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on la firme convicción de que un Nariño mejor es posible 
y con la certeza que para lograrlo es absolutamente ne-Ccesario el compromiso efectivo de todas y todos los nari-

ñenses, de nacimiento o adopción, más allá de su credo, raza, 
ideología o condición social, la Gobernación del Departamento 
promovió un proceso de construcción del Plan de Desarrollo  
para el periodo 2012 – 2015, que posibilitó un alto grado de par-
ticipación de  la comunidad, el sector privado y  la sociedad civil 
nariñense, al tiempo que la articulación con las alcaldías munici-
pales, cabildos indígenas y consejos comunitarios afrodescen-
dientes, lo mismo que con  representantes de entidades públicas 
nacionales y de la cooperación internacional.

Más de diez mil personas de la sociedad nariñense acudieron, en 
el primer y segundo momento de construcción del Plan de De-
sarrollo Departamental, participando en los diálogos subregio-
nales, poblacionales y temáticos que se convocaron con tal fin.

En los diálogos subregionales participaron autoridades locales, 
voceros comunitarios, cívicos y empresariales, de los diferentes 
municipios del departamento agrupados en trece subregiones: 
Sanquianga, Pacífico Sur, Telembí, Pie de Monte Costero, Ex pro-
vincia de Obando, Sabana, Abades, Occidente, Cordillera, Centro, 
Juanambú, Rio Mayo y Guambuyaco.

Los representantes de los afrodescendientes, indígenas, campe-
sinos, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y mujeres, lo mis-
mo que los voceros de las víctimas del conflicto y de la población 
en situación de discapacidad, tomaron parte activa en los diá-
logos poblacionales. 

En los diálogos temáticos, se contó con la participación de las 
personas e instituciones interesadas en gobernabilidad, cultura, 
educación, salud, medio ambiente, apuestas productivas, ciencia, 
tecnología e innovación y situación fronteriza. Se hizo una con-
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sulta con niñas y niños de instituciones 
educativas para recibir su mirada de un 
Nariño Mejor.

El primer momento se convocó para 
iniciar la construcción colecti-
va del contenido del proyecto 
del Plan de Desarrollo, con 
base en el Programa de 
Gobierno: Unidad Regio-
nal por un Nariño Mejor, 
y en el segundo momen-
to se concertaron desde 
un enfoque subregional 
y poblacional los programas, 
subprogramas y proyectos estratégicos 
del Plan de Desarrollo.

Es de destacar el valioso aporte del Consejo Te-
rritorial de Planeación que acompañó este 
proceso y formuló un documento con jui-
ciosas observaciones y recomendacio-
nes, que, en general, se recogen en el 
Plan de Desarrollo.

Fue de especial interés la armoniza-
ción y coherencia entre los planes de 
desarrollo de los tres niveles de go-
bierno, nacional, departamental y mu-
nicipal. Por ello, desde inicios del mes de 
febrero del presente año, un grupo de pro-
fesionales contratados por la Gobernación y por el Departa-
mento Nacional de Planeación acompañaron a los municipios 
en la elaboración de sus planes.
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Así construido, se presentó el proyecto a la Honorable Asamblea 
Departamental. Los diputados hicieron valiosos aportes y des-
pués de un proceso serio de deliberación y discusión, de manera 
unánime, aprobaron el Plan de Desarrollo 2012 - 2015 “Nariño 
Mejor”. El Plan, tiene como guía la estructura que sugiere la Ley 
152 de 1994: 

Parte general que a su vez contiene principios, premisas, en-
foques, caracterización y diagnóstico situacional.

Parte estratégica que incluye la visión, el propósito estratégi-
co y los siete ejes estratégicos con sus respectivos programas, 
subprogramas y metas.

l

l
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l Plan Plurianual de Inversiones.

l Mecanismos de ejecución, evaluación y seguimiento.

El Plan reafirma la concepción del Desarrollo Humano Soste-
nible plasmada en los tres últimos ejercicios de planificación 
departamental y  que, según las Naciones Unidas, “es un desa-
rrollo que no solo genera crecimiento, sino que distribuye sus 
beneficios equitativamente; regenera el medio ambiente en vez 
de destruirlo; potencia a las personas en vez de marginarlas; am-
plía las opciones y oportunidades de las personas y les permite 
su participación en las decisiones que afectan sus vidas. El De-
sarrollo Humano Sostenible es un desarrollo que está a favor de 
los pobres, a favor de la naturaleza, a favor del empleo y a favor 
de la mujer. Enfatiza el crecimiento, pero un crecimiento con 
empleos, un crecimiento con protección del medio ambiente, un 
crecimiento que potencie a la persona, un crecimiento con equi-
dad” (PDDN 2008-2011).

El plan se formula desde un enfoque territorial, lo que implica 
una mirada del desarrollo del departamento a partir de los re-
cursos, problemas y proyectos estratégicos de cada una de las 
trece subregiones en que se agruparon los 64 municipios que lo 
conforman. Con este enfoque, el desarrollo de Nariño solo será 
posible si se potencian e integran dichas subregiones y además  
si se avanza particularmente en la integración entre la Costa y la 
Sierra nariñenses y se aprovecha positivamente su carácter de 
región de frontera con el Ecuador.

El enfoque poblacional y la perspectiva de derechos,  desde los 
cuales igualmente se formula el plan, conllevan a plantear que el 
desarrollo del departamento demanda un  especial interés por 
la infancia, la niñez, la juventud, las personas de la tercera edad,  
por la población en situación de discapacidad y por las víctimas 
del conflicto interno, hoy particularmente agudizado en Nariño. 
Así mismo, un compromiso de fondo con el respeto a su multi-
culturalidad y con los procesos en favor de la mujer y la equidad 
de géneros. 

l

l

Plan Plurianual de Inversiones.

Mecanismos de ejecución, evaluación y seguimiento.

El Plan reafirma la concepción del Desarrollo Humano Soste-
nible plasmada en los tres últimos ejercicios de planificación 
departamental y  que, según las Naciones Unidas, “es un desa-
rrollo que no solo genera crecimiento, sino que distribuye sus 
beneficios equitativamente; regenera el medio ambiente en vez 
de destruirlo; potencia a las personas en vez de marginarlas; am-
plía las opciones y oportunidades de las personas y les permite 
su participación en las decisiones que afectan sus vidas. El De-
sarrollo Humano Sostenible es un desarrollo que está a favor de 
los pobres, a favor de la naturaleza, a favor del empleo y a favor 
de la mujer. Enfatiza el crecimiento, pero un crecimiento con 
empleos, un crecimiento con protección del medio ambiente, un 
crecimiento que potencie a la persona, un crecimiento con equi-
dad” (PDDN 2008-2011).

El plan se formula desde un enfoque territorial, lo que implica 
una mirada del desarrollo del departamento a partir de los re-
cursos, problemas y proyectos estratégicos de cada una de las 
trece subregiones en que se agruparon los 64 municipios que lo 
conforman. Con este enfoque, el desarrollo de Nariño solo será 
posible si se potencian e integran dichas subregiones y además  
si se avanza particularmente en la integración entre la Costa y la 
Sierra nariñenses y se aprovecha positivamente su carácter de 
región de frontera con el Ecuador.

El enfoque poblacional y la perspectiva de derechos,  desde los 
cuales igualmente se formula el plan, conllevan a plantear que el 
desarrollo del departamento demanda un  especial interés por 
la infancia, la niñez, la juventud, las personas de la tercera edad,  
por la población en situación de discapacidad y por las víctimas 
del conflicto interno, hoy particularmente agudizado en Nariño. 
Así mismo, un compromiso de fondo con el respeto a su multi-
culturalidad y con los procesos en favor de la mujer y la equidad 
de géneros. 

Angie Mabel Higidio - Grado 5º
I.E. Sagrado Corazón de Jesús, San Lorenzo
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El segundo componente del Plan está estructurado sobre siete 
ejes estratégicos: I) Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica, II) 
Nariño Solidario, Incluyente y Generador de Oportunidades pa-
ra el Buen Vivir, III) Nariño Sostenible, IV) Nariño Productivo y 
Competitivo, V) Nariño Cultural y Deportivo, VI) Nariño Gober-
nable, y VII) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad 
con el Ecuador y otros Pueblos del Mundo.

La ejecución del Plan, tal como está concebido permitirá avanzar 
un buen trecho en la construcción colectiva de un Nariño Mejor, 
partiendo con lo que siempre ha contado el departamento, pero 
también de nuevas oportunidades derivadas de medidas políticas, 
financieras y administrativas adoptadas por el Gobierno Nacional.

Desde siempre Nariño se ha caracterizado por tener un pueblo 
pluriétnico, inteligente, laborioso y bueno, por poseer enormes 
riquezas naturales y una privilegiada ubicación geopolítica. Na-
riño ha avanzado en el nivel de formación educativa de sus gen-
tes y en prácticas de buen gobierno.

El segundo componente del Plan está estructurado sobre siete 
ejes estratégicos: I) Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica, II) 
Nariño Solidario, Incluyente y Generador de Oportunidades pa-
ra el Buen Vivir, III) Nariño Sostenible, IV) Nariño Productivo y 
Competitivo, V) Nariño Cultural y Deportivo, VI) Nariño Gober-
nable, y VII) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad 
con el Ecuador y otros Pueblos del Mundo.

La ejecución del Plan, tal como está concebido permitirá avanzar 
un buen trecho en la construcción colectiva de un Nariño Mejor, 
partiendo con lo que siempre ha contado el departamento, pero 
también de nuevas oportunidades derivadas de medidas políticas, 
financieras y administrativas adoptadas por el Gobierno Nacional.

Desde siempre Nariño se ha caracterizado por tener un pueblo 
pluriétnico, inteligente, laborioso y bueno, por poseer enormes 
riquezas naturales y una privilegiada ubicación geopolítica. Na-
riño ha avanzado en el nivel de formación educativa de sus gen-
tes y en prácticas de buen gobierno.

Con la reciente aprobación de la reforma al Sistema General de 
Regalías y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, el depar-
tamento tendrá nuevos recursos para la inversión que demanda 
su desarrollo, además de herramientas legales que favorecen la 
cohesión interna por la vía de la convergencia subregional, la 
gestión de proyectos estratégicos en unión con otros departa-
mentos, la articulación con el gobierno nacional y actores pri-
vados para la ejecución de proyectos estratégicos de largo plazo, 
a partir de lo cual podemos construir un nuevo acuerdo social 
entre el Estado y el Departamento, que se plasme en un Contra-
to Plan que contenga los compromisos de las dos entidades te-
rritoriales para impulsar conjuntamente el Desarrollo Humano 
Sostenible de Nariño.

Para caminar un buen trecho en esta dirección en los próximos 
cuatro años, es necesario que los esfuerzos y recursos de la región, 
la Nación y la cooperación internacional  se destinen prioritaria-
mente a lograr una educación de mayor calidad, pertinencia y 

Con la reciente aprobación de la reforma al Sistema General de 
Regalías y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, el depar-
tamento tendrá nuevos recursos para la inversión que demanda 
su desarrollo, además de herramientas legales que favorecen la 
cohesión interna por la vía de la convergencia subregional, la 
gestión de proyectos estratégicos en unión con otros departa-
mentos, la articulación con el gobierno nacional y actores pri-
vados para la ejecución de proyectos estratégicos de largo plazo, 
a partir de lo cual podemos construir un nuevo acuerdo social 
entre el Estado y el Departamento, que se plasme en un Contra-
to Plan que contenga los compromisos de las dos entidades te-
rritoriales para impulsar conjuntamente el Desarrollo Humano 
Sostenible de Nariño.

Para caminar un buen trecho en esta dirección en los próximos 
cuatro años, es necesario que los esfuerzos y recursos de la región, 
la Nación y la cooperación internacional  se destinen prioritaria-
mente a lograr una educación de mayor calidad, pertinencia y 

Encuentro Subregional Río Mayo
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño

Encuentro Subregional Río Mayo
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño
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¡Un Nariño Mejor es posible.
Hay con que, tenemos con que.
Podemos y debemos lograrlo! 

Raúl Delgado Guerrero
Gobernador de Nariño

accesibilidad; a fortalecer la investigación y la innovación tec-
nológica; a mejorar la infraestructura para la productividad y 
competitividad; a preservar los recursos ambientales, al tiempo 
que con urgencia  se avance en recobrar la seguridad, la conviven-
cia pacífica y el respeto a los Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario; en ampliar las oportunidades de traba-
jo y generación de ingresos; en la integración de las distintas 
subregiones, etnias y culturas del departamento; en procurar la 

accesibilidad; a fortalecer la investigación y la innovación tec-
nológica; a mejorar la infraestructura para la productividad y 
competitividad; a preservar los recursos ambientales, al tiempo 
que con urgencia  se avance en recobrar la seguridad, la conviven-
cia pacífica y el respeto a los Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario; en ampliar las oportunidades de traba-
jo y generación de ingresos; en la integración de las distintas 
subregiones, etnias y culturas del departamento; en procurar la 

equidad de género y la inclusión social, económica y política de 
los grupos poblacionales con menores oportunidades.

Todo esto, sin embargo, puede quedar en buenas intenciones si 
no ponemos mayor fe en lo que somos capaces, si no persistimos 
en los esfuerzos para aprovechar nuestras enormes potencialida-
des, si no planteamos propósitos y sueños colectivos de región y 
si no nos unimos para asumir de mejor manera nuestras respon-
sabilidades y para elevar nuestra capacidad de interlocución con 
un Estado tradicionalmente centralista como el Colombiano.

En esta época de globalización y de tratados de libre comercio, 
se necesita además afianzar los valores culturales y la dignidad 
del ser nariñense, como sólida plataforma para la interlocución 
y la cooperación, desde esta frontera surandina, pacífica y ama-
zónica, con el Ecuador,  Latinoamérica y el mundo. 

equidad de género y la inclusión social, económica y política de 
los grupos poblacionales con menores oportunidades.

Todo esto, sin embargo, puede quedar en buenas intenciones si 
no ponemos mayor fe en lo que somos capaces, si no persistimos 
en los esfuerzos para aprovechar nuestras enormes potencialida-
des, si no planteamos propósitos y sueños colectivos de región y 
si no nos unimos para asumir de mejor manera nuestras respon-
sabilidades y para elevar nuestra capacidad de interlocución con 
un Estado tradicionalmente centralista como el Colombiano.

En esta época de globalización y de tratados de libre comercio, 
se necesita además afianzar los valores culturales y la dignidad 
del ser nariñense, como sólida plataforma para la interlocución 
y la cooperación, desde esta frontera surandina, pacífica y ama-
zónica, con el Ecuador,  Latinoamérica y el mundo. 

Encuentro Subregional Telembí
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño



Cayana del Pacífico
Foto: Cristian Florez Pai



ORDENANZA N° 004
(Mayo 28 de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL PERÍODO 2012 – 2015 “NARIÑO MEJOR” 

ORDENA:

Artículo primero:  “Nariño Mejor”, 

La Honorable Asamblea Departamental de Nariño, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

Aprobar el Plan de Desarrollo del departamento de Nariño, para el periodo 2012 – 2015, cuyo contenido es 
como sigue:

ORDENANZA N° 004
(Mayo 28 de 2012)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL PERÍODO 2012 – 2015 “NARIÑO MEJOR” 

La Honorable Asamblea Departamental de Nariño, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

ORDENA:

Artículo primero: Aprobar el Plan de Desarrollo del departamento de Nariño, para el periodo 2012 – 2015,  “Nariño Mejor”, cuyo contenido es 
como sigue:

os principios son una serie de enunciados éticos que caracterizarán la gestión del gobierno departamental y que se aspira ade-
más guíen el accionar de los ciudadanos y ciudadanas nariñenses en su relación con lo público. Desde esta óptica, un L será posible si se consolidan entre otros los siguientes:

Recursos públicos, recursos sagrados como criterio rector de transparencia en todas nuestras iniciativas de cara a la ciudadanía. 

Primacía del interés general sobre cualquier interés particular, por legítimo que sea, como el camino para la convergencia y la 
equidad social. 

Democracia participativa y buen gobierno, como un camino que incluye a todos y todas en las decisiones tomadas.

Preservación y uso racional de los recursos naturales, como un imperativo ético con todas las formas de vida y las generaciones 
futuras: nuestras hijas e hijos.

Respeto a los derechos humanos y a la diversidad étnica y cultural, como una expresión social de nuestra condición humana. 

“Nariño 
Mejor” 

l

l

l

l

l

Los principios son una serie de enunciados éticos que caracterizarán la gestión del gobierno departamental y que se aspira ade-
más guíen el accionar de los ciudadanos y ciudadanas nariñenses en su relación con lo público. Desde esta óptica, un “Nariño 
Mejor” será posible si se consolidan entre otros los siguientes:

l

l

l

l Preservación y uso racional de los recursos naturales, como un imperativo ético con todas las formas de vida y las generaciones 
futuras: nuestras hijas e hijos.

l Respeto a los derechos humanos y a la diversidad étnica y cultural, como una expresión social de nuestra condición humana. 

Recursos públicos, recursos sagrados como criterio rector de transparencia en todas nuestras iniciativas de cara a la ciudadanía. 

Primacía del interés general sobre cualquier interés particular, por legítimo que sea, como el camino para la convergencia y la 
equidad social. 

Democracia participativa y buen gobierno, como un camino que incluye a todos y todas en las decisiones tomadas.

1. Principios
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as premisas constituyen el reconocimiento de un conjun-
to de enunciados que nos indican quienes somos, de don-Lde partimos y con que contamos para alcanzar un Desa-

rrollo Humano Sostenible orientado al buen vivir de quienes 
habitamos el territorio de Nariño. Desde esta visión, un 

será posible si se parte de las siguientes:

Nariño es frontera terrestre con Suramérica y marítima con 
los países del Asia Pacífico. 

Nariño es biodiverso, porque se refleja en la vida del Pacífico, 
la Amazonía y los Andes.

Nariño es territorio de costa, piedemonte y sierra. Nariño es 
afro, indígena, mulato y mestizo. 

Nariño es territorio de subregiones, donde existe un profun-
do arraigo cultural con el territorio. 

Nariño tiene las más inmensas riquezas humanas, cultura-
les y naturales. No es un departamento pobre.

“Nari-
ño Mejor” 

l

l

l

l

l

as premisas constituyen el reconocimiento de un conjun-
to de enunciados que nos indican quienes somos, de don-Lde partimos y con que contamos para alcanzar un Desa-

rrollo Humano Sostenible orientado al buen vivir de quienes 
habitamos el territorio de Nariño. Desde esta visión, un “Nari-
ño Mejor” será posible si se parte de las siguientes:

l Nariño es frontera terrestre con Suramérica y marítima con 
los países del Asia Pacífico. 

l Nariño es biodiverso, porque se refleja en la vida del Pacífico, 
la Amazonía y los Andes.

l Nariño es territorio de costa, piedemonte y sierra. Nariño es 
afro, indígena, mulato y mestizo. 

l Nariño es territorio de subregiones, donde existe un profun-
do arraigo cultural con el territorio. 

l Nariño tiene las más inmensas riquezas humanas, cultura-
les y naturales. No es un departamento pobre.

l Nariño es un territorio predominantemente rural, en el que 
conviven la pequeña y mediana propiedad con la propiedad 
colectiva de la tierra. 

l Nariño ha vivido mucho tiempo en paz, no tiene como si no 
inevitable la violencia. 

l Nariño ha avanzado en muchos aspectos, sin embargo per-
sisten graves problemas sociales, económicos y ambientales 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes. 

l Nariño reconoce obstáculos para el desarrollo que persisten, 
y promueve la superación de los mismos a partir de la cons-
trucción sobre lo construido.

l Nariño es un territorio predominantemente rural, en el que 
conviven la pequeña y mediana propiedad con la propiedad 
colectiva de la tierra. 

l Nariño ha vivido mucho tiempo en paz, no tiene como si no 
inevitable la violencia. 

l Nariño ha avanzado en muchos aspectos, sin embargo per-
sisten graves problemas sociales, económicos y ambientales 
que afectan la calidad de vida de sus habitantes. 

l Nariño reconoce obstáculos para el desarrollo que persisten, 
y promueve la superación de los mismos a partir de la cons-
trucción sobre lo construido.

2. Premisas

Plaza de Nariño - Pasto
Foto: Oficina de Turismo
Gobernación de Nariño



Desarrollo Humano Sostenible:                                          
El Enfoque Articulador

ste Plan de Desarrollo de Nariño avanza en el camino de 
construir sobre lo construido, en el que se reconoce la ne-Ecesidad de transitar por una senda de desarrollo y moviliza-

ción del bienestar social, que consulte y reconozca el histórico 
respeto por las particularidades de la diversidad del territorio 
nariñense, de su gente, de sus modos de producción, intercambio 
y comercialización, de su cultura y para algunos de su visión sim-
bólica del territorio. De esta forma, el Plan de Desarrollo del De-
partamento toma como principal referente el enfoque de Desa-
rrollo Humano Sostenible que considera necesario pero no sufi-
ciente, avanzar en el crecimiento económico para alcanzar el de-
sarrollo integral, pues la gente además se reconoce en valores y 
necesidades no materiales que determinan el buen vivir. 

Desarrollo Humano Sostenible:                                          
El Enfoque Articulador

Este Plan de Desarrollo de Nariño avanza en el camino de 
construir sobre lo construido, en el que se reconoce la ne-
cesidad de transitar por una senda de desarrollo y moviliza-

ción del bienestar social, que consulte y reconozca el histórico 
respeto por las particularidades de la diversidad del territorio 
nariñense, de su gente, de sus modos de producción, intercambio 
y comercialización, de su cultura y para algunos de su visión sim-
bólica del territorio. De esta forma, el Plan de Desarrollo del De-
partamento toma como principal referente el enfoque de Desa-
rrollo Humano Sostenible que considera necesario pero no sufi-
ciente, avanzar en el crecimiento económico para alcanzar el de-
sarrollo integral, pues la gente además se reconoce en valores y 
necesidades no materiales que determinan el buen vivir. 

De acuerdo al PNUD (1994:7) “…. El Desarrollo Humano Soste-
nible es un desarrollo que no sólo genera crecimiento, sino que 
distribuye sus beneficios equitativamente; regenera el medio am-
biente en vez de destruirlo; potencia a las personas en vez de mar-
ginarlas; amplía las opciones y oportunidades de las personas y les 
permite su participación en las decisiones que afectan sus vidas. El 
Desarrollo Humano Sostenible es un desarrollo que está a favor de 
los pobres, a favor de la naturaleza, a favor del empleo y a favor de 
la mujer. Enfatiza el crecimiento, pero un crecimiento con empleos, 
un crecimiento con protección del medio ambiente, un crecimien-
to que potencia a la persona, un crecimiento con equidad”.

De esta forma se privilegia un enfoque de desarrollo que, sin ne-
gar los procesos económicos y empresariales modernos, es con-
sistente con la base de la propiedad agraria familiar campesina, 
con las prácticas culturales de los pueblos indígenas y las comu-
nidades afronariñenses, con la sostenibilidad ambiental; que re-

De acuerdo al PNUD (1994:7) “…. El Desarrollo Humano Soste-
nible es un desarrollo que no sólo genera crecimiento, sino que 
distribuye sus beneficios equitativamente; regenera el medio am-
biente en vez de destruirlo; potencia a las personas en vez de mar-
ginarlas; amplía las opciones y oportunidades de las personas y les 
permite su participación en las decisiones que afectan sus vidas. El 
Desarrollo Humano Sostenible es un desarrollo que está a favor de 
los pobres, a favor de la naturaleza, a favor del empleo y a favor de 
la mujer. Enfatiza el crecimiento, pero un crecimiento con empleos, 
un crecimiento con protección del medio ambiente, un crecimien-
to que potencia a la persona, un crecimiento con equidad”.

De esta forma se privilegia un enfoque de desarrollo que, sin ne-
gar los procesos económicos y empresariales modernos, es con-
sistente con la base de la propiedad agraria familiar campesina, 
con las prácticas culturales de los pueblos indígenas y las comu-
nidades afronariñenses, con la sostenibilidad ambiental; que re-

3. Enfoque Conceptual
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Encuentro Subregional Sanquianga
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño



conoce la equidad con las generaciones presentes y venideras de 
niños, niñas y jóvenes, con la equidad de los géneros y se opone 
a toda clase de discriminación y prácticas económicas que aten-
tan contra el medio ambiente y el buen vivir de los que tienen 
menos oportunidades.

De una manera más amplia, el enfoque de Desarrollo Humano 
Sostenible, al centrar sus objetivos en el ser humano como un 
ser social complejo y diverso desde lo cultural, abarca la com-
prensión e inclusión de visiones, estrategias y acciones que reco-
nocen la diversidad poblacional, sus sueños, expectativas y frus-
traciones con la idea predominante de desarrollo, que en gran 
medida ha sido generadora de desigualdades.

l enfoque de Desarrollo Humano Sostenible que se acoge 
en este Plan integra la perspectiva de Derechos Humanos, 
ciclo de vida, equidad de género, respeto por la diversidad 

y defensa de los grupos poblacionales históricamente excluidos; 
ello significa el reconocimiento de sectores de la población que 
demandan la focalización de las políticas del Estado, para supe-
rar las desigualdades sociales que son fruto del bajo acceso a 
oportunidades de desarrollo. De esta forma la protección, defen-
sa y garantía de los Derechos Humanos son una prioridad en la 
gestión pública. En este sentido el Plan de Desarrollo asume co-
mo un referente importante los Objetivos del Milenio: erradica-
ción de la pobreza extrema y el hambre; educación básica uni-
versal; equidad de género y autonomía de la mujer; reducción 
de la mortalidad infantil; mejoramiento de la salud sexual y 
reproductiva; combate al VIH sida; reducción de la malaria y el 
dengue; garantía de sostenibilidad ambiental y promoción de la 
asociación mundial para el desarrollo. 

El enfoque poblacional que se adopta a su vez como parte del De-
sarrollo Humano Sostenible, orienta, en este Plan de Desarrollo, 
la aplicación de la perspectiva de ciclo de vida y busca promover 
la focalización de las políticas públicas en la primera infancia, 

Perspectivas Innovadoras

E

conoce la equidad con las generaciones presentes y venideras de 
niños, niñas y jóvenes, con la equidad de los géneros y se opone 
a toda clase de discriminación y prácticas económicas que aten-
tan contra el medio ambiente y el buen vivir de los que tienen 
menos oportunidades.

De una manera más amplia, el enfoque de Desarrollo Humano 
Sostenible, al centrar sus objetivos en el ser humano como un 
ser social complejo y diverso desde lo cultural, abarca la com-
prensión e inclusión de visiones, estrategias y acciones que reco-
nocen la diversidad poblacional, sus sueños, expectativas y frus-
traciones con la idea predominante de desarrollo, que en gran 
medida ha sido generadora de desigualdades.

l enfoque de Desarrollo Humano Sostenible que se acoge 
en este Plan integra la perspectiva de Derechos Humanos, 
ciclo de vida, equidad de género, respeto por la diversidad 

y defensa de los grupos poblacionales históricamente excluidos; 
ello significa el reconocimiento de sectores de la población que 
demandan la focalización de las políticas del Estado, para supe-
rar las desigualdades sociales que son fruto del bajo acceso a 
oportunidades de desarrollo. De esta forma la protección, defen-
sa y garantía de los Derechos Humanos son una prioridad en la 
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adolescencia y juventud y también en el adulto mayor. Al res-
pecto, la Resolución 001 de 2011 de la Procuraduría General de la 
Nación exhorta a los entes territoriales municipales y departa-
mentales a incluir en los Planes de Desarrollo, indicadores de es-
ta perspectiva, directriz que se incorpora en este Plan.

Desde la perspectiva de género se reconoce la necesidad de fo-
calizar estrategias que garanticen la equidad de la mujer en el 
acceso a oportunidades de desarrollo, en igualdad de condicio-
nes que el hombre. En este sentido, se promueve un equilibrio 
entre los géneros que dé como resultado una mayor focalización 
de la política pública a favor de las mujeres y la visibilización so-
cial desde las oportunidades de desarrollo y reconocimiento de 
los derechos de la comunidad LGBTI.

ntegrar las perspectivas descritas al Desarrollo Humano Sos-
tenible como enfoque articulador, es un esfuerzo importante 
por construir un modelo plausible que oriente conceptual-

mente el Plan de Desarrollo que se propone a las y los nariñen-
ses; sin embargo las particularidades de la sociedad, su cultura, 
economía, recursos naturales e historia, claramente demandan 
la incorporación activa de estos aspectos en la construcción de 
la propuesta conceptual que soporta el Plan de Desarrollo. Se 
trata de integrar la visión del Desarrollo Humano Sostenible, con 
la del desarrollo endógeno como referente de las potencialida-
des propias que le permite a las comunidades lo-cales gestionar-
se su bienvivir (Castells, 1996).

En este contexto, Nariño posee unas extraordinarias riquezas y 
potencialidades para el desarrollo endógeno de los pueblos y 
comunidades locales, dada su estratégica ubicación geopolítica, 
que posibilita la interrelación con el Pacífico biogeográfico, la 
Amazonía, los Andes y la frontera internacional de Colombia 
con Sudamérica.  Es un departamento de subregiones y frontera, 
que ha generado relaciones históricas de intercambio que aún 
persisten, al margen de la dinámica de las políticas públicas y 
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fuerzas del mercado que, muchas veces, actúan contrario a las 
relaciones  que se han fijado por la hermandad de los pueblos y 
comunidades que habitan  estas tierras, inclusive más allá de las 
divisiones político administrativas. En este sentido, la visión del 
desarrollo endógeno en este Plan de Desarrollo referencia las 
trece subregiones del departamento como territorios con un 
contenido histórico en el cual se reconoce la población y donde 
existen los cimientos de un modelo alternativo, que tiene sus 
bases en la solidaridad y fraternidad.

Otra potencialidad de Nariño para un desarrollo alternativo la 
constituye el hecho de existir una relativa democratización de la 
propiedad de la tierra, el 75% del total de propietarios poseen 
172.000.000 hectáreas, los resguardos indígenas son titulares de 
467.000 hectáreas y las comunidades afrodescendientes de 
1.000.000 hectáreas. Es decir, la pequeña propiedad rural y la 
propiedad comunitaria, en su conjunto, representan el 84% del 
total de hectáreas de la superficie rural del departamento. Este 
modelo de distribución de la propiedad que aún subsiste como 
cimiento latente de un modelo alternativo, ha sido referenciado 
por Sabogal, quien manifiesta que 

.

De esta forma, el modelo conceptual que orienta el Plan de De-
sarrollo Departamental 2012 – 2015 “Nariño Mejor”, integra la 
visión del Desarrollo Humano Sostenible y la del desarrollo en-
dógeno, donde se articulan las perspectivas que le dan énfasis: 
Derechos Humanos, ciclo de vida, equidad de género, respeto 
por la diversidad e inclusión de los grupos poblacionales con 
menores oportunidades. 

“La convivencia de diferentes 
grupos sociales lo es también de distintas formas de propiedad y, 
en última instancia, la convivencia de distintas racionalidades 
económicas. Cada forma económica, o sea, cada forma de propie-
dad tiene su propia racionalidad. Se trataría de la existencia simul-
tánea, de la convivencia de esas racionalidades distintas, lo que 
podría proporcionar mejores condiciones de vida, en un estado de 
dignidad humana; es la convivencia, en últimas, de comunidades 
con intereses, niveles, costumbres y aspiraciones diferentes”
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Modelo de Desarrollo Humano Sostenible y  
Endógeno desde la Perspectiva de Derechos: 
Posibilidades y Limitaciones

l reto de promover el desarrollo en el marco conceptual 
propuesto, exige una contextualización que permita iden-Etificar las posibilidades y limitaciones para su implemen-

tación en el departamento de Nariño. 

Grandes retos en materia económica. El litoral costero viene 
atravesando una profunda crisis agraria por los efectos que ha 
tenido en los últimos años la destrucción de más de 20 mil hec-
táreas de palma africana, ocasionado por la pudrición del cogo-
llo. Las consecuencias sociales de esta crisis tienen su manifesta-
ción en los altos niveles de desempleo de la subregión Pacífico 
Sur y seguramente están relacionados con el ingreso de muchos 
campesinos a la economía ilícita del cultivo de coca. La promo-
ción de proyectos alternativos como cacao, balso, caucho, arroz, 
entre otros, sumada a las características de la propiedad de la 
tierra, ofrece un panorama promisorio para la formulación y de-
sarrollo de políticas públicas que reorienten el desarrollo eco-
nómico de la región.

El escenario que enfrenta actualmente el sector de la cadena 
láctea, en especial la producción y comercialización de produc-
tos derivados de la leche, hacen preocupante lo que se avecina 
para 40 mil familias nariñenses que viven de esta actividad, 
sobre todo con la llegada de los tratados de libre comercio fir-
mados con Europa y Estados Unidos, dada la precariedad tecno-
lógica del sistema lechero colombiano para acceder a los merca-
dos internacionales. La preocupación sustancial está relaciona-
da con gran parte de las familias del sector, pues entrada la 
competencia es altamente probable que su actividad económi-
ca sea residual y sin valor agregado para participar en un mer-
cado que exigiría, no solo de buenas prácticas ganaderas, sino la 
garantía de un producto fitosanitario que pueda ser ofertado de 
manera sostenible.
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Grandes retos en materia ambiental. Los altos niveles de conta-
minación de los ríos del departamento, la explotación minera 
descontrolada y los cultivos ilícitos y su transformación para 
producir clorhidrato de cocaína, son factores altamente impac-
tantes en los cuerpos de agua y la ecología de la región. 

Grandes retos en materia de seguridad y convivencia. La escala-
da del conflicto armado asociada al impacto permanente del 
narcotráfico que prohíja múltiples formas delincuenciales (pre-
sencia de cultivos ilícitos, tráfico de armas, bandas criminales), 
plantea la necesidad de prever una gran crisis humanitaria, ex-
presada en desplazamiento forzado, en altos índices de homici-
dios, víctimas de minas antipersona, confinamiento de comuni-
dades, reclutamiento de adolescentes y jóvenes por parte de 
grupos armados al margen de la ley, entre otros hechos de vio-
lencia como los acaecidos el 2 de febrero de 2012 en Tumaco. 

Grandes retos en lo social. En Nariño 60 de sus 64 municipios pre-
sentan un índice de necesidades básicas insatisfechas por encima 
del 35%, lo cual se constituye en un enorme reto para la adminis-
tración departamental, que en un trabajo conjunto con los alcal-
des, el gobierno nacional y aliados públicos y privados, debe pro-
curar mover positivamente los indicadores de desarrollo social. 

Grandes retos en educación. Los obstáculos al desarrollo son 
más prominentes con los indicadores del sistema educativo de 
Nariño, pues es evidente el rezago con respecto al promedio na-
cional, en cobertura y calidad de la educación, excepto en prue-
bas Saber grados 5º y 9º. Este reto es mayúsculo si se plantea la 
convergencia subregional como un propósito estratégico para la 
unidad regional, pues las diferencias de educación son sustan-
cialmente preocupantes en algunas de las subregiones que in-
tegran el departamento.

Grandes retos de identidad e integración regional y subregional. 
El reto es lograr la estructuración y el desarrollo de un sistema  
de subregiones del departamento, tomando como referencia el 
contexto histórico, económico, cultural y político que lo ha so-
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portado. Se trata de aprovechar el marco jurídico reciente, como 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, la Ley 1451 de 2010 
que sanciona el Plan Nacional de Desarrollo y las Leyes 4953 y 
4950 de 2011 por las cuales se asignan regalías a los departamen-
tos y municipios.

De esta forma, la incoherencia social y ambiental del modelo 
dominante en Colombia y en el mundo debe constituirse en la 
razón fundamental para persistir, desde la periferia del sistema, 
a pesar de los obstáculos y dificultades, en un esfuerzo colectivo 
de largo aliento encaminado a consolidar en la región, un pro-
ceso humano, solidario, sostenible, incluyente; un modelo para 
la vida, la paz, el bienestar y la democracia (PDDN, 2008 - 2011).  

El Plan de Desarrollo para el periodo 2012 - 2015 marca su identi-
dad en la profundización de la subregionalización del departa-
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mento, como una mirada conceptual que interpreta no solo las 
asimetrías del desarrollo con otros departamentos de Colombia, 
sino también al interior del mismo departamento. Desigualda-
des que han hecho evidente el profundo divorcio entre sierra y 
costa, de tal forma que históricamente el centro del poder políti-
co ha estado de espaldas a las oportunidades que ofrece la diver-
sidad de recursos de una región con la mayor potencialidad para 
el desarrollo del departamento. Por ello, este Plan de Desarrollo 
concibe la Unidad Regional de Nariño, como un propósito estra-
tégico de todos y todas, que orienta de manera diferenciada al 
departamento por una senda de desarrollo que se debe reflejar 
en la movilización positiva de los indicadores sociales en los pró-
ximos cuatro años. El reto es que las acciones de gobierno con-
tribuyan, principalmente a cerrar las brechas de desigualdades 
entre las subregiones del departamento y de él con la Nación.
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4.1 Caracterización Regional
4.1.1 Referentes Espaciales

l El departamento de Nariño se ubica al sur occidente de 
Colombia, en la frontera con el Ecuador. Limita por el norte Econ el departamento del Cauca, por el este con el departa-

mento del Putumayo, por el sur con la República del Ecuador y 
por el oeste con el océano Pacífico. El departamento tiene una 
excelente ubicación geográfica porque en él confluyen el pie de 
monte de la Amazonía, los Andes y la frontera internacional de 
Colombia con Suramérica y los países de la cuenca del Pacífico. 
Está integrado por tres grandes regiones geográficas de Colombia: 
la llanura del Pacífico en el sector oriental, que representa una 
extensión del 52% del departamento, la Región Andina que atra-
viesa el departamento por el centro de norte a sur, que representa 
el 40% del territorio, y la Vertiente Amazónica ubicada al suro-
riente del mismo, con el 8% de la extensión territorial de Nariño.
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E
Su posición astronómica está entre los 0º 21´ y 2º 40´ de latitud 
norte (desembocadura del río Iscuandé); y entre los 76º 50´ (ce-
rro Petacas y Ánimas) y 79º 02´ (Cabo Manglares) de longitud 
oeste, del meridiano de Greenwich.

or su excelente ubicación geográfica, en el departamento 
de Nariño confluyen tres grandes valores estratégicos: el 
Pacífico Biogeográfico, reconocido como una de las regio-

nes de mayor productividad ecosistémica del mundo, por su bio-
diversidad, producción de agua, oxígeno y captura de CO2; la 
Amazonía, que se ha constituido en la reserva ecológica del pla-
neta por su importancia ecosistémica y por la producción de 
oxígeno y captura de gases efecto invernadero; y los Andes, que 
albergan la cuna de la identidad cultural de gran parte de los 
pueblos latinoamericanos.

4.1.2 Referentes Ambientales y Climatológicos
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albergan la cuna de la identidad cultural de gran parte de los 
pueblos latinoamericanos.

4.1.2 Referentes Ambientales y Climatológicos
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La riqueza ecosistémica del departamento se traduce en distin-
tos valores estratégicos: dos sistemas estuarinos presentes en la 
desembocadura de los ríos Mira y Patía, con una extensión de 
135 mil hectáreas de Mangle, que representan el 40% de la su-
perficie del país; 130 mil hectáreas en ecosistema de Guandal; 87 
mil hectáreas de Páramo, en el que se encuentran 

. Desde el punto de vista de las formaciones vegetales, se en-
cuentra la presencia de bosques subxerofiticos tropicales, bos-
que húmedo tropical y ecuatorial tropical. También está la pre-
sencia de ecosistemas de alta montaña, asociada a la selva hú-
meda, selva nublada, páramo, subpáramo y nival, que en el con-
texto de la variedad topográfica, climática e hidrográfica, contri-
buyen a la conformación de hábitat de una gran diversidad y 
riqueza florística y faunística en Nariño (PDDN, 2008 - 2011).  
Nariño goza de una gran variedad de climas, producto tanto de 
su diversa topografía, como de la influencia de la verticalidad del 
sol, al pertenecer a las zonas de bajas latitudes. De esta forma, la 
topografía del territorio del departamento le permite disfrutar 
de temperaturas cálidas, templadas, frías, de páramo y nevado.
El piso térmico cálido cobija aproximadamente al 56% de la su-
perficie del departamento, especialmente en la llanura del Pacífi-
co, con una temperatura promedio superior a los 24°C, donde los 
cultivos principales son: arroz, cacao y palma africana. El piso tér-
mico templado cubre un 17% de la superficie de Nariño, especial-
mente a lo largo de las vertientes que forman la parte media de 
los ríos Guáitara, Juanambú y Mayo, con una temperatura que 
varía entre los 18°C y los 24°C, con cultivos principales de: caña, 
café, fríjol y frutales. El piso térmico frío abarca el 18% del territo-
rio nariñense, con una temperatura que varía entre los 12°C y los 
18°C, tiene como principales cultivos: papa, verduras, hortalizas y 
cereales. En esta área se localiza la mayor parte de la población. El 
piso térmico páramo corresponde a un 9% del área de Nariño. En 
las partes bajas se cultiva papa; las más altas están cubiertas con 
vegetación natural. Las nieves cubren los volcanes nevados de 
Chiles y Cumbal con alturas superiores a los 4700 m.s.n.m.

Bordoncillo, 
Galeras, Azufral, Cumbal, Chiles, Paja Blanca, Doña Juana y Azo-
nalez

La riqueza ecosistémica del departamento se traduce en distin-
tos valores estratégicos: dos sistemas estuarinos presentes en la 
desembocadura de los ríos Mira y Patía, con una extensión de 
135 mil hectáreas de Mangle, que representan el 40% de la su-
perficie del país; 130 mil hectáreas en ecosistema de Guandal; 87 
mil hectáreas de Páramo, en el que se encuentran Bordoncillo, 
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nalez. Desde el punto de vista de las formaciones vegetales, se en-
cuentra la presencia de bosques subxerofiticos tropicales, bos-
que húmedo tropical y ecuatorial tropical. También está la pre-
sencia de ecosistemas de alta montaña, asociada a la selva hú-
meda, selva nublada, páramo, subpáramo y nival, que en el con-
texto de la variedad topográfica, climática e hidrográfica, contri-
buyen a la conformación de hábitat de una gran diversidad y 
riqueza florística y faunística en Nariño (PDDN, 2008 - 2011).  
Nariño goza de una gran variedad de climas, producto tanto de 
su diversa topografía, como de la influencia de la verticalidad del 
sol, al pertenecer a las zonas de bajas latitudes. De esta forma, la 
topografía del territorio del departamento le permite disfrutar 
de temperaturas cálidas, templadas, frías, de páramo y nevado.
El piso térmico cálido cobija aproximadamente al 56% de la su-
perficie del departamento, especialmente en la llanura del Pacífi-
co, con una temperatura promedio superior a los 24°C, donde los 
cultivos principales son: arroz, cacao y palma africana. El piso tér-
mico templado cubre un 17% de la superficie de Nariño, especial-
mente a lo largo de las vertientes que forman la parte media de 
los ríos Guáitara, Juanambú y Mayo, con una temperatura que 
varía entre los 18°C y los 24°C, con cultivos principales de: caña, 
café, fríjol y frutales. El piso térmico frío abarca el 18% del territo-
rio nariñense, con una temperatura que varía entre los 12°C y los 
18°C, tiene como principales cultivos: papa, verduras, hortalizas y 
cereales. En esta área se localiza la mayor parte de la población. El 
piso térmico páramo corresponde a un 9% del área de Nariño. En 
las partes bajas se cultiva papa; las más altas están cubiertas con 
vegetación natural. Las nieves cubren los volcanes nevados de 
Chiles y Cumbal con alturas superiores a los 4700 m.s.n.m.

4.1.3. Referentes Etnico - Poblacionales

La población total de Nariño, según las proyecciones del 
DANE en el Censo 2005 para el año 2011, es de 1.660.087 
habitantes que representa el 3,6% de la población nacional, 

de los cuales 170.714 (10,28%) son indígenas y 270.433 (18,8%)  
afrodescendientes. Porcentualmente el 51.84% de la población 
está ubicada en la parte rural y el resto, es decir, 48.16% en el área 
urbana, lo que indica la ruralidad existente en el departamento. 
(Ver cuadro 1 del anexo 1).

La población indígena del departamento se encuentra distribui-
da en siete pueblos: Pastos con 132.000 habitantes (77,32%), se-
guido por los Awá con 26.800 habitantes (15,69%), Eperara Siapi-
dara con 4.500 habitantes (2,63%), Quillasinga con 4.008 habitan-
tes (2,34%), los Inga con 3.041 habitantes (1,78%) , la etnia Kofán 
con 160 habitantes (0,093%) -DANE, 2005-, y el pueblo Nasa. Geo-
gráficamente los pueblos indígenas de Nariño se distribuyen en 
el territorio en 38 municipios del departamento.

La población afrodescendiente habita principalmente en la costa 
Pacífica y en el Piedemonte Costero, que es la región más extensa 
de Nariño (19.737 Km2) de las tierras departamentales. Los 12 mu-
nicipios que albergan la población afrodescendiente, se encuen-
tran en tres ecosistemas fundamentales 
para la vida: una franja paralela a las 
aguas oceánicas, que comprende 10 
km. de ancho, denominado como 
andén aluvial, y otro, mucho más 
extenso, de 2.350 Km2, denomi-
nado la zona de bosques que 
comprende los ecosistemas de 
formaciones aluviales y el 
de las colinas bajas y altas.
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dara con 4.500 habitantes (2,63%), Quillasinga con 4.008 habitan-
tes (2,34%), los Inga con 3.041 habitantes (1,78%) , la etnia Kofán 
con 160 habitantes (0,093%) -DANE, 2005-, y el pueblo Nasa. Geo-
gráficamente los pueblos indígenas de Nariño se distribuyen en 
el territorio en 38 municipios del departamento.

La población afrodescendiente habita principalmente en la costa 
Pacífica y en el Piedemonte Costero, que es la región más extensa 
de Nariño (19.737 Km2) de las tierras departamentales. Los 12 mu-
nicipios que albergan la población afrodescendiente, se encuen-
tran en tres ecosistemas fundamentales 
para la vida: una franja paralela a las 
aguas oceánicas, que comprende 10 
km. de ancho, denominado como 
andén aluvial, y otro, mucho más 
extenso, de 2.350 Km2, denomi-
nado la zona de bosques que 
comprende los ecosistemas de 
formaciones aluviales y el 
de las colinas bajas y altas.
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4.1.4 Referentes Territoriales 

4.1.5 Subregiones de Nariño

La realidad histórica, cultural y simbólica del territorio, 
ofrece a este Plan de Desarrollo el enfoque diferencial, que 
es congruente con el Plan de Desarrollo Nacional (DNP, 

2010:27), al plantear el reto de lograr el Desarrollo Humano Sos-
tenible de manera convergente, reconociendo y aprovechando 
las capacidades económicas, sociales, institucionales e inicia-
tivas diferenciales en las subregiones y municipios del depar-
tamento, para consolidar un proceso de desarrollo endóge-
no. A continuación se describen los referentes territoriales 
(13 subregiones) que promoverá el Plan de Desarrollo, para 
consolidar las iniciativas y proyectos estratégicos de manera 
diferencial en el departamento de Nariño.

La interrelación ambiental y cultural ha con-
figurado a Nariño como un departamento 
de costa, sierra y pie de monte costero, in-

tegrado por trece (13) subregiones, claramente iden-
tificables, así: 
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SanquiangaSanquianga
Pacífico SurPacífico Sur
TelembíTelembí
Pie de Monte CosteroPie de Monte Costero
Ex-Provincia de Obando Ex-Provincia de Obando 
SabanaSabana
AbadesAbades

OccidenteOccidente
CordilleraCordillera
CentroCentro
JuanambúJuanambú
Río MayoRío Mayo
GuambuyacoGuambuyaco

Subregiones

11
22
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1313

33
44
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66
77

88
99
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Visión
“En el año 2015 la Subregión de San-
quianga será un territorio con mejor 
gobernabilidad, seguridad democrática, 
educada, con conocimientos tecnológi-
cos y productivos, lleno de alegrías de 
nuestras riquezas culturales, con grandes 
vías para la conectividad terrestre, fluvial 
y marítima, con gran sostenibilidad, apro-
vechando la biodiversidad”.

“En el año 2015 la Subregión de San-
quianga será un territorio con mejor 
gobernabilidad, seguridad democrática, 
educada, con conocimientos tecnológi-
cos y productivos, lleno de alegrías de 
nuestras riquezas culturales, con grandes 
vías para la conectividad terrestre, fluvial 
y marítima, con gran sostenibilidad, apro-
vechando la biodiversidad”.

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al Norte de la 
parte costera de Nariño y la integran los 
municipios de: El Charco, La Tola, Mosque-
ra, Olaya Herrera y Santa Bárbara. Posee 
una extensión de 5.844 Km2 aproximada-
mente, que equivalen al 16.81% del área 
total del Departamento. Su población es 
de 101.713 habitantes, que corresponden 
al 6.13% del total del Departamento; de 
los cuales 33.258 están ubicados en el sec-
tor urbano y 68.455 en el sector rural. El 
52% son hombres y el 48% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 1.778 
indígenas y 67.165 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada al Norte de la 
parte costera de Nariño y la integran los 
municipios de: El Charco, La Tola, Mosque-
ra, Olaya Herrera y Santa Bárbara. Posee 
una extensión de 5.844 Km2 aproximada-
mente, que equivalen al 16.81% del área 
total del Departamento. Su población es 
de 101.713 habitantes, que corresponden 
al 6.13% del total del Departamento; de 
los cuales 33.258 están ubicados en el sec-
tor urbano y 68.455 en el sector rural. El 
52% son hombres y el 48% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 1.778 
indígenas y 67.165 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario y pesquero, des-
tacándose el cultivo de plátano, coco, ca-
cao, caña de azúcar y frutas tropicales; las 
actividades de pesca se realizan de forma 
artesanal, con instrumentos y aparejos 
bastantes precarios en la zona marina y 
zona de manglares. También cabe resal-
tar la minería, la explotación de ganado 
bovino y especies menores.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario y pesquero, des-
tacándose el cultivo de plátano, coco, ca-
cao, caña de azúcar y frutas tropicales; las 
actividades de pesca se realizan de forma 
artesanal, con instrumentos y aparejos 
bastantes precarios en la zona marina y 
zona de manglares. También cabe resal-
tar la minería, la explotación de ganado 
bovino y especies menores.

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Sanquianga presenta una 
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Sanquianga presenta una 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 76%; la ra-
zón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 85.52, la tasa de mor-
talidad infantil por 1.000 nacidos vivos 
para el año 2011 es de 65%; mientras que 
la del Departamento es de 40.56% y el 
porcentaje de embarazos en adolescen-
tes es de 28%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 76%; la ra-
zón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 85.52, la tasa de mor-
talidad infantil por 1.000 nacidos vivos 
para el año 2011 es de 65%; mientras que 
la del Departamento es de 40.56% y el 
porcentaje de embarazos en adolescen-
tes es de 28%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 4.9% y en el urbano de 55% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
0.4% y en el urbano de 8%.

La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 4.9% y en el urbano de 55% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
0.4% y en el urbano de 8%.

Situación Social

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 81% y el Índice de Ca-
lidad de Vida ICV es de 46%. Para el 2011 
la población en situación de desplaza-
miento  por municipios receptores fue de 
24.718 personas y por municipios expul-
sores de 44.172. En este mismo año se pre-
sentaron 17 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 81% y el Índice de Ca-
lidad de Vida ICV es de 46%. Para el 2011 
la población en situación de desplaza-
miento  por municipios receptores fue de 
24.718 personas y por municipios expul-
sores de 44.172. En este mismo año se pre-
sentaron 17 homicidios.

cobertura neta en el nivel preescolar de 
24%, en primaria 76%, en secundaria 20% 
y en media 5%. El porcentaje de analfabe-
tismo es de 14.34%.

cobertura neta en el nivel preescolar de 
24%, en primaria 76%, en secundaria 20% 
y en media 5%. El porcentaje de analfabe-
tismo es de 14.34%.

Santa Bárbara Santa Bárbara 

El CharcoEl Charco

La TolaLa Tola

MosqueraMosquera

Olaya HerreraOlaya Herrera

1. Subregión del Sanquianga
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Visión
En el 2015 la subregión Pacífico Sur será 
un verdadero paraíso terrenal como to-
dos sus pobladores lo han soñado, Isla Per-
la del Pacifico con toda su alegría, cultura 
y esplendor; cubierto de muchas riquezas 
propias como su manglar, sus ríos, su mar, 
sus cultivos. Llegar a ser un puerto conec-

En el 2015 la subregión Pacífico Sur será 
un verdadero paraíso terrenal como to-
dos sus pobladores lo han soñado, Isla Per-
la del Pacifico con toda su alegría, cultura 
y esplendor; cubierto de muchas riquezas 
propias como su manglar, sus ríos, su mar, 
sus cultivos. Llegar a ser un puerto conec-

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al Sur de la 
costa pacífica de Nariño y la integran los 
municipios de: Tumaco y Francisco Piza-
rro. Posee una extensión de 4.734 Km2 
aprox., que equivalen al 13.61% del área 
total del Departamento. Su población es 
de 196.316 habitantes que corresponden 
al 11.83% del total del Departamento; los 
cuales 106.747 están ubicados en el sec-
tor urbano y 89.572 en el sector rural. El 
50% son hombres y el 50% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesta por 7.461 
indígenas y 139.496 afrocolombianos.
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Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas en 
el sector agropecuario y pesquero, desta-
cándose el cultivo de plátano, palma afri-
cana, coco, cacao, banano, arroz, maíz y 
frutas tropicales. En Tumaco se destaca la 
cría de camarones, los enlatados y la 
extracción de palma africana. También ca-
be resaltar la minería, la explotación de 
ganado bovino y especies menores.
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Educación

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 80%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 114.42, la tasa de mortalidad in-
fantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 54%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 27%.
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Situación Social
El índice de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas NBI es de 81% y el Índice de Calidad 
de Vida ICV es de 46%. Para el 2011 la po-
blación en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 24.718 
personas y por municipios expulsores de 
44.172. En este mismo año se presentaron 
17 homicidios.
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blación en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 24.718 
personas y por municipios expulsores de 
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17 homicidios.

En el sector educativo para el año 2011, la 
subregión presenta una cobertura neta en 
nivel preescolar de 22%, en primaria 50%, 
en secundaria 16% y en media 5%. El por-
centaje de analfabetismo es de 20.69%.

En el sector educativo para el año 2011, la 
subregión presenta una cobertura neta en 
nivel preescolar de 22%, en primaria 50%, 
en secundaria 16% y en media 5%. El por-
centaje de analfabetismo es de 20.69%.

Francisco PizarroFrancisco Pizarro

TumacoTumaco

2. Subregión del Pacífico Sur

TumacoTumaco

tado con Colombia y el mundo con vías 
de acceso, para exportar sus riquezas e 
impulsar a Tumaco como uno de los prin-
cipales lugares turísticos de Colombia, con 
espacios recreativos, culturales y deporti-
vos para nuestros niños y jóvenes.

tado con Colombia y el mundo con vías 
de acceso, para exportar sus riquezas e 
impulsar a Tumaco como uno de los prin-
cipales lugares turísticos de Colombia, con 
espacios recreativos, culturales y deporti-
vos para nuestros niños y jóvenes.
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Visión
La subregión del Telembí en el 2015, será 
un territorio con una identidad cultural 
fortalecida, donde su población se sienta 
orgullosa de su origen, color y costumbres. 
La seguridad y la convivencia pacífica ca-
racterizarán a esta subregión, poblada de 
gente humilde, laboriosa y progresista. La 
población residente tendrá acceso a ser-
vicios de educación y salud acordes a sus 
necesidades. El sistema educativo conside-

La subregión del Telembí en el 2015, será 
un territorio con una identidad cultural 
fortalecida, donde su población se sienta 
orgullosa de su origen, color y costumbres. 
La seguridad y la convivencia pacífica ca-
racterizarán a esta subregión, poblada de 
gente humilde, laboriosa y progresista. La 
población residente tendrá acceso a ser-
vicios de educación y salud acordes a sus 
necesidades. El sistema educativo conside-

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada en la llanura 
del pacifico Nariñense y la integran los 
municipios de: Barbacoas, Roberto Payán 
y Magüí-Payán. Posee una extensión de 
6.206 Km2 aprox., que equivale al 17.85% 
del área total del Depto. Su población es 
de 74.581 habitantes que corresponden 
al 4.49% del total del Departamento; de 
los cuales 19.497 están ubicados en el sec-
tor urbano y 55.084 en el sector rural. El 
52% son hombres y el 48% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 5.200 
indígenas y 48.156 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada en la llanura 
del pacifico Nariñense y la integran los 
municipios de: Barbacoas, Roberto Payán 
y Magüí-Payán. Posee una extensión de 
6.206 Km2 aprox., que equivale al 17.85% 
del área total del Depto. Su población es 
de 74.581 habitantes que corresponden 
al 4.49% del total del Departamento; de 
los cuales 19.497 están ubicados en el sec-
tor urbano y 55.084 en el sector rural. El 
52% son hombres y el 48% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 5.200 
indígenas y 48.156 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes están basadas en la minería y en 
el sector agropecuario, destacándose el 
cultivo de arroz, cacao, plátano y frutales. 

Las actividades económicas más impor-
tantes están basadas en la minería y en 
el sector agropecuario, destacándose el 
cultivo de arroz, cacao, plátano y frutales. 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 76%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 395.89, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 64%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56%  y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 28%. 

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 76%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 395.89, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 64%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56%  y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 28%. 

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural y urbano es de 10% y 
85% y de 3% y 32% respectivamente.

La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural y urbano es de 10% y 
85% y de 3% y 32% respectivamente.

Situación Social
El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 76% y el ICV es de 49%. 
Para el 2011 la población en situación de 
desplazamiento por municipios recepto-
res fue de 10.928 personas y por munici-
pios expulsores de 27.682. En este mismo 
año se presentaron 33 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 76% y el ICV es de 49%. 
Para el 2011 la población en situación de 
desplazamiento por municipios recepto-
res fue de 10.928 personas y por munici-
pios expulsores de 27.682. En este mismo 
año se presentaron 33 homicidios.

3. Subregión del Telembí

MagüíMagüí

Roberto PayánRoberto Payán

BarbacoasBarbacoas

rará las particularidades de la subregión y 
las limitaciones de la misma, en un esque-
ma de pertinencia y calidad.
Los jóvenes tendrán acceso a educación 
superior, con miras a formar un capital hu-
mano fuerte que se convierta en dinami-
zador de un proceso de desarrollo endó-
geno. Esta subregión tendrá un desarrollo 
dinámico del sector agropecuario, donde 
la agroindustria se convierta en un medio 
para la creación de valor agregado, en es-
pecial, en las cadenas del cacao y coco.

rará las particularidades de la subregión y 
las limitaciones de la misma, en un esque-
ma de pertinencia y calidad.
Los jóvenes tendrán acceso a educación 
superior, con miras a formar un capital hu-
mano fuerte que se convierta en dinami-
zador de un proceso de desarrollo endó-
geno. Esta subregión tendrá un desarrollo 
dinámico del sector agropecuario, donde 
la agroindustria se convierta en un medio 
para la creación de valor agregado, en es-
pecial, en las cadenas del cacao y coco.

Educación
Para el año 2011 la subregión presenta 
una cobertura neta en el nivel preescolar 
de 35%, en primaria 84%, en secundaria 
25% y en media 6%. El porcentaje de anal-
fabetismo es de 25.92%. 

Para el año 2011 la subregión presenta 
una cobertura neta en el nivel preescolar 
de 35%, en primaria 84%, en secundaria 
25% y en media 6%. El porcentaje de anal-
fabetismo es de 25.92%. 

También cabe resaltar la explotación de 
ganado bovino y especies menores.
También cabe resaltar la explotación de 
ganado bovino y especies menores.
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Visión
En el año 2015 el Pie de Monte Costero 
cuenta con centros educativos incluyen-
tes y programas pertinentes; con centros 
hospitalarios de primer nivel, una mejor 
seguridad ciudadana y oportunidades de 
trabajo, siendo más competitivos a nivel 
Local, Regional y Nacional.

En el año 2015 el Pie de Monte Costero 
cuenta con centros educativos incluyen-
tes y programas pertinentes; con centros 
hospitalarios de primer nivel, una mejor 
seguridad ciudadana y oportunidades de 
trabajo, siendo más competitivos a nivel 
Local, Regional y Nacional.

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada en el Pie de 
Monte Costero de Nariño y la integran los 
municipios de: Ricaurte y Mallama. Posee 
una extensión de 2.953 Km2 aprox., que 
equivalen al 8.49% del área total del De-
partamento. Su población es de 25.428 
habitantes que corresponden al 1.53% 
del total del Departamento; de los cuales 
3.624 están ubicados en el sector urbano 
y 21.804 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 17.668 indí-
genas y 171 afro colombianos. 

Esta subregión está ubicada en el Pie de 
Monte Costero de Nariño y la integran los 
municipios de: Ricaurte y Mallama. Posee 
una extensión de 2.953 Km2 aprox., que 
equivalen al 8.49% del área total del De-
partamento. Su población es de 25.428 
habitantes que corresponden al 1.53% 
del total del Departamento; de los cuales 
3.624 están ubicados en el sector urbano 
y 21.804 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 17.668 indí-
genas y 171 afro colombianos. 

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de maíz, plátano, caña panelera 
y otros secundarios como la yuca, café, 
frijol, papa en las partes más altas y frutas 
en general; igualmente es significativa  la 
explotación de ganado bovino y especies 
menores. También cabe resaltar la activi-
dad artesanal y minera.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de maíz, plátano, caña panelera 
y otros secundarios como la yuca, café, 
frijol, papa en las partes más altas y frutas 
en general; igualmente es significativa  la 
explotación de ganado bovino y especies 
menores. También cabe resaltar la activi-
dad artesanal y minera.

Educación

En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Pie de Monte Costero pre-
senta una cobertura neta en el nivel pre-

En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Pie de Monte Costero pre-
senta una cobertura neta en el nivel pre-

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 93%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad in-
fantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 71%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 24%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 93%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad in-
fantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 71%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 24%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 36% y en el urbano de 96% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 8% 
y en el urbano de 79%.

La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 36% y en el urbano de 96% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 8% 
y en el urbano de 79%.

Situación Social

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 59% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 53%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 3.604 
personas y por municipios expulsores de 
4.744. En este mismo año se presentaron 
3 homicidios. 

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 59% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 53%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 3.604 
personas y por municipios expulsores de 
4.744. En este mismo año se presentaron 
3 homicidios. 

escolar de 42%, en primaria 74%, en se-
cundaria 36% y en media 18%. El porcen-
taje de analfabetismo es de 22.13%. 

escolar de 42%, en primaria 74%, en se-
cundaria 36% y en media 18%. El porcen-
taje de analfabetismo es de 22.13%. 

RicaurteRicaurte

MallamaMallama

4. Subregión del Pie de Monte Costero
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Visión
“Para el año 2015, la subregión de la Ex-
Provincia de Obando será reconocida a ni-
vel Departamental y Nacional por ser se-
gura, con altos índices de Desarrollo Hu-
mano Sostenible, basado en una educa-
ción de alta calidad y sin ningún niño, ni-
ña en edad escolar por fuera del sistema 
educativo, con una excelente infraestruc-
tura vial que conecte a la subregión con el 
Departamento y el resto del país; donde 

“Para el año 2015, la subregión de la Ex-
Provincia de Obando será reconocida a ni-
vel Departamental y Nacional por ser se-
gura, con altos índices de Desarrollo Hu-
mano Sostenible, basado en una educa-
ción de alta calidad y sin ningún niño, ni-
ña en edad escolar por fuera del sistema 
educativo, con una excelente infraestruc-
tura vial que conecte a la subregión con el 
Departamento y el resto del país; donde 

Ubicación y Población
Esta ubicada al sur de Nariño y la integran 
los municipios de: Ipiales, Guachucal, Al-
dana, Cumbal, Cuaspud, Pupiales, Puerres, 
Córdoba, Potosí, El Contadero, Gualmatán, 
Iles y Funes. Posee una extensión de 4.894 
Km2 aprox.. que equivale al 14.07% del 
área total del Depto. Su población es de 
273.776 habitantes que corresponden al 
16.49% del total del Depto; de los cuales 
124.646 están ubicados en el sector urba-
no y 149.130 en el sector rural. El 50% son 
hombres y el 50% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 92.059 indíge-
nas y 268 afrocolombianos.

Esta ubicada al sur de Nariño y la integran 
los municipios de: Ipiales, Guachucal, Al-
dana, Cumbal, Cuaspud, Pupiales, Puerres, 
Córdoba, Potosí, El Contadero, Gualmatán, 
Iles y Funes. Posee una extensión de 4.894 
Km2 aprox.. que equivale al 14.07% del 
área total del Depto. Su población es de 
273.776 habitantes que corresponden al 
16.49% del total del Depto; de los cuales 
124.646 están ubicados en el sector urba-
no y 149.130 en el sector rural. El 50% son 
hombres y el 50% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 92.059 indíge-
nas y 268 afrocolombianos.

Economía

Educación
Para el año 2011 la subregión de Obando 
presenta una cobertura neta en el nivel 
preescolar de 58%, en primaria 91%, en 
secundaria 70% y en media 43%. El por-
centaje de analfabetismo es de 8.97%. 

Para el año 2011 la subregión de Obando 
presenta una cobertura neta en el nivel 
preescolar de 58%, en primaria 91%, en 
secundaria 70% y en media 43%. El por-
centaje de analfabetismo es de 8.97%. 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 96%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 108.87, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 37%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 22%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 96%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 108.87, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 37%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 22%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural es de 65% y 26%, y en 
el urbano de 97% y 96% respectivamente.

La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural es de 65% y 26%, y en 
el urbano de 97% y 96% respectivamente.

Situación Social
El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 40% y el ICV es de 67%. 
Para el 2011 la población en situación de 
desplazamiento por municipios recepto-
res fue de 11.216 personas y por munici-
pios expulsores de 4.973. En este mismo 
año se presentaron 59 homicidios.

El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 40% y el ICV es de 67%. 
Para el 2011 la población en situación de 
desplazamiento por municipios recepto-
res fue de 11.216 personas y por munici-
pios expulsores de 4.973. En este mismo 
año se presentaron 59 homicidios.

CumbalCumbal

IpialesIpiales

5. Subregión de la Ex-Provincia de Obando

PotosíPotosí
CórdobaCórdoba

PuerresPuerres
FúnesFúnes

PupialesPupiales
CuaspudCuaspud

GuachucalGuachucal
AldanaAldana

GualmatánGualmatán
IlesIles

El Contadero El Contadero 

el campo sea la fuente de nuestra riqueza; 
donde se promueva una gran cadena de 
oportunidades, aprovechando su posición 
geoestratégica de frontera; donde la parti-
cipación ciudadana sea activa y responsa-
ble guiada por líderes comprometidos y 
gestionadores; donde todos nos compro-
metamos para la conservación de un me-
dio ambiente para la vida; donde cada 
ciudadano se sienta feliz y orgulloso de 
ser habitante de la subregión de Obando”

el campo sea la fuente de nuestra riqueza; 
donde se promueva una gran cadena de 
oportunidades, aprovechando su posición 
geoestratégica de frontera; donde la parti-
cipación ciudadana sea activa y responsa-
ble guiada por líderes comprometidos y 
gestionadores; donde todos nos compro-
metamos para la conservación de un me-
dio ambiente para la vida; donde cada 
ciudadano se sienta feliz y orgulloso de 
ser habitante de la subregión de Obando”

Las actividades más importantes de esta 
subregión están basadas en el sector agro-
pecuario destacándose el cultivo de papa, 
maíz, trigo, cebada, frijol; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-

Las actividades más importantes de esta 
subregión están basadas en el sector agro-
pecuario destacándose el cultivo de papa, 
maíz, trigo, cebada, frijol; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-

vino, porcino, caballar y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad comer-
cial y artesanal.

vino, porcino, caballar y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad comer-
cial y artesanal.
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Visión
En el 2015, la Sabana es una subregión 
sustentable, sostenible y competitiva en 
sectores tradicionalmente productivos, y 
en sus potencialidades, trascendiendo las 
fronteras departamental, nacional e inter-
nacional, con mentalidad emprendedora 
y generadora de oportunidades.

En el 2015, la Sabana es una subregión 
sustentable, sostenible y competitiva en 
sectores tradicionalmente productivos, y 
en sus potencialidades, trascendiendo las 
fronteras departamental, nacional e inter-
nacional, con mentalidad emprendedora 
y generadora de oportunidades.

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al Sur de Na-
riño y la integran los municipios de: Tú-
querres, Imués, Guaitarilla, Ospina y Sa-
puyes. Posee una extensión de 643 Km2 
aprox., que equivalen al 1.85% del área 
total del Departamento. Su población es 
de 75.692 habitantes que corresponden 
al 4.56% del total del Departamento; de 
los cuales 25.712 están ubicados en el sec-
tor urbano y 49.980 en el sector rural. El 
50% son hombres y el 50% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 15.358 
indígenas y 3.404 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada al Sur de Na-
riño y la integran los municipios de: Tú-
querres, Imués, Guaitarilla, Ospina y Sa-
puyes. Posee una extensión de 643 Km2 
aprox., que equivalen al 1.85% del área 
total del Departamento. Su población es 
de 75.692 habitantes que corresponden 
al 4.56% del total del Departamento; de 
los cuales 25.712 están ubicados en el sec-
tor urbano y 49.980 en el sector rural. El 
50% son hombres y el 50% mujeres. Etno-
gráficamente está compuesto por 15.358 
indígenas y 3.404 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de la papa, trigo, cebada, maíz, 
arveja, hortalizas y los pastos mejorados; 
igualmente es significativa la explotación 
de ganado bovino, porcino, caballar y es-
pecies menores. También cabe resaltar la 
actividad comercial y artesanal.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de la papa, trigo, cebada, maíz, 
arveja, hortalizas y los pastos mejorados; 
igualmente es significativa la explotación 
de ganado bovino, porcino, caballar y es-
pecies menores. También cabe resaltar la 
actividad comercial y artesanal.

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de la Sabana presenta una co-
bertura neta en el nivel preescolar de 
51%, en primaria 87%, en secundaria 65% 

En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de la Sabana presenta una co-
bertura neta en el nivel preescolar de 
51%, en primaria 87%, en secundaria 65% 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 95%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 256.71, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
año 2011 es de 35%; mientras que la del 
Depto. es de 40.56% y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 24%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 95%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 256.71, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
año 2011 es de 35%; mientras que la del 
Depto. es de 40.56% y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 24%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 78% y en el urbano de 99% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
10% y en el urbano de 92%.

La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 78% y en el urbano de 99% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
10% y en el urbano de 92%.

Situación Social

El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 46% y el Índice de Ca-
lidad de Vida ICV es de 65%. Para el 2011 
la población en situación de desplaza-
miento por municipios receptores fue de 
766 personas y por municipios expulsores 
de 529. En este mismo año se presentaron 
15 homicidios. 

El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 46% y el Índice de Ca-
lidad de Vida ICV es de 65%. Para el 2011 
la población en situación de desplaza-
miento por municipios receptores fue de 
766 personas y por municipios expulsores 
de 529. En este mismo año se presentaron 
15 homicidios. 

y en media 37%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 6.27%.
y en media 37%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 6.27%.

TúquerresTúquerres

SapuyesSapuyes

6. Subregión de la Sabana

GuaitarillaGuaitarilla

OspinaOspina

ImuésImués
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Visión
En el 2015 Abades será el nodo de desarro-
llo Departamental con una adecuada in-
fraestructura educativa, de salud, institu-
cional y social, con un sector productivo 
competitivo, posicionándose a nivel De-
partamental, Nacional e Internacional.

En el 2015 Abades será el nodo de desarro-
llo Departamental con una adecuada in-
fraestructura educativa, de salud, institu-
cional y social, con un sector productivo 
competitivo, posicionándose a nivel De-
partamental, Nacional e Internacional.

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al surocci-
dente del Depto. y la integran los munici-
pios de: Samaniego, Santacruz y Provi-
dencia. Posee una extensión de 1.362 
Km2 aprox., que equivalen al 3.92% del 
área total del Depto. Su población es de 
87.436 habitantes que corresponden al 
5.27% del total del Depto; de los cuales 
29.411 están ubicados en el sector urba-
no y 58.025 en el sector rural. El 51% son 
hombres y el 49% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 10.119 indí-
genas y 2,313 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada al surocci-
dente del Depto. y la integran los munici-
pios de: Samaniego, Santacruz y Provi-
dencia. Posee una extensión de 1.362 
Km2 aprox., que equivalen al 3.92% del 
área total del Depto. Su población es de 
87.436 habitantes que corresponden al 
5.27% del total del Depto; de los cuales 
29.411 están ubicados en el sector urba-
no y 58.025 en el sector rural. El 51% son 
hombres y el 49% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 10.119 indí-
genas y 2,313 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta Subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de caña de azúcar, café, maíz, frí-
jol, cebolla cabezona, plátano, cítricos y 
frutales en general, igualmente es signifi-
cativa  la explotación de ganado bovino y 
especies menores. También cabe resaltar 
la actividad minera y artesanal.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta Subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de caña de azúcar, café, maíz, frí-
jol, cebolla cabezona, plátano, cítricos y 
frutales en general, igualmente es signifi-
cativa  la explotación de ganado bovino y 
especies menores. También cabe resaltar 
la actividad minera y artesanal.

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de los Abades presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
18%, en primaria 36%, en secundaria 22% 

En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de los Abades presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
18%, en primaria 36%, en secundaria 22% 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 197.13, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 47%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 23%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 197.13, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 47%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 23%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 55% y en el urbano de 95% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 6% 
y en el urbano de 97%.

La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 55% y en el urbano de 95% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 6% 
y en el urbano de 97%.

Situación Social
El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 61% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 56%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 7.730 
personas y por municipios expulsores de 
7.474. En este mismo año se presentaron 
13 homicidios.

El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 61% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 56%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 7.730 
personas y por municipios expulsores de 
7.474. En este mismo año se presentaron 
13 homicidios.

y en media 12%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 5.36%.
y en media 12%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 5.36%.

SantacruzSantacruz

7. Subregión de Abades
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Visión
La subregión de la Cordillera en el año 
2015, será una región auto sostenible, pa-
cifica e incluyente, en paz y convivencia 
pacífica, con una economía basada en cul-
tivos lícitos, líder en la producción de café, 
cacao, y frutales, pionero en el ecoturis-
mo, competitiva, con talento humano con 
visión empresarial, una región fundamen-
tada en el respeto de los derechos huma-

La subregión de la Cordillera en el año 
2015, será una región auto sostenible, pa-
cifica e incluyente, en paz y convivencia 
pacífica, con una economía basada en cul-
tivos lícitos, líder en la producción de café, 
cacao, y frutales, pionero en el ecoturis-
mo, competitiva, con talento humano con 
visión empresarial, una región fundamen-
tada en el respeto de los derechos huma-

Ubicación y Población
La subregión de la Coordillera está ubica-
da al Noroccidente de Nariño y la inte-
gran los municipios de: Taminango, Poli-
carpa, Cumbitara, El Rosario y Leiva. Po-
see una extensión de 1.959 Km2 aprox., 
que equivalen al 5.63% del área total del 
Departamento. Su población es de 72.025 
habi-tantes que corresponden al 4.34% 
del total del Departamento; de los cuales 
16.046 están ubicados en el sector urba-
no y 55.979 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48.% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 66 indígenas 
y 1.236 afrocolombianos.

La subregión de la Coordillera está ubica-
da al Noroccidente de Nariño y la inte-
gran los municipios de: Taminango, Poli-
carpa, Cumbitara, El Rosario y Leiva. Po-
see una extensión de 1.959 Km2 aprox., 
que equivalen al 5.63% del área total del 
Departamento. Su población es de 72.025 
habi-tantes que corresponden al 4.34% 
del total del Departamento; de los cuales 
16.046 están ubicados en el sector urba-
no y 55.979 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48.% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 66 indígenas 
y 1.236 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de caña de azúcar, café, plátano, 
maíz, maní y frutales; igualmente es sig-
nificativa  la explotación de ganado bovi-
no, porcino y especies menores. También 
cabe resaltar la actividad minera.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo de caña de azúcar, café, plátano, 
maíz, maní y frutales; igualmente es sig-
nificativa  la explotación de ganado bovi-
no, porcino y especies menores. También 
cabe resaltar la actividad minera.

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 92%; la razón de  
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad infantil 
por 1.000 nacidos vivos para el año 2011 
es de 45%; mientras que la del departa-
mento es de 40.56% y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 28%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 92%; la razón de  
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad infantil 
por 1.000 nacidos vivos para el año 2011 
es de 45%; mientras que la del departa-
mento es de 40.56% y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 28%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 67% y en el urbano de 99% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 24% 
y en el urbano de 81%.

La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 67% y en el urbano de 99% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 24% 
y en el urbano de 81%.

Situación Social
El Índice de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas NBI es de 67% y el Índice de Calidad 
de Vida ICV es de 59%. Para el 2011 la po-
blación en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 16.555 
personas y por municipios expulsores de 
28.699. En este mismo año se presentaron 
35 homicidios.

El Índice de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas NBI es de 67% y el Índice de Calidad 
de Vida ICV es de 59%. Para el 2011 la po-
blación en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 16.555 
personas y por municipios expulsores de 
28.699. En este mismo año se presentaron 
35 homicidios.

CumbitaraCumbitara

9. Subregión de la Cordillera
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nos, con gobernanza y gobiernos sin vi-
cios de corrupción.
nos, con gobernanza y gobiernos sin vi-
cios de corrupción.

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de la Cordillera presenta una 
En el sector educativo para el año 2011 la 
Subregión de la Cordillera presenta una 

cobertura neta en el nivel preescolar de 
46%, en primaria 71%, en secundaria 38% 
y en media 16%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 12.152%.

cobertura neta en el nivel preescolar de 
46%, en primaria 71%, en secundaria 38% 
y en media 16%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 12.152%.
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Visión
La Subregión de Occidente para el año 
2015 será una región socialmente produc-
tiva, que la equidad y la justicia social per-
mita el desarrollo económico, turístico y 
educativo, con ambientes seguros, próspe-
ros y saludables.

La Subregión de Occidente para el año 
2015 será una región socialmente produc-
tiva, que la equidad y la justicia social per-
mita el desarrollo económico, turístico y 
educativo, con ambientes seguros, próspe-
ros y saludables.

Ubicación y Población
Esta Subregión está ubicada al Occidente 
de Nariño y la integran los municipios 
de: Sandoná, Linares, Consacá y Ancuya. 
Posee una extensión de 452 Km2 aprox., 
que equivale al 1.30% del área total del 
Departamento. Su población es de 53.837 
habitantes que corresponden al 3.24% 
del total del Departamento.; de los cua-
les 17.298 están ubicados en el sector 
urbano y 36.539 en el sector rural. El 52% 
son hombres y el 48% mujeres. Etnográ-
ficamente está compuesto por 14 indíge-
nas y 106 afrocolombianos.

Esta Subregión está ubicada al Occidente 
de Nariño y la integran los municipios 
de: Sandoná, Linares, Consacá y Ancuya. 
Posee una extensión de 452 Km2 aprox., 
que equivale al 1.30% del área total del 
Departamento. Su población es de 53.837 
habitantes que corresponden al 3.24% 
del total del Departamento.; de los cua-
les 17.298 están ubicados en el sector 
urbano y 36.539 en el sector rural. El 52% 
son hombres y el 48% mujeres. Etnográ-
ficamente está compuesto por 14 indíge-
nas y 106 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fi-
que, caña de azúcar y frutales; igualmen-
te es significativa la explotación de gana-
do bovino, porcino y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad arte-
sanal y comercial.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose 
el cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fi-
que, caña de azúcar y frutales; igualmen-
te es significativa la explotación de gana-
do bovino, porcino y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad arte-
sanal y comercial.

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión de Occidente presenta una co-
bertura neta en el nivel preescolar de 
53%, en primaria 87%, en secundaria 48% 

En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión de Occidente presenta una co-
bertura neta en el nivel preescolar de 
53%, en primaria 87%, en secundaria 48% 

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 94%; la 
razón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 0, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 36%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56% y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 23%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 94%; la 
razón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 0, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el año 
2011 es de 36%; mientras que la del De-
partamento es de 40.56% y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 23%.

Servicios Públicos
la cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 94% y en el urbano de 100% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 20% 
y en el urbano de 97%.

la cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 94% y en el urbano de 100% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 20% 
y en el urbano de 97%.

Situación Social

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 48% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 63%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 4.122 
personas y por municipios expulsores de 
1.376. En este mismo año se presentaron 
3 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 48% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 63%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 4.122 
personas y por municipios expulsores de 
1.376. En este mismo año se presentaron 
3 homicidios.

AncuyaAncuya

8. Subregión de Occidente
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y en media 36%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 13.61%. 
y en media 36%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 13.61%. 

SandonáSandoná
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Visión
En el año 2015 la subregión Centro será un 
polo de desarrollo  comercial de la produc-
ción integral agropecuaria de Nariño, con 
las mejores vías de comunicación del De-
partamento, proporcionando una mejor 
calidad de vida a sus habitantes, con posi-
bilidad de acceder a una excelente cali-
dad educativa, de vivienda y salud, conser-
vando el ambiente natural y protegiendo 

En el año 2015 la subregión Centro será un 
polo de desarrollo  comercial de la produc-
ción integral agropecuaria de Nariño, con 
las mejores vías de comunicación del De-
partamento, proporcionando una mejor 
calidad de vida a sus habitantes, con posi-
bilidad de acceder a una excelente cali-
dad educativa, de vivienda y salud, conser-
vando el ambiente natural y protegiendo 

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada en el centro 
del Departamento y la integran los mu-
nicipios de: Pasto, Nariño, La Florida, Ya-
cuanquer, Tangua y Chachagüí. Posee 
una extensión de 1.878 Km2, que equiva-
len al 5.40% del área total del Departa-
mento. Su población es de 466.331 habi-
tantes que corresponden al 28.09% del 
total del Depto.; de los cuales 360.966 
están ubicados en el sector urbano y 
105.365 en el sector rural. El 48.0% son 
hombres y el 52.0% mujeres. Etnográ-
ficamente está compuesto por 2.924 indí-
genas y 6.300 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada en el centro 
del Departamento y la integran los mu-
nicipios de: Pasto, Nariño, La Florida, Ya-
cuanquer, Tangua y Chachagüí. Posee 
una extensión de 1.878 Km2, que equiva-
len al 5.40% del área total del Departa-
mento. Su población es de 466.331 habi-
tantes que corresponden al 28.09% del 
total del Depto.; de los cuales 360.966 
están ubicados en el sector urbano y 
105.365 en el sector rural. El 48.0% son 
hombres y el 52.0% mujeres. Etnográ-
ficamente está compuesto por 2.924 indí-
genas y 6.300 afrocolombianos.

Economía
Las actividades más importantes de esta 
subregión están basadas en el sector agro-
pecuario destacándose los cultivos de pa-
pa, maíz, frijol, hortalizas; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino, porcino, equino y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad comer-
cial y artesanal.

Las actividades más importantes de esta 
subregión están basadas en el sector agro-
pecuario destacándose los cultivos de pa-
pa, maíz, frijol, hortalizas; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino, porcino, equino y especies menores. 
También cabe resaltar la actividad comer-
cial y artesanal.

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de  
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 95.81, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
2011 es de 45%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 24%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de  
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 95.81, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
2011 es de 45%; mientras que la del de-
partamento es de 40.56% y  el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 24%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 90% y en el urbano de 100% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
34% y en el urbano de 99%.

La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 90% y en el urbano de 100% y 
de alcantarillado en el sector rural es de 
34% y en el urbano de 99%.

Situación Social
El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 20% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 82%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 40.324 
personas y por municipios expulsores de 
6.141. En este mismo año se presentaron 
121 homicidios.

El Índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 20% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 82%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamiento 
por municipios receptores fue de 40.324 
personas y por municipios expulsores de 
6.141. En este mismo año se presentaron 
121 homicidios.

YacuanquerYacuanquer
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las microcuencas, comunidades en paz y 
convivencia social. 
las microcuencas, comunidades en paz y 
convivencia social. 

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión Centro, presenta una cobertu-
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión Centro, presenta una cobertu-

ra neta en el nivel preescolar de 49%, en 
primaria 77%, en secundaria 56% y en 
media 31%. El porcentaje de analfabetis-
mo es de 9.02%.

ra neta en el nivel preescolar de 49%, en 
primaria 77%, en secundaria 56% y en 
media 31%. El porcentaje de analfabetis-
mo es de 9.02%.

la Floridala Florida
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Visión
En el 2015 la subregión de Juanambú vivi-
rá en paz y tranquilidad, con prácticas ad-
ministrativas transparentes, eficientes y 
eficaces, con mayor cubrimiento y calidad, 
con un sistema productivo agropecuario 
competitivo, en completo equilibrio con la 
naturaleza y conectado con los mercados 
del mundo entero.

En el 2015 la subregión de Juanambú vivi-
rá en paz y tranquilidad, con prácticas ad-
ministrativas transparentes, eficientes y 
eficaces, con mayor cubrimiento y calidad, 
con un sistema productivo agropecuario 
competitivo, en completo equilibrio con la 
naturaleza y conectado con los mercados 
del mundo entero.

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al Norte del 
Departamento y la integran los munici-
pios de: La Unión, San Pedro de Cartago, 
San Lorenzo,  Arboleda y Buesaco. Posee 
una extensión de 1.219 Km2 aprox., que 
equivalen al 3.51% del área total del De-
partamento. Su población es de 84.828 
habitantes que corresponden al 5.11% 
del total del Departamento; de los cuales 
20.285 están ubicados en el sector urba-
no y 64.543 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 44 indígenas 
y 510 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada al Norte del 
Departamento y la integran los munici-
pios de: La Unión, San Pedro de Cartago, 
San Lorenzo,  Arboleda y Buesaco. Posee 
una extensión de 1.219 Km2 aprox., que 
equivalen al 3.51% del área total del De-
partamento. Su población es de 84.828 
habitantes que corresponden al 5.11% 
del total del Departamento; de los cuales 
20.285 están ubicados en el sector urba-
no y 64.543 en el sector rural. El 52% son 
hombres y el 48% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 44 indígenas 
y 510 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose el 
cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fique, 
caña de azúcar y frutales; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino y especies menores. También cabe 
resaltar la actividad artesanal.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose el 
cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fique, 
caña de azúcar y frutales; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino y especies menores. También cabe 
resaltar la actividad artesanal.

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 94%; la 
razón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 92,64, la tasa de mor-
talidad infantil por 1.000 nacidos vivos 
para el año 2011 es de 42%; mientras que 
la del Depto. es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 25%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado de Salud es de 94%; la 
razón de mortalidad materna por cien mil 
nacidos vivos es de 92,64, la tasa de mor-
talidad infantil por 1.000 nacidos vivos 
para el año 2011 es de 42%; mientras que 
la del Depto. es de 40.56% y el porcentaje 
de embarazos en adolescentes es de 25%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 75% y en el urbano de 98% y 
de alcantarillado en el sector  rural es de 
12% y en el urbano de 87%.

La cobertura de acueducto en el sector 
rural es de 75% y en el urbano de 98% y 
de alcantarillado en el sector  rural es de 
12% y en el urbano de 87%.

Situación Social
El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 54% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 57%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 4.927 
personas y por municipios expulsores de 
5.226. En este mismo año se presentaron 
20 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 54% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 57%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 4.927 
personas y por municipios expulsores de 
5.226. En este mismo año se presentaron 
20 homicidios.

11. Subregión Juanambú
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Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Juanambú presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
47%, en primaria 88%, en secundaria 59% 

En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Juanambú presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
47%, en primaria 88%, en secundaria 59% 

San
Lorenzo

San
Lorenzo

y en media 29%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 13.24%.
y en media 29%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 13.24%.
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Visión
En el 2015 ésta Subregión, gozará de pleno 
desarrollo económico, social y sustentable 
con inversión en proyectos productivos 
para el sector agropecuario con condicio-
nes de vida digna y en paz con total acce-
so a la educación y la salud, ecoturismo, 
con sus vías de comunicación pavimenta-
das y en excelente estado, ciudadanos con 

En el 2015 ésta Subregión, gozará de pleno 
desarrollo económico, social y sustentable 
con inversión en proyectos productivos 
para el sector agropecuario con condicio-
nes de vida digna y en paz con total acce-
so a la educación y la salud, ecoturismo, 
con sus vías de comunicación pavimenta-
das y en excelente estado, ciudadanos con 

Ubicación y Población
Esta subregión está ubicada al Norte del 
Departamento y la integran los munici-
pios de: El Tablón de Gómez, Albán, San 
Bernardo, Belén, Colón-Génova, La Cruz y 
San Pablo. Posee una extensión de 864 
Km2 aprox., que equivalen al 2.48% del 
área total del Depto. Su población es de 
104.262 habitantes que corresponden al 
6.28% del total del Departamento; de los 
cuales 26.921 están ubicados en el sector 
urbano y 77.341 en el sector rural. El 52% 
son hombres y el 48% mujeres. Etnográfi-
camente está compuesto por 2.376 indí-
genas y 1.084 afrocolombianos.

Esta subregión está ubicada al Norte del 
Departamento y la integran los munici-
pios de: El Tablón de Gómez, Albán, San 
Bernardo, Belén, Colón-Génova, La Cruz y 
San Pablo. Posee una extensión de 864 
Km2 aprox., que equivalen al 2.48% del 
área total del Depto. Su población es de 
104.262 habitantes que corresponden al 
6.28% del total del Departamento; de los 
cuales 26.921 están ubicados en el sector 
urbano y 77.341 en el sector rural. El 52% 
son hombres y el 48% mujeres. Etnográfi-
camente está compuesto por 2.376 indí-
genas y 1.084 afrocolombianos.

Economía
Las actividades económicas más impor-
tantes están basadas en el sector agrope-
cuario destacándose el cultivo del café, 
plátano, maíz, yuca, fique, caña de azúcar 
y frutales; igualmente es significativa la 
explotación de ganado bovino, porcino y 
especies menores. También cabe resaltar 
la actividad artesanal e industrial princi-
palmente en el municipio de Belén.

Las actividades económicas más impor-
tantes están basadas en el sector agrope-
cuario destacándose el cultivo del café, 
plátano, maíz, yuca, fique, caña de azúcar 
y frutales; igualmente es significativa la 
explotación de ganado bovino, porcino y 
especies menores. También cabe resaltar 
la actividad artesanal e industrial princi-
palmente en el municipio de Belén.

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 138,19, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
año 2011 es de 42%; mientras que la del 
Depto. es de 40.56%. y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 25%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 94%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 138,19, la tasa de mortalidad 
infantil por 1.000 nacidos vivos para el 
año 2011 es de 42%; mientras que la del 
Depto. es de 40.56%. y el porcentaje de 
embarazos en adolescentes es de 25%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural es de 89% y 99% y en 
el urbano de 13% y 94 % respectivamente.

La cobertura de acueducto y alcantarilla-
do en el sector rural es de 89% y 99% y en 
el urbano de 13% y 94 % respectivamente.

Situación Social
El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 50% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 59%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 1.648 
personas y por municipios expulsores de 
4.001. En este mismo año se presentaron 
28 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 50% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 59%. Para el 2011 la 
población en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 1.648 
personas y por municipios expulsores de 
4.001. En este mismo año se presentaron 
28 homicidios.

12. Subregión del Río Mayo

La CruzLa Cruz

San PabloSan Pablo

El TablónEl Tablón

Educación
Para el año 2011 la subregión del Río 
Mayo presenta una cobertura neta en el 
nivel preescolar de 51%, en primaria 68%, 
en secundaria 52% y en media 29%. El 
por-centaje de analfabetismo es de 8.6%. 

Para el año 2011 la subregión del Río 
Mayo presenta una cobertura neta en el 
nivel preescolar de 51%, en primaria 68%, 
en secundaria 52% y en media 29%. El 
por-centaje de analfabetismo es de 8.6%. 

BelénBelén

ColónColón

San BernardoSan Bernardo

AlbánAlbán

plena garantía de participación ciudada-
na en las cuestiones públicas, con gobier-
no eficiente y sin corrupción, donde sus 
habitantes estén conectados al desarrollo 
regional, nacional e internacional.

plena garantía de participación ciudada-
na en las cuestiones públicas, con gobier-
no eficiente y sin corrupción, donde sus 
habitantes estén conectados al desarrollo 
regional, nacional e internacional.
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Visión
En el 2015 la subregión Guambuyaco vi-
virá en Paz y convivencia ciudadana, con 
una educación de calidad; con su sector 
productivo competitivo y sostenible, con 
infraestructura social adecuada para una 
mejor calidad de vida y generación de in-
gresos de sus habitantes.

En el 2015 la subregión Guambuyaco vi-
virá en Paz y convivencia ciudadana, con 
una educación de calidad; con su sector 
productivo competitivo y sostenible, con 
infraestructura social adecuada para una 
mejor calidad de vida y generación de in-
gresos de sus habitantes.

Ubicación y Población
Esta Subregión la integran los municipios 
de: Los Andes Sotomayor, La Llanada, El 
Tambo, El Peñol. Posee una extensión de 
1.764 Km2 aprox., que equivalen al 5.07% 
del área total del Depto. Su población es 
de 43.859 habitantes que corresponden 
al 2.64% del total del Depto; de los cuales 
15.038 están ubicados en el sector urbano 
y 28.821 en el sector rural. El 51% son 
hombres y el 49% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 132 indígenas 
y 160 afrocolombianos.

Esta Subregión la integran los municipios 
de: Los Andes Sotomayor, La Llanada, El 
Tambo, El Peñol. Posee una extensión de 
1.764 Km2 aprox., que equivalen al 5.07% 
del área total del Depto. Su población es 
de 43.859 habitantes que corresponden 
al 2.64% del total del Depto; de los cuales 
15.038 están ubicados en el sector urbano 
y 28.821 en el sector rural. El 51% son 
hombres y el 49% mujeres. Etnográfica-
mente está compuesto por 132 indígenas 
y 160 afrocolombianos.

Economía

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose el 
cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fique, 
caña panelera y frutales; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino, porcino y especies menores. Tam-
bién es de resaltar la actividad minera.

Las actividades económicas más impor-
tantes de esta subregión están basadas 
en el sector agropecuario destacándose el 
cultivo del café, plátano, maíz, yuca, fique, 
caña panelera y frutales; igualmente es 
significativa la explotación de ganado bo-
vino, porcino y especies menores. Tam-
bién es de resaltar la actividad minera.

Salud
La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 93%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad infantil 
por 1.000 nacidos vivos para el año 2011 es 
de 42%; mientras que la del Departamen-
to es de 40.56% y el porcentaje de em-
barazos en adolescentes es de 25%.

La cobertura de aseguramiento en Régi-
men Subsidiado es de 93%; la razón de 
mortalidad materna por cien mil nacidos 
vivos es de 0, la tasa de mortalidad infantil 
por 1.000 nacidos vivos para el año 2011 es 
de 42%; mientras que la del Departamen-
to es de 40.56% y el porcentaje de em-
barazos en adolescentes es de 25%.

Servicios Públicos
La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 67% y en el urbano de 99% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 10% 
y en el urbano de 93%.

La cobertura de acueducto en el sector ru-
ral es de 67% y en el urbano de 99% y de 
alcantarillado en el sector rural es de 10% 
y en el urbano de 93%.

Situación Social
El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 42% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 60%. Para el 2011 la 
población  en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 6.452  
personas y por municipios expulsores de 
5.582. En este mismo año se presentaron 
6 homicidios.

El índice de Necesidades Básicas Insatis-
fechas NBI es de 42% y el Índice de Cali-
dad de Vida ICV es de 60%. Para el 2011 la 
población  en situación de desplazamien-
to por municipios receptores fue de 6.452  
personas y por municipios expulsores de 
5.582. En este mismo año se presentaron 
6 homicidios.

13. Subregión de Guambuyaco

Los AndesLos Andes

El PeñolEl Peñol

Educación
En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Guambuyaco presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
40%, en primaria 68%, en secundaria 49% 
y en media 25%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 10.4%.

En el sector educativo para el año 2011 la 
subregión del Guambuyaco presenta una 
cobertura neta en el nivel preescolar de 
40%, en primaria 68%, en secundaria 49% 
y en media 25%. El porcentaje de analfa-
betismo es de 10.4%.

La LlanadaLa Llanada

El TamboEl Tambo
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Grupo de Estudiantes - Grado 5º
I.E. Rafael Uribe Uribe, Buesaco



4.1.5 Referentes Históricos
l Nariño de hoy es resultado de un proceso social construido a través del tiempo que se remonta a los pueblos originarios de 
América,  el cual  da razón de la imposición de los valores propios de la cultura occidental europea desde el siglo XVI en adelante, Edel papel jugado durante la emancipación de España que el resto del país ha juzgado como una equivocación histórica y, por 

supuesto, de lo hecho y dejado de hacer desde los inicios de la República hasta la actualidad (PDD, 2008 - 2011).  En la siguiente tabla se 
observan, de manera cronológica, algunos hitos de relevancia en la vida social, cultural, económica, institucional y política del departa-
mento de Nariño:

4.1.5 Referentes Históricos

El Nariño de hoy es resultado de un proceso social construido a través del tiempo que se remonta a los pueblos originarios de 
América,  el cual  da razón de la imposición de los valores propios de la cultura occidental europea desde el siglo XVI en adelante, 
del papel jugado durante la emancipación de España que el resto del país ha juzgado como una equivocación histórica y, por 

supuesto, de lo hecho y dejado de hacer desde los inicios de la República hasta la actualidad (PDD, 2008 - 2011).  En la siguiente tabla se 
observan, de manera cronológica, algunos hitos de relevancia en la vida social, cultural, económica, institucional y política del departa-
mento de Nariño:
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Fuente: PDDN, 2008 - 2011.  
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4.2. Diagnóstico Situacional
n este diagnóstico se hace una descripción de la situación actual de Nariño, a partir del análisis de los componentes que orientan la 
concepción del desarrollo que asume este gobierno. Se avanza de la mirada sectorial a una comprensión de la complejidad de los Efactores estratégicos del desarrollo reflejada en los siguientes ejes: 1) Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica; 2) Nariño Solidario, 

Incluyente y Generador de Condiciones para el Buen Vivir; 3) Nariño Productivo y Competitivo; 4) Nariño Sostenible; 5) Nariño Cultural 
y Deportivo; 6) Nariño Gobernable; y 7) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad con el Ecuador y Otros Pueblos del Mundo. 

4.2.1 Eje Estratégico Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica

4.2. Diagnóstico Situacional
n este diagnóstico se hace una descripción de la situación actual de Nariño, a partir del análisis de los componentes que orientan la 
concepción del desarrollo que asume este gobierno. Se avanza de la mirada sectorial a una comprensión de la complejidad de los 
factores estratégicos del desarrollo reflejada en los siguientes ejes: 1) Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica; 2) Nariño Solidario, 

Incluyente y Generador de Condiciones para el Buen Vivir; 3) Nariño Productivo y Competitivo; 4) Nariño Sostenible; 5) Nariño Cultural 
y Deportivo; 6) Nariño Gobernable; y 7) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad con el Ecuador y Otros Pueblos del Mundo. 

E
4.2.1 Eje Estratégico Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica
Orden Público y dinámica del conflicto en Nariño

n los últimos 20 años el resultado de 
las acciones armadas en Nariño ha Eoriginado el desarraigo de miles de 

personas de sus formas tradicionales de 
vida, enfrentándolas a contextos viven-
ciales que no les ofrecen mayores posibi-
lidades para la restitución de sus dere-
chos y agudizando aún más la situación 
de pobreza y marginalidad histórica am-
pliamente conocida en sus regiones de 
origen, y de aquellas a las cuales migran. 

La intensificación del conflicto armado por 
el control territorial de los diferentes gru-
pos al margen de la ley ha desplazado en 
forma considerable la economía tradicio-
nal campesina, dando paso al cultivo, co-
secha, procesamiento y trasporte de la co-
ca a mercados internacionales. El cultivo 
de la cadena de valor de la economía ilícita 
creció tanto, que de acuerdo con el infor-
me que presentó la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, en el 
2010 Nariño tenía el 26% de las 57.000 Hc. 
sembradas con coca en el país, es decir 
14.671 Hc, seguido del Guaviare con 5.434 
Hc. y Cauca con 5.427 ha (UNIDOC, 2010). 

En los últimos 20 años el resultado de 
las acciones armadas en Nariño ha 
originado el desarraigo de miles de 

personas de sus formas tradicionales de 
vida, enfrentándolas a contextos viven-
ciales que no les ofrecen mayores posibi-
lidades para la restitución de sus dere-
chos y agudizando aún más la situación 
de pobreza y marginalidad histórica am-
pliamente conocida en sus regiones de 
origen, y de aquellas a las cuales migran. 

La intensificación del conflicto armado por 
el control territorial de los diferentes gru-
pos al margen de la ley ha desplazado en 
forma considerable la economía tradicio-
nal campesina, dando paso al cultivo, co-
secha, procesamiento y trasporte de la co-
ca a mercados internacionales. El cultivo 
de la cadena de valor de la economía ilícita 
creció tanto, que de acuerdo con el infor-
me que presentó la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, en el 
2010 Nariño tenía el 26% de las 57.000 Hc. 
sembradas con coca en el país, es decir 
14.671 Hc, seguido del Guaviare con 5.434 
Hc. y Cauca con 5.427 ha (UNIDOC, 2010). 

Los resultados que reportan las autoridades en cuanto a la presencia de cultivos ilícitos 
en el departamento son más críticos en algunas subregiones, específicamente en la cos-
ta Pacífica, ahí en los últimos 4 años, del 2008 al 2011, las subregiones de Telembí, Pacifico 
Sur y Sanquianga han ocupado los 3 primeros lugares respectivamente, sumando un 
porcentaje mayor al 97% del total del área de erradicación por aspersión en Nariño, deri-
vándose de ello, diferentes problemas sociales y económicos, entre otros, que obstaculi-
zan el libre desarrollo y crecimiento económico de la población. (Ver Tabla 1).

Los resultados que reportan las autoridades en cuanto a la presencia de cultivos ilícitos 
en el departamento son más críticos en algunas subregiones, específicamente en la cos-
ta Pacífica, ahí en los últimos 4 años, del 2008 al 2011, las subregiones de Telembí, Pacifico 
Sur y Sanquianga han ocupado los 3 primeros lugares respectivamente, sumando un 
porcentaje mayor al 97% del total del área de erradicación por aspersión en Nariño, deri-
vándose de ello, diferentes problemas sociales y económicos, entre otros, que obstaculi-
zan el libre desarrollo y crecimiento económico de la población. (Ver Tabla 1).

TABLA 1
ÁREA DE ERRADICACIÓN POR ASPERSIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS 

Fuente: Dirección antinarcóticos DENAR

46



47

Situación de las Víctimas del Conflicto 

a intensificación del conflicto en los últimos años, ha traído 
consigo la agudización de la situación de crisis humanitaria Ly violación de los Derechos Humanos en varias subregio-

nes de Nariño tal como lo evidencian los siguientes hechos:  

Entre el 2007 y 2011, murieron a consecuencia de masacres 91 
personas. En las subregiones del Pacífico Sur y Telembí se pre-
sentan más del 70% de las masacres registradas (Ver Tabla 2).

La intensificación del conflicto en los últimos años, ha traído 
consigo la agudización de la situación de crisis humanitaria 
y violación de los Derechos Humanos en varias subregio-

nes de Nariño tal como lo evidencian los siguientes hechos:  

Entre el 2007 y 2011, murieron a consecuencia de masacres 91 
personas. En las subregiones del Pacífico Sur y Telembí se pre-
sentan más del 70% de las masacres registradas (Ver Tabla 2).

En desplazamiento masivo, Nariño es el segundo departamento 
de Colombia que enfrenta este fenómeno. A diciembre de 2011, 
al menos 179.232 personas se registraron como desplazadas en 
distintos municipios del departamento. Entre las subregiones 
más afectadas están: Pacifico Sur, Centro y Sanquianga, que en 
promedio suman más del 60% del total de la población en si-
tuación de desplazamiento del departamento. Los principales 

En desplazamiento masivo, Nariño es el segundo departamento 
de Colombia que enfrenta este fenómeno. A diciembre de 2011, 
al menos 179.232 personas se registraron como desplazadas en 
distintos municipios del departamento. Entre las subregiones 
más afectadas están: Pacifico Sur, Centro y Sanquianga, que en 
promedio suman más del 60% del total de la población en si-
tuación de desplazamiento del departamento. Los principales 

TABLA 2
MASACRES 2007 – 2011

Fuente: RUPD

TABLA 3
CONSOLIDADO DE POBLACIÓN DESPLAZADA 2011

Fuente: Sistema de Información de Población Desplazada– SIPOD.

En lo que se refiere a víctimas por minas antipersona, los casos 
han disminuido entre 2010 y 2011 en un 27,86%. Los municipios 
con un mayor número de víctimas para este último año son: Tu-
maco con 31, Barbacoas con 8 e Ipiales con 7 casos; aunque la 
tendencia es a disminuir en número de casos, sigue siendo un 
problema preocupante por su efecto sobre la sociedad civil. En la 
subregión Abades se presenta el 35% del total víctimas por mi-
nas antipersona del departamento, seguido de la Cordillera con 
15% y Telembí con el 14%, sumando entre estas tres subregiones 
más del 60% del histórico departamental (Ver Tabla 4).

En lo que se refiere a víctimas por minas antipersona, los casos 
han disminuido entre 2010 y 2011 en un 27,86%. Los municipios 
con un mayor número de víctimas para este último año son: Tu-
maco con 31, Barbacoas con 8 e Ipiales con 7 casos; aunque la 
tendencia es a disminuir en número de casos, sigue siendo un 
problema preocupante por su efecto sobre la sociedad civil. En la 
subregión Abades se presenta el 35% del total víctimas por mi-
nas antipersona del departamento, seguido de la Cordillera con 
15% y Telembí con el 14%, sumando entre estas tres subregiones 
más del 60% del histórico departamental (Ver Tabla 4).

municipios receptores de población desplazada son: Tumaco 
con 45.881, Pasto con 38.421 y El Charco con 17.366 desplazados. 
(Ver Tabla 3).

municipios receptores de población desplazada son: Tumaco 
con 45.881, Pasto con 38.421 y El Charco con 17.366 desplazados. 
(Ver Tabla 3).
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Seguridad y Convivencia Ciudadana

a convivencia ciudadana se ve reflejada en las condiciones 
sociales que permiten el pleno disfrute de los derechos de Llos ciudadanos en libertad. Las muertes violentas como los 

homicidios, suicidios, muertes accidentales y muertes por acci-
dente de tránsito, son factores que afectan a los distintos estratos 
de la población nariñense. Los factores que determinan las muer-
tes violentas están asociados, principalmente, al conflicto arma-
do y en algunos municipios a la delincuencia común, suicidios y 
violencia intrafamiliar. La tabla 5 señala que, a pesar de que aún 
son altas las tasas de muertes violentas del departamento, se ha 
presentado una reducción importante a partir del año 2008, ex-
cepto en lo que corresponde a muertes por accidente de trán-

La convivencia ciudadana se ve reflejada en las condiciones 
sociales que permiten el pleno disfrute de los derechos de 
los ciudadanos en libertad. Las muertes violentas como los 

homicidios, suicidios, muertes accidentales y muertes por acci-
dente de tránsito, son factores que afectan a los distintos estratos 
de la población nariñense. Los factores que determinan las muer-
tes violentas están asociados, principalmente, al conflicto arma-
do y en algunos municipios a la delincuencia común, suicidios y 
violencia intrafamiliar. La tabla 5 señala que, a pesar de que aún 
son altas las tasas de muertes violentas del departamento, se ha 
presentado una reducción importante a partir del año 2008, ex-
cepto en lo que corresponde a muertes por accidente de trán-

TABLA 4
VÍCTIMAS POR MINAS ANTIPERSONA 2011

Fuente: Observatorio Departamental del Delito

TABLA 5
COMPARATIVO NUMERO DE MUERTES VIOLENTAS 2008 – 2011

Fuente: Observatorio Departamental del Delito

sito, que presenta un incremento asociado a la conducción en 
estado de embriaguez, fallas mecánicas y mal estado de las vías.
sito, que presenta un incremento asociado a la conducción en 
estado de embriaguez, fallas mecánicas y mal estado de las vías.

Estudiante
C.E. San Miguel - Ospina



Convivencia, Transformación de Conflictos y Construcción de Paz

as y los nariñenses son portadores 
de importantes e históricas expe-Lriencias de paz y convivencia pací-

fica. En cada una de sus subregiones ha-
bitan personas con una tradición trans-
formadora de sus territorios y sus necesi-
dades con base en las movilizaciones so-
ciales pacíficas.

En los tiempos actuales se vive una gran 
paradoja, un departamento afectado pro-
fundamente por el conflicto armado,  pe-
ro al mismo tiempo, históricamente se 
registra la existencia de movimientos y 
organizaciones de la sociedad civil por la 
paz, aunque aún son dispersos y desarti-
culados. Entre las mencionadas organiza-
ciones, sin duda se destaca el papel juga-
do por los Cabildos Indígenas, los Conse-
jos Comunitarios Afrodescendientes y las 
Pastorales Sociales de las Diócesis de la 
Iglesia Católica de Nariño. 

Unido a este panorama, se evidencian 
también esfuerzos institucionales para el 
fomento y fortalecimiento de la cultura 
de la paz y reconciliación, liderados por  
la Gobernación desde  hace 12 años.

Como se ve entonces, este es un departa-
mento que ha buscado la paz y que está 
preparado para aportar en la reconcilia-
ción del país y la región, con una clara 
voluntad de gobierno por una cultura de 
paz y reconciliación y un gran capital so-
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que no son parte del Estado y sin embargo ejercen alguna forma de poder social: los 
partidos políticos, los movimientos ciudadanos, los medios de comunicación, la empresa 
privada, los gremios, los sindicatos, las iglesias y las ONG, en general, se consideran parte 
de dicha sociedad” (PNUD Revista Latinoamericana de Desarrollo Humano). 

A nivel nacional la reiterada expresión del Presidente de la República, en el sentido de 
que la llave de la paz no está perdida, además del desarrollo de actos legislativos de 
profundo arraigo popular como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, entre otras, así como las decisiones por parte de 
los actores armados, de terminar con el execrable delito del secuestro señalan nuevas 
posibilidades para la paz y la reconciliación.
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María José Estrada - Grado 5º
C.E. La Comunidad, Sapuyes 
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En relación a homicidios, (Ver Tabla 6), se evidencia una impor-
tante reducción del 20% de casos, sin embargo esa disminución 
es más significativa en hombres que en mujeres, grupo en el que 
el porcentaje se redujo solo en 14 puntos. En el cuatrienio an-
terior se redujo la tasa de homicidios de 40 a 34,88 x 100.000 
habitantes. A nivel subregional, Pacífico Sur, Telembí y Cordillera 
presentan las mayores tasas de homicidios. En el 2011 las tasas 
de homicidios se redujeron con respecto al 2010, así: en Telembí 
de 110,43 a 44,24; en Occidente de 39,46 a 8,48 y Abades de 40,34 
a 14,84. Las subregiones que registraron mayor aumento son: Río 
Mayo de 21,26 a 33,62; Juanambú de 15,58 a 23,56 y Centro de 
22,15 a 26,21. Los municipios con mayores tasas de homicidios en 
el 2011 fueron Colón - Génova 131, Tumaco con 120, Barbacoas  
con 75, Taminango con 73 y 69 en La Florida (Ver Tabla 7).
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También se identifica la ocurrencia de otras modalidades delicti-
vas o contravencionales que atentan contra el patrimonio de las 
personas, su libertad o su dignidad, como ocurre con el secuestro, el 
hurto, la violencia intrafamiliar, la trata de personas y la manipula-
ción de pólvora. En el último cuatrienio en Nariño se incrementó el 
secuestro en un 63 %, al pasar de 22 casos en el 2008 a 33 en el 2011. 
Esta misma tendencia se presenta para los casos de hurto, que en el 
mismo periodo aumentó un 179%, al pasar de 1362 a 3700 casos.
Como factor de riesgo y vulneración de los derechos, la violencia 
intrafamiliar produce la exclusión y la violación de los derechos 
fundamentales de las mujeres, de las niñas y niños. Las estadísticas 
en Nariño indican que este delito ha aumentado en un 17,5% en el 
último cuatrienio, al pasar de 1.005 casos en el 2008 a 1.181 en 2011. 
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TABLA 6
EVOLUCIÓN NÚMERO DE HOMICIDIOS POR GÉNERO 2005 – 2011

Fuente: Observatorio Departamental del Delito

TABLA 7
COMPARATIVO DE HOMICIDIOS 2009 - 2011

(Tasa x100 mil habitantes)

Fuente: CIC-DENAR - Observatorio Departamental del Delito

En cuanto al delito de trata de personas que se traduce en abuso 
y explotación sexual de mujeres e incluso hombres, vulnerados 
en sus derechos y en su dignidad como personas, en el año 2011 
la Fiscalía General de la Nación reportó 9 casos por el posible de-
lito de trata de personas, de los cuales 6 se encuentran en investi-
gación y 3 de ellos para sentencia en Ipiales y Pasto.

Aunque la manipulación de pólvora ha sido la causante de gra-
ves atentados a la integridad de las personas, especialmente de 
niños, niñas y jóvenes, en Nariño, gracias al trabajo mancomuna-
do de las instituciones del departamento y de los municipios, se 
ha logrado el concurso de los 64 alcaldes para prohibir el uso de la 
pólvora en sus municipios, dando aplicación a lo dispuesto en la 
Ley 670 de 2001 y la Ley 1098 de 2006, de infancia y adolescencia.  
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do de las instituciones del departamento y de los municipios, se 
ha logrado el concurso de los 64 alcaldes para prohibir el uso de la 
pólvora en sus municipios, dando aplicación a lo dispuesto en la 
Ley 670 de 2001 y la Ley 1098 de 2006, de infancia y adolescencia.  
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Aseguramiento  
a  cobertura de afiliación en Nariño ha tenido un destaca-
do avance, dado que el 85.8% de la población, es decir L1.425.234 personas, están afiliadas a algún régimen de se-

guridad social. De ellas 1.117.587 personas se encuentran afilia-
dos al régimen subsidiado, en el régimen contributivo están 
240.792 y quedan aproximadamente 128.000 nariñenses en con-
dición de pobreza y vulnerabilidad no afiliada. El 90.36% de la 
población indígena está afiliada al sistema, lo mismo que el 
52.06% de la población en situación de desplazamiento. 

La  cobertura de afiliación en Nariño ha tenido un destaca-
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población indígena está afiliada al sistema, lo mismo que el 
52.06% de la población en situación de desplazamiento. 

A nivel subregional, los datos indican que la subregión Expro-
vincia de Obando, presenta la mayor proporción de cobertura 
del régimen subsidiado, seguida de la Sabana; las subregiones de 
Sanquianga, Pacífico Sur y Telembí tienen coberturas que van 
desde el 76 al 80%. En el resto de subregiones la cobertura de afi-
liación está entre el 93 y 95%. Se destaca la validación de las ba-
ses de datos de afiliados depuradas en un 94,43%, lo que garanti-
za validez y transparencia en el sistema.
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ses de datos de afiliados depuradas en un 94,43%, lo que garanti-
za validez y transparencia en el sistema.

Prestación de Servicios  
a población en situación de pobreza y vulnerabilidad 
cuenta con la contratación de la prestación de servicios de Lbaja, mediana y alta complejidad en la red pública de salud 

en los 64 municipios del departamento. De esta forma se tiene 
garantizado el 100% de cubrimiento a esta población, así como 
para los eventos no POS del régimen subsidiado con una opor-

La población en situación de pobreza y vulnerabilidad 
cuenta con la contratación de la prestación de servicios de 
baja, mediana y alta complejidad en la red pública de salud 

en los 64 municipios del departamento. De esta forma se tiene 
garantizado el 100% de cubrimiento a esta población, así como 
para los eventos no POS del régimen subsidiado con una opor-

tunidad del 80% en la atención; sin embargo no se ha realizado 
la contratación de toda la red privada departamental y nacional 
necesaria para cubrir la totalidad de los eventos.  

Se considera una gran oportunidad la equiparación de los planes 
de beneficios POS subsidiado y contributivo para la población 
menor de 18 años y mayor de 60, lo que brinda equidad; pese a 
eso, se mantienen exclusiones que deben ser cubiertas con re-
cursos propios del departamento. La red de prestadores de servi-
cios habilitada, según nivel de complejidad está conformada por 
385 IPS, distribuida por subregiones de la siguiente manera:
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Hospital San Andrés de Tumaco
Nueva Sede
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TABLA 8
NIVEL DE COMPLEJIDAD LA RED PÚBLICA DE PRESTADORES 2012

Fuente: IDSN

La red de prestadores de servicios de salud se ha fortalecido con 
proyectos de infraestructura, principalmente para la ampliación 
de aéreas y servicios, reforzamiento estructural, la inclusión al 
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de aéreas y servicios, reforzamiento estructural, la inclusión al 

Salud Pública  

Programa Nacional de Telemedicina Básica en las ESE de los 
municipios de Mosquera, La Unión, Santa Bárbara, Tumaco, Bar-
bacoas, La Tola, Francisco Pizarro, Magüí Payán y El Charco. 
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n el grupo de población de primera infancia e infancia, un 
indicador clave es la tasa de mortalidad en menores de 1 Eaño x 1.000 nacidos vivos. Nariño en el año 2011 registró 

una tasa de 40.56, el doble de la nacional que para el mismo año 
estaba en 20.13 x 1.000 nacidos vivos.
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Durante el último quinquenio, Nariño muestra un patrón simi-
lar en la mortalidad en los niños y niñas menores de cinco años, 
identificando los  problemas  respiratorios agudos, las malforma-
ciones congénitas y las diarreas, los eventos que más generan 
mortalidad. Sin embargo se ha logrado resultados importantes, 
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como la reducción de la tasa de mortalidad por dificultad respi-
ratoria del recién nacido, pasando de 126.67 x 100.000 nacidos 
vivos en 2006  a 46.11 en 2010; la tasa de mortalidad por neumo-
nía pasó de 109.28 x 100.000 nacidos vivos  del año 2006 al 20.5 
en 2010; la tasa de mortalidad por diarreas se redujo de 59.61 x 
100.000 en menores de 5 años de 2006 a 23.06 en 2010.

La tasa de mortalidad por infección respiratoria aguda en el año 
2011 se encontraba en 13.43 x 100.000 menores de 5 años y la 
tasa de mortalidad por enfermedad diarreica aguda en 3,66 x 
100.000 menores de 5 años, registrándose una reducción en los 
dos indicadores con respecto a años anteriores, esto gracias a  la 
implementación de estrategias que favorecen la salud de la in-
fancia como la de Atención Integral a las Enfermedades Preva-
lentes en la Infancia AIEPI y la de Instituciones Amigas de la Mu-
jer y la Infancia IAMI, la introducción de vacunas contra hae-
mophilus influenza, rotavirus y neumococo en el esquema de 
menores de 1 año, el mantenimiento de coberturas éticas a tra-
vés de los monitoreos rápidos, el incremento de coberturas de 
afiliación al sistema de seguridad social en salud, la implementa-
ción de proyectos en poblaciones con alta vulnerabilidad como 
el pueblo indígena Awá y comunidades afrodescendientes, esto 
con apoyo de UNICEF y OPS y el mejoramiento en la calidad de 
la prestación de servicios en salud. 
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La salud materna se refleja en la atención que el Estado brinde y 
garantice a las mujeres y se mide con la razón de mortalidad ma-
terna, que en el departamento se incrementó de 110 x 100.000 
nacidos vivos en 2008 a 112.5 en 2011, que supera de manera 
grave la del país que para el mismo año se ubicó en 72.88. El 
incremento en Nariño está relacionado con factores como la 
baja cobertura del control de embarazo y parto institucional y el 
alto porcentaje de embarazo en adolescentes. 

La Estrategia para la Reducción de la Transmisión Perinatal del 
VIH implementada en el departamento ha incrementado la co-
bertura del tamizaje para VIH en gestantes captadas en control 
prenatal al 99% en el año 2010. Con las intervenciones estableci-
das en los protocolos de la Estrategia, el porcentaje de recién na-
cidos con infección perinatal del VIH en Nariño fue de 3.2% en el 
período 2006 a 2010, representado por infección por VIH en 2 re-
cién nacidos, de 61 gestantes diagnosticadas con VIH en el perío-
do, considerando que sin ninguna intervención, el riesgo de trans-
misión hubiese sido del 40%. A nivel nacional la tasa de transmi-
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Hospital Departamental de Nariño
San Juan de Pasto
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INDICADORES DE SALUD

Fuente: IDSN

sión materno infantil del VIH es de 5.9%. 
La cobertura de tratamiento antirretrovi-
ral en personas con diagnóstico de VIH, 
con criterios de inicio de tratamiento es 
del 89% y la prevalencia para VIH de 0.1%.

Aunque se han desarrollado acciones en-
caminadas a mejorar la salud de las y los 
adolescentes y prevenir el embarazo en 
este grupo poblacional y se ha incremen-
tado la cobertura y calidad de los servicios 
amigables para adolescentes y jóvenes en 
el departamento, es preocupante el por-
centaje de embarazo en adolescentes en 
Nariño que es de 24,6% con respecto al 
promedio nacional de 19,5%, con mayor 
porcentaje en las subregiones de San-
quianga, Telembí y Cordillera con 28% y 
Pacífico Sur con 27%. 

Los casos de malaria que se presentaron 
en el 2011 fueron de 1.669, el menor re-
gistro en los últimos 20 años, gracias a la 
acción intersectorial implementada des-
de el 2006, con la introducción de inter-
venciones pedagógicas coordinadas con 
el sector educativo, la investigación y el 
tratamiento con nuevos medicamentos 
como el coarten y el mantenimiento del 
control físico. La mortalidad por malaria 
ha venido disminuyendo sustancialmen-
te en el departamento. En el año 2009 se 
presentó un solo caso, en el 2010 no se 
registraron muertes y en el 2011 falleció 
una persona por plasmodium vivax debi-
do a un brote que se presentó en la zona 
urbana del municipio de Tumaco. 
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control físico. La mortalidad por malaria 
ha venido disminuyendo sustancialmen-
te en el departamento. En el año 2009 se 
presentó un solo caso, en el 2010 no se 
registraron muertes y en el 2011 falleció 
una persona por plasmodium vivax debi-
do a un brote que se presentó en la zona 
urbana del municipio de Tumaco. 

En cuanto a los indicadores de desnutrición, todos los del departamento superan los 
promedios nacionales. De acuerdo a la encuesta nacional de nutrición, ENSIN, Nariño 
registró para el 2010 una desnutrición crónica de 16,9%, frente a un promedio nacional 
de 13,2%, la subregión más afectada es la Cordillera. En el mismo año la desnutrición 
aguda en Nariño se ubicó en 5%, con mayor porcentaje en los municipios de la costa 
Pacífica, superando ampliamente el promedio nacional que para el mismo año se re-
gistró en 1,3%. De igual manera en Nariño se identificó para 2010 un porcentaje de 3.9 
comparado con un 3.4% nacional para el caso de desnutrición global.

Es importante de una parte, evidenciar que Nariño, en general presenta indicadores de 
salud pública desfavorables comparados con los del país, y de otra, identificar  las 
subregiones con mayores problemas en este tema, para orientar así la toma de decisio-
nes. Se muestran a continuación algunas cifras:
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de 13,2%, la subregión más afectada es la Cordillera. En el mismo año la desnutrición 
aguda en Nariño se ubicó en 5%, con mayor porcentaje en los municipios de la costa 
Pacífica, superando ampliamente el promedio nacional que para el mismo año se re-
gistró en 1,3%. De igual manera en Nariño se identificó para 2010 un porcentaje de 3.9 
comparado con un 3.4% nacional para el caso de desnutrición global.

Es importante de una parte, evidenciar que Nariño, en general presenta indicadores de 
salud pública desfavorables comparados con los del país, y de otra, identificar  las 
subregiones con mayores problemas en este tema, para orientar así la toma de decisio-
nes. Se muestran a continuación algunas cifras:
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Cobertura Educativa por Niveles

a población matriculada en los niveles de educación pre-
escolar, primaria, secundaria y media para el período esco-Llar 2011, fue de 189.075 estudiantes. Del total de las matrí-

culas, 13.138 corresponden al nivel de preescolar (transición), 
107.981 a básica primaria, 50.994 a secundaria y 16.962 a educa-
ción media. En las tablas 9 y 10 se pueden observar las tasas de 
cobertura bruta y neta por niveles académicos en las 13 subre-

La población matriculada en los niveles de educación pre-
escolar, primaria, secundaria y media para el período esco-
lar 2011, fue de 189.075 estudiantes. Del total de las matrí-

culas, 13.138 corresponden al nivel de preescolar (transición), 
107.981 a básica primaria, 50.994 a secundaria y 16.962 a educa-
ción media. En las tablas 9 y 10 se pueden observar las tasas de 
cobertura bruta y neta por niveles académicos en las 13 subre-

TABLA 9
TASA DE COBERTURA BRUTA MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS

2006 - 2011

Fuente: Secretaría de Educación Departamental

TABLA 10: 
TASA DE COBERTURA NETA MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS

2006 – 2011

Fuente: Secretaría de Educación Departamental

giones de Nariño. De ello se deduce que mientras se avanza 
anualmente en cobertura bruta, la tendencia no es igual en la 
cobertura neta. Es preocupante para el desarrollo de la primera 
infancia la reducción en la cobertura bruta en el grado de tran-
sición de preescolar, que cae en 15 puntos porcentuales desde el 
año 2006 al 2011 y en cobertura neta 10 puntos porcentuales en 
el mismo período. 

giones de Nariño. De ello se deduce que mientras se avanza 
anualmente en cobertura bruta, la tendencia no es igual en la 
cobertura neta. Es preocupante para el desarrollo de la primera 
infancia la reducción en la cobertura bruta en el grado de tran-
sición de preescolar, que cae en 15 puntos porcentuales desde el 
año 2006 al 2011 y en cobertura neta 10 puntos porcentuales en 
el mismo período. 

Es indispensable realizar el análisis subregional de esta información, pues si bien es cierto, es preocupante que en general la cobertura 
neta de Nariño esté por debajo de la nacional, se identifican situaciones realmente alarmantes en varias de las subregiones del depar-
tamento, en particular las subregiones de Sanquianga, Pacífico Sur, Telembí y Abades en todos los niveles de escolaridad. 

Es indispensable realizar el análisis subregional de esta información, pues si bien es cierto, es preocupante que en general la cobertura 
neta de Nariño esté por debajo de la nacional, se identifican situaciones realmente alarmantes en varias de las subregiones del depar-
tamento, en particular las subregiones de Sanquianga, Pacífico Sur, Telembí y Abades en todos los niveles de escolaridad. 

Haider Fabián López M. - Grado 3º
I.E. Rafael Uribe Uribe, Buesaco
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TABLA 11
TASA DE COBERTURA NETA EN MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS

Fuente: Secretaría de Educación Departamental

Calidad

e debe reconocer que de acuerdo a los indicadores estable-
cidos por el Ministerio de Educación, la calidad de la edu-Scación en Nariño ha mejorado en los últimos años. Así lo 

demuestran las pruebas Saber aplicadas en los grados 5º y 9º 
que presentan unos resultados satisfactorios en promedio de-
partamental en  lenguaje, matemáticas y ciencias naturales, con 
respecto al resultado de promedio del país. Sin embargo, estos 
indicadores a nivel subregional muestran preocupantes resulta-
dos, nuevamente para las subregiones del Sanquianga, Pacífico 

Se debe reconocer que de acuerdo a los indicadores estable-
cidos por el Ministerio de Educación, la calidad de la edu-
cación en Nariño ha mejorado en los últimos años. Así lo 

demuestran las pruebas Saber aplicadas en los grados 5º y 9º 
que presentan unos resultados satisfactorios en promedio de-
partamental en  lenguaje, matemáticas y ciencias naturales, con 
respecto al resultado de promedio del país. Sin embargo, estos 
indicadores a nivel subregional muestran preocupantes resulta-
dos, nuevamente para las subregiones del Sanquianga, Pacífico 

Sur, Telembí y Pie de Monte Costero, cuyos promedios están 
muy por debajo del departamental (Ver Tabla 12). 
En lo referente a pruebas Saber del grado 11, en general el depar-
tamento de Nariño presenta un nivel “Medio” en la categoriza-
ción de sus instituciones educativas, denotando comportamien-
tos sobresalientes en las subregiones Occidente y Juanambú; no 
obstante, son las subregiones de la costa Pacífica y Pie de Monte 
Costero las que requieren mayor intervención para mejorar la 
calidad educativa.

Sur, Telembí y Pie de Monte Costero, cuyos promedios están 
muy por debajo del departamental (Ver Tabla 12). 
En lo referente a pruebas Saber del grado 11, en general el depar-
tamento de Nariño presenta un nivel “Medio” en la categoriza-
ción de sus instituciones educativas, denotando comportamien-
tos sobresalientes en las subregiones Occidente y Juanambú; no 
obstante, son las subregiones de la costa Pacífica y Pie de Monte 
Costero las que requieren mayor intervención para mejorar la 
calidad educativa.

Jhon Estiven Guzmán G.- Grado 5º
I.E. Municipal de Funes 
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TABLA 12
PRUEBAS SABER GRADOS 5° Y 9° 2011

Fuente: Ministerio de Educación Nacional

Cristian Valencia - Grado 5º
I.E. La Inmaculada de Robles, La Florida

Greisi Lizbeth Chicaiza - Grado 5º
I.E. San Pedro de Cartago
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Una de las características y principales fortalezas de Nariño es la 
condición pluriétnica de sus pobladores. En este sentido, la polí-
tica pública en materia de etnoeducación y las estrategias peda-
gógicas significativas que se desarrollan en colegios modelos 
demuestran avances interesantes, sin embargo los indicadores 
demuestran que es necesario mejorar la pertinencia y contex-
tualización de la educación básica en el departamento.  

Una de las características y principales fortalezas de Nariño es la 
condición pluriétnica de sus pobladores. En este sentido, la polí-
tica pública en materia de etnoeducación y las estrategias peda-
gógicas significativas que se desarrollan en colegios modelos 
demuestran avances interesantes, sin embargo los indicadores 
demuestran que es necesario mejorar la pertinencia y contex-
tualización de la educación básica en el departamento.  

TABLA 13
PRUEBAS SABER 11 (ICFES) 2008 -2011

Fuente: Ministerio de Educación Nacional

Educación Superior
ada la capacidad instalada de ins-
tituciones de educación superior, Dtanto públicas como privadas, la 

tasa de cobertura de la educación supe-
rior en Nariño, en el período 2009-2010 
creció al ritmo de la Nación, sin embargo 
este crecimiento es insuficiente para dar 
respuesta a la población que podría acce-
der a la formación profesional (Ver Tabla 
14). La tasa de cobertura de educación su-
perior en Nariño es la mitad de la que en 
promedio presenta Colombia.

Dada la capacidad instalada de ins-
tituciones de educación superior, 
tanto públicas como privadas, la 

tasa de cobertura de la educación supe-
rior en Nariño, en el período 2009-2010 
creció al ritmo de la Nación, sin embargo 
este crecimiento es insuficiente para dar 
respuesta a la población que podría acce-
der a la formación profesional (Ver Tabla 
14). La tasa de cobertura de educación su-
perior en Nariño es la mitad de la que en 
promedio presenta Colombia.

TABLA 14
POBLACIÓN, MATRÍCULA Y TASA DE COBERTURA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 2009 – 2010

Fuente población 17-21 años: Proyecciones DANE de Censo 2005 
Fuente Matrícula: MEN - SNIES**Información Preliminar
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La tabla 15 indica la evolución de la matri-
cula tanto en pregrado como en postgra-
do, mostrando que aún estas coberturas 
son insuficientes para las necesidades de 
la economía regional. En cuanto a la for-
mación técnica y tecnológica, el SENA es 
la principal institución del departamento. 
En el período 2006-2010 esta institución 
reportó un incremento significativo de 
3.323 estudiantes. Actualmente el 14% de 
la población estudiantil es del nivel técni-
co profesional y el 86% tecnológico. 

La tabla 15 indica la evolución de la matri-
cula tanto en pregrado como en postgra-
do, mostrando que aún estas coberturas 
son insuficientes para las necesidades de 
la economía regional. En cuanto a la for-
mación técnica y tecnológica, el SENA es 
la principal institución del departamento. 
En el período 2006-2010 esta institución 
reportó un incremento significativo de 
3.323 estudiantes. Actualmente el 14% de 
la población estudiantil es del nivel técni-
co profesional y el 86% tecnológico. 

TABLA 15
MATRÍCULA POR NIVEL EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

 2006 - 2010

Fuente: MEN – SNIES

Situación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes
Aspectos demográficos: La población entre 0 y 26 años repre-
senta el 51.80% (859.954) de la población nariñense. En este gru-
po, el 48,76% son mujeres y el 51.24% hombres. La población en-
tre 0 y 12 años (primera infancia e infancia) es de 432.485 niñas y 
niños (50,29%) y el grupo entre 13 a 26 años (adolescencia y ju-
ventud) lo conforman 427.499 adolescentes y jóvenes, que equi-
valen al 49,71%  (Ver Tabla 16).

Aspectos demográficos: La población entre 0 y 26 años repre-
senta el 51.80% (859.954) de la población nariñense. En este gru-
po, el 48,76% son mujeres y el 51.24% hombres. La población en-
tre 0 y 12 años (primera infancia e infancia) es de 432.485 niñas y 
niños (50,29%) y el grupo entre 13 a 26 años (adolescencia y ju-
ventud) lo conforman 427.499 adolescentes y jóvenes, que equi-
valen al 49,71%  (Ver Tabla 16).

GRUPOS POBLACIONALESGRUPOS POBLACIONALES

Fuente: MEN – SNIES

TABLA 16
POBLACIÓN DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA 

Y JUVENTUD
Situación de la garantía de sus derechos. La formulación y la 
aplicación de las Políticas Públicas de Primera Infancia e Infancia y 
de Adolescencia y Juventud en las que está avanzando Nariño se 
enmarcan en el enfoque de derechos, en la prevalencia de los mis-
mos sobre los derechos de los demás y la aplicación del principio 
de favorabilidad, en caso de presentarse dilemas en su garantía. 

Por la situación compleja que enfrenta Nariño, derivada de la  
pobreza, el conflicto armado y la violencia, el ambiente en el que 
se desenvuelven las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes no 
es el más adecuado. A ello se suma la falta de acceso y la calidad 
de los servicios esenciales, situaciones que requieren de inme-
diatas transformaciones. 

Situación de la garantía de sus derechos. La formulación y la 
aplicación de las Políticas Públicas de Primera Infancia e Infancia y 
de Adolescencia y Juventud en las que está avanzando Nariño se 
enmarcan en el enfoque de derechos, en la prevalencia de los mis-
mos sobre los derechos de los demás y la aplicación del principio 
de favorabilidad, en caso de presentarse dilemas en su garantía. 

Por la situación compleja que enfrenta Nariño, derivada de la  
pobreza, el conflicto armado y la violencia, el ambiente en el que 
se desenvuelven las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes no 
es el más adecuado. A ello se suma la falta de acceso y la calidad 
de los servicios esenciales, situaciones que requieren de inme-
diatas transformaciones. 
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Daira liliana Yela - Grado 2º
I.E. Policarpa Salavarrieta - Samaniego



Situación actual de acuerdo a las categorías de derechos en el territorio
Existencia: Uno de los más preocupantes problemas en Nariño 
es la violencia y la inseguridad ciudadana. Los indicadores de 
homicidios muestran una realidad delicada, que sin duda afecta 
con mayor intensidad a la población infantil, adolescente y ju-
venil, pues un ambiente de alteración del orden público no con-
tribuye a un desarrollo adecuado.  Si bien no se cuenta con datos 
desagregados por ciclo de vida, los suministrados por el Obser-
vatorio del Delito señalan que para 2011, la tasa de homicidios 
por cien mil habitantes en el departamento fue del 34,88. La tasa 
de suicidios en 2011 fue del 4.82 por cien mil habitantes. 

En aspectos de salud es importante tener en cuenta que entre 
los determinantes particulares de la condición nutricional están 
la disponibilidad y el acceso a los alimentos, los hábitos alimenti-
cios y la prevalencia de enfermedades como la diarrea y la neu-
monía. Es básico incidir en estos factores para avanzar hacia la 
garantía de unas condiciones alimentarias y nutricionales apro-
piadas que permitan el adecuado crecimiento intelectual y fí-
sico de niñas y niños. Es necesario combatir el riesgo que se 
deriva de no adquirir la cantidad de alimentos necesarios para 
satisfacer sus necesidades calóricas y proteicas y el consumo de 
alimentos de baja calidad.

Otro aspecto relacionado con la salud de niñas y niños es la va-
cunación, que evita la ocurrencia de enfermedades prevenibles. 

Desarrollo: Universalmente se reconoce que la educación es 
generadora de desarrollo y que una educación deficiente puede 
acrecentar aún más las brechas de desigualdad. En Nariño se re-
quiere mejorar la cobertura, la calidad y la pertinencia educati-
va, en especial en la educación inicial, que como lo señala la 
Unicef “debe ir más allá de la preparación para la vida escolar, 
proporcionando a niñas y niños experiencias significativas para 
su desarrollo presente y futuro, brindándoles ambientes de inte-
racción social seguros, sanos y de calidad, donde puedan encon-
trar las mejores posibilidades para el desarrollo de su potencial y 
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trar las mejores posibilidades para el desarrollo de su potencial y 

en los cuales se reconozca el juego y la formación de la confian-
za como ejes fundamentales del desarrollo”.

En Nariño, un factor adverso para garantizar el derecho a la edu-
cación es el conflicto armado. Como lo expresaba la Directora 
General de la Unesco, Irina Bocova: 

. 

En esencia, para garantizar los derechos a la salud, la nutrición y la 
educación, como el de la cultura y la recreación, es fundamental 
trabajar en modelos y pautas de crianza contextualizadas, ade-
cuadas y pertinentes con la cultura.  Hacer que las familias sean un 
espacio protector, en el que todos y todas sus integrantes asistan y 
acompañen amorosamente a niñas y niños a través de pautas de 
crianza adecuadas para fortalecer sus capacidades, principios y 
valores, así mismo lograr que las familias desarrollen capacidades 
para la transformación de conflictos y la prevención de riesgos.

En el caso de Nariño, los cultivos ilícitos y el narco-
tráfico han originado comportamientos que riñen con la idiosin-
crasia de la población, en especial de los sectores rurales, pues el 
arribo a esos territorios de personas relacionadas con el negocio 
del narcotráfico y de los agentes que combaten el delito se ha 
traducido en modificaciones de las pautas de comportamiento 
y costumbres que han originado una cultura de la ilegalidad.

Las masacres y secuestros, como los atentados contra la integri-
dad física de niñas y niños, adolescentes y jóvenes por la presen-
cia de minas antipersona y municiones sin explotar, son compo-
nentes que están impactando negativamente a la infancia, ado-
lescencia y juventud en Nariño, en especial a quienes habitan 
en la Costa Pacífica y la Cordillera.

El desplazamiento forzado por la ocurrencia de hechos violentos 
es otro fenómeno que ha golpeado fuertemente a Nariño. De 

“Los conflictos armados si-
guen representando un importante obstáculo para el desarrollo 
humano en muchas partes del mundo, pero hasta ahora se han 
ignorado ampliamente sus repercusiones en la educación”

Protección: 
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acuerdo al reporte por género del Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social, las personas desplazadas en Nariño 
(corte septiembre 11 de 2011), son 92.768, de los cuales 45.407 
(48.95%) son mujeres y 47.361 (51.05%) hombres. De estos entre 
0 a 17 años se reportan 8.177. En este aspecto, las consecuencias 
son graves., son muchos los casos de depresión infantil y compor-
tamientos agresivos que tienen su origen en estas circunstancias, 
en general se presenta una grave vulneración de sus derechos.

Otra situación difícil de sortear se relaciona con la violencia 
intrafamiliar que se está presentando en los hogares nariñenses, 
en muchos de los casos las víctimas son las y los niños. En este 
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(48.95%) son mujeres y 47.361 (51.05%) hombres. De estos entre 
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en muchos de los casos las víctimas son las y los niños. En este 

marco es vital desaprender la guerra y evitar por parte de la so-
ciedad, la institucionalidad, la familia, la afectación de las niñas y 
los niños por cualquier tipo de violencia.

Respecto al trabajo infantil se tiene que para 2011 en 53 munici-
pios en los que se adelantó un ejercicio de caracterización, 5.980 
niños, niñas y adolescentes entre 5 a 17 años, participaron de al-
guna actividad remunerada, esto debido a las lamentables con-
diciones de las familias que han visto reducidos sus ingresos. El 
desempeño laboral se hace en servicios en lo urbano, en el sec-
tor rural los niños se ocupan como trabajadores agropecuarios y 
las niñas como trabajadoras de servicios domésticos. 
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Situación de las Mujeres

partir de la participación de las mujeres en la construcción 
del Plan de Desarrollo 2008- 2011 nace como propuesta la AEscuela de formación para la inclusión de las mujeres en 

los procesos de desarrollo local y regional, su aplicación generó el 
fortalecimiento de dinámicas organizativas de mujeres y la con-
formación de las mesas departamental y cinco subregionales, 
que entre otros grandes aportes, realizaron la identificación y 
análisis sobre la problemática de las mujeres, identificando sus  
prioridades, intereses, recomendaciones y estrategias.  

Por otra parte estos movimientos consiguieron que en el departa-
mento se generaran las condiciones sociales y políticas para 
formular participativamente la política departamental, aprobada 
por unanimidad en la Asamblea Departamental de Nariño, me-
diante la Ordenanza N° 015 de 2009 que contiene la Política Pú-
blica para la Equidad de las Mujeres Nariñenses desde su diversi-
dad étnica y cultural. Si bien es cierto se trabajó en consolidar 
instancias de interlocución política y social que han abierto espa-
cios de legitimación y visibilización del papel de las mujeres, aún 
las condiciones culturales, políticas y de orden público existentes 
siguen perpetuando el poder masculino por excelencia y la invi-
sibilización del rol de las mujeres como gestoras del desarrollo. 
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Las siguientes cifras ayudan a dimensionar las brechas de ine-
quidad por razones de género en el escenario de participación 
política, autonomía económica y violencia contra las mujeres.  

Para el período electoral 2010 – 2014, el 
departamento de Nariño obtuvo siete curules para el Senado y 
cinco para la Cámara. De ellas las mujeres de Nariño aspirantes a 
estos cargos de elección popular, obtuvieron una curul en cada 
corporación legislativa, es decir, 14.28% y 20% respectivamente, 
de los escaños obtenidos por el departamento. 
A nivel de alcaldías municipales, para el período 2012 – 2015, se 
presentaron 195 candidatos, de los cuales el 91% (177) fueron 
hombres y 9% mujeres (18). Las candidatas eran de los munici-
pios de Barbacoas, Chachagüí, Consacá, El Peñol, El Rosario, Fu-
nes, Guachucal, Imués, Ipiales, Linares, Mosquera, Policarpa, Sa-
puyes, Tangua, Tumaco y Providencia, municipio éste en el que se 
eligió alcaldesa por el Partido de la U. Lo anterior indica que 
frente a las elecciones de 2008 - 2011 se decreció pues en ese 
periodo existían 4 alcaldesas.
A nivel de Concejos Municipales para el actual periodo, las mu-
jeres únicamente ocuparon 87 de éstas curules, que representan 
el 12.36%  del total. (Ver Tabla 17).  
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TABLA 17
PORCENTAJE DE MUJERES ELECTAS COMO CONCEJALAS

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil

Autonomía económica: La información suministrada por el 
DANE, reporta que en el departamento de Nariño el desempleo 
se duplicó entre 2008 y 2010, ya que pasó de 11,6% a 22,2%, 
respectivamente. Teniendo en cuenta que el mercado laboral 
discrimina la fuerza de trabajo femenina, sin duda, este hecho 
afectó más a las mujeres que a los hombres.

Violencias basadas en género: Según la Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud (ENDS) de 2010, en el departamento de 
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Demografía y Salud (ENDS) de 2010, en el departamento de 

Nariño el 41,9% de las mujeres consultadas manifestaron haber 
experimentado violencia física. Este por-centaje constituye el 
octavo indicador más alto entre los 33 departamentos consulta-
dos. De otra parte, en 2010 el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Colombia INMLCF informó que la 
proporción por violencia de pareja en el departamento de Na-
riño es de 111,48 por 100.000 mil mujeres valoradas, siendo los 
municipios de Túquerres con 280.59, Pasto con 248.74, Ipiales 
con 235.46, La Unión con 196.32 y Tumaco con 131.32, los que 
mayores proporciones registraron. Otros 28 municipios presen-
tan índices entre 8 y 50  y en los 31 municipios restantes no 
existen datos. Las cifras tanto de la ENDS como los de Medicina 
Legal evidencian que en buena parte del departamento se si-
guen vulnerando los derechos de las mujeres. Ello es más visible 
en territorios afectados por el conflicto armado y el narcotráfico, 
como la costa Pacífica y la cordillera nariñense.

Según el primer informe sobre violencia con perspectiva de gé-
nero del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses de Colombia (INMLCF), durante el período comprendido 
entre los años 2005 – 2009, en el departamento de Nariño se 
reportaron 1.380 delitos sexuales cometidos contra mujeres.  
Pasto fue el municipio con mayor número de casos denunciados 
y conocidos por Medicina Legal con un total de 983 que corres-
ponde a un 71,2% del total; sigue Tumaco con una participación 
del 16.37%, Ipiales con 185 eventos que equivalen al 13.4%, 
Túquerres registra el 5% y el último de los cinco primeros fue La 
Unión con el 3.4%.
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Situación de la Población LGTBI

a población LGBTI, tal como se le llaman a las minorías 
sexuales: lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e in-Ltersexuales, en el panorama departamental es significativa-

mente invisibilizado, pues no se encuentra información sobre 
esta población. En Pasto se registra la existencia de cinco organi-
zaciones que avanzan en un proceso de inclusión política y so-
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mente invisibilizado, pues no se encuentra información sobre 
esta población. En Pasto se registra la existencia de cinco organi-
zaciones que avanzan en un proceso de inclusión política y so-

cial. Ellas son Diversidad, Aprender, Polo Rosa, Trans del Sur y 
Convocas; de igual manera se tiene información sobre procesos 
que han iniciado en Ipiales y Tumaco.  En Colombia los derechos 
de este grupo poblacional aún no están plenamente garantiza-
dos, situación que se agudiza en la medida que en la práctica se 
anteponen prejuicios sociales. Otros factores que dificultan esta 
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Situación de los Adultos Mayores
n Nariño según proyecciones del DANE, la población ma-
yor de 60 años en el 2012 asciende a 170.928, de los cuales E81.528 son hombres y 89.400 son mujeres. De acuerdo al 

ordenamiento jurídico y a los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional se trata de un grupo poblacional que merece es-
pecial atención por parte del Estado, especialmente quienes 
pertenecen a los niveles 1 y 2 del SISBEN o quienes por sus ca-
racterísticas propias de la edad, son víctimas de abandono y falta 
de protección por parte de las entidades públicas, de la comuni-
dad y de sus propias familias. 

Desafortunadamente, los programas nacionales existentes no 
tienen la cobertura necesaria para atender a este grupo de po-
blación y no han logrado implementar una política pública que 
satisfaga sus necesidades. Es así como muchos de ellos no acce-
den a los servicios de entidades prestadoras de salud ni a otros 
servicios que garanticen adecuadas condiciones de vida. 

Esta situación origina la marginación de esta población, sin que 
haya posibilidades de que se incluyan en procesos de participa-
ción democrática, social, comunitaria, productiva e incluso que 
sean marginados por parte de sus familias, presentándose la ne-
cesidad de que los gobiernos nacionales, departamentales y 
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municipales, en concurrencia, se ocupen de contribuir en garanti-
zar los derechos que como colombianos los tiene la población 
adulta mayor.

La problemática de la población adulta mayor en el departa-
mento de Nariño está asociada básicamente a: Deficiente acce-
so a servicios de atención en salud, aumento de riesgo en las en-
fermedades propias de la edad, desnutrición, discriminación 
social, económica y familiar, bajo nivel de vida e insuficientes 
ingresos, baja participación política, económica y social; niveles 
bajos de organización y productividad, bajos recursos económi-
cos de sus familias, desprotección por parte de entidades y fa-
milia, baja cobertura programas nacionales, deficiente presta-
ción de servicios de salud y subvaloración del adulto mayor por 
parte de la sociedad y familia, que favorece las condiciones que 
mantienen su escasa participación.
A través de un accionar conjunto desde los Consejos de Política 
Social y apoyados en el Comité Departamental del Adulto Ma-
yor, se busca preparar a la población adulta mayor a alcanzar 
una vejez activa y saludable y a la vez mejorar sus actuales 
condiciones de vida, en especial de aquellos que pertenecen a 
los estratos 1 y 2 del SISBEN, en el departamento de Nariño.
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situación es la inexistencia de sistemas de información estatal 
que contemplen variables relacionadas con la orientación sexual 
e identidad de género de la población y la discriminación por 
opción sexual que afecta su capacidad de ejercer sus derechos. 

Se debe anotar además que dentro de la población LGTBI exis-
ten diferenciaciones entre las diversas opciones sexuales y la 
garantía de derechos; un claro ejemplo es que existen pocos 
datos sobre la situación de Derechos Humanos de mujeres 
lesbianas y bisexuales, siendo las cifras sobre violaciones a De-
rechos Humanos más bajas que las presentadas en casos de 
violencia contra hombres gay y transgeneristas. Las mujeres tra-
vestis en ejercicio del trabajo sexual son, dada su mayor visibili-
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dad, las principales víctimas de violaciones a Derechos Huma-
nos, tal como se evidencia en la mayoría de casos reportados de 
abuso policial, violencia por prejuicio, violaciones en los estable-
cimientos carcelarios y violaciones a los derechos económicos, 
sociales y culturales.

Dada la situación actual de esta población, se hace necesario 
consolidar un sistema de información unificada que contemple 
y de cuenta de la situación de Derechos Humanos de personas 
lesbianas, gay, bisexuales, transgeneristas e intersexales, al igual 
que implementar estrategias que permitan su protección, como 
el establecimiento de mecanismos de sensibilización frente a 
los derechos de esta población. 
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Situación de la población en condición de Discapacidad

as condiciones sociales, económicas, 
políticas e incluso demográficas de LNariño, incluidos el conflicto arma-

do, la violencia, los niveles de pobreza, el 
desplazamiento y el envejecimiento de la 
población, hacen que la discapacidad físi-
ca, mental y sensorial se convierta cada 
vez más en un fenómeno complejo que 
afecta a un grupo importante de perso-
nas, para quienes es necesario garantizar 
un acceso equitativo a la atención de los 
servicios de salud, educación, recreación, 
igualdad de condiciones y oportunidades 
laborales y una plena participación en la 
sociedad que les permita contribuir a su 
propio desarrollo y al de su comunidad. 
De acuerdo a la investigación adelantada 
por el DANE en 2010, la población con re-
gistro para caracterización de alguna limi-
tación, en el departamento asciende a 
139.298 personas. (Ver Tabla 18).
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TABLA 18
POBLACIÓN REGISTRADA SEGÚN FUNCIONES CORPORALES ALTERADAS 2010

Los estudios indican que existe una relación directa entre la pre-
valencia de la discapacidad y la edad, de tal forma que la primera 
se va incrementando conforme aumenta el número de años 
vividos. En el caso de Nariño, mientras 10.8 de cada 1.000 perso-
nas de cero a 4 años están en situación de discapacidad, en las 
personas mayores de 80 años la tasa de prevalencia sube a 255,6 
por cada 1.000. En promedio las personas menores de 60 años 
presentan una prevalencia del 88.3 por cada 1.000 personas, 
mientras que la prevalencia en las personas mayores de 60 años 
sube a 124.4.
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En relación a la situación laboral, se presenta la siguiente situa-
ción: las personas con discapacidad en edad de trabajar son el 
92.4%, de este grupo el 18.5% trabaja y el 77.2% corresponde a 
población económicamente inactiva, el 25% son personas con 
incapacidad permanente para trabajar y no cuentan con una 
pensión, el 1.6% también presenta una incapacidad permanente 
para trabajar pero cuenta con una pensión, el 6.1% se dedica a 
estudiar, el 30.5% realiza oficios del hogar, el 5.1% realiza activida-
des de autoconsumo, el 8.2% se dedica a otras actividades y el 
0.2% restante está pensionado o recibe algún tipo de renta.
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0.2% restante está pensionado o recibe algún tipo de renta.
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Situación de las víctimas del conflicto armado
ariño es profundamente victimizado por los efectos del 
conflicto, el 13% de su población ha sufrido algún tipo de Nviolación de sus Derechos Humanos. El departamento se 

ve enfrentado a una situación histórica estructural de pobreza y 
marginalidad que unido a la presencia de grupos armados ilega-
les y de cultivos de uso ilícito (Tabla 1), resulta en un grave cuadro 
de crisis humanitaria, expresada en el desplazamiento forzado 
(Tabla 3), la amenaza, el asesinato selectivo y de configuración 
múltiple, la desaparición forzada, el secuestro y la extorsión, las 
lesiones por minas antipersonales y el confinamiento entre otros.

El grado de vulnerabilidad que vienen sufriendo las comunida-
des afrodescendientes y los pueblos indígenas en sus territorios 
por causa del conflicto armado, alcanza niveles realmente gra-
ves que han puesto su vida, su territorio y su cultura en situación 
cercana a su desaparición y exterminio. (Auto 004 de 2009. Corte 
Constitucional)
La agudización del conflicto ha tenido de manera diferencial 
efectos sobre factores de riesgo a la supervivencia de las perso-
nas. Tal como se mencionó en el diagnóstico del eje estratégico 
Nariño Seguro, se ha registrado un incremento de las masacres, 
que entre el 2007 y el 2011 pasaron de 16 a 91 personas fallecidas, 
la subregiones más afectadas son Pacífico Sur y Telembí que 
presentan más del 70%de las masacres (Ver Tabla 2).
A nivel nacional el segundo departamento con mayor número 
de víctimas por desplazamiento masivo es Nariño, registrando a 
diciembre de 2011, al menos 179.232 personas en esta situación.  
Entre las subregiones más afectadas están: Pacifico Sur, Centro y 
Sanquianga, que en promedio suman más del 60% del total de la  
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población desplazada en el departamento, sobresalen los muni-
cipios de Tumaco con 45.881, Pasto con 38.421 y  El Charco con 
17.366 desplazados.(Ver Tabla 3).

En relación con víctimas por minas antipersona, aunque en los 
últimos cuatro años se registra una tendencia a la disminución, 
es un problema de mucha complejidad e impacto en la pobla-
ción civil. De 2010 a 2011 la disminución fue de 27,86%, los 
municipios con un mayor número de víctimas para este último 
año son: Tumaco con 31, Barbacoas con 8 e Ipiales con 7; En la 
subregión Abades se presentan el 35% del total víctimas por 
minas antipersona del departamento, seguida de la Cordillera 
con 15% y Telembí con el 14%, sumando entre estas tres subre-
giones más del 60% del histórico departamental (Ver Tabla 4).

Nariño se encuentra mejor preparado hoy para la atención y re-
paración de las víctimas, ya que antes que la Ley fuera promulga-
da, se contaba con la Subcomisión de Tierras que hoy se convierte 
en la Unidad Especial de Restitución, encargada de promover la 
construcción de un Programa de Protección de Tierras para pue-
blos indígenas, afrodescendientes y campesinos, un plan de de-
volución y restitución de territorios despojados por causa de la 
violencia, así como la titulación, saneamiento y compra de tierras.

Aunque se ha avanzado mucho en la consolidación de los sis-
temas de información sobre las víctimas, la política pública tanto 
nacional como departamental adolece aún de un sistema que 
pueda caracterizar e identificar a todo el universo de víctimas; no 
existen mapas georreferenciados, identificación de rutas y flujos 
de movilidad que asumen las víctimas en términos de sus inte-
reses, su cultura y sus aspiraciones.
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De los Pueblos Indígenas

La población indígena está asentada en 38 municipios. Los pueblos que ocupan 
estos territorios son: Pastos, Awá, Eperara Siapidara, Inga, Kofán, Quillasinga y 
Nasa -HU.

Territorio, derecho mayor y autoridades propias, configuran la triada sobre la cual la 
cultura indígena ha resistido y sobrevivido a siglos de opresión y exclusión.                       

Según los pueblos indígenas

. (TARAPUEZ, 2008: 3)

Para los indígenas el ser humano no es externo a la tierra, forma parte de ella patrimo-
nio material e inmaterial de Nariño; esta concepción fundamenta una cosmovisión in-
tegradora de la naturaleza, la economía, el hábitat y la vida espiritual.

Esta cosmovisión sustenta actitudes, formas de vida y prácticas productivas de gran 
valor para la sostenibilidad de los recursos naturales de su entorno.

Desde la visión de los pueblos indígenas, que habitan en la zona de frontera, su 
territorio es único, es el mismo de sus hermanos que habitan del lado ecuatoriano;  
su hermandad es cosmogónica y consanguínea.

El apego al derecho mayor, que rige sus usos y costumbres, y el respeto a sus pro-
pias autoridades, han sido las claves para avanzar en una centenaria y sacrifi-
cada lucha por el reconocimiento de su identidad, autonomía y resguardos.

La lucha social indígena logró expresión política en la Constituyente de 1991, 
al punto de ser reconocidos los territorios indígenas, como entidades territo-
riales al lado de los departamentos, los distritos y los municipios. La 
Constitución también estableció que: 

         

 “el territorio es un organismo vivo, que siente y se transforma, 
que tiene su espíritu vital, que sus venas son los ríos, que sus huesos son las rocas, que sus 
órganos de secreción son los cráteres, que sus pulmones son los páramos, las lagunas, los 
volcanes y que sus ojos son las estrella”

“La explotación de los recursos natura-
les en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultura, 
social y económica de las comunidades indígenas. En las decisiones que se 
adopten respecto de dicha explotación, el gobierno propiciará la participa-
ción de los representantes de las respectivas comunidades”.
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Desde 1991 los indígenas, gracias a una circunscripción especial 
ganada en la Constituyente, tienen derecho a estar representa-
dos en el Senado; en los últimos periodos han sido elegidos con-
secutivamente líderes indígenas nariñenses del pueblo de los 
Pastos, que ha logrado también la designación de diputados, con-
cejales y alcaldes en varios municipios del Departamento. Los 
pueblos indígenas en los últimos años han avanzado en procesos 
de planificación y gestión alrededor del concepto de planes de 
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cejales y alcaldes en varios municipios del Departamento. Los 
pueblos indígenas en los últimos años han avanzado en procesos 
de planificación y gestión alrededor del concepto de planes de 

vida, algunos como el de los Pastos y Awá, son de carácter bina-
cional. Sin embargo todos estos avances, están lejos de superar 
las consecuencias de un largo proceso de exclusión, opresión y 
marginamiento, que trajo como consecuencias, entre otras, el 
despojo de territorios, desconocimiento cultural y difíciles condi-
ciones de vida para los pueblos indígenas; esta problemática, 
para varios pueblos se ha agravado a causa del conflicto armado, 
los cultivos de uso ilícito y el narcotráfico. (PDDN 2008 – 2011)
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Marco Jurídico y Formas Organizacionales

a Constitución de 1991 al reconocer a los asentamientos in-
dígenas como entidades territoriales especiales, plantea que L

.  

También sus formas de organización y de identidad se han 
fortalecido con la expedición de un conjunto de normas, entre 
ellas la Ley 1381 de 2010 que desarrolla los artículos 7°, 8°, 10 y 70 
de la Constitución Política y los artículos 4°, 5º y 28 de la Ley 21 
de1991 que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales y que dicta normas sobre reconocimiento, 
fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de las 
lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos 
lingüísticos y los de sus hablantes. Actualmente en el departa-
mento existen 74 resguardos y 12 en trámite de constitución. 

En esta misma línea, a nivel sectorial, el Ministerio de Cultura en 
el marco de su Política de Lenguas Nativas apunta a la conserva-
ción del uso de éstas y al manejo del bilingüismo equilibrado 
con la lengua castellana. 

En el tema educativo, la política dirigida a grupos étnicos se sus-
tenta en proyectos etnoeducativos cuyos propósitos son el forta-
lecimiento cultural de los pueblos y sus respectivos idiomas o 

“La explotación de los recursos naturales en los territorios in-
dígenas se hará sin desmedro de la integridad cultura, social y eco-
nómica de las comunidades indígenas. En las decisiones que se 
adopten respecto de dicha explotación, el gobierno propiciará la par-
ticipación de los representantes de las respectivas comunidades”
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lecimiento cultural de los pueblos y sus respectivos idiomas o 

lenguas en el marco de los programas de cobertura, pertinencia, 
eficiencia y calidad. 

En relación al desarrollo de las tecnologías de información y las 
comunicaciones y en cumplimiento del mandato legal de la Ley 
335 de 1996, el Ministerio de las TIC plantea garantizar a los gru-
pos étnicos el acceso permanente al uso del espectro electro-
magnético, a los servicios públicos de telecomunicaciones y  me-
dios masivos de comunicación del Estado y a la creación de sus 
propios medios de comunicación, otorgando licencias de funcio-
namiento para emisoras indígenas. Para ello el Ministerio de Cul-
tura y Fonade, entre los años 2002 y 2006 desarrollaron el progra-
ma con el fin de apo-
yar la implementación de estrategias comunicativas a través de 
la provisión técnica y la capacitación de las emisoras indígenas.

Los pueblos indígenas en los últimos años han avanzado en pro-
cesos de planificación y gestión alrededor de sus planes de vida, 
algunos como el de los Pastos y Awá, son de carácter binacional. 
En general abogan por la consolidación de sus formas propias de 
gobierno y el reconocimiento de sus sistemas de vida, educación, 
salud, cultura y justicia propios (PDDN, 2008 - 2011).  

Pero si bien hay avances en materia de planificación y gestión 
de sus modelos de gobierno, aún persisten las consecuencias de 
un largo proceso de exclusión, opresión y marginamiento, que 
han traído como secuelas, entre otras, el despojo de territorios, 
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Pueblo Pastos

desconocimiento cultural y difíciles condiciones de vida para los 
pueblos indígenas. También la violación sistemática de los Dere-
chos Humanos asociada al conflicto armado y al narcotráfico ha 
sido causa de homicidios, desplazamiento, desarraigo y despojo 
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de tierras, afectando especialmente a los Awá, Kofán y Eperara-
Siapidara. Esta situación socava en algunos pueblos las bases de 
su cultura de referencia (PDDN, 2008-2011).
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l pueblo con mayor población es el de los Pastos con el 
77.41% del total de la población indígena, asentado en la Ezona sur del departamento, frontera con el Ecuador. Habi-

ta en los municipios de Ipiales, Túquerres, Cumbal, Guachucal, 
Cuaspud-Carlosama, Córdoba, Potosí, Aldana, Santacruz - Gua-
chavez, Mallama - Piedrancha, Funes, Pupiales y El Contadero. 
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Danzantes de Males - Córdoba
Foto: Octavio Collazos



Pueblo Awà

jos niveles de acceso a los servicios de salud y educación. En los 
Awá el ciclo de vida se divide en dos etapas: infancia y adultez.  

Es el pueblo indígena que ha recibido las mayores afectaciones 
derivadas del conflicto armado; en su territorio se han presenta-
do masacres, desapariciones, desplazamiento y confinamiento. 
Ante la grave situación que enfrenta el pueblo Awà, se ha formu-
lado un Plan de Salvaguarda con fundamento en los pronuncia-
mientos de la Corte Constitucional expuestos en los Autos nú-
mero 004 de 2009 y 174 de 2011 y  la Sentencia 025 de 2004,  que  
ordenan medidas de “protección de los derechos  fundamentales 
de las personas y pueblos indígenas víctimas del desplazamiento 
forzado, en el marco del estado de cosas inconstitucional”.  

Sus integrantes se agrupan en las organizaciones UNIPA y CA-
MAWARI, que trabajan por la consolidación de los territorios 
habitados por los Awá. Tienen legalizados 37 resguardos con un 
área de 303.138 hectáreas.

Las actividades productivas principales son la agricultura, caza, 
la pesca y la recolección, aunque son de subsistencia.

En el tema educativo han avanzado en su propuesta de construc-
ción del Sistema Educativo Awà - SEA -. En los aspectos de salud se 
presentan enfermedades como la lesmaniasis, parasitismo, infec-
ciones pulmonares, paludismo y diarreas en la población infantil.
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os Awá son el 15.71% del total de la población indígena; 
residen en los municipios de Ricaurte, Barbacoas, Tumaco, LRoberto Payán, Magüí Payán, Mallama - Piedrancha, Sama-

niego, Santacruz - Guachavez e Ipiales. Las condiciones de vida 
son inapropiadas, presentan un mal estado nutricional, con ba-
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Ha implementado con gran apropiación la Escuela de Derecho 
Propio, que lleva el nombre de un líder asesinado de este pueblo 
“Laureano Inanpués”. Este empeño académico estructura el pen-
samiento de los Pastos en temas de autoridad, Derechos Huma-
nos, autonomía, cultura, administración de justicia, pluralidad ju-
rídica, investigación, trabajo comunitario y gobierno. 

En materia de salud las principales causas de morbilidad son las 
siguientes: infecciones respiratorias agudas, afecciones osteo-
musculares, afecciones de piel, poli-parasitismo intestinal, en-
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fermedad diarreica aguda, gastritis, enfermedades de transmi-
sión sexual, infecciones de las vías urinarias, infecciones de los 
ojos, hipertensión arterial, epilepsia y en especial las enferme-
dades bucales. Está afectando también al pueblo de los Pastos la 
violencia intrafamiliar y social, el alcoholismo, el tabaquismo y 
la desnutrición.

Las actividades económicas más importantes son la agricultura 
y ganadería. Sin embargo se tiene como fuentes alternativas la 
pesca y las artesanías. 
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Pueblo Inga

l pueblo Inga habita en el municipio de El Tablón de Gó-
mez, representa el 1.78% de la población indígena y hace Eparte del territorio ancestral Resguardo de Aponte. Pro-

vienen de los Ingas del Perú. La existencia y pervivencia bajo los 
principios de “no robar, no mentir, no ser perezoso, ser digno”, re-
coge la concepción de un buen vivir  logrando la armonía de la 
existencia con el mundo, la diversidad, la cultura y el Universo. 

El pueblo Inga ha construido para su pervivencia el “Mandato 
Integral de Vida” que refleja la existencia misma de una cultura 
llena de ancestralidad, cultura, sueños e ilusiones teniendo en 
cuenta la Educación Propia, el fortalecimiento de la Salud Ances-
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tral y contemporánea, mediante un proceso de reorganización y 
fortalecimiento institucional y de la identidad cultural.
Han fortalecido los espacios de participación y gobernabilidad 
en los cabildos menores de educación, salud, servicios públicos, 
comunicación, deportes, economía y la Secretaría de Justicia 
Propia SINCHI MAKY.
Hijos del sol, orientados ancestralmente por el sagrado remedio, 
“ambiwáska” Yagé y Taita de Taitas Carlos Tamavioy, SUMA-
KAISAY- Buen vivir, en lengua Inga, portadores de un traje emble-
mático de la espiritualidad y la cosmovisión de la vida y existen-
cia del ser Inga.  
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Pueblo Kofán

on un pueblo pequeño, 0.009% del total de la población in-
dígena del departamento, que se ubica en el corregimien-Sto de Santa Rosa de Sucumbíos del municipio de Ipiales. 

En el piedemonte amazónico se encuentra el territorio ancestral 
de los Kofanes; de pensamiento indígena extraordinario por el 
gran conocimiento de los Taitas o Abuelos que han obtenido de 
generación tras generación a partir del uso de la planta sagrada 
del Yagé, en sus ceremonias espirituales, por lo cual son reconoci-
dos internacionalmente como excepcionales botánicos y cura-
dores de las más diversas y complejas enfermedades que padece 
actualmente la humanidad. Su principal autoridad espiritual y 
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política el Taita Querubín Queta Alvarado, quien tiene a su cargo 
el cuidado y protección de este territorio.

Cuenta con dos cabildos para su organización interna. Su alimen-
tación se basa en el consumo de yuca, plátano y arroz, que com-
plementan con huevos y carne de monte. 

Las causas que dan origen a las enfermedades están asociadas al 
clima cálido húmedo tropical en el que habitan, como el paludis-
mo, infecciones respiratorias, fiebres e infecciones causadas por 
picaduras de insectos. 
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Pueblo Quillasinga

rientados por la sagrada planta “AYAGUASCA”, protegidos 
por los espíritus Guardianes del territorio como el Taita OUrcunina, Mama Cocha, Taita Pascoy, Taita Tavono, Bor-

doncillo y Morasurco. Su organización interna el Resguardo 
Refugio del Sol – El Encano y los cabildos de La Laguna Pejen-
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Refugio del Sol – El Encano y los cabildos de La Laguna Pejen-

dino, Genoy y Obonuco, ubicados en el municipio de Pasto. En 
1999 se genera el despertar del Pueblo Quillasinga reflejando en 
los principios de vida como son el territorio, autonomía, digni-
dad, identidad fortaleciendo la educación, salud, aplicación de la 
justicia, entre otros.
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Pueblo Nasa U-H
os Nasa-Uh representan el 0.07% de la población total in-
dígena en Nariño, localizados en el corregimiento de Santa LRosa de Sucumbíos del municipio de Ipiales. Se asienta en 

un espacio estratégico de explotación petrolera.

La medicina tradicional, se constituye dentro de los Nasa, como 
una de las fuentes de supervivencia y fortaleza, hablar de las 
parteras, los pulsadores, los sobanderos, es hablar de la medicina 
tradicional Nasa, de la misma manera fortalece la organización 
indígena como elemento crucial de autonomía y resistencia, lo-
grando así la armonía y equilibrio, la salud espiritual, natural y 
física de la comunidad, a través de rituales y prácticas culturales.
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indígena como elemento crucial de autonomía y resistencia, lo-
grando así la armonía y equilibrio, la salud espiritual, natural y 
física de la comunidad, a través de rituales y prácticas culturales.

Los Nasa viven continuamente ligados a su origen mítico en cada 
una de las acciones cotidianas que los envuelven. Tejen su perma-
nencia a partir de la construcción simbólica entre héroes y reali-
dad y es el médico tradicional quien se encarga de ser el puente 
de comunicación entre el mundo de los espíritus y la comunidad.

Sus principios básicos se cimentan en la conservación de sus 
tierras y autonomía. En el marco de su plan de vida se contem-
plan los procesos de autoeducación, salud, productividad, fami-
lia y de justicia.
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De las Comunidades Afronariñenses
stas comunidades habitan en los municipios 
de la cordillera y su gran mayoría, en la gran Eregión de la costa Pacífica del departamento 

de Nariño, la que se subdivide en 4 subregiones: Pa-
cífico Sur, Sanquianga, Telembí y Pie de Monte 
Costero, integrando a doce municipios, siete limita-
dos por el océano Pacífico y otros cinco ubicados 
más allá de las aguas marinas y colindantes con el 
piedemonte de la Cordillera Occidental. 

Desde el punto de vista territorial la comunidad afro-
descendiente se organiza en Consejos Comunitarios, 
agremiados en 3 organizaciones de base con arraigo 
en las distintas subregiones del Pacífico nariñense: 
ASOCOETNAR, COPDICONC Y RECOMPAS, y cuya 
labor se concentra en exigir y velar por el cumpli-
miento de los derechos de las comunidades negras 
establecidos en la Constitución Nacional, la Ley 70 de 
1993, decretos reglamentarios, acuerdos, convenios, 
pactos, tratados internacionales, normativas nacio-
nales, de-partamentales y municipales.
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Niñez Barbacoana
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño
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las comunidades, deterioro ambiental, presencia mayor de los 
grupos armados ilegales e incremento del conflicto, que ha oca-
sionado secuelas graves a la convivencia pacífica y a la seguridad 
ciudadana. Es en la región costera donde se presentan los más 
altos índices de homicidios y perjuicios a los Derechos Humanos. 

  ...

. Toda la costa de Nariño es un área priorizada 
por el Auto 005 de 2009 para la formulación de Planes de Pro-
tección a comunidades en riesgo de desplazamiento o emplaza-
miento forzado.

En cuanto a la organización afrodescendiente, existen cuarenta y 
siete Consejos Comunitarios y otras formas tradicionales de orga-
nización de mujeres, jóvenes, por sectores o actividades producti-
vas. Según la Resolución 0121 del 30 de enero de 2012 que deja sin 
efecto a las Consultivas y crea una Mesa para redefinir los espa-

“El Territorio Región del Pacífico pasó de ser un lugar de tránsito a 
una región en la que se: - Cultiva, introducen insumos, procesa, ex-
porta, se “baja plata”, se “lava plata”, incluso se consume. - El Avan-
ce de los cultivos de coca como cultivo de uso ilícito en el Territo-
rio Región del Pacífico es considerado una de las mayores amena-
zas para los derechos territoriales y culturales de las comunidades 
negras” “De hecho, mientras que esta economía atrajo a algu-
nos a cultivar coca, muchos otros han sido obligados a sembrarla 
por grupos guerrilleros o por paramilitares que tienen influencia 
en sus territorios” 

2

3

las comunidades, deterioro ambiental, presencia mayor de los 
grupos armados ilegales e incremento del conflicto, que ha oca-
sionado secuelas graves a la convivencia pacífica y a la seguridad 
ciudadana. Es en la región costera donde se presentan los más 
altos índices de homicidios y perjuicios a los Derechos Humanos. 

“El Territorio Región del Pacífico pasó de ser un lugar de tránsito a 
una región en la que se: - Cultiva, introducen insumos, procesa, ex-
porta, se “baja plata”, se “lava plata”, incluso se consume. - El Avan-
ce de los cultivos de coca como cultivo de uso ilícito en el Territo-
rio Región del Pacífico es considerado una de las mayores amena-
zas para los derechos territoriales y culturales de las comunidades 

2negras”  ...“De hecho, mientras que esta economía atrajo a algu-
nos a cultivar coca, muchos otros han sido obligados a sembrarla 
por grupos guerrilleros o por paramilitares que tienen influencia 

3en sus territorios” . Toda la costa de Nariño es un área priorizada 
por el Auto 005 de 2009 para la formulación de Planes de Pro-
tección a comunidades en riesgo de desplazamiento o emplaza-
miento forzado.

En cuanto a la organización afrodescendiente, existen cuarenta y 
siete Consejos Comunitarios y otras formas tradicionales de orga-
nización de mujeres, jóvenes, por sectores o actividades producti-
vas. Según la Resolución 0121 del 30 de enero de 2012 que deja sin 
efecto a las Consultivas y crea una Mesa para redefinir los espa-

Problemática Económica y Social en Territorios 
Afrodescendientes 1

De acuerdo al censo de 2005, los afrocolombianos en Nariño re-
presentan el 18% del total de la población departamental.  Habi-
tan mayoritariamente en los municipios de El Charco, Barba-
coas, La Tola, Santa Bárbara de Iscuandé, Tumaco, Magüí Payán, 
Roberto Payán, Francisco Pizarro (Salahonda), Mosquera y Ola-
ya Herrera (Bocas de Satinga). 

La economía legal de la zona costera se basa en los cultivos 
extensivos de palma aceitera, la pesca, el uso y aprovechamiento 
forestal, la agricultura a pequeña escala y el cacao y el turismo. 
Se encuentra también la minería de oro (barequeo y aluvión), 
que en su mayoría es ilegal. 

(Viloria de La Hoz, 2007).

Los cultivos de coca, empezaron a expandirse en el territorio re-
gión del Pacífico a partir de la implementación del Plan Colom-
bia hacia 1999-2000. Con ellos sobrevinieron diversos riesgos para 

“…la economía del Pacífico nariñense: a pesar de ser la subregión 
más pobre del departamento, allí se concentra el 95% de las 
exportaciones de Nariño, representadas en aceite de palma y 
productos pesqueros.”…. Es necesario anotar que en Tumaco se 
produce el 100% de la palma africana, el 92% del cacao y el 51% 
del coco de Nariño, y también se concentra gran parte de la oferta 
hotelera del departamento.”… “En la costa Pacífica nariñense los 
únicos municipios que tienen planta de tratamiento de agua 
potable son Olaya Herrera, Santa Bárbara y Tumaco. Con excep-
ción de Tumaco, ningún municipio tiene tratamiento de aguas 
residuales a través de lagunas de oxidación. Municipios como Ro-
berto Payán, El Charco, Mosquera y La Tola tienen coberturas de 
acueducto inferior al 10% y lo mismo sucede en alcantarillado al 
menos en ocho municipios. Adicionalmente, los únicos municipios 
que cuentan con interconexión eléctrica nacional son Tumaco, 
Barbacoas, Roberto Payán y Magüí. Los demás municipios funcio-
nan con plantas a diesel por períodos aproximados de seis horas 
diarias.” 
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1 Extraido de un documento preparado por el antropólogo Carlos Rosero (2012): 
PROPUESTA DE POLÍTICA PARA EL FORTALECIMIENTO ÉTNICO AFRODESCEN-
DIENTE. GOBERNACIÓN DE NARIÑO, 2012-2015.

2 Estrategia de erradicación autónoma -Era- De cultivos de uso Ilícito en territorios  
ancestrales del  Pacifico Sur. PCN 2009. Presentación power point.

3 En la convulsionada Tumaco, pocos avances. Una "primera entrega" de nuestro 
viaje a Colombia para ver la estrategia de "Consolidación". 10 jun 2011. Informe de 
Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA–por su sigla en 
inglés), el Centro de Política Internacional (CIP–por su sigla en inglés), ambos con 
sede en Washington, y las ONG de Bogotá Asociación MINGA (Bogotá)e Instituto 
de Estudios para el Desarrollo y la Paz (INDEPAZ, Bogotá) . Traducción de Manuel 
Gómez de GTP y Amanda Romero de Corporación Agencia Afrocolombiana Hile-
ros, Proceso de Comunidades Negras. Pág 6.
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cios de interlocución entre comunidades 
afrodescendientes y el Estado, sólo existen 
cuarenta Consejos Comunitarios con terri-
torios titulados en Nariño, lo cual hace su-
poner que los otros siete se encuentran en 
trámites de titulación o sin reconocimien-
to territorial. Esta representación traslada-
da a los Consejos que han recibido títulos 
colectivos, no es aceptada por las comu-
nidades afrodescendientes, considerando 
que es una de las grandes deficiencias de la 
Resolución, pues deja por fuera a aquellas 
organizaciones afrodescendientes que a su 
vez esperan que el estado garantice su de-
recho a un territorio. 

La interlocución con el departamento se ha 
centrado a través de la Consultiva Depar-
tamental y a nivel municipal con los Conse-
jos Comunitarios o redes locales. Sin embar-
go en criterio de la dirigencia ésta ha sido 
poco propositiva y más bien conflictiva, 
presentándose un alto índice de incumpli-
miento de acuerdos. La participación polí-
tica y los espacios de interlocución presen-
tan debilidades que hay que atender, reor-
denar y renovar.

El desconocimiento de las autoridades ét-
nico territoriales de los espacios de deci-
sión, así como de las acciones que desarro-
llan las administraciones locales, muestra 
la urgencia de proporcionar las herramien-
tas necesarias a través de la formación y 
capacitación acerca del papel que les co-
rresponde asumir, como también es reque-
rido el fortalecimiento del nivel de interlo-
cución y el desarrollo del trabajo conjunto.
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Desafortunadamente también en los municipios que habitan las comunidades afro-
descendientes se presentan los más altos índices de necesidades básicas insatisfechas y 
sociales, como aparece en los anexos de estadísticas situacionales, que ameritan una 
profunda forma de gestión pública en orden a transformar la situación inequitativa 
que se presenta para la vida de estas comunidades.
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Situación de Pobreza y Pobreza Extrema 

ariño afronta históricamente una serie de problemáticas 
sociales, algunas de tipo estructural, como la pobreza. NPara el caso de la pobreza extrema medida por ingresos, 

en el departamento disminuyó entre 2002 y 2010 en 14,7 puntos 
porcentuales, al pasar de representar el 33,4% al 18,7%, en térmi-
nos absolutos. La reducción de la población en esta situación fue 
de 189.963 personas en 8 años. En el año 2002 los afectados por 
pobreza extrema fueron 495.757, mientras que en 2010 fueron 
305.794 personas. Así mismo, la brecha entre el nivel de pobreza 
extrema nacional y departamental se redujo en 9,4 puntos por-
centuales en el período considerado, al pasar de 15,8 a 6,4.

En el período analizado, la pobreza se redujo en el 9,6%; pasó de 
65,7% a 56,1%. La población en situación de pobreza en el 2002 
era de 974.005 personas y para el 2010 se había reducido a 
920.491. La brecha en términos de pobreza, entre el nivel nacio-
nal y departamental se amplió, pues pasó entre 2002 y 2010 de 
16,3 a 18,9 puntos porcentuales. Nariño pasó de ser el sexto de-
partamento más pobre a ser el séptimo en 2010.

El crecimiento del PIB entre 2001 y 2006 explica en parte su inci-
dencia sobre el empleo, la reducción de la pobreza extrema y la 
pobreza medida por ingresos en el departamento, en tanto que 
la disminución del crecimiento del PIB departamental en 2008 y 
la contracción del 2009, explicarían la débil incidencia en 2009. 
La recuperación de la producción a nivel departamental en 2010, 
es coherente con lo que sucede a nivel nacional, no obstante la 
pobreza sube dos puntos porcentuales, con evidentes problemas 
de inequidad. 

En correspondencia con el comportamiento del PIB departa-
mental la tasa de desempleo se redujo entre 2002 y 2008 y se 
incrementó significativamente entre 2009 y 2010, llegando a ser 
en este último año la tasa de desempleo más alta del país. Igual-
mente la brecha entre la tasa global de participación (oferta de 
trabajo) y la tasa de ocupación (demanda de trabajo) se amplió 
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considerablemente entre 2008 y 2010, consecuencia de la desa-
celeración y contracción del PIB departamental en estos años. 
Los menores ingresos que esta situación significó para la pobla-
ción del departamento, explican entre otros factores el incremen-
to de la pobreza en los dos últimos años del período considerado.

En cuanto a género, a nivel nacional el desempleo en los hom-
bres está en 44% y en las mujeres en 56%; situación que se 
agrava en el departamento de Nariño, en donde persisten gran-
des brechas en la participación de las mujeres en el mercado la-
boral respecto a la de los hombres y esto necesariamente reper-
cute en lo que se ha denominado como la feminización de la 
pobreza. La tasa de desempleo en las mujeres llega a estar cerca 
de diez puntos porcentuales por encima de la tasa de desempleo 
de los hombres. Aunque en las dos últimas décadas los estudios 
han demostrado un significativo ingreso de las mujeres al mer-
cado laboral, en parte como consecuencia de sus mayores nive-
les de escolaridad, siguen existiendo diferencias laborales des-
proporcionadas entre hombres y mujeres, tanto en las oportuni-
dades de empleo como en la remuneración. 

Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (PROFAMI-
LIA 2010), el 33% de los hogares tiene jefatura femenina, lo que 
implica que la mujer es la única proveedora y está obligada a ha-
cer un mayor esfuerzo en la búsqueda de mínimos vitales, en me-
dio de condiciones laborales excluyentes en las que se perpetúa 
la existencia de empleos precarios, la informalidad, el desempleo 
y el subempleo, las diferencias salariales, entre otros asuntos, de-
bido al uso de roles asociados al género. Tal es el caso de las mu-
jeres rurales que viven en condiciones sociales difíciles y situacio-
nes críticas, como altos niveles de pobreza e indigencia, escaso 
acceso a servicios básicos, casi nulo acceso a la propiedad de la 
tierra, poca inserción en mercado laboral y condiciones de salud 
y educación más desfavorables, lo que permite concluir que uno 
de los grupos poblacionales más afectados es el de las mujeres.
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Cobertura y Mejoramiento de Vivienda

n Nariño, la actividad de la construcción se triplicó como 
proporción del PIB en los últimos 10 años, al pasar de 3,8% Een 2000 a 11,03% en 2009, mostrando un gran dinamismo 

en el sector vivienda, en especial en la ciudad de Pasto. Sin em-
bargo el déficit cuantitativo de vivienda está alrededor de 12% 
para la capital, mientras que para el departamento es del 22% 
urbano y 65% rural, comparado con el 14,4% y 56,5% respectiva-
mente de la referencia nacional. 

La situación se agrava radicalmente cuando se analiza el déficit 
cualitativo de vivienda, pues este llega a ser cuatro veces el valor 
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Viviendas de Interés Social

os registros de subsidios asignados para vivienda de interés 
social en el departamento indican una baja cobertura de Llos mismos en los 64 municipios. Del 2005 al 2010 se han 

atendido subsidios en 38 municipios. Para el sector urbano, por 
intermedio de la Caja de Compensación Familiar COMFAMILIAR, 
se han asignado para Nariño en los últimos años un total de 
2.093 subsidios familiares de vivienda, en todas sus modalidades, 
en 54 municipios. A la fecha se encuentran registrados en el 
Banco de Proyectos de FINDETER, proyectos a los que no se han 
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Banco de Proyectos de FINDETER, proyectos a los que no se han 

asignado subsidios por el Fondo Nacional de Vivienda, que cubri-
rían necesidades de otros 8 municipios. 

Con respecto a la población en situación de desplazamiento se 
encuentran postulaciones  de 1231 hogares en estado calificado, 
lo que significa que han cumplido con todos los requisitos y con-
diciones necesarias para acceder al subsidio de vivienda. Por su 
parte, COMFAMILIAR otorgó a sus afiliados, de recursos propios, 
subsidios de vivienda que beneficiaron a 45 municipios. 
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del déficit cuantitativo (45%); y el porcentaje de déficit cualitati-
vo rural es tres veces el del sector urbano (65,7%).  En el censo  
DANE 2005, se señala que de las viviendas existentes en Nariño, 
tan solo el 86.5% tiene conexión a energía, el 46.9% conexión a 
alcantarillado y el 70.8% cuenta con servicios de acueducto. Sin 
embargo en el sector rural las condiciones se tornan dramáticas, 
presentándose una fuerte asociación entre el déficit de vivienda 
cualitativo (DC), y el Índice de Ruralidad (IR): entre mayor sea 
este, mayor es el déficit cualitativo, las cuales están asociadas a 
la problemática rural presente a nivel nacional y particularmen-
te a nivel departamental.
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Mejoramiento de Vivienda 

n el anterior gobierno departamental se realizaron progra-
mas de vivienda relacionados con: 1) Gestión de vivienda Ede interés social con los municipios en el mejoramiento de 

las condiciones habitacionales para familias vulnerables, median-
te la cofinanciación de proyectos de mejoramiento y construc-
ción de 400 viviendas y 350 baterías sanitarias y pozos sépticos, 
con resultados en 11 municipios; 2) Reparación de vivienda rural, 
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mediante convenio entre el Banco Agrario, Gobernación de Nari-
ño y la Fundación Minuto de Dios, para reparación de viviendas 
afectadas por la ola invernal, y 3) Reasentamiento poblacional 
del sector rural, en el corregimiento de San Gerardo, municipio de 
La Cruz para 32 familias. Pese a acciones como estas, se evidencia 
en el departamento un déficit cualitativo de vivienda de 72.460 y 
el déficit cuantitativo de 63.324 tanto en el sector urbano y rural. 
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Comprender la lógica de la naturaleza les permite a los 
agentes sociales intervenir el territorio minimizando los 
riesgos y adaptándose a los cambios cuando estos pueden 

ser previsibles. En otras palabras el espacio hecho territorio, ge-
nera una corriente de beneficios orientados a mejorar la calidad 
de vida de la ciudadanía, sólo cuando se construye una relación 
armónica entre los factores que determinan el desarrollo huma-
no  y el equilibrio de la oferta natural. 

Desde el punto de vista físico, el departamento de Nariño está 
expuesto a una gran actividad sísmica, debido a que se localiza en 
la interacción de las placas de Nazca y Suramericana, por lo que 
es catalogada como una región con amenaza alta de sismicidad. 
Otros factores de riesgos naturales lo constituyen los seis volca-
nes que se encuentran en la geografía del departamento: Chiles, 
Cerro Negro, Cumbal, Azufral, Galeras y Doña Juana, de los cuales 
se resalta la mayor sismicidad que registra en los últimos años el 
Galeras, lo que condujo a que el gobierno nacional declare como 
zona de desastre su área de influencia, principalmente en los 
municipios de Pasto, Nariño y La Florida. (Decreto 4106 de 2005).

Otro elemento de riesgo ambiental en el departamento se rela-
ciona con las condiciones geológicas, topográficas y morfológicas 
de su geografía, especialmente en la zona andina, 
donde el uso antrópico del suelo hace que 
en varias regiones se presenten fenóme-
nos de movimientos o remoción en 
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Aspectos ambientales relevantes, gestión del riesgo y adaptación al Cambio Climático 

masa, afectando a las poblaciones e infraestructura que están 
expuestas o que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad 
(DesInventar, 2009). 

Las altas pendientes, las condiciones particulares de los suelos, la 
geología local, así como las intervenciones inadecuadas sobre 
los taludes y laderas, sumados a la alta variabilidad climática 
(fenómenos de la Niña y del Niño) asociada al cambio climático, 
influyen significativamente en los innumerables deslizamien-
tos registrados en los últimos 15 años en el departamento de 
Nariño, que lamentablemente han ocasionado pérdidas de vida 
y cuantiosos costos económicos y sociales.

La complejidad de los fenómenos geológicos y la variabilidad cli-
mática manifiesta por lluvias intensas, se conjugan con los pro-
cesos recurrentes de inundación de las vegas de los ríos y llanu-
ras aledañas en la geografía del departamento, generando efec-
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tos sobre infraestructura pública (carreteras, acueductos, cole-
gios, entre otros), bienes privados (casas, fincas, cultivos y ense-
res), en ocasiones lesiones personales y muertes. Existen además 
inundaciones marinas causadas por fuertes vientos hacia la cos-
ta o por caídas intensas de baja presión (tormentas, vendavales y 
huracanes). De acuerdo con información registrada por Corpona-
riño y los informes técnicos del CREPAD, se identifica que la cos-
ta pacífica nariñense es la zona mas vulnerable a esta amenaza.

Las estadísticas indican que en Nariño como consecuencia del 
fenómeno de la Niña en el periodo 2010 - 2011 resultaron dam-
nificadas aproximadamente 145.179 personas que conforman 
39.148 familias, ocurrieron 31 fallecimientos y 49 personas resul-
taron heridas. En el sector de vivienda se afectaron 36.593 fami-
lias, presentándose que 1.879 viviendas fueron totalmente des-
truidas, 24.142 fuertemente averiadas y 4.899 viviendas están en 
riesgo. También 83 centros educativos fueron deteriorados, al 
igual que 7 acueductos urbanos, 87 acueductos rurales y la red 
vial nacional, departamental y terciaria, que dejó al menos unos 
20 puntos críticos de las vías departamentales. En el sector agrí-
cola resultaron damnificados 54.315 agricultores de igual núme-
ro de familias y  90.289 hectáreas con problemas por este efecto.  

Por los altos costos sociales que representan los fenómenos cli-
máticos sobre el territorio, es necesario que la mirada de la admi-
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nistración pública se oriente hacia  la gestión del riesgo, adop-
tando  un conjunto de estrategias que guíen a todos los actores 
sociales e institucionales del departamento de Nariño a incor-
porar en sus acciones medidas de gestión del riesgo y se oriente 
el ordenamiento territorial, en los entes municipales teniendo 
en cuenta el fenómeno de adaptación al cambio climático. 
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Biodiversidad y Recursos Naturales para la Vida

ara un departamento como el de Nariño la base de su pro-
ducto interno bruto está asociado al sector primario de la Peconomía y se augura con gran expectativa que el desa-

rrollo del turismo cultural y ecológico, la biodiversidad, los recur-
sos naturales, el paisaje andino y costero, juegan un papel sus-
tancial como activo natural que sustenta la bioeconomía de la 
región. Por ello el uso sostenible de los recursos naturales para la 
vida y la producción, demanda de los actores sociales, sector pú-
blico y sector privado, la articulación de esfuerzos que permitan 
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planificar el uso consciente y racional de los recursos naturales 
de los distintos territorios del departamento. Sin duda las expe-
riencias de las comunidades afrodescendientes y pueblos indí-
genas marcan un camino importante que ha orientado el de-
sarrollo de prácticas productivas ancestrales en el territorio, en 
una relación armónica con la naturaleza que las sustenta. De 
esta forma, tanto planes de vida como de etnodesarrollo (PEDN, 
2010) son referentes importantes para promover el uso sosteni-
ble de las activos naturales.
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Activos de Flora y Fauna

l departamento de Nariño ecológicamente hace parte de 
la franja del Chocó Biogeográfico (0 - 1000m) en el lado oc-Ecidental, el piedemonte costero del Pacífico (1000-2500m), 

los Andes del norte (2500-4700 m) y las estribaciones superiores 
de la Amazonia (300-2800m) hacia el lado oriental. Esta con-
fluencia de características hace que el departamento posea una 
gran riqueza biológica representada en diferentes ecosistemas 
que van desde: bosques húmedos, bosques basales húmedos, 
bosques inundables, manglares, bosques montanos, bosques 
montanos altos, páramos y formaciones xerofíticas, en los que se 
alberga una gran riqueza florística y faunística, como se muestra 
en la tabla 19.
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TABLA 19
RIQUEZA FLORÍSTICA Y FAUNÍSTICA

Fuente: Informe del estado actual del conocimiento de la biodiversidad en el departamento 
de Nariño –  Asociación GAICA, 2010.

Estado de los Bosques

egún el IDEAM (2010) Nariño cuenta con 1.621.536 hectá-
reas de bosque, que corresponden al 51.24% del territorio. SEn el periodo 1990-2005 se deforestaron  304.826 hectáreas 

y se regeneraron tan solo 49.000, conservando aun el 57% de la 
cobertura original. La zona Andina ha sido la que ha sufrido la 
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mayor intervención y la zona Pacifica y Amazónica son las que 
aun conservan bosques nativos representativos. Sin embargo, se 
evidencia que hacia la zona Pacífica están avanzando núcleos de 
deforestación asociados con la extracción de madera y con el 
incremento de áreas de cultivos de uso ilícito. (GAICA, 2010).
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Áreas Protegidas

l sistema integral de áreas protegidas está conformado 
principalmente por las definidas como de orden nacional E(SINAP), regional (SIRAP), local (SILAP) y privadas. El de-

partamento posee cuatro áreas de conservación nacional y áreas 
de reserva forestal de interés nacional, estas últimas establecidas 
por Ley 99/93. Las cuatro áreas de conservación nacional son: 
Parque Nacional Natural Sanquianga (87.893 ha), Santuario de 
Flora y Fauna Galeras (7.615 ha), Santuario de Flora Isla La Corota, 
(2.6 ha), Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña 
Juana – Cascabel (65.858 ha) y Santuario de Fauna y Flora Plan-
tas Medicinales Orito Ingi Ande (10.204.26 ha). (Informe del esta-
do de la biodiversidad en el departamento de Nariño, 2011).

En el ámbito regional, Corponariño ha declarado parcialmente 
como Reserva Natural el área del volcán Azufral, en un área de 
1.800 hectáreas, con el propósito de conservar la biodiversidad a 
partir de un adecuado manejo de los recursos naturales, espe-
cialmente agua. (Corponariño, 2011). A nivel municipal se han 
declarado más de 14.453 hectáreas en los municipios de Pasto, 
San Lorenzo y La Unión. En tanto que las áreas de reserva de la 
sociedad civil cubren un área mayor a 7.146 hectáreas, de las 
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cuales se puede destacar la red de reservas naturales de Galeras, 
ubicadas en los municipios de Pasto, Yacuanquer, Consacá y San-
doná;  Río Ñambí, ubicada en la costa Pacífica, en el municipio 
de Barbacoas; La Planada, ubicada en el municipio de Ricaurte, y 
Biotopo, en el municipio de Barbacoas. (Plan de Acción en 
Biodiversidad 2006 – 2030). En general, en el departamento exis-
ten más de 180.000 hectáreas de ecosistemas estratégicos incor-
porados al Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Se encuentran 
en proceso de declaratoria las áreas de conservación del nivel 
regional: Azufral (8.815.61 ha), Paja Blanca (4.634 ha) y Ovejas 
(17.937,  ha) (Corponariño, 2011).

La zona de Reserva Forestal del Pacífico cubre un área de 
1.718.582.73 hectáreas (54% del territorio Nariñense), compren-
de los municipios de: Tumaco, Mosquera, Olaya Herrera, La Tola, 
El Charco, Iscuandé, Barbacoas, Magüí Payán, Ricaurte, Mallama, 
Santacruz - Guachavez, Samaniego, El Rosario, Leiva, Policarpa y 
Cumbitara. (Plan de Biodiversidad 2006 – 2030). La zona de Reser-
va Forestal Central, cubre un área de 41.408.83 ha. en el departa-
mento (1.32% del territorio Nariñense), está ubicada entre los 
siguientes límites: una zona de 15 km hacia el oeste y otra 15 km 
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hacia el este del divorcio de aguas de la cordillera Central, desde 
el cerro Bordoncillo (aproximadamente a 20 km al este de Pasto), 
hasta el cerro de los Prado al Norte de Sonsón. Sobre estas áreas 
de reserva forestal, se concentra la mayor biodiversidad de Na-

hacia el este del divorcio de aguas de la cordillera Central, desde 
el cerro Bordoncillo (aproximadamente a 20 km al este de Pasto), 
hasta el cerro de los Prado al Norte de Sonsón. Sobre estas áreas 
de reserva forestal, se concentra la mayor biodiversidad de Na-

Recursos Hídricos
l departamento de Nariño está dis-
tribuido en dos zonas hidrográficas, EPacífica y Amazónica, ésta última  

integrada por dos cuencas de orden 1, y 
tres cuencas de orden 2. La zona hidrográ-
fica del Pacífico, está constituida por tres 
cuencas de orden 1, y catorce cuencas de 
orden 2. Es la de mayor extensión y la que 
presenta mayor presión y demanda del 
recurso hídrico (Ver Tabla 20).
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riño amenazada por diferentes factores que están deteriorando a 
los mismos, como lo son el aprovechamiento insostenible y co-
mercio ilegal de la madera; caza y comercio ilegal de la biodiversi-
dad, siembra de cultivos ilícitos y actividades mineras.   
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mercio ilegal de la madera; caza y comercio ilegal de la biodiversi-
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TABLA 20
RECURSOS HÍDRICOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Fuente: Corponariño. Zonificación y Codificación de Cuencas.
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Cobertura y calidad de Acueducto
l departamento de Nariño cuenta con 1.330 acueductos, de 
los cuales 108 son urbanos (IDSN, 2010). En general, la co-Ebertura del servicio de acueducto en zonas urbanas es del 

91.13%  y del 68.7% en las rurales. De los sistemas de acueducto 
urbano, el 84% cuenta con distintos tipos de tratamiento: plantas 
convencionales que incluyen coagulación, floculación, sedimen-
tación, filtración y desinfección; filtración lenta en arena, desin-
fección con hipoclorito de calcio o de sodio y con cloro gaseoso, 
mientras el 16% restante no cuenta con ningún tipo de trata-
miento. De los 1.222 acueductos rurales que existen, el 41% cuen-
ta con algún sistema de desinfección, principalmente con hipo-
clorito de calcio o cloro granulado y el 59% restante no cuenta 
con ningún tipo de tratamiento.

La cobertura de suministro de agua apta para el consumo huma-
no en el departamento es del 31%, correspondiendo el 17% a las 
cabeceras municipales, que muestra la deficiente inversión de 
recursos de las administraciones municipales, para la construc-
ción y sostenibilidad de sistemas de suministro de agua potable. A 
esto se le suma la escasa capacidad técnica encontrada en la 
operación de los sistemas y la inapropiada selección de tecnolo-
gías para el tratamiento de agua. Sanquianga es la subregión que 
presenta los porcentajes ponderados de coberturas de acueducto 
tanto a nivel urbano como rural, más bajos del departamento, con 
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un 53% y 4.24% respectivamente para el año 2011, le siguen la 
región Pacifico Sur, Telembí y Piedemonte Costero. Esto permite 
observar el gran esfuerzo que se debe adelantar para disminuir la 
brecha con respecto a otras subregiones y con las metas propues-
tas para dar cumplimiento a los Objetivos del Milenio al respecto. 
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En cuanto a calidad del agua, el departamento de Nariño, presen-
ta un Índice de Riesgo de Calidad de Agua IRCA promedio de 
43.25% que corresponde a un nivel de riesgo medio; según el 
IRCA reportado por el IDSN para las zonas urbanas de los munici-
pios de Nariño, el 25% de las cabeceras municipales presentan 
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TABLA 21
COBERTURA ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, IRCA Y PRODUCCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS POR SUBREGIONES - 2.011

Fuente: Secretaría de Planeación Departamental

riesgo alto en cuanto a la calidad de agua suministrada a la po-
blación, el 31% de los municipios tienen un riesgo medio, el 27% 
de los municipios registran riesgo bajo y tan sólo el 17% de los 
municipios restantes no presentan riesgo; en cuanto a la zona ru-
ral del departamento, el 3% de los municipios en su zona rural 
presenta riesgo inviable sanitariamente en cuanto a la calidad de 
agua suministrada a la población, el 73% riesgo alto, el 17% regis-
tra riesgo medio, el 5% riesgo bajo y el 2% únicamente no tiene 
riesgo es decir, que sólo el 2% de la zona rural del departamento 
está consumiendo agua apta para consumo humano (Ver Tabla 
21). El único municipio que cuenta con un IRCA en nivel sin 
riesgo tanto para la zona urbana como para la rural es Sandoná.
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Como se puede observar en la Tabla 21, la calidad de agua por 
subregiones es muy baja a nivel del sector rural, especialmente 
en la subregión de Sanquianga, donde es inviable y en Telembí, 
que muestra la ausencia de sistemas que contribuyan a mejorar 
la calidad del agua que consumen los habitantes de los munici-
pios que la conforman. En el resto de subregiones, el riesgo al 
consumir agua es alto, además de que la brecha entre lo rural y lo 
urbano es aún mayor. Las subregiones  que no presentan riesgo o 
tienen riesgo bajo son Cordillera, Rio Mayo y Ex-provincia de 
Obando. Las demás se encuentran dentro de los estándares 
departamentales, los que aún deben ser superados para que la 
población tenga acceso a agua potable.
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Cobertura de Alcantarillado

a cobertura en la prestación efectiva del servicio de alcan-
tarillado es del 79,4% en zonas urbanas y del 12.5% en las Lrurales del departamento, caracterizándose la mayoría de 

los sistemas de alcantarillado existentes por ser de tipo combi-
nado. Al igual que en acueducto, el servicio de alcantarillado es 
crítico en la costa Pacífica, especialmente en la subregión de 
Sanquianga, la cual alcanza una cobertura urbana de 6% y rural 
de 0,44, en tanto que en la Pacífico Sur es de 7,5% y de 9,35% 
respectivamente. En Telembí se tiene un 32% y 2,67%. La co-
bertura promedio de alcantarillado urbano es de 39,17% y la 
rural es de 2,63%. Los municipios de Francisco Pizarro, Santa 
Bárbara, El Charco y La Tola, tienen las menores coberturas a 
nivel urbano y rural. Son evidentes las brechas subregionales y 
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nado. Al igual que en acueducto, el servicio de alcantarillado es 
crítico en la costa Pacífica, especialmente en la subregión de 
Sanquianga, la cual alcanza una cobertura urbana de 6% y rural 
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Cobertura de Aseo

a generación de residuos sólidos en los municipios de Na-
riño en promedio es de 401.5 toneladas/día (189.812 t/año) Lde las cuales tan solo se aprovecha el 2,9%, equivalentes a 

11.57 t/día, el 60.10% son dispuestos adecuadamente y el 37.0 % 
se disponen inadecuadamente. En relación a la disposición de 
los residuos sólidos, el 14,06% de municipios los disponen a cielo 
abierto, el 7,81% en cuerpos de agua o zonas aledañas a estos, en 
el 14,06% los entierran y en el 64,06% los disponen en rellenos 
sanitarios, existiendo 16 rellenos en el departamento. Las subre-
giones Sanquianga y Telembí, son las que mayores problemas 
presentan en cuanto a la disposición final de residuos sólidos, 
predominando la disposición a cielo abierto o en cuerpos de 
agua, generándose un deterioro de la calidad ambiental de estas 
subregiones, impactando principalmente los cuerpos de agua, 
mar, ríos y esteros, y deteriorando los manglares y bosques hú-
medos. Las subregiones con mayor producción de residuos sóli-
dos son Centro, con 86.103 t/año, Exprovincia de Obando con 
38.233 t/año, y Pacífico Sur con 29.513 t/año.
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por zona rural-urbana, siendo la población de la costa Pacífica 
nariñense la más afectada. Sin embargo, a nivel rural, también 
presentan una situación crítica subregiones como Abades con 
7,05%, Pie de Monte Costero con 7,5% y Guambuyaco con 12,2%, 
que son zonas rurales de municipios muy pobres, cuyas cobertu-
ras distan de la meta propuesta para Colombia en los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio.
No existen avances en el tratamiento de aguas residuales en el 
departamento, debido a que no se han implementado sistemas 
de tratamiento, en algunos municipios existen plantas de trata-
miento que no funcionan adecuadamente y su cobertura es mí-
nima, concretamente el porcentaje de aguas residuales tratadas 
del total de las generadas en Nariño no alcanza el 0,05%.   
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nima, concretamente el porcentaje de aguas residuales tratadas 
del total de las generadas en Nariño no alcanza el 0,05%.   
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4.2.4 Eje Estratégico Nariño Productivo y Competitivo4.2.4 Eje Estratégico Nariño Productivo y Competitivo

Aspectos Generales de la Economía 

a economía de Nariño en su mejor 
momento alcanzó una participación Len el PIB nacional del 1.62% en el 

año 2006, manteniéndose un promedio de 
1,5% para el resto del período 2002 - 2009, 
aunque en el año 2010 se empieza a notar 
un leve crecimiento en la economía regio-
nal, lo cual ubica al departamento en el 
puesto 18 de la tabla, superando a depar-
tamentos como Magdalena, Cauca, La 
Guajira, Quindío, Sucre, Chocó y Putuma-
yo, entre otros (Ver Tabla 26 y 27).

La economía de Nariño en su mejor 
momento alcanzó una participación 
en el PIB nacional del 1.62% en el 

año 2006, manteniéndose un promedio de 
1,5% para el resto del período 2002 - 2009, 
aunque en el año 2010 se empieza a notar 
un leve crecimiento en la economía regio-
nal, lo cual ubica al departamento en el 
puesto 18 de la tabla, superando a depar-
tamentos como Magdalena, Cauca, La 
Guajira, Quindío, Sucre, Chocó y Putuma-
yo, entre otros (Ver Tabla 26 y 27).

TABLA 22
CUENTAS REGIONALES DEL PIB EN COLOMBIA 2002 - 2009

TABLA 23
PARTICIPACIÓN DEL PIB REGIONAL EN EL NACIONAL 2002 – 2009

El PIB per cápita para el período 2005-2008 (Ver Tabla 24), indica que el ingreso per cápita 
de Pasto, representa aproximadamente el 90% del promedio nacional, siendo más preo-
cupante el ingreso promedio de un nariñense, que se ubica en menos de la mitad del 
ingreso promedio de un colombiano. Las cifras indican que la población nariñense vive 
un proceso de empobrecimiento, toda vez que se observa que además del bajo ingreso 
per cápita de Nariño frente al promedio nacional, éste viene decreciendo, pues pasó del 
46,6% en el año 2005 al 43,5% en el año 2008, y 41,8 en el 2010, lo cual es una alerta 
importante que debe conducir al departamento al desarrollo de estrategias que permi-
tan mejorar el crecimiento económico.

El PIB per cápita para el período 2005-2008 (Ver Tabla 24), indica que el ingreso per cápita 
de Pasto, representa aproximadamente el 90% del promedio nacional, siendo más preo-
cupante el ingreso promedio de un nariñense, que se ubica en menos de la mitad del 
ingreso promedio de un colombiano. Las cifras indican que la población nariñense vive 
un proceso de empobrecimiento, toda vez que se observa que además del bajo ingreso 
per cápita de Nariño frente al promedio nacional, éste viene decreciendo, pues pasó del 
46,6% en el año 2005 al 43,5% en el año 2008, y 41,8 en el 2010, lo cual es una alerta 
importante que debe conducir al departamento al desarrollo de estrategias que permi-
tan mejorar el crecimiento económico.

Estudiantes Grado 3 y 5º
C.E. Cautaquilla, La Florida
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TABLA 24
PIB POR HABITANTE, NACIONAL, PASTO Y NARIÑO

Fuente: DANE y Universidad de Nariño-CEDRE

Las principales ramas de la actividad económica en el departa-
mento de Nariño por su aporte al PIB son en primer lugar los 
servicios sociales, comunales y personales que aportan el 25.3% 
del PIB departamental, en segundo lugar se ubican la agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 16.6%, en tercer lugar 
se encuentra el comercio, seguido de establecimientos financie-

Las principales ramas de la actividad económica en el departa-
mento de Nariño por su aporte al PIB son en primer lugar los 
servicios sociales, comunales y personales que aportan el 25.3% 
del PIB departamental, en segundo lugar se ubican la agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 16.6%, en tercer lugar 
se encuentra el comercio, seguido de establecimientos financie-

ros y otros con un 10.5% y la construcción con un 10.3%. Esta si-
tuación caracteriza al departamento de Nariño como una eco-
nomía terciarizada, basada en comercio y servicios. La actividad 
de la construcción en Nariño se triplicó en los últimos 10 años, 
pasó de 3,8% en 2000 a 11,03% en 2009, mostrando un gran dina-
mismo en el sector vivienda, sobre todo en la ciudad de Pasto. Así 
mismo, el comercio, que es una actividad central en la economía 
del departamento, ha perdido participación en el PIB departa-
mental, pasó de 22,1% en el año 2000 a 18,0% en 2010.

Si bien en la última década, el crecimiento del PIB en Colombia 
ha sido impulsado por la inversión y la participación del sector de 
minas y canteras, en Nariño es de las menos dinámicas. La estruc-
tura del PIB departamental de Nariño responde entonces a una 
economía agrícola, predominantemente minifundista, con baja 
competitividad y sin actividades que generen valor agregado. 
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Ciencia, Tecnología e Innovación 
na de las características que determinan el bajo nivel de 
competitividad y desarrollo productivo del departamento Ude Nariño es la escasa oferta de capacidades científico- 

técnicas, debido a que son pocas las instituciones que se encar-
gan de su fomento; entre ellas es necesario mencionar a la Uni-
versidad de Nariño, el ICA y CORPOICA. Con miras a avanzar en 
una estrategia que modernice el aparato productivo del departa-
mento, se han venido realizando esfuerzos de articulación entre 
el sector productivo y las entidades generadoras de conocimien-
to a través del Codecty, la Comisión Regional de Competitividad 
y recientemente el Comité Universidad Empresa Estado. En este 
sentido la Agenda de Ciencia y Tecnología elaborada en el 2003,  
se constituyó en un referente, sin embargo actualmente se for-
mula el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación, ba-
jo el liderazgo de la Cámara de Comercio de Pasto, si bien el tra-
bajo interinstitucional para la articulación de los sectores produc-
tivo y generadores de conocimiento ha tenido una continuidad 
manifiesta en los últimos años a través de los órganos de coordi-
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nación que establece la Ley 1286 de 2009, su incidencia en el 
desarrollo regional es aún precaria, así la capacidad de científicos 
se haya ido incrementado progresivamente en el departamento.

Según estudio realizado por el Dr. Julián Sabogal Tamayo, deno-
minado  la institu-
ción pública cuenta con 100 docentes investigadores de tiempo 
completo, mientras el país cuenta 10.634, según cálculos del 
Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT, 2008). 
De los 100 investigadores 10 están dedicados al área de produc-
ción y Sanidad Vegetal, 8 a recursos naturales y sistemas agrofo-
restales y 5 a producción y procesamiento animal y dedican ape-
nas 290 horas de un total de 9.040 horas semanales a la investiga-
ción, o sea el 3.2%. 

La Universidad cuenta con 40 grupos de investigación constitui-
dos y registrados en Conciencias, que reúnen un total de 176 in-
vestigadores. Según esta investigación “Sólo el 27,6% de los gru-
pos pertenecen al área de ciencias sociales y humanas. La parte 

“La investigación en la Universidad de Nariño”,
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La Universidad de Nariño, tiene 21 doctores equivalente a una 
tasa de 1.3 por 100.000 habitantes, mientras Colombia registra a 
2007, 4.002 doctores o sea 9,3 por 100.000 habitantes, resultados 
que ubican al país muy lejos de la capacidad que requiere, com-
parado con los países con mayor grado de desarrollo en el  mun-
do y en Latinoamérica como Brasil, Chile, Argentina y México. 
Ese número corresponde al 50% de los propuestos por la “Misión 
de Ciencia, Educación y Desarrollo” (Colciencias, 1994). Si Colom-
bia quiere llegar a los 18 doctores por cien mil habitantes al 2019, 
requeriría formar 6.000 doctores más. 

El número de programas de doctorado en el país se duplicó de 43 
en 2003 a 84 en 2007. Nariño cuenta con un solo programa de 
doctorado en Ciencias de la Educación. Este número resulta ser 
insuficiente según la metas propuestas por Colciencias para el 
2019: tener 25 doctores por cien mil habitantes, en cuyo caso 
debería formar 11.000.

Según los resultados del proyecto de medición del gasto en CTI 
para el período 2000-2006 en Colombia, presentados a fines del 
2007 por el OCyT, la inversión en actividades de CTI alcanzó en el 
2005 el 0.52% del PIB, y para el 2006 bajó al 0.47%. Mientras que 
la inversión en I+D como porcentaje del PIB ha estado estable 
en los últimos cuatro años alrededor del 0.18%. Las disparidades 
regionales en inversión y fomento de capacidades científicas se 
pueden observar en las Tablas 25 a 28, donde el departamento 
de Nariño se encuentra ampliamente rezagado, con respecto a 
los departamentos que ejercen liderazgo en la materia.
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regionales en inversión y fomento de capacidades científicas se 
pueden observar en las Tablas 25 a 28, donde el departamento 
de Nariño se encuentra ampliamente rezagado, con respecto a 
los departamentos que ejercen liderazgo en la materia.

TABLA 25
PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN EN CTI E ID 2009 – 2011

Fuente: Formación Científica y Tecnológica

fundamental de la investigación se refiere a problemas de la 
región, especialmente temas agropecuarios y de educación. En 
estos dos temas se encuentran 58,6% de los grupos, en el sector 
agropecuario el 37,9% lo cual es consecuente con la realidad del 
departamento de Nariño, donde más del 30% del PIB es produci-
do por el sector agropecuario”.

Sobre el nivel académico de los investigadores se conoce que el 
18.3% son doctores y candidatos a doctor, en tanto que en el país 
es de 13.6%. El mayor porcentaje lo tienen los investigadores 
con título de Maestría con el 52,6%, frente al del país que es de 
27.4%. “El hecho más significativo es que el número de investi-
gadores con postgrado de Maestría o mayor son el 70,9%, por-
centaje superior al promedio nacional de investigadores, lo que 
representa una ventaja para el departamento”.
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centaje superior al promedio nacional de investigadores, lo que 
representa una ventaja para el departamento”.

Universidad de Nariño
Sede Centro - Pasto



88

TABLA 27
CATEGORÍAS DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

En referencia a la formación de talentos para la investigación 
desde temprana edad, a partir del 2004 el departamento de Nari-
ño ha promovido el desarrollo del programa Ondas de Colcien-
cias, como parte de la implementación de las Políticas Educa-
tivas de Ciencia, Tecnología e Innovación en la que se incorpo-  
ra la importancia de la vinculación de la niñez y la juventud     
en este campo. Con esta estrategia hasta diciembre de 2010 se 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

n Nariño se han ejecutado varios proyectos de dotación de 
computadores para los centros educativos, a través del EPrograma Computadores para Educar e iniciativas de las 

Instituciones Educativas en coordinación con Alcaldías y la asig-
nación de re-cursos de la Gobernación. Todo ello, ha permitido al 
departamento tener una relación de 13 niños por computador, 
indicador que es inferior a la media nacional. En cuanto al ser-
vicio de internet en las Instituciones Educativas, en el momento 
hay 4 proyectos en marcha, 2 con el programa conexión total del 
Ministerio de Educación Nacional, uno con COMPARTEL y otro 
con el proyecto Nariño Vive Digital, lo que ha permitido llegar a 
603 sedes educativas del departamento, con diferentes tipos de 
solución en los enlaces, ya sea satelital, móvil o terrestre, depen-
diendo de la disponibilidad en cada zona del departamento. Sin 
duda, avanzar en la conexión del departamento por fibra óptica 
es indispensable para la conectividad y el desarrollo del sector.
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es indispensable para la conectividad y el desarrollo del sector.

TABLA 26
GRADUADOS EN UNIVERSIDADES NACIONALES 2009 – 2011

Fuente: Colciencias (2010)

logró apoyar a 26 Municipios, 62 Instituciones Educativas, 51 
Centros Educativos, 197 docentes, 197 proyectos de investiga-
ción y 2.337 estudiantes del departamento de Nariño. A pesar, de 
las dificultades presupuestales para sostener el Programa en 
Nariño, por consenso de la comunidad educativa esta estrategia 
quedó priorizada en el Plan Decenal Departamental de Educa-
ción Pertinente 2011 – 2020.
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Centros Educativos, 197 docentes, 197 proyectos de investiga-
ción y 2.337 estudiantes del departamento de Nariño. A pesar, de 
las dificultades presupuestales para sostener el Programa en 
Nariño, por consenso de la comunidad educativa esta estrategia 
quedó priorizada en el Plan Decenal Departamental de Educa-
ción Pertinente 2011 – 2020.

Estudiantes Grado 5º
I.E. Rafael Uribe Uribe, Buesaco



Política Institucional para la Competitividad 

a situación de competitividad de Nariño, según la serie de 
“Estudios y Perspectivas - Escalafón de la Competitividad Lde los Departamentos de Colombia” (CEPAL, 2009), indicaba  

que Nariño aunque recuperó posiciones frente a los años 2000 y 
2004, aún continúa clasificado en el grupo de baja competitividad, 
conjuntamente con los departamentos de Cesar, Sucre, La Guajira 
y Cauca, siendo los más rezagados Magdalena, Córdoba y Chocó.  
Nariño logra estar en el grupo medio bajo debido al fortaleci-
miento de las finanzas y la gestión pública, lo cual permitió reu-
bicarlo en el grupo medio de la tabla, recuperando una posición 
frente a los años 2004 y 2006, pero mantiene niveles bajos en 
infraestructura y fortaleza económica, además de ser de los últi-
mos en los temas de ciencia y tecnología (Ver Tabla 28).
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TABLA 28
NIVELES HISTÓRICOS DE COMPETITIVIDAD 2000 - 2009

Fuente: Estudios y Perspectivas CEPAL (2009)

El Consejo Nacional de Competitividad CNC, en su informe na-
cional 2008-2009, plantea que la competitividad del país tiene 
una dimensión regional y que las empresas que operan dentro de 
cada región dependen en una medida importante de las caracte-
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una dimensión regional y que las empresas que operan dentro de 
cada región dependen en una medida importante de las caracte-

rísticas del entorno.  En este informe, el CNC define que un entor-
no favorable exige de las regiones: talento humano calificado, in-
fraestructura física, tecnológica adecuada y la disponibilidad de 
recursos naturales, entre otros factores, que para el departamento 
presentan niveles bajos de competitividad. De esta forma, el CNC 
clasifica a Nariño como un “Polo para el Desarrollo Local”, en el 
entendido que es una región con una estructura productiva que 
atiende principalmente los mercados locales, fundamentado en 
un sector primario explotado de manera tradicional, basado en 
una estructura de tenencia de la tierra minifundista, por tener ex-
portaciones reducidas concentradas en pocos productos de bajo 
valor agregado, como es la palma de aceite. En conclusión, se pue-
de observar que en la región sur-occidental compuesta por Valle, 
Huila, Nariño, Cauca, Caquetá y Putumayo, el departamento de 
Valle sobresale por su capacidad de competitividad, en mucha 
menor medida lo hacen Huila y Nariño (medios bajos). El resto 
son bajos (Cauca y Caquetá) o últimos (Putumayo). Así, la región 
se caracteriza por la heterogeneidad y tiende a ubicarse en pro-
medio en un nivel medio bajo.
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Darly Alejandra Portilla - Grado 3º
Normal Superior San Carlos, La Unión
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Infraestructura para la Competitividad 

l departamento de Nariño cuenta con una red de carrete-
ras de aproximadamente 6.500 kms con una amplia co-Ebertura en la zona andina, garantizando la intercomunica-

ción de sus principales centros urbanos y de producción con la 
región central del departamento y el resto del país. La Zona Pací-
fica, con excepción de la transversal Tumaco - Pasto, no cuenta 
con una adecuada cobertura de carreteras. En el transporte te-
rrestre Nariño tiene una ventaja comparativa frente al resto del 
país por tener conexión al puerto de Tumaco, convirtiéndose 
además en un punto de intercomunicación terrestre entre la 
Amazonía Colombiana, de Sur América con Colombia y el resto 
del mundo a través del Océano Pacífico. 

Esta red vial del departamento se puede tipificar según su im-
portancia y funcionalidad dentro del sistema de transporte por 
carretera, de la siguiente manera: 

A cargo de la Nación a través del Ins-
tituto Nacional de Vías. Esta red tiene 653,79 kms, de los cuales 
527,45 kms que corresponden al 80,7% se encuentran a  nivel de 
pavimento, y 126,34 kilómetros que equivale al 19,3% en afir-
mado. Atraviesa al departamento de sur a norte y de oriente a 
occidente. Cumple la función de interconectar al país con el sur 
del continente, con el puerto de Tumaco  y con el  departamento 
del Putumayo que es la entrada a la región de la Amazonía, 
facilitando además la comunicación interna entre los diferentes 
municipios de Nariño. Esta red cumple una función estratégica 
para el país en la medida en que posibilita la comunicación 
nacional e internacional. 

A cargo del departamento de Nariño. Esta red 
es de aproximadamente 1.603 kms., de los cuales 118,65 kms 
que corresponde al 7% está a nivel de pavimento, y 1.484,45 kms 
que equivale al 93% se encuentran a nivel de afirmado; de esta 
red únicamente el 1,9% se encuentra en buen estado, el 57% en 
regular estado, el 41,1% en mal estado. En general, presenta 
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que equivale al 93% se encuentran a nivel de afirmado; de esta 
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serias deficiencias en cuanto a diseño geométrico, especificacio-
nes técnicas, carencia de obras de drenaje y contención, además 
del deterioro progresivo en la capa de rodadura. Es necesario 
tener en cuenta que el 80% de la red vial secundaria es de in-
terés netamente local, vías que se caracterizan porque comuni-
can a cabeceras municipales con  corregimientos y veredas; y el 
20% restante corresponde a red vial que comunica cabeceras 
municipales entre sí y éstas con la red vial nacional constituyén-
dose en vías de interés regional.

 A cargo de la Nación a través del Instituto Nacio-
nal de Vías INVIAS por la liquidación del Fondo Nacional de Ca-
minos Vecinales. Esta red es de aproximadamente 1.507,35 kms, y 
comunica las cabeceras municipales entre si y éstas con los corre-
gimientos. La red vial terciaria restante que se encuentra a cargo 
de los municipios y otros entes,  es de aproximadamente 2.736 
kms, encontrándose en regular y mal estado de conservación. 

Después de un análisis de la situación de la red vial del departa-
mento de Nariño, se concluye que se presenta un proceso acele-
rado de deterioro de la infraestructura vial. En efecto, de acuerdo 
con la información disponible, respecto a la Red Nacional el 
80,7% se encuentran a nivel de pavimento, y el 19,3% en afirma-
do,  de esta red el 38,6% se encuentra en buen estado, el 24,6% 
en regular estado, y el 36,9% en mal estado; situación que se 
agravaba en la red secundaria y terciaria. De la red vial secunda-
ria el 1,9% se encuentra en buen estado, el 57% en regular 
estado, el 41,1% se encuentra en mal estado.

El deterioro de la red vial es afectado por las fuertes olas inverna-
les presentadas en el departamento, llegando a niveles preocu-
pantes para la transitabilidad vehicular. Esta situación genera pa-
ra los usuarios elevados costos operacionales y de viaje y para la 
región dificulta el desarrollo socioeconómico del departamento. 

La inversión de Nariño en el sector vial en lo que respecta al 
mantenimiento rutinario, periódico, mejoramiento, rehabilita-
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ción, y construcción ascendió en el año 2008 a $4.148 millones; 
en el año 2009 a $6.896 millones; en el año 2010 a $2.225 millo-
nes; y en el año 2011 a $4.849 millones; de los cuales el departa-
mento aportó el 81,72% y los municipios el 18,28% como cofi-
nanciación. Debido a la fuerte ola invernal presentada en el 
departamento en el año 2011, se gestionó y accedió a recursos de 
emergencias por valor de $7.757 millones, con los cuales se aten-
dieron 24 puntos críticos de la red vial en el año 2011.

Teniendo en cuenta que el mejoramiento de la capacidad de la 
infraestructura física ha sido definido como una de las estrate-
gias para el fortalecimiento de la competitividad nacional, a 
través de la consolidación de aquellos corredores viales que so-
portan los flujos de carga de comercio exterior y que conectan 
los principales centros de producción y consumo con los puertos 
marítimos, se ha contemplado en los programas de “Desarrollo 
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Turismo

MODERNIZACIÓN PRODUCTIVAMODERNIZACIÓN PRODUCTIVA

ariño tiene grandes potencialidades en el campo turísti-
co, el comercio y servicios especializados asociados a la Ncadena de este subsector de la economía; está demostra-

do que en el año 2011 ingresaron 45.313 turistas extranjeros, de 
los cuales, según registros, salieron 39.865. Por ello, se ha identifi-
cado esta cadena como una de las más promisorias a nivel 
regional, que permitiría obtener un mejor provecho de las in-
contables riquezas naturales, entre ellas los cinco Parques Natu-
rales existentes: Santuario de Flora y Fauna La Corota, visitado 
en el año 2011 por 29.965 personas, el santuario de flora y fauna 
Galeras, del cual es únicamente visitada su Laguna Telpis, San-
tuario Volcánico Doña Juana, Sanquianga e Indiangi.
El departamento tiene como ejes básicos de turismo el Santua-
rio de Nuestra Señora de Las Lajas, La Cocha, los parques nacio-
nales naturales de la Corota, Sanquianga, La Planada, Ñambí y 
Biotopo; la laguna de Cumbal, los termales de Tajumbina, el 
Parque Cañón del Juanambú, el Santuario de Flora y Fauna 
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Vial del Sur de Colombia”, “Corredores Arteriales Complemen-
tarios de Competitividad CACC”, los corredores Brasil - Pacífico, a 
través de la vía Tumaco - Pasto - Mocoa - Puerto Asís, y se incluyó 
la construcción de la Fase I de la variante de San Francisco - 
Mocoa, y Aeropuerto (Cano) - Mojarras - Popayán, que se en-
cuentran en ejecución. 

El aeropuerto Antonio Nariño, por su ubicación geográfica y 
condiciones climáticas, opera de manera irregular, los de Ipiales, 
Tumaco y El Charco, requieren la ampliación de las pistas y ade-
cuación de su infraestructura para mejorar su capacidad operati-
va que les permita movilizar mayor flujo de pasajeros y de carga.

El puerto de Tumaco, prácticamente permanece inactivo y la co-
municación con la capital de Nariño se ve interrumpida frecuen-
temente por causas naturales o problemas de orden público.
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Galeras, los volcanes Chiles, Cumbal y Azufral y las hermosas y 
paradisíacas playas de Tumaco. Lo anterior no implica descono-
cer otros sitios de interés que hacen parte del importante in-
ventario turístico de Nariño.

La ciudad de San Juan de Pasto por su parte registra un incremen-
to en la demanda de los servicios de medicina estética, oftalmoló-
gica y odontológica por visitantes nacionales y extranjeros, en 
especial del Ecuador, lo que conlleva a la organización y estructu-
ración de un “turismo de salud” más competitivo. Además de una 
gran cantidad de reservas de la sociedad civil que amplían la 
oferta local para el turismo cultural, étnico y ecológico del depar-
tamento de Nariño.

El propósito del departamento de Nariño no solo está orientado 
a promover el turismo interno sino a convertir la región en des-
tino turístico de talla mundial pero sustentable y apegada a la 
idea de Desarrollo Humano Sostenible. La articulación inter-
institucional del sector público y privado le ha impreso a este 
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sector un dinamismo que se espera concretar en este cuatrienio 
de gobierno, con el impulso y desarrollo de la infraestructura vial 
y de transporte del departamento, así como la promoción de 
Nariño como un destino turístico. 

En la actualidad se presentan múltiples dificultades que impiden 
un pronto desarrollo de su potencial turístico, entre ellas sobresa-
len el orden público, que ha presentado sus más altos niveles de 
violencia en toda su historia, con repercusión Nacional; el estado 
deficiente de operación de la red de aeropuertos, principalmente 
de Pasto; el estado caótico de la infraestructura vial, primaria, se-
cundaria y terciaria; la incipiente organización en agencias ope-
radoras de turismo receptivo y de la cultura del entorno en la 
atención y prestación de los servicios especializados.  

Nariño avanza en la formulación del Plan Estratégico Binacional 
de Turismo para el desarrollo de zonas de frontera, y se formula 
el Plan Turístico del Departamento de Nariño, junto con el Minis-
terio de Industria y Turismo de Colombia.
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Agricultura, Agroindustria, Pesca, Acuicultura y Cámaricultura
a agricultura sigue siendo la actividad económica que más 
contribuye al PIB departamental, a pesar de las diferentes Llimitantes que afectan su desarrollo, como lo es el deficien-

te capital de trabajo, bajo nivel de asistencia técnica, altos costos 
de producción, comercio informal, alta informalidad en la pro-
piedad  rural y los problemas de orden público.

En el 2010, el sector agrícola reportó más de 201.445,93  hectá-
reas sembradas, de las cuales 70.384.3 correspondieron a cultivos 
tran-sitorios; 12.161 ha. a cultivos anuales y 118.900.63 a cultivos 
per-manentes. Entre los cultivos transitorios se destacan los 
productos de: arroz, maíz, frijol, papa y hortalizas. Los cultivos 
anuales con mayor área o que mantienen una producción en 
Nariño son yuca, maíz y frijol. 

Entre los cultivos permanentes se destacan: plátano, café, caña, 
palma africana y coco. Las subregiones con mayor producción 
en cultivos transitorios son: la Ex-provincia de Obando (23.826 
ha), Sabana (15.784.5 ha), y Centro (14.992.90 ha). En cultivos 
anuales se destacan las subregiones: Sabana (3.744 ha), Jua-
nambú (2.142.60 ha), y Centro (1.578 ha). En cultivos permanen-
tes están en primeros lugares las subregiones Pacífico Sur 
(47.213 ha), Río Mayo (20.807 ha), y Juanambú (15.052.8 ha).
A continuación se hace una caracterización general de las principa-
les cadenas productivas promisorias del departamento.
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tores que definirán el futuro de la cadena láctea de Nariño y por 
ende el de millares de personas que dependen exclusivamente 
de esta actividad en sus diversos procesos, desde la producción 
primaria, el transporte y el acopio hasta el eslabón industrial.La 
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producción de leche de Nariño aporta aproximadamente el 27% 
del PIB del sector agropecuario, vinculando a la actividad a 
39.862 productores, lo que implica 159.448 personas de forma 
directa dedicadas a la producción de leche. Simultáneamente, se 
registra un total de 115 empresas asociativas e individuales, ge-
nerando 8.100 empleos directos adicionales, de los cuales más 
del 50% es ocupado por mujeres. Las subregiones productoras 
de leche en orden de importancia son: Ex-provincia de Obando 
con el 49% de la producción departamental, la Sabana con el 
25% y Centro con 13%.

El Censo Ganadero según el segundo ciclo de vacunación del 
2009, establece un inventario ganadero que asciende a 337.861 
cabezas de ganado. La producción está ubicada en el altiplano 
de la zona andina del departamento de Nariño, con tres tipos de 
productores: minifundistas, medianos y grandes, con un volu-
men consolidado estimado en 600 mil litros de leche diarios y un 
promedio de 5,76  litros/vaca/día.  

El subsector de producción pecuaria representa un renglón im-
portante en la economía de pequeños, medianos y grandes pro-
ductores. En este subsector se destaca la producción de ganado 
bovino para la producción de leche y carne. Para el  año 2010 se 
reporta un área en pasto de 336.647 hectáreas, mayor al área en 
producción agrícola. 

El inventario de ganado bovino registra 388.963 cabezas de ga-
nado, que comparado con el área en pastos, indican una capaci-
dad de carga de 0.8 animales por hectárea.

El sector de las hortalizas presenta 122 mil hec-
táreas sembradas, los principales productores son los departa-
mentos de Cundinamarca, Boyacá, Antioquia y Nariño. Según 
estudios de la Secretaria de Agricultura del municipio de Pasto, el 
sector hortofrutícola aporta con 17.27% del PIB departamental y 
el 85.3% del PIB agrícola departamental. La Sociedad anónima 
Alimentos Nariño S.A., como experiencia de desarrollo agroindus-
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TABLA 29
ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD ASOCIADA AL CULTIVO DE CAFÉ
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trial del departamento, se constituye co-
mo zona franca permanente especial (De-
creto 1197 de 2009). Es importante dimen-
sionar los alcances de este proyecto y su 
impacto real en la economía regional. 

El que se produce en Nariño se 
caracteriza por su alta acidez y cuerpo 
medio, un aroma pronunciado y por su 
sabor limpio y dulce, acompañado de la 
suavidad intrínseca del café colombiano. 
El 40% del suelo de la zona cafetera na-
riñense se encuentra cultivado con café, 
la mayor parte de los cultivos están en 
pequeños predios o minifundios en altu-
ras por encima de 1.600 metros sobre el 
nivel del mar (Ver Tabla 29). 
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Cultivo de Café en La Unión
Foto: Cristian Florez Pai



la producción obtenida en el año 2008 fue de 56.208 toneladas. 
Se estima en 8.720 los productores en 10 municipios de la costa 
Pacífica nariñense.

El departamento de Nariño es un importante 
productor de aceite crudo de palma y semilla de palmiste, el área 
sembrada de palma de aceite para el año 2006 se estimó en 
35.256 hectáreas, con una participación del 11,6% en el total de 
la superficie del país. La producción de aceite crudo de palma as-
cendió a 86.900 toneladas para el año 2006, con una variación de 
-2.037 toneladas equivalentes a -2,3%, frente a las 88.937 tonela-
das de 2005 debido a la caída en los rendimientos que pasaron 
de 3.9 toneladas de aceite por hectárea en 2005 a 3.5 en 2006, es 
decir, un descenso de 11,4%. 

En Nariño el cultivo de la papa involucra a 25.000 familias, 
del cual se derivan 3.600.000 jornales anuales y 350.000 empleos 
indirectos. Es el mayor empleador del sector rural por el alto 
requerimiento de mano de obra y mayor participación de todos 
los integrantes de la familia. El cultivo de la papa en Nariño es un 
sistema de producción de economía campesina minifundista. El 
80% de los productores posee explotaciones de 0.5 a 3.0 hectá-
reas localizadas en un 70% en zonas de laderas.

La cadena agroindustrial de la panela está integrada por 
los proveedores de insumos, cultivadores de caña, procesadores 
de caña panelera, comercializadores minoristas y mayoristas y 
el cliente final. Este sector se caracteriza por ser unidades de 
pequeña escala y escasa tecnificación en las que el factor prin-
cipal de la producción es la mano de obra familiar, por ello es 
prioritario iniciar procesos tecnológicos de industrialización que 
permitan mejorar los ingresos tanto de productores como de las 
personas involucradas en su procesamiento y garantizar una 
mejor calidad del producto. La producción del sector panelero 
para el año 2009 se incrementó significativamente con 93.052.95 
toneladas por una mayor cantidad de área sembrada, al igual 
que se elevó el rendimiento en un 15.09% por mejores prácticas 
de manejo en su recolección.

Palma de aceite. 

Papa. 

Panela. 
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Cacao. El cacao es uno de los productos más importante dentro 
de las apuestas productivas para Nariño. El municipio de Tu-
maco tiene importantes ventajas comparativas y competitivas 
en la producción de cacaos finos, especiales y de aroma, los 
cuales tienen muy buena aceptación en los mercados naciona-
les e internacionales; además de las condiciones agroecológicas 
favorables de la región, existe la cultura para su producción, la 
cual a la vez contribuye a la estabilidad ambiental. El cacao es 
uno de los principales cultivos de las parcelas agroforestales en 
la costa Pacífica nariñense.  Con cerca de 2.254 productores, una 
área de 10.467 hectáreas que corresponden al 8.8% de área total 
del país, con un rendimiento aproximado de 0.20 (t/ha).

Nariño es uno de los departamentos productores de cacao con el 
mayor número de unidades productivas. Cerca del 97% de estas 
se limitan, en sus procesos productivos, a labores básicas de reco-
lección, control de malezas y poda, constituyéndose en el sector 
con el uso más bajo de tecnología. La gran mayoría de las fincas 
poseen árboles de cacao muy viejos, con alta incidencia de las 
enfermedades como la monilia y escoba 
de bruja  los cuales requieren ser rehabili-
tados y renovados. Sumado a ello está la baja densidad de siem-
bra (entre 200 y 400 árboles/ha) y no se reportan procesos agroin-
dustriales que mejoren la competitividad del sector en la región. 

Del cacao se extrae la materia prima no sólo para la chocolatería, 
sino también para otras industrias como la confitería, la cosméti-
ca y la farmacéutica.

Coco. En Colombia las mayores plantaciones de coco se locali-
zan en el litoral Pacífico, con el 46% del área nacional. En los 
departamentos del Cauca y Nariño se estima que hay aproxima-
damente 8.118 hectáreas plantadas. El coco junto con el cacao, 
plátano, la explotación de la madera y la pesca son las principa-
les fuentes de ingresos de más de 4.000 familias de la Costa. 
Nariño es uno de los principales productores de coco a nivel 
nacional, con algo más del 50%, de acuerdo con las Evaluaciones 
Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
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Fique. La cadena productiva del fique, está integrada por 20 mu-
nicipios. El eslabón artesanal utilitario en Nariño está compues-
to por 6.000 familias con aproximadamente 36.000 productores. 
Entre los usos del fique están los empaques, artesanías, cordeles 
y embalajes que aprovecha la fibra larga, el fique puede ser utili-
zado en agro mantos, para fibroreforzar tejas y bloques de ce-
mento para la construcción, elaborar todo tipo de elementos de-
corativos y utilitarios y hasta para la fabricación de papel y telas.
El departamento de Nariño presenta un gran potencial de desa-
rrollo en el sector de la pesca en aguas oceánicas cercanas o de 
influencia al puerto de Tumaco; según estudios realizados, el 
Pacifico nariñense (OPO-ZEE), posee un potencial pescable de 
220.000 t/año (vecep Inpa, 1998) de los cuales solo se extraen el 
4,9% lo que está representado en 10.726 t/año 2009, según esta-
dísticas del INCODER, sumados pesca artesanal e industrial.

Cuy. Esta cadena es generadora de empleo e ingresos en el 86% 
de los municipios del departamento, beneficiando aproximada-
mente a 30.000 familias dedicadas a la cría y comercialización 
del cuy, especialmente de las subregiones Centro y Exprovincia 
de Obando principalmente, que cuentan con un inventario de 
1.410.300 y 5.877.417 respectivamente. Se ha identificado el cuy 
como una cadena emergente de desarrollo, con miras a lograr su 
agro industrialización. En el año 2010 la Asamblea Departamen-
tal de Nariño aprobó la Ordenanza N° 20 del 11 de noviembre, 
por medio de la cual se adopta como Política Pública el acuerdo 
de competitividad de la Cadena Productiva del Cuy en el depar-
tamento. A través de la Ordenanza se pretende que el Ministerio 
de Agricultura reconozca la producción de cuy como cadena pro-
ductiva, para lo cual ya se ha presentado ante el mismo, toda la 
documentación requerida con el fin de lograr este propósito y 
ver cómo la política pública incide en el desarrollo del sector, con-
virtiéndolo en un producto de gran importancia para la región.

Forestal. La cadena forestal está conformada por los eslabones 
industrial, comercial y primario. En el sector industrial se en-
cuentran los transformadores de productos en segundo grado, ta-
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les como muebles, tableros aglomerados, contrachapados, ma-
dera pre dimensionada y tableros de partículas. En el sector co-
mercial se encuentran los comercializadores nacionales com-
puestos principalmente por depósitos de maderas, aserraderos y 
comerciantes informales y a nivel internacional se encuentran 
las comercializadoras internacionales de productos de segundo 
grado de trasformación y madera pre dimensionada y el sector 
primario conformado por productores forestales o reforestadores. 

Según la información registrada en el Plan de etnodesarrollo del 
departamento de Nariño, la subregión del Pacifico nariñense 
presenta un diagnóstico desfavorable para el desarrollo del sec-
tor forestal, el cual se podrá cambiar integrando esfuerzos para 
un nuevo modelo de desarrollo del mismo. Las históricas inter-
venciones en el bosque natural se han caracterizado por una 
explotación tradicional desordenada, sin ninguna planificación 
o control de la sostenibilidad de los recursos forestales made-
rables y no maderables. No existe un marco normativo que pro-
mueva e incentive la adopción de prácticas de manejo forestal, 
por lo que se acentúan las áreas que sufren deforestación, degra-
dación y por tanto pérdida del patrimonio forestal.

En el departamento y la región, la principal dificultad para ade-
lantar acciones de forestación y reforestación es de orden insti-
tucional. No ha sido conformada la mesa forestal departamen-
tal de Nariño la cual entre otros importantes roles, permite acce-
der al Certificado de Incentivo Forestal (CIF).

Nariño posee diversidad de climas y gran cantidad de 
cuencas hidrográficas que lo posicionan en un lugar destacado 
en recursos hídricos potenciales para el desarrollo de la acuicul-
tura (piscicultura - camaronicultura), este sector representa una 
actividad económica importante para la generación de ingresos 
y la seguridad alimentaria. De esta actividad derivan su sustento 
cerca de 2.100 familias en el departamento. A la fecha, en el área 
continental se reportan 3.207 estanques y 672 jaulas, dedicadas a 
la producción de: trucha , Tilapia
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romissp), Cachama (Piaractusbrachypomus) y Carpa (Cyprinus-
carpio, Variedad roja) principalmente, con una producción total 
de 630 toneladas.  En las subregiones Sanquianga y Pacifico Sur, 
se destaca la pesca artesanal, con una producción total de 1.610 
toneladas/año de pesca blanca, y la extracción de 107.072.000 
unidades de piangua/año. De este sector derivan su sustento 
14.000 familias, la mayoría afrodescendientes. El 57% del total de 
la producción de la pesca artesanal es comercializada a través de 
las empresas: Tiburón, Frío Pez, Ecomar Tumaco, Anclas y Vientos 
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e Isla Milagros. En tanto que la producción de piangua se comer-
cializa de manera informal hacia el centro del país y el Ecuador.  
La camaronicultura registra una producción de 1.000 toneladas 
año, con 284 hectáreas en piscinas activas. La mayor producción 
se registra en el municipio de Tumaco, de la cual, el 80% es de 
propiedad de particulares y solo el 20% corresponde a proyectos 
productivos artesanales asociativos. Actualmente esta actividad 
ocupa 180 personas diarias solo en plantas de proceso y más de 
100 empleos directos en los distintos eslabones de la cadena.
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Los Pescadores 
Foto: José Fajardo



Minería y Gestión Energética

n Nariño hay tres distritos mineros: La Llanada, Distrito 
Pacífico Sur y Distrito Sur Andino. En los dos primeros se Etrabaja minerales preciosos y el tercero corresponde a ma-

teriales de construcción que son zonas estratégicas, con continui-
dad geográfica y geológica, en las cuales la minería, es una acti-
vidad económica de interés e impacto social, ahí los productores, 
instituciones, entidades generadoras de conocimiento y tecnolo-
gía y entidades territoriales realizan la planeación y la gestión del 
mejoramiento de la productividad y de la competitividad sosteni-
ble de los encadenamientos productivos mineros, con énfasis en 
lo territorial, lo minero empresarial y la articulación institucional. 

De las trece subregiones de Nariño, la actividad minera de extrac-
ción de metales preciosos se realiza en nueve: Sanquianga, Paci-
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TABLA 30
MINAS ILEGALES DE ORO 

TABLA 31
MINAS LEGALES DE ORO 

Fuente: Centro Ambiental Minero Sotomayor Fuente: Centro Ambiental Minero Sotomayor

fico Sur, Telembí, Pie de Monte Costero, Ex-provincia de Obando, 
Sabana, Abades, Cordillera y Juanambú, mientras que los mate-
riales de construcción son explotados en los 64 municipios ya sea 
para la construcción o el afirmado de vías terciarias, incremen-
tándose esta actividad ante la presencia de la ola invernal y el 
colapso de las vías que ello conlleva, recurriendo a minas legales 
e ilegales de los municipios.

La dinámica alcista del precio internacional del oro y de la actual 
Política Minera, ha generado en el departamento de Nariño la 
proliferación de minas ilegales y el ingreso de multinacionales a 
las subregiones Sanquianga, Pacifico Sur, Telembí, Pie de Monte 
Costero, Ex-provincia de Obando, Sabana, Adabes, Cordillera y 
Juanambú (Tabla 31).
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La minería del oro en el departamento de Nariño, en especial en 
la zona andina, se caracteriza por ser una actividad de tipo arte-
sanal. La producción es pequeña y de subsistencia, las minas se 
caracterizan por el bajo grado de tecnificación de sus operacio-
nes de explotación, los malos diseños de los sistemas de explota-
ción y beneficio para la recuperación del oro, esto ocasiona el 
desperdicio del recurso aurífero que se explota en la zona. Algu-
nas minas se han tecnificado y tienen equipos modernos para la 
extracción y el beneficio del mineral (Ver Tabla 32).
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TABLA 32
MINAS LEGALES DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Fuente: Centro Ambiental Minero Sotomayor

Artesanía y Negocios Culturales

l departamento de Nariño es el núcleo principal en producción artesanal, con 
14.34% de participación en el número de artesanos del país, por lo tanto Nariño Ees catalogado como el principal centro artesanal de Colombia. El sector artesanal 

en el departamento tiene alto potencial, gracias a la tradición artesanal diversa y al 
amplio número de personas vinculadas de manera directa e indirecta a las actividades 
del mismo, además cuenta con procesos adelantados en materia de innovación y nor-
malización de la producción artesanal.

Entre las ventajas comparativas del sector se destaca que los artesanos nariñenses 
generan más de 10.000 empleos directos e indirectos, un número significativo de muje-
res encuentra en el sector artesanal una fuente de empleo, suficiente oferta de mano 
de obra cualificada en diferentes oficios. Sus principales ventajas competitivas están 
asociadas a que el departamento es un centro de cultores y maestros de los oficios 
artesanales, donde existen tres cadenas productivas debidamente organizadas y es-
tructuradas: iraca, mopa mopa y fique, que cuentan con acuerdos de competitividad, y 
las fuentes de materias primas en su mayoría son de origen regional, conocimiento y 
manejo de las técnicas y oficios artesanales. La técnica del mopa mopa o barniz de 
Pasto es única en el mundo, por lo cual constituye un patrimonio cultural de la región, y 
muchos de los artesanos de las cadenas productivas de la iraca y mopa mopa certifican 
su producción bajo el Sello de Calidad “Hecho a Mano”, otorgado por el ICONTEC como 
productos artesanales posicionados a nivel regional, nacional e internacional.
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productos artesanales posicionados a nivel regional, nacional e internacional.
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4.2.5 Eje Estratégico Nariño Cultural y Deportivo 4.2.5 Eje Estratégico Nariño Cultural y Deportivo 

Cultura
l Plan Decenal de Cultura, elevado a Política Pública el 2 de Septiembre de 2011, contiene una detallada “Lectura de Realidad” 
cultural de los 64 municipios que componen Nariño. Dicho plan está  estructurado en cinco ejes: i) Institucionalidad y organiza-Eción cultural, ii) Identidad, patrimonio e investigación, iii) Creatividad y formación, iv) Bienestar y promoción de artistas, creado-

res y gestores, y v) Emprendimiento cultural y asociatividad.
Los resultados del diagnóstico en cuanto a fortalezas, procesos y dinámicas, han sido consolidados y agrupados para las 13 subregio-
nes identificadas en el presente Plan de Desarrollo. A continuación se presentan sus principales referentes. 

El Plan Decenal de Cultura, elevado a Política Pública el 2 de Septiembre de 2011, contiene una detallada “Lectura de Realidad” 
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ción cultural, ii) Identidad, patrimonio e investigación, iii) Creatividad y formación, iv) Bienestar y promoción de artistas, creado-

res y gestores, y v) Emprendimiento cultural y asociatividad.
Los resultados del diagnóstico en cuanto a fortalezas, procesos y dinámicas, han sido consolidados y agrupados para las 13 subregio-
nes identificadas en el presente Plan de Desarrollo. A continuación se presentan sus principales referentes. 

TABLA 33
PRINCIPALES REFERENTES CULTURALES EN LAS SUBREGIONES
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Si bien es cierto hay una riqueza manifiesta en la cultura nari-
ñense, en necesario advertir que existen retos importantes, para 
avanzar en lo ya iniciado, consolidar los procesos en marcha  y 
empezar a llenar los vacíos presentes en el Sistema Cultural del 
departamento de Nariño. 

Uno de ellos, la evidente debilidad de la institucionalidad cultu-
ral en todos los municipios de Nariño. Sus recursos financieros 
son precarios y hasta inexistentes. En diversos lugares existen 
escenarios culturales, pero por lo general son subutilizados o se 
encuentran en condiciones inadecuadas para el ejercicio y la re-
presentación de las expresiones artísticas.  

Hasta ahora no ha hecho carrera la buena costumbre de agru-
parse para obtener mayores rendimientos en sectores que son 
frágiles por naturaleza. Sin embargo ya hay procesos pilotos que 
es necesario continuar apoyando. 

La información sobre la rica cultura nariñense se encuentra 
dispersa y no está sistematizada en un solo centro departamen-
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tal que dé cuenta de su real situación y de las evoluciones que se 
presentan en el día a día, sirviendo de valioso insumo para fijar 
estrategias y tomar decisiones acertadas. 

Hasta ahora no se ha garantizado de manera eficiente el dere-
cho de artistas, gestores y cultores a recibir, al menos, bienestar 
social a cambio de todos los favores que entregan con sus actos 
creativos a  la sociedad. 

El Encuentro Internacional de Culturas Andinas, ganó un terre-
no nunca antes existente en cuanto a conocimiento y valora-
ción de saberes ancestrales, ritos, medicina, prácticas ambienta-
les, culturales, artísticas y científicas, asociadas a los pueblos ori-
ginales. Sin embargo es necesario cualificar y mejorar aspectos 
de este Encuentro y además poner en marcha su complementa-
rio, el Encuentro de Culturas del Pacífico. 

Es meritorio el trabajo de investigación y de construcción de un cu-
rrículo de la historia y cultura que realiza la Academia Nariñense 
de Historia, con destino a estudiantes de escuelas y colegios.    
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Recreación, Deporte y Actividad Fisica

os flagelos de la pobreza, alcoholis-
mo, drogadicción, conflicto armado, Ldesplazamiento y otra serie de fe-

nómenos sociales que azotan a Nariño, 
afectan de manera grave a la población, 
en especial a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, tanto del sector urbano como 
rural e impiden el desarrollo de la vida co-
mo disfrute, creación y libertad para el 
pleno aprovechamiento de las potencia-
lidades del ser humano. 

La realización y mejoramiento de la cali-
dad de vida individual y colectiva a tra-
vés de la práctica deportiva, se constituye 
en un instrumento de equidad e inclu-
sión social, que permite satisfacer las ne-
cesidades y expectativas de todos los sec-
tores poblacionales. 

Nariño no cuenta con una política públi-
ca encaminada hacia la generación de 
una conciencia sobre los beneficios de la 
actividad física, la globalidad de la forma-
ción deportiva y los elementos que apo-
yan la articulación y desarrollo de la 
educación de niños, niñas y jóvenes con 
un trabajo técnico especializado, a través 
de una práctica deportiva continua y pro-
gresiva, que obtiene gratificaciones en la 
ejecución mecánica de movimientos, po-
tencia la autoestima y aumenta la capa-
cidad de interacción. 
La evidencia indica que la subutilización 
de escenarios deportivos existentes en el  
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de escenarios deportivos existentes en el  

departamento y la insuficiencia en la oferta de procesos, programas y proyectos depor-
tivos continuos en la comunidad, son factores que inciden en la utilización no producti-
va del tiempo libre, en el aumento de conflictos sociales y en inadecuados hábitos y 
estilos de vida, que a su vez generan, entre otros problemas, altos índices de sedentaris-
mo y obesidad, entendidos estos como problemas de salud pública.
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mo y obesidad, entendidos estos como problemas de salud pública.

Maryeli Catherine B - Grado 5º
C.E. Los Alpes - El Tablón de Gomez 
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Censo sobre Escenarios Deportivos y Recreativos 
l Censo de escenarios deportivos y recreativos en Nariño 
responde a la necesidad de disponer de información, sobre Elas características básicas de los escenarios así como servir 

de instrumento para el análisis para la formulación de planes de 
mejoramiento de los escenarios en el orden municipal y subre-
gional. En el departamento de Nariño la cobertura de este censo 
alcanzó el 97%, pues de los 64 municipios que conforman el de-
partamento, incluida la capital, todos suministraron información 
a excepción de Ricaurte y Barbacoas. 

El censo contabilizó 2.033 escenarios deportivos y recreativos en 
61 municipios. Su capital registró 589 escenarios por lo que se 
puede afirmar que en total el departamento dispone de 2.622 es-
cenarios, de estos el 22.46% están ubicados en la capital. Tenien-
do en cuenta el total de habitantes, se puede establecer que en 
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este departamento existe un escenario deportivo por cada 459 
personas aproximadamente. 

La subregión Sanquianga tiene 160 escenarios deportivos, 110 Pa-
cífico Sur, 60 Telembí, 33 Pie de Monte Costero, la Exprovincia de 
Obando tiene 444, la Sabana 141, Abades tiene 127, Occidente 125, 
Cordillera 174, Centro 165, Juanambú 189, Río Mayo 195 y final-
mente Guambuyaco 110. La promoción estatal de la actividad 
física a través de la práctica deportiva y la recreación, tradicional-
mente se ha concentrado en los municipios de Pasto, Ipiales y Tu-
maco, limitando el desarrollo deportivo en el resto de municipios. 
De hecho es baja la presencia de técnicos de ligas y profesionales 
de la Secretaria de Recreación y Deporte en gran parte de ellos, 
ocasionando una precaria sensibilización, concientización, planea-
ción, implementación y evaluación de programas y proyectos.
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Fomento y apoyo a las Disciplinas Deportivas y a los Deportistas
n los últimos años el departamento de Nariño, ha venido, de manera paulatina, 
perdiendo liderazgo deportivo y papel protagónico en el contexto nacional, lo Ecual se evidencia en la pérdida de hegemonía en eventos deportivos, menor 

número de deportistas en los seleccionados nacionales y pérdida de representación en 
la alta dirigencia nacional del deporte. Esto se explica en gran medida debido a la falta 
de recursos económicos necesarios para implementar un adecuado proceso deportivo 
acorde a las necesidades y expectativas de los deportistas y de la dirigencia deportiva, 
que permita cumplir con las metas propuestas en los planes de las ligas y reflejen me-
jores resultados deportivos en eventos federativos y justas nacionales, tanto en depor-
tes convencionales como paraolímpicos.
No sólo preocupa la pérdida de liderazgo en el deporte de competencia, sino también 
que la realidad muestra que, pese a los avances, la cobertura aún es insuficiente y existe 
un bajo nivel del desarrollo del deporte, la recreación, la educación física y la actividad 
física en el departamento.
El deporte asociado está conformado por 25 ligas de las cuales 21 tienen vigente el 
reconocimiento deportivo por parte de Coldeportes, en su estructura técnico deportiva 
hasta el año 2011 se vincularon 20 técnicos y 14 monitores. 
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4.2.5 Eje Estratégico Nariño Gobernable4.2.5 Eje Estratégico Nariño Gobernable
Desarrollo Institucional

s necesario reconocer los avances en el desarrollo y mejo-
ramiento institucional, sin embargo son aún muchos los Eretos por asumir. Se identifican debilidades en la disposi-

ción de herramientas necesarias para el buen funcionamiento 
de los procesos administrativos, no son suficientes los procesos 
de inducción, formación y estímulos para los servidores públicos 
de tal manera que se logre un clima organizacional favorable pa-
ra alcanzar mayores niveles de eficiencia en el desempeño de 
las funciones en el nivel central y descentralizado. 

Si bien es cierto se ha logrado el mejoramiento en procesos y 
procedimientos, se requiere fortalecer la implementación en 
curso del Modelo Estándar de Control Interno y del Sistema de 
Gestión de Calidad. Es evidente la debilidad en el manejo de in-
formación y archivo en la Gobernación y las Alcaldías y no se 
cuenta con una estrategia efectiva de comunicaciones al interior 
de la administración y hacia afuera de la misma.Como un tema 
de gran relevancia para el logro de mayor eficiencia y transpa-
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rencia en la función pública, se evidencian aún aspectos a me-
jorar en los procesos de contratación y publicidad de los mis-
mos; para ello se resalta la necesidad de blindar los procesos de 
contratación mediante la concertación de criterios para la ela-
boración de pliegos para contratos de obras y suministros y for-
talecer aún más los mecanismos para la sistematización, control 
y publicidad en estos procesos.
Es de resaltar que se registran logros interesantes en la rendición 
pública de cuentas sobre la gestión del gobierno departamental en 
diferentes asuntos, aunque no se hace como un proceso sistemá-
tico ni se aplican aún mecanismos para garantizar el acceso a una 
mayor cantidad de ciudadanos y ciudadanas a esa información.
El departamento presenta debilidad en tecnologías de informa-
ción y comunicación lo que limita la agilización y optimización 
de los procesos de la gestión pública. Se identifica debilidad en la 
implementación del sistema de información de trámites y servi-
cios para el ciudadano - Estrategia Gobierno en Línea

rencia en la función pública, se evidencian aún aspectos a me-
jorar en los procesos de contratación y publicidad de los mis-
mos; para ello se resalta la necesidad de blindar los procesos de 
contratación mediante la concertación de criterios para la ela-
boración de pliegos para contratos de obras y suministros y for-
talecer aún más los mecanismos para la sistematización, control 
y publicidad en estos procesos.
Es de resaltar que se registran logros interesantes en la rendición 
pública de cuentas sobre la gestión del gobierno departamental en 
diferentes asuntos, aunque no se hace como un proceso sistemá-
tico ni se aplican aún mecanismos para garantizar el acceso a una 
mayor cantidad de ciudadanos y ciudadanas a esa información.
El departamento presenta debilidad en tecnologías de informa-
ción y comunicación lo que limita la agilización y optimización 
de los procesos de la gestión pública. Se identifica debilidad en la 
implementación del sistema de información de trámites y servi-
cios para el ciudadano - Estrategia Gobierno en Línea

Asistencia Técnica Institucional a Entes Territoriales
n cumplimiento con lo dispuesto por las Leyes 715 de 2001 
y 1176 de 2007 y los Decretos 159 de 2002, 72 de 2005, 416 Ede 2007 y 3402 de 2007 los municipios deben presentar 

cada año al Departamento Nacional de Planeación DNP y a la 
Secretaría de Planeación Departamental, un informe de ejecu-
ción presupuestal de ingresos, gastos de funcionamiento, servi-
cio de la deuda y gastos de inversión de la vigencia fiscal ante-
rior; así como las variables requeridas para efectos del monito-
reo, seguimiento y evaluación de los recursos del Sistema Gene-
ral de Participaciones, a través del aplicativo SICEP, de la vigencia 
correspondiente. La Evaluación del Desempeño Integral de los 
municipios se realiza en cuatro componentes: eficiencia, efica-
cia, gestión (eficiencia fiscal y capacidad administrativa) y re-
quisitos legales. Durante la vigencia 2010, se ubicaron 7 munici-
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pios de Nariño, entre los 100 mejores en desempeño integral a 
nivel nacional (Ver Tabla 34).
pios de Nariño, entre los 100 mejores en desempeño integral a 
nivel nacional (Ver Tabla 34).

TABLA 34
MUNICIPIOS EN LOS 100 PRIMEROS EN DESEMPEÑO INTEGRAL 2010

Fuente: DNP
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TABLA 35
INDICADOR DE DESEMPEÑO INTEGRAL PROMEDIO POR 

DEPARTAMENTO 2010

Fuente: DNP

El índice permite la realización de un escalafón (ranking) en el 
cual se ubica a cada municipio en un determinado puesto a esca-
la nacional y resume el desempeño de las administraciones mu-
nicipales desde una perspectiva integral: cumplimiento de las 
metas del plan de desarrollo, eficiencia sectorial en la utilización 
de insumos, capacidad administrativa y fiscal y cumplimiento de 
los requisitos legales previstos en la Ley 715 de 2001, para la eje-
ución de los recursos del Sistema General de Participaciones SGP. 

Las calificaciones cercanas a 100 corresponden a los municipios 
de mejor Desempeño Integral, por ser los municipios que cum-
plen lo establecido en sus Planes de Desarrollo, consiguen la 
mayor cantidad de bienes y servicios en relación con los insu-
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mos que utilizan, cumplen a cabalidad lo estipulado en la Ley 
715 de 2001 en cuanto a la ejecución de los recursos del SGP y 
tienen una alta capacidad de gestión administrativa y fiscal (Ver 
cuadro 42-44). El promedio del indicador de Desempeño Integral 
de la vigencia 2010 para los 64 municipios del departamento de 
Nariño, con información completa y consistente fue de 74,2% 
que lo ubica en un rango de calificación satisfactorio ( 70 y <80). 
De las subregiones con desempeño integral satisfactorio en la 
vigencia 2010, se destaca la subregión de Abades respecto a las 
demás con indicador promedio de (76.20), que la ubica en un 
rango de calificación satisfactoria de ( 70 y <80).  Los municipios 
de Samaniego, Santacruz - Guachavéz, Providencia, La Llanada, y 
Los Andes Sotomayor fueron los de mejor eficiencia fiscal y ca-
pacidad administrativa en el manejo de los recursos del Sistema 
General de Participaciones. (Ver cuadro 45). 

En el rango de desempeño integral medio (>=60 y <70), sobresa-
len las subregiones de Juanambú, (69.90), Pie de Monte Costero 
(69.90) y Río Mayo (69.20) respectivamente. Entre las subregio-
nes con menor desempeño ubicadas en el rango de calificación 
bajo (>=40 y <60)  se encontraron Sanquianga y Pacifico Sur con-
formadas por los municipios de la costa Pacífica, situación que 
pone en alerta a los mandatarios locales para el buen uso y  ma-
nejo eficiente de los recursos públicos.
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Finanzas y Saneamiento Fiscal

a administración departamental diseñó para el año 2008 
una nueva estrategia consistente en entregar en licitación Lpública la comercialización del Ron Viejo de Caldas al dis-

tribuidor que demuestre conocimiento del mercado y que tenga 
la infraestructura necesaria de comercialización para que el pro-
ducto llegue a todas las regiones del departamento. Esta nueva 
política no implicó que Nariño se hubiera despojado de su con-
dición de distribuidor exclusivo, es por eso, que a través de la 
Oficina de la Maquila se sigue trabajando en ganar participación 
en el mercado y en posicionar el producto.

La administración departamental diseñó para el año 2008 
una nueva estrategia consistente en entregar en licitación 
pública la comercialización del Ron Viejo de Caldas al dis-

tribuidor que demuestre conocimiento del mercado y que tenga 
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ducto llegue a todas las regiones del departamento. Esta nueva 
política no implicó que Nariño se hubiera despojado de su con-
dición de distribuidor exclusivo, es por eso, que a través de la 
Oficina de la Maquila se sigue trabajando en ganar participación 
en el mercado y en posicionar el producto.
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Para el periodo comprendido entre el 2009 y 2010 los ingresos 
propios sufrieron una disminución del 16.46%, debido a la reduc-
ción de rentas como cerveza, gasolina, vehículos, ACPM entre 
otras; representadas en 11.45%, 15.92%, 5.29% y 9.82% respecti-
vamente. Cabe mencionar que el recaudo de cigarrillos tuvo un 
aumento del 51.32% debido a que se incluyeron los recursos de 
la sobretasa al consumo de cigarrillo establecidos por la Ley 
1393 de julio de 2010. Sin embargo, para este mismo año el mo-
nopolio de licores sufrió una variación negativa del 31.35% de 
los ingresos ($24.374 millones), debido a la disminución en las 
ventas de Aguardiente Nariño y Ron Viejo de Caldas.
Para el periodo comprendido entre el 2010 y el 2011 las rentas 
propias presentaron un comportamiento positivo pasando de 
$122.628 millones en el 2010 a $140.260 millones en el 2011, esto 
debido a las acciones tomadas por la administración central con 
respecto al control del contrabando de licores, que pasó de in-
cautar 82.009 unidades de licores en el año 2010 a una incauta-
ción de 203.549 en el año 2011.  
Otras medidas acertadas fueron las adoptadas por la adminis-
tración para hacer más eficiente el recaudo del impuesto de re-
gistro, sistematizando este recaudo y haciéndolo más persona-
lizado y además las acciones establecidas en el Estatuto Tributa-
rio del Departamento creado mediante Ordenanza 028 de di-
ciembre de 2010 con respecto a la recuperación de cartera con la 
reducción de sanciones e intereses de mora para los deudores 
del impuesto de vehículos.
En lo concerniente a los gastos con recursos propios, se debe 
mencionar que los gastos de funcionamiento mantienen su di-
námica de crecimiento del 3,5% aproximadamente, debido a la 
inflexibilidad de este gasto que comprende los gastos de per-
sonal, las mesadas pensionales y los gastos generales.
Un análisis de la estructura de los gastos de funcionamiento per-
mite ver que el mayor componente de este grupo sigue siendo el 
pensional, debido a que representa aproximadamente el 59% 
del mismo. Durante el periodo 2008 – 2011 se realizaron desem-
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bolsos por $115.240 millones incrementando en 1.49% las mesa-
das pensionales durante el periodo en mención. 
Desde el inicio del Acuerdo de Reestructuración, el departamen-
to ha cumplido satisfactoriamente con todas sus obligaciones, es 
así como al cierre de la vigencia fiscal 2011 únicamente cuenta 
con obligaciones correspondientes a las entidades financieras. El 
saldo de la deuda pública a 31 de diciembre de 2011 ascendía a $ 
21.168 millones; de los cuales $6.927 millones corresponden a 
operaciones nuevas de crédito y $14.241 millones pertenecen a 
deuda financiera del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos.
En el cuadro siguiente se puede observar el estado de las acreen-
cias correspondientes a los diferentes grupos de acreedores re-
saltando que las obligaciones para los grupos 1, 2, 4 excepto la 
deuda del FOMAG se encuentran aseguradas con recursos apro-
visionados hasta tanto los mismos presenten la documentación 
que acredite la deuda.
La regulación del gasto ha sido una de las principales estrategias 
para el logro de las metas propuestas en materia financiera por 
parte del departamento de Nariño, es así como a lo largo del pe-
ríodo 2008-2011, se ha venido equilibrando la relación de los in-
gresos corrientes de libre destinación con respecto al gasto de 
funcionamiento (Ver Tabla 36).
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TABLA 36
REGULACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CONFORME A LA LEY 617

Fuente: Secretaría de Hacienda Departamental
 *Correspondiente al indicador de Ley 617 proyectado
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Participación Ciudadana
a nparticipación ciudadana en Nariño toma fuerza en la ad-
ministración pública de Pasto en el año 1995 con el ejerci-Lcio de presupuestación participativa en la zona rural con los 

llamados cabildos abiertos, ejercicio que luego se extendió al res-
to del municipio capital y posteriormente, a nivel departamental 
en el periodo de gobierno 2008 – 2011.

Así mismo se reconocen otros ejercicios de planificación partici-
pativa ampliamente adelantados en la construcción de planes de 
desarrollo, planes de vida de los pueblos indígenas y de etnodesa-
rrollo en comunidades afrodescendientes y políticas públicas pa-
ra diferentes grupos poblacionales. A nivel departamental y mu-
nicipal, los Consejos Territoriales de Planeación, se constituyen 
en espacios de articulación de actores sociales del territorio que 
participan y aportan sus opiniones en la construcción participati-
va del Plan de Desarrollo y al seguimiento del mismo.

También se ha avanzado en la construcción de espacios y meca-
nismos de participación de las y los adolescentes y jóvenes, mu-
jeres, adultos mayores, organizaciones campesinas, culturas, víc-
timas del conflicto, personas en situación de discapacidad, entre 
otros grupos quienes han construido mesas de trabajo, facilitan-
do una participación efectiva en las decisiones relacionadas con 
los asuntos de interés público que les son sensibles.

Pese a los esfuerzos realizados anteriormente, aún es débil el pro-
ceso de capacitación, organización e incidencia de las comunida-
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des en el ejercicio del control social sobre lo público; existen expe-
riencias interesantes de veeduría ciudadana que deberán cuali-
ficarse y ampliarse.

Otro escenario de participación ampliamente desarrollado es el 
de las Juntas de Acción Comunal, JAC, que son organizaciones 
civiles sin ánimo de lucro integradas por los vecinos de un sector, 
quienes se dedican a sumar esfuerzos y recursos para solucionar 
las necesidades de la comunidad y promover la participación ciu-
dadana. En la actualidad en el departamento de Nariño existen 
3.716 Juntas de Acción Comunal, cerca de 180.000 líderes comu-
nales que conforman estas organizaciones, 89 Asociaciones de 
Juntas de Acción Comunal y una Federación Comunal Regional.  
Conforme a los datos estadísticos; las subregiones que se desta-
can por tener el mayor número de JAC, son las de Centro (630), 
Exprovincia de Obando (622) y Pacífico Sur (468), que suman más 
del 46% del total de JAC en el departamento; en contraste las 
subregiones que presentan el menor número de JAC son Abades 
(191), Guambuyaco (114) y Pie de Monte Costero (57).  Se calcula 
que en el departamento existen cerca de 500.000 afiliados a estas 
organizaciones. Aún con grandes debilidades, la organización co-
munal se consolida como el principal eslabón de comunicación 
entre las instituciones y la ciudadanía.  

des en el ejercicio del control social sobre lo público; existen expe-
riencias interesantes de veeduría ciudadana que deberán cuali-
ficarse y ampliarse.

Otro escenario de participación ampliamente desarrollado es el 
de las Juntas de Acción Comunal, JAC, que son organizaciones 
civiles sin ánimo de lucro integradas por los vecinos de un sector, 
quienes se dedican a sumar esfuerzos y recursos para solucionar 
las necesidades de la comunidad y promover la participación ciu-
dadana. En la actualidad en el departamento de Nariño existen 
3.716 Juntas de Acción Comunal, cerca de 180.000 líderes comu-
nales que conforman estas organizaciones, 89 Asociaciones de 
Juntas de Acción Comunal y una Federación Comunal Regional.  
Conforme a los datos estadísticos; las subregiones que se desta-
can por tener el mayor número de JAC, son las de Centro (630), 
Exprovincia de Obando (622) y Pacífico Sur (468), que suman más 
del 46% del total de JAC en el departamento; en contraste las 
subregiones que presentan el menor número de JAC son Abades 
(191), Guambuyaco (114) y Pie de Monte Costero (57).  Se calcula 
que en el departamento existen cerca de 500.000 afiliados a estas 
organizaciones. Aún con grandes debilidades, la organización co-
munal se consolida como el principal eslabón de comunicación 
entre las instituciones y la ciudadanía.  

107

Encuentro Subregional de Abades
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño



Integración Regional
a consolidación de Colombia como una República Unitaria 
a través de la historia, no ha permitido el reconocimiento Llegítimo y legal de la riqueza de regiones, que se expresa en 

la historia, la diversidad étnica, económica, cultural y ambiental, 
por el contrario ha profundizado la ausencia del Estado central, 
de tal manera que no se reconocen las problemáticas y poten-
cialidades propias de las regiones. En este contexto se ha creído 
que la institucionalidad del Estado, está suficientemente desa-
rrollada para atender las necesidades sociales, sin embargo, la 
realidad muestra que es vital la redefinición del territorio y su 
validación estatal, para avanzar en institucionalidades que re-
conozcan la diversidad territorial y las posibilidades de goberna-
bilidad a este nivel espacial. 

En este marco, tanto el Plan de Desarrollo Nacional 2010-2014 
(Ley 1450 de 2011), la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial- 
LOOT (Ley 1454 de Junio 28 de 2011) y la Ley de Regalías (Ley 
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4950 y 4953 de Diciembre de 2011), pretenden resolver las nece-
sidades de la Nación en el marco de apuestas regionales, que 
orienten la convergencia del desarrollo y promuevan las poten-
cialidades propias de cada región. 

En esta lógica de redefinición de la institucionalidad del Estado 
que reconoce la legitimidad “natural” de las regiones, y en el 
marco legal descrito anteriormente, se han venido conforman-
do regiones o zonas homogéneas con identidades económicas, 
sociales, culturales y ambientales, que han permitido a la Aso-
ciación de Departamentos el desarrollo conjunto de iniciativas 
que van mas allá de la división político administrativa de estos 
entes territoriales y ha posibilitado la conformación de regiones 
como es el caso de la Región Pacífico, integrada por los departa-
mentos de Nariño, Cauca, Valle y Chocó.

4950 y 4953 de Diciembre de 2011), pretenden resolver las nece-
sidades de la Nación en el marco de apuestas regionales, que 
orienten la convergencia del desarrollo y promuevan las poten-
cialidades propias de cada región. 

En esta lógica de redefinición de la institucionalidad del Estado 
que reconoce la legitimidad “natural” de las regiones, y en el 
marco legal descrito anteriormente, se han venido conforman-
do regiones o zonas homogéneas con identidades económicas, 
sociales, culturales y ambientales, que han permitido a la Aso-
ciación de Departamentos el desarrollo conjunto de iniciativas 
que van mas allá de la división político administrativa de estos 
entes territoriales y ha posibilitado la conformación de regiones 
como es el caso de la Región Pacífico, integrada por los departa-
mentos de Nariño, Cauca, Valle y Chocó.

108

Volcán Nevado del Cumbal
Foto: Cristian Florez Pai
Volcán Nevado del Cumbal
Foto: Cristian Florez Pai



En el orden departamental, este Plan de Desarrollo profundiza la 
visión regional y reconoce la diversidad étnica, cultural, económi-
ca, ecológica, social y geográfica del territorio diverso del departa-
mento de Nariño, que se visibilizan desde trece subregiones. De 
esta forma, se considera que la solidez del departamento y su 
integración con el país y el mundo dependerán de su propia co-
hesión interna, para lo cual es necesario en primer lugar, estable-
cer verdaderos vínculos y estrechar las relaciones económicas, 
sociales y culturales entre municipios, costa y la sierra. En ese 
mismo propósito, se requiere adelantar y consolidar procesos de 
asociatividad de los municipios y el fortalecimiento de la capaci-
dad de organización y gestión de las distintas subregiones que 
integran a Nariño.

Tanto para el nivel de integración regional como subregional del 
departamento de Nariño, la Ley Orgánica de Ordenamiento Te-
rritorial, el Plan Nacional de Desarrollo y el Nuevo Sistema Ge-
neral de Regalías, ofrecen el marco jurídico para desarrollar la 
institucionalidad territorial, a través del diseño y orientación de 
estrategias transversales o acuerdos estratégicos para el desarro-
llo del territorio, que se pueden consolidar a partir de un Contrato 
Plan, como 

(DNP, 2011:12). 

“una herramienta de coordinación interinstitucional 
entre diferentes niveles de gobierno para realizar y cofinanciar 
proyectos estratégicos de de-sarrollo territorial” 
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de fenómenos como la globalización económica, la liberali-Ezación de los mercados, el posicionamiento de nuevos ac-

tores internacionales distintos a los Estados (por ejemplo las 
Organizaciones No Gubernamentales ONG), la mayor presencia 
de organismos de cooperación y foros internacionales para la 
discusión y regulación de temas económicos, sociales, políticos, 
humanitarios, culturales, ambientales, entre otros, permiten con-
cluir que se está construyendo un modelo de gobernanza basado 
en la interdependencia y la cooperación. 
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Estas expresiones avizoran un mundo en el que las fronteras 
internacionales se volverán cada vez más porosas. Como lo ex-
presan Keohane y Nye, 

 (1988:22). 
Los sistemas de cooperación e interdependencia se dan con es-
pecial naturalidad y fuerza en las zonas de frontera. Desde esta 
perspectiva, la frontera no debe concebirse como “una frontera 
blindada y militarizada, de desconfianza bilateral y despojada de 
actividades transfronterizas”. Por el contrario, se puede aducir 
que las relaciones interfronterizas son espontáneamente inter-

“el crecimiento de los intercambios socia-
les y económicos está creando un mundo sin fronteras”
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La lógica de los Contratos del Plan y las Apuestas Público Privados 
APP, en el mar-co de la redefinición de una nueva insti-
tucionalidad territorial que se orienta a la consolidación de una 
república unitaria descentralizada, reconoce que ni la Na-ción ni 
los territorios poseen de manera exclusiva todas las competen-
cias para lograr el pleno desarrollo de la población, por lo tanto la 
coordinación “multinivel” como la que se hace en este Plan de 
Desarrollo, no es solo una obligación legal (Ley 152 de 1994) sino 
una exigencia práctica de gestión para la óptima utilización de los 
recursos públicos. 

(DNP, 2011:12).

Tanto los acuerdos alrededor de proyectos estratégicos de desa-
rrollo de Región Pacífico, entre las Gobernaciones de los departa-
mentos de Nariño, Cauca, Valle y Chocó, y de las 13 subregiones 
del departamento de Nariño con la Gobernación, ameritan su 
ratificación empleando la figura de Contrato Plan, como herra-
mienta para la coordinación interinstitucional entre los niveles 
departamentales, municipales y nacional, en favor de iniciativas 
de mediano y largo plazo que permitan la financiación sosteni-
da de los planes estratégicos multinivel que se propongan. 

“De hecho, en ma-teria de desarrollo, la autono-
mía de la nación y de las entidades territoriales, está sujeta a los 
principios de coordinación y de con-currencia y subsidiaridad, que 
constituyen la base de la organización político-administrativa del 
Estado” 
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dependientes y cooperativas: “a través de los límites internacio-
nales, identidades sociales e intereses nacionales son susceptibles a 
difusión y convergencia, lo cual frecuentemente desemboca en 
mayores niveles de comunicación, interdependencia económica y 
cooperación prolongada” (Lauret, 2009:34).

Dichos fenómenos de cooperación e interdependencia explica-
rían, por ejemplo, el “por qué tensiones diplomáticas bilaterales no 
necesariamente van de la mano con un desplome de las activida-
des transnacionales en las regiones fronterizas” (Lauret, 2009: 34). 
Son algunas particulares realidades vecinales entre países que de 
la mano de cambios internacionales de enorme importancia y 
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cada vez más complejas, los que obligan a repensar muchas de 
las categorías del ordenamiento internacional, en particular las 
fronteras como zona por donde se irriga el desarrollo.

Si bien el 22% de la población nariñense está situada en la franja 
de frontera con Ecuador, compuesta por seis municipios: Tuma-
co, Barbacoas, Ricaurte, Cuaspud Carlosama, Cumbal e Ipiales, es 
importante preguntarse por qué si se cuenta con una vasta le-
gislación y acuerdos internacionales con Ecuador, no hay fluidez 
constante en las relaciones de intercambio. Las preguntas serían 
¿Qué se ha hecho? ¿Qué han hecho los responsables de cada 
lado si hace diez u ocho años respectivamente se consideraban 
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estos instrumentos y estas decisiones como lo más importante 
de hacerse, si con ello se contribuía a resolver asuntos estructu-
rales como el de la pobreza y la exclusión de territorios y pobla-
ciones, mantenidas al margen no solo del desarrollo, sino tam-
bién al margen de las decisiones que directamente les compe-
ten y al tiempo, se generaban condiciones funcionales para una 
buena relación de vecindad?

La situación de los seis municipios fronterizos muestra unas 
condiciones que reforzarían la idea de hacer más por la sociedad 
que solo por la seguridad y la economía. La tesis sobre la baja 
prioridad de los territorios y poblaciones de frontera, se hace más 
visible y dramática en la frontera colombo-ecuatoriana. Con el 
afán de reforzar la idea de que también en el campo de las exclu-
siones hay identidades y afinidades, es relevante comprender 
que la realidad da cuenta de cómo están las cosas del otro lado 
del vecindario 

”. (Observaciones de La Misión Internacional a La 
Frontera Ecuatoriana con Colombia; FIDH y Otras, Pág. 5 - 2005) 

Ante ello, es de importancia reconocer la pertinencia de un mar-
co normativo frente a la posibilidad de desarrollo y paz en fron-
tera, que establece unos primeros referentes para la propuesta 
de desarrollo sostenible, integral y humano, al mismo tiempo da 
la posibilidad de no partir de cero como tantas veces ocurre, pero 
quizás lo más importante es que se haga el seguimiento y la 
evaluación de lo ocurrido en diez años o más si fuere necesario.

La tradicional relación fraterna que ha existido entre Colombia y 
Ecuador, en particular entre los habitantes de la región fronteri-
za binacional, en los últimos años se ha visto tensionada por 
hechos derivados del conflicto armado que vive el país y  por la 
presencia de cultivos ilícitos y el narcotráfico, especialmente en 

“A lo largo de toda la frontera se pudo observar la 
escasez de vías adecuadas de transporte y de caminos vecinales en 
buen estado. El alcantarillado es prácticamente inexistente, así co-
mo el agua potable que, en el mejor de los casos, llega entubada a 
algunas comunidades. La población no tiene acceso a línea telefó-
nica, ni a medios de transporte regulares lo que agrava la situación 
de abandono
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el área limítrofe. Sumado a esto, es importante tener en cuenta 
los riesgos que se focalizan en  el cordón fronterizo y de proble-
máticas latentes como la migración irregular, el trabajo sexual, la 
trata de personas y la vulnerabilidad de las poblaciones indíge-
nas y afrodescendientes presentes en esta zona. Lastimosamen-
te por la  complejidad de éstas situaciones no es fácil contar con 
cifras exactas de cada tipo de problemática, especialmente 
aquellas relacionadas con el número de víctimas de la trata de 
personas y la migración desordenada.

En referencia a la migración dada en éste punto fronterizo se en-
cuentra que existen migraciones voluntarias que responden al 
derecho de la persona a elegir vivir en otro país, buscando un lu-
gar más atractivo para mejorar su calidad de vida, las personas 
buscan nuevas oportunidades de formación y/o laborales en el 
extranjero, en algunas ocasiones por períodos muy cortos de tiem-
po. Sin embargo hay personas que su migración ha sido forzada 
por motivos de violencia o amenazas en Colombia y se ven obli-
gados a salir para buscar refugio y apoyo en otro país que los acoja. 

Es por esto que superar las presiones de la migración en este mo-
mento es un reto, por cuanto se requiere de un enfoque integral y 
cooperativo con políticas y programas de migración y desarrollo, 
migración facilitada, migración reglamentada y atención inte-gral 
a la migración forzosa con el fin de garantizar los derechos de las 
personas colombianas que se encuentran por fuera del te-rritorio. 
Es importante tener en cuenta que cuando se encauza adecuada-
mente la migración se puede asegurar la debida pro-tección de 
los migrantes y contribuir al desarrollo tanto de país de origen, 
tránsito y destino. De otra parte, Nariño no ha diseñado una 
política que permita su posicionamiento a nivel internacional y 
una activa interrelación con otras regiones y pueblos del mundo. 
Sin embargo, las consecuencias del conflicto interno que golpea a 
Nariño, han propiciado la presencia de organismos de las Na-
ciones Unidas y entidades de cooperación internacional que han 
sido de gran ayuda para afrontar la crisis humanitaria que afecta 
a un buen sector de la población nariñense. Este hecho a media-
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no y largo plazo puede convertirse en una 
oportunidad de apoyo más estable hacia 
el desarrollo regional, siempre y cuando el 
departamento fortalezca su capacidad de 
gestión en este campo y defina consen-
suadamente una plataforma estratégica 
que sirva de marco orientador a los esfuer-
zos de cooperación. 

Es importante reconocer que la estrate-
gia departamental de cooperación dise-
ñada y aplicada en la anterior administra-
ción facilitó aprendizajes, alianzas y pro-
cesos de cooperación interesantes que 
deberán cualificarse.

En la actualidad el restablecimiento de 
las relaciones entre los gobiernos de Co-
lombia y Ecuador propicia la decisión de 
fortalecer los lazos mediante diferentes 
mecanismos de trabajo conjunto, a través 
de la participación de sus actores en reu-
niones permanentes de la Comisión de 
Vecindad e Integración Colombo - Ecua-
toriana, de sus Cancillerías, del Comité 
técnico Binacional de Asuntos Fronteri-
zos y aun mas contando con la vigencia 
de varios instrumentos, entre ellos: El  
Acuerdo de Esmeraldas, Acuerdo de Coo-
peración en Turismo Binacional entre las 
provincias de Imbabura, Carchi y Esme-
raldas, Convenio Marco Binacional entre 
el Gobierno Provincial del Carchi y la Go-
bernación de Nariño de Cooperación In-
terinstitucional, Convenio Marco Binacio-
nal entre el Gobierno Municipal de Santa 
Ana de Cotacachi y la Gobernación de 
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Nariño de Cooperación Interinstitucional, Convenio Marco Carchi - Nariño, Convenio 
para el rescate de la memoria histórica de los pueblos de Nariño y Pichincha, entre el 
departamento de Nariño y el Gobierno Provincial del Pichincha- Ecuador, Memorandos 
de entendimiento entre ambos gobiernos en materia de gestión de Comercio, Turismo e 
Inversiones. Planes de vida de los pueblos indígenas Awá y los Pastos.

De igual manera son de utilidad los Proyectos Binacionales, resaltando: Aprovecha-
miento de residuos sólidos Ipiales - Tulcán; Centro Cultural Binacional de Integración, 
Antigua Casa de Aduanas; Implementación del Centro Orquestal Binacional Rumi-
chaca, Proyecto Manejo Integrado de la Corredor Biológico el Ángel, Chiles, Azufral, 
Quitasol y el estudio del Proyecto Turismo Binacional. 

Sumado a todo lo anterior, el Gobierno Colombiano, a través de la Cancillería, con el 
Plan Fronteras para la Prosperidad PFP, busca fortalecer las zonas de frontera del país, 
reconociendo la frontera en tres subregiones: Amazonia, Andina y Pacifica, y que 
propende a desarrollarse en tres fases: 1). Impulsar el desarrollo socio económico de las 
regiones de frontera y fortalecer las cadenas productivas; 2). Lograr implementar una 
Política Pública de Frontera y 3). Integración fronteriza como compromiso establecido 
en la Decisión 501 de la Comunidad Andina de Naciones CAN. Hoy PFP ha priorizado 
proyectos en educación, salud, energía, agua potable, agricultura, cultura, deportes, 
cadenas productivas, TIC y Turismo.
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Gobernación de Nariño 
San Juan de Pasto 



Gallito de Roca - Vereda Monopamba, Puerres
Foto: Cristian Florez Pai
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“En el año 2015 Nariño se consolida como un territorio de subregiones que integran la sierra y la costa de un departamento 
morada de indígenas, afrodescendientes y mestizos que avanzan en medio de las dificultades en la construcción colectiva de 
condiciones para el buen vivir, la paz y el Desarrollo Humano Sostenible. Un territorio cohesionado, integrado al país y con 

estrechos lazos de hermandad y amistad con el Ecuador y otros pueblos del mundo”.

“En el año 2015 Nariño se consolida como un territorio de subregiones que integran la sierra y la costa de un departamento 
morada de indígenas, afrodescendientes y mestizos que avanzan en medio de las dificultades en la construcción colectiva de 
condiciones para el buen vivir, la paz y el Desarrollo Humano Sostenible. Un territorio cohesionado, integrado al país y con 

estrechos lazos de hermandad y amistad con el Ecuador y otros pueblos del mundo”.

1. Visión

El Plan de Desarrollo 2012 - 2015 “Nariño Mejor” tiene como propósito estratégico definir desde un claro enfoque subregional 
y poblacional, políticas, criterios y acciones, al tiempo que dinamizar la articulación de los sectores público, privado, académi-

co y comunitario, en los diferentes niveles del Estado, con el fin de avanzar un buen trecho en el proceso de construcción 
colectiva del Desarrollo Humano Sostenible en el que viene empeñado el departamento en los últimos años.
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colectiva del Desarrollo Humano Sostenible en el que viene empeñado el departamento en los últimos años.

2. Propósito Estratégico del Plan

Parte Estratégica 

3. Ejes Estratégicos

Los siguientes son los ejes estratégicos del Plan Departamental de Desarrollo: 1) Nariño Seguro y en Convivencia Pacífica; 2) 
Nariño Solidario, Incluyente y Generador de Condiciones Para el Buen Vivir; 3) Nariño Productivo y Competitivo; 4) Nariño 

Sostenible; 5) Nariño Cultural y Deportivo; 6) Nariño Gobernable; y 7) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad 
con el Ecuador y otros pueblos del Mundo. 
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Nariño Solidario, Incluyente y Generador de Condiciones Para el Buen Vivir; 3) Nariño Productivo y Competitivo; 4) Nariño 

Sostenible; 5) Nariño Cultural y Deportivo; 6) Nariño Gobernable; y 7) Nariño Unido, Integrado al País y en Hermandad 
con el Ecuador y otros pueblos del Mundo. 
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3.1 Eje Estratégico
Nariño Seguro y en
Convivencia Pacífica

a seguridad y la convivencia pacífica de las y los nariñen-
ses requieren de la adopción e implementación articulada, Lpor parte del Estado en sus distintos niveles y contando 

con el apoyo de la sociedad civil, de una estrategia integral de 
seguridad, paz y desarrollo que contemple al tiempo del necesa-
rio fortalecimiento de las acciones de seguridad propiamente 
dichas, mayores niveles de inversión social, la reactivación eco-
nómica para la generación de empleo y de ingresos y especial-
mente programas de desarrollo rural integral para la sustitución 
de cultivos ilícitos. 
La seguridad y convivencia pacífica en Nariño demandan, así 
mismo, el fortalecimiento de una cultura de la legalidad; el pleno 
respeto a los Derechos Humanos y a las libertades civiles; el apo-
yo a los mecanismos de convivencia y resolución pacífica de con-
flictos y la plena aplicación de la Ley de Reparación de Victimas y 
Restitución de Tierras.
De igual manera, es necesaria la promoción y respaldo a los acti-
vos y caminos de paz en la región, en el marco de los esfuerzos 
que el gobierno nacional y la sociedad colombiana adelantan a 
favor de la paz en Colombia.
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PROGRAMA 1. SEGURIDAD COMO BIEN PÚBLICOPROGRAMA 1. SEGURIDAD COMO BIEN PÚBLICO

Mirada Estratégica
a seguridad como un bien público debe ser no solo total-
mente legal, mediante el fortalecimiento de la fuerza pú-Lblica y de los organismos de justicia, sino socialmente 

legítima en la medida en que el Estado, con las instituciones que 
lo conforman, promueva de manera articulada un conjunto de 
acciones que refrenden su presencia social y efectiva en todo el 
territorio Nariñense, sobre todo en las zonas que se enfrentan a 
las consecuencias del narcotráfico y el conflicto armado. 

El gobierno departamental coordinará con los alcaldes, autori-
dades de policía, fuerzas armadas, organizaciones gremiales, so-
ciales y comunitarias, estrategias de orden público y promoción 
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de una convivencia pacífica en el territorio nariñense, para con-
trarrestar toda clase de delitos y sus impactos sobre la seguridad 
ciudadana, siempre bajo el irrestricto respecto a los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. 
También será imperioso fortalecer los recursos informáticos y sis-
temas de información, de tal forma que permitan orientar la to-
ma de decisiones contra el delito y la inseguridad ciudadana en 
las distintas subregiones. De esta forma, se unificará una sola 
plataforma tecnológica y administrativa del sistema de informa-
ción para la recolección, procesamiento, análisis de datos y esta-
dísticas sobre criminalidad y Derechos Humanos en Nariño.
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Marcha por la Paz - Pasto
Foto: Álvaro Ramírez Ospina
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De manera especial se atenderán las necesidades de equipo, tec-
nologías e instrumentos logísticos orientados a prevenir y comba-
tir los delitos de mayor impacto en la vida de las y los ciudadanos.
Ante la innegable debilidad de la presencia del Estado en mu-
chas zonas del departamento, la seguridad como un bien público 
demanda la eficiencia y eficacia de la fuerza pública y los orga-
nismos de justicia del Estado, requiriéndose en colaboración con 
otras instituciones estatales y organizaciones civiles, del mejora-
miento del acceso a la justicia, con el propósito de que sea opor-
tuna en su administración y se logre disminuir la impunidad. 
Además se formularán diagnósticos y planes de seguridad sub-
regionales para implementar estrategias de intervención diferen-
ciadas en el territorio, que orienten de manera eficiente y eficaz 
los recursos de todas las instituciones con responsabilidad en los 
asuntos de seguridad y convivencia, fortaleciendo además a las 
organizaciones e instituciones que tienen como función acompa-
ñar y mediar en casos de resolución de conflictos de convivencia.
La Honorable Asamblea Departamental participará conjunta-
mente con las comunidades y la sociedad civil en la construc-
ción del Plan Integral de Seguridad Ciudadana. Se visibilizarán y 
apoyarán procesos de formación, a la población campesina en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
En la agenda del gobierno departamental la promoción de una 
cultura de principios y valores que permitan fortalecer la so-
lidaridad y el apoyo institucional para la seguridad ciudadana, 
especialmente en las instituciones educativas, será prioritaria, 
como lo será la estrategia de sensibilización sobre la denuncia 
ciudadana del delito de extorsión.

La presencia y persistencia de la economía ilegal asociada al 
narcotráfico y al conflicto armado en muchas zonas de Nariño, 
socavan la seguridad como un bien público, entre otros factores 
porque arraigan valores propios de una cultura de la ilegalidad. 
La estrategia de eliminación de los cultivos ilícitos, basada en la 
fumigación y erradicación manual forzosa no han dado los me-
jores resultados, como lo demuestra el hecho que en el periodo 
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2006-2010, después de haberse intervenido por estos métodos 
mas de 283 mil hectáreas, la disminución de dichos cultivos fue 
prácticamente nula. Por el contrario la Estrategia de Desarrollo 
Rural, para la sustitución voluntaria de cultivos ilícitos, denomi-
nada Sí Se Puede, que con el apoyo de la Unión Europea se viene 
aplicando en los municipios de Leiva y El Rosario y en el Consejo 
Comunitario Rescate la Varas del municipio de Tumaco, logró la 
disminución en un 78%, en los dos últimos años. 

Desde esta experiencia, el programa Nariño Sin Coca será am-
pliado a las subregiones con presencia de esta actividad ilegal, en 
la medida en que los recursos financieros, por la vía de la gestión 
nacional y la cooperación internacional lo permitan. Por esta 
razón, será fundamental en los esfuerzos por la seguridad y la 
convivencia pacífica en Nariño, lograr un mayor apoyo del Es-
tado colombiano y de la cooperación internacional, lo mismo 
que de la sociedad nariñense, las autoridades y comunidades 
locales, con el fin de extender dicha estrategia a los municipios 
en los que persiste la presencia de cultivos ilícitos. Un Nariño sin 
coca es condición indispensable para la seguridad, la paz y el 
Desarrollo Humano Sostenible del departamento. 

La seguridad y convivencia están íntimamente ligadas también 
al pleno ejercicio del debate político y público. Por ello, los pro-
cesos electorales en el departamento, contarán con todas las 
garantías para su normal desarrollo. Se respetarán las libertades 
civiles y la protesta pacífica como una expresión democrática de 
todas y todos los ciudadanos nariñenses.

Para superar otra problemática que se presenta en el territorio, 
con el liderazgo de las autoridades municipales y otras entida-
des gubernamentales, la Gobernación apoyará procesos enca-
minados a la prevención de accidentes con pólvora. 

Así mismo, se fortalecerán los procesos para mejorar los indica-
dores de seguridad vial y de tránsito en todo el departamento, a 
través de la implementación de planes de seguridad vial, sensibi-
lización y capacitación, en especial, a los niños y niñas de insti-
tuciones educativas del departamento.  
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Desarrollo Humano Sostenible del departamento. 

La seguridad y convivencia están íntimamente ligadas también 
al pleno ejercicio del debate político y público. Por ello, los pro-
cesos electorales en el departamento, contarán con todas las 
garantías para su normal desarrollo. Se respetarán las libertades 
civiles y la protesta pacífica como una expresión democrática de 
todas y todos los ciudadanos nariñenses.

Para superar otra problemática que se presenta en el territorio, 
con el liderazgo de las autoridades municipales y otras entida-
des gubernamentales, la Gobernación apoyará procesos enca-
minados a la prevención de accidentes con pólvora. 

Así mismo, se fortalecerán los procesos para mejorar los indica-
dores de seguridad vial y de tránsito en todo el departamento, a 
través de la implementación de planes de seguridad vial, sensibi-
lización y capacitación, en especial, a los niños y niñas de insti-
tuciones educativas del departamento.  
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Subprogramas

Objetivo
Planificar y gestionar de manera coordinada con otras instituciones del Estado y actores de la sociedad civil, estrategias que permitan 
el goce pleno de la seguridad como un bien público a todos los habitantes del territorio nariñense.
Planificar y gestionar de manera coordinada con otras instituciones del Estado y actores de la sociedad civil, estrategias que permitan 
el goce pleno de la seguridad como un bien público a todos los habitantes del territorio nariñense.

— Fortalecimiento y Coordinación Institucional para la Seguridad Ciudadana y la Justicia
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— Cultura de la Legalidad
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— Seguridad Vial
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PROGRAMA 2. CULTURA DE PAZ Y CONVIVENCIAPROGRAMA 2. CULTURA DE PAZ Y CONVIVENCIA

Mirada Estratégica

as ciudadanas y ciudadanos nariñenses siempre han teni-
do una cultura de paz y convivencia pacífica, son gente con Luna tradición política que ha permitido transformar el 

territorio y sus necesidades por la vía de movilizaciones sociales 
pacíficas, por lo tanto reconocen las consecuencias del conflicto 
y abogan por transformar esta realidad en salidas que garanti-
cen la seguridad y convivencia ciudadana, porque la prioridad es 
la defensa de la vida, como el primordial y fundamental de los 
derechos del ser humano.

Una cultura de paz y convivencia es un conjunto de acciones de 
Estado que proporciona a todos los que habitan este territorio, 
sin ningún tipo de discriminación, las oportunidades para la 
superación de los obstáculos a su libre desarrollo como indivi-
duos e integrantes de una sociedad. 

El compromiso con la paz del gobierno departamental se expre-
sará en la promoción y ejecución de acciones que pongan los 
instrumentos normativos y de política pública nacional al ser-
vicio de la construcción de una cultura de paz, reconciliación y 
transformación pacífica de conflictos, que permita a las y los na-
riñenses, dar respuestas humanistas y de vida frente a la cultura 
de violencia que se impone en las distintas subregiones.

En esta promoción y construcción de cultura de paz, tendrán un 
rol esencial las iniciativas de la ciudadanía, que serán acompaña-
das por la institucionalidad de Nariño, en plena articulación con 
el liderazgo de la institucionalidad nacional y del estado central.
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rol esencial las iniciativas de la ciudadanía, que serán acompaña-
das por la institucionalidad de Nariño, en plena articulación con 
el liderazgo de la institucionalidad nacional y del estado central.

Se entiende la construcción de cultura de paz, ligada a acciones de 
prevención del desplazamiento, la atención humanitaria, la pro-
tección y restitución de derechos a las victimas; incluido el de 
acceso y restitución de la tierra, su estabilización socioeconómica 
y el fortalecimiento de las organizaciones de la población en 
situación de desplazamiento, todas ellas concebidas como actos 
de paz y referentes para la construcción de una cultura de paz.

La promoción y respeto de los Derechos Humanos y la aplicación 
del Derecho Internacional Humanitario, son factores fundamen-
tales en la construcción de cultura de paz y convivencia, toda vez 
que obliga a los servidores públicos a tener en cuenta en sus 
acciones, el cumplimiento que en esta materia hace vinculante al 
país de tratados internacionales que demandan avances en he-
chos de paz y reconciliación. 

Las acciones interinstitucionales encaminadas a la protección de 
personas amenazadas, la búsqueda de personas desaparecidas y 
la lucha contra la trata de personas, harán parte también de la 
agenda del gobierno departamental en materia de respeto a los 
Derechos Humanos.

Como la inseguridad no sólo es un problema de autoridad, se 
liderarán programas y proyectos tendientes a formar valores 
para la convivencia, prevenir conflictos, crear espacios para la 
resolución pacífica de los mismos y a elevar los niveles de com-
promiso de la ciudadanía con su propia seguridad e integridad 
en el marco de la constitución y la normatividad vigente. 
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personas amenazadas, la búsqueda de personas desaparecidas y 
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en el marco de la constitución y la normatividad vigente. 
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Subprogramas

La vinculación efectiva de las víctimas en consejos territoriales 
de planeación, mesas de organizaciones de víctimas y en los 
dife-rentes escenarios, apoyando la elaboración del protocolo 
de participación y su incidencia en la política pública, será una 
tarea de prioritario cumplimiento. Se hará el mayor esfuerzo 
para brindar la asistencia, atención, re-paración y restableci-
miento de las víctimas del conflicto, atendiendo los lineamien-
tos de la política pública nacional y los diferentes fallos de la 
Corte Constitucional. 

También se elaborarán y pondrán en marcha planes de contingen-
cia para atender las emergencias producidas en el marco del con-
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flicto armado interno, contando con la asesoría y el acompaña-
miento de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

Se impulsará la implementación en el departamento de Nariño, 
de la política pública del AICMA, en especial la aplicación del De-
creto Nº 3750 de octubre de 2011, que reglamenta los desmina-
dos humanitarios en el territorio. Se elaborará de forma participa-
tiva los planes integrales de prevención y protección a las viola-
ciones de Derechos Humanos e infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario que incorporen estrategias y actividades cla-
ras que recojan las particularidades de cada hecho victimizante.
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Reparación Integral a las Víctimas.
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creto Nº 3750 de octubre de 2011, que reglamenta los desmina-
dos humanitarios en el territorio. Se elaborará de forma participa-
tiva los planes integrales de prevención y protección a las viola-
ciones de Derechos Humanos e infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario que incorporen estrategias y actividades cla-
ras que recojan las particularidades de cada hecho victimizante.

Objetivo

Promover la convivencia pacífica, el reconocimiento y goce de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.Promover la convivencia pacífica, el reconocimiento y goce de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

— Convivencia, Transformación de Conflictos y Construcción de Paz, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario
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3.2 Eje Estratégico
Nariño Solidario, Incluyente y Generador 
de Oportunidades para el Buen Vivir

esde la concepción del Desarrollo Humano Sostenible 
que implica entre otros aspectos, la búsqueda de un de-Dsarrollo que potencia a las personas en vez de marginar-Desde la concepción del Desarrollo Humano Sostenible 
que implica entre otros aspectos, la búsqueda de un de-
sarrollo que potencia a las personas en vez de marginar-

PROGRAMA 1. SALUD PARA EL BUEN VIVIRPROGRAMA 1. SALUD PARA EL BUEN VIVIR
Mirada Estratégica

a salud es un derecho fundamental de todas las personas y 
determina en gran medida su calidad de vida. En concor-Ldancia con esto, el gobierno departamental continuará  

avanzando en el cumplimiento de varios de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio ODM, relacionados directamente con la salud 
de la población más vulnerable: reducir las muertes maternas y 
en menores de cinco años, mejorar la salud sexual y reproductiva, 
combatir el VIH sida, el paludismo y otras enfermedades produc-

La salud es un derecho fundamental de todas las personas y 
determina en gran medida su calidad de vida. En concor-
dancia con esto, el gobierno departamental continuará  
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de la población más vulnerable: reducir las muertes maternas y 
en menores de cinco años, mejorar la salud sexual y reproductiva, 
combatir el VIH sida, el paludismo y otras enfermedades produc-

to del subdesarrollo. Se reconoce que la salud de las personas 
depende de diversos factores que influyen en su estado y que se 
denominan determinantes sociales, entre estos las situaciones 
socioeconómicas, geográficas, étnicas o de género. Por ello se debe 
insistir en las buenas prácticas, especialmente en los componen-
tes de promoción de la salud, prevención de los riesgos, recupera-
ción y superación de los daños, vigilancia y gestión del conoci-
miento para el desarrollo operativo y funcional del Plan Nacional 
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las, amplia sus opciones y oportunidades, promueve su partici-
pación en las decisiones que afectan sus vidas; un desarrollo que 
está a favor de los pobres, a favor de la mujer, un crecimiento con 
equidad, este eje estratégico refleja la apuesta del gobierno de-
partamental por avanzar en un Nariño Mejor, que genere con-
diciones para el buen vivir; un Nariño solidario e incluyente con 
aquellos grupos de población que afrontan grandes dificultades.

En ese marco conceptual, se abarcan temas fundamentales para 
ampliar las oportunidades para las y los nariñenses y además se 
concentra en los grupos poblacionales que requieren especial 
atención para equiparar oportunidades que les permitan un 
buen vivir y a la vez faciliten su contribución al Desarrollo 
Humano Sostenible y la construcción de paz en el departamen-
to de Nariño.

El buen vivir significa desde la apuesta del gobierno departa-
mental, avanzar en mejorar condiciones de salud, educación, 
vivienda y oportunidades de ingresos.

Aplicando enfoques diferenciales, se promoverá una atención in-
tegral y se buscará mayores oportunidades para los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, las mujeres y la población LGBTI, los adul-
tos mayores, las personas en situación de discapacidad, los indí-
genas, los afrodescendientes y las víctimas del conflicto armado.
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de Salud Pública, adaptado al perfil epidemiológico del departa-
mento y a las condiciones sociales, políticas, económicas, ambien-
tales y culturales de cada subregión. Se resalta la importancia la 
aplicación de los enfoques diferenciales y preferentes en todos 
sus procesos y servicios, en especial los enfoques poblacional, ét-
nico, de género, ciclo de vida y participación social y comunitaria. 

Se considera importante la activa participación de la sociedad 
nariñense, la institucionalidad pública y privada, las organizacio-
nes y gremios asociados a la salud, en la discusión de la construc-
ción de un nuevo modelo de salud, en el que se considere a la sa-
lud como un derecho, se dignifique y estimule a quienes trabajan 
en el sector, se promueva la salud pública, se aplique la preven-
ción y se preste un eficiente servicio de atención; el gobierno 
departamental acompañará el análisis, la discusión, la definición 
de conclusiones y la gestión de las mismas ante los organismos 
estatales competentes.

Será de alta prioridad la formulación del Plan Territorial de Salud 
que forma parte del presente Plan de Desarrollo, teniendo como 
base el Plan Nacional de Salud Pública y la investigación epide-
miológica, aplicando de manera efectiva el enfoque territorial 
subregionalizado, para tener en cuenta las características y situa-
ción de salud de la población de cada una de las 13 subregiones 
de Nariño y dar así respuestas preferentes y diferenciadas.

Para ello, el gobierno departamental implementará un nuevo 
modelo de gestión de la salud pública en articulación con las 
direcciones locales y la reorganización de la prestación de ser-
vicios de salud que cualifique y amplíe la implementación de 
programas sanitarios con enfoques diferenciales y preferentes  
en donde sean la promoción de la salud y la prevención de los 
riesgos la base de este modelo.

Será un compromiso del Instituto Departamental de Salud de 
Nariño IDSN que en todos los procesos se preste a la población 
una atención con seguridad, calidad y calidez, respetando y 
valorando las diferencias por etnias, género, ciclos de vida y los 
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efectos de diferentes formas de violencia, promoviendo que 
quienes acuden a solicitar estos servicios reciban un trato dig-
nificante, en especial  los grupos de población en condiciones de 
vulnerabilidad. Así se busca  construir un modelo de atención 
basado en atención primaria en salud, atención familiar y de 
poblaciones dispersas  para equiparar oportunidades y dismi-
nuir brechas para lograr equidad en salud.   

La administración departamental promoverá el trabajo transec-
torial e interdisciplinario, la coordinación interinstitucional y la 
participación de las comunidades científicas medicas, de salud, 
de los sectores sociales, las universidades y sus estudiantes, con 
el fin de fortalecer procesos de investigación aplicada e innova-
ción tecnológica en salud, que evidencien buenas prácticas y 
coadyuven con el propósito de realizar intervenciones efectivas 
y beneficiosas para lograr altas externalidades tan necesarias en 
el departamento. 

Nariño ha avanzado en la construcción e implementación de 
políticas públicas departamentales de primera infancia e infan-
cia; de adolescencia y juventud; de equidad de género y de sobe-
ranía y seguridad alimentaria y nutricional, las cuales, en el mar-
co de las competencias del sector salud,  deben ser implementa-
das y fortalecidas en las subregiones según la priorización de las 
metas para cada una de ellas.

Se concentrará gran parte de los esfuerzos en el presente pe-
ríodo de gobierno en el fortalecimiento de la inspección, vigilan-
cia y control de los recursos del Sistema General de Parti-
cipaciones SGP y de todos los actores que participan en el 
sistema de salud: municipios, EPS, IPS, promoviendo una mayor 
participación de los usuarios y la implementación de un siste-
ma hospitalario público eficiente que garantice el cabal cumpli-
miento de sus obligaciones.  

La responsabilidad de la atención de las emergencias y desas-
tres, en el sector, se ejecutarán a través de los planes hospitala-
rios de salud, la capacitación del talento humano y la articula-
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ción de acciones municipales lideradas por los Comités Locales 
de Prevención y Atención de Desastres  CLOPAD, además de la  
regulación de la referencia de pacientes realizadas por  el CRUE, 
con lo que se pretende mejorar el acceso y la oportunidad de la 
atención en la mediana y alta complejidad, así como para me-
jorar la capacidad de resolución de la baja complejidad a través 
de telemedicina y accesos remotos con la creación de médicos 
de consola y convenios interinstitucionales con la academia y 
los hospitales acreditados del departamento. 

Será una prioridad en la agenda del gobierno departamental la 
gestión y ejecución de proyectos para construcción y mejora-
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vigilancia sobre la selección de beneficiarios del mismo, para ga-
rantizar que accedan a él personas que efectivamente cumplan 
los requisitos, de igual manera control sobre el reporte de nove-
dades, el flujo de los recursos, la garantía de la prestación de los 
servicios al tener red de IPS en cada municipio y las acciones de 
promoción y prevención para de esta manera brindar más cali-
dad a los afiliados. Se fortalecerá la medición de la satisfacción 
en los servicios de salud de la población sujeto, aplicando para 
ello una encuesta que mida el nivel de satisfacción.

Se promoverá y fortalecerá los procesos de participación de las or-
ganizaciones de usuarios del sistema especialmente en la difusión 
de la información, convocatoria a rendición pública de cuentas, 
socialización de normas, rutas de atención, derechos y deberes. En 
la Comisión Regional de Moralización se promoverá la inclusión 
de la vigilancia sobre las EPS del régimen subsidiado que operan 
en el departamento y el IDSN acompañará el proceso de vigilan-
cia y control. Así mismo se gestionarán convenios con entidades 
de control para ejercer una vigilancia más efectiva en el tema.
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La administración departamental fortalecerá la asistencia técni-
ca y, en especial, la vigilancia a las Empresas Sociales del Estado 
ESE en temas sensibles tales como los procesos para la selección 
de gerentes; contratación de medicamentos e insumos; formu-
lación y ejecución de planes institucionales y gerenciales; opor-
tunidad, calidad y pertinencia en la prestación del servicio de 
salud; para ello se realizarán auditorias periódicas y se apoyará 
en la rendición de cuentas anuales como mecanismo de infor-
mación pública.

Un esfuerzo importante se concentrará en el apoyo a las ESE 
que presentan mayores debilidades para que mejoren la pres-
tación de servicios a través de asistencia técnica y la implemen-
tación del PAMEC.

Especial atención se prestará al acompañamiento a los pueblos 
indígenas en el fortalecimiento de las ESE indígenas y la imple-
mentación del Sistema de atención a la población indígena SISPI 
y se realizará un adecuado seguimiento y vigilancia a las EPS, IPS 
y ESE que atienden población indígena y afrodescendiente.

Se fortalecerán las redes integradas de salud en cada subregión. 
Se buscará incidir, mediante la presentación de una propuesta 
ante el Ministerio de Salud, en la modificación de la reglamenta-
ción para la selección de gerentes de las ESE.

Con los congresistas se promoverá un trabajo conjunto para lo-
grar un trato diferencial en la asignación de los recursos a las 
regiones más afectadas por la pobreza, especialmente las sub-
regiones de la costa Pacífica, esto en el marco del modelo de 
atención para poblaciones rurales dispersas.

En el marco de las competencias del departamento y de las 
posibilidades presupuestales se avanzará en el fortalecimiento 
de la capacidad de respuesta del sector salud frente a una emer-
gencia natural, mejorando los planes hospitalarios y la capaci-
dad de los equipos para evaluar daños EDAN (Evaluación de Da-
ños y Necesidades) ante erupciones y tsunami, con apoyo de la 
Organización Panamericana de la Salud. 
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Se fortalecerá en todos los municipios con énfasis en zonas de 
frontera y en coordinación con el INVIMA la vigilancia y control 
de alimentos especialmente los derivados lácteos, licores, medi-
camentos y sustancias potencialmente peligrosas.

Además se mantendrán las estrategias de prevención de suici-
dios en la subregión de Obando, específicamente en Ipiales en 
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coordinación con las EPS. Se promoverá que el Comité Departa-
mental de Erradicación de Trabajo Infantil y Protección del Ado-
lescente Trabajador, priorice acciones en los municipios cafeteros.

Se gestionará interinstitucionalmente una estrategia para in-
cluir a un porcentaje de trabajadores informales  para que sean 
protegidos en riesgos profesionales por ARP. 
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Subprogramas

Objetivo
Promover la convivencia pacífica, el reconocimiento y goce de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.Promover la convivencia pacífica, el reconocimiento y goce de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

— Aseguramiento en Salud
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— Prestación del Servicio de Salud
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— Promoción Social
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— Gestión del Riesgo en Salud
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— Salud Pública
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— Riesgos Profesionales



138

— Fortalecimiento Institucional
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PROGRAMA 2. SISTEMA DE EDUCACIÓN REGIONAL NARIÑENSE "S.E.R. NARIÑENSE"PROGRAMA 2. SISTEMA DE EDUCACIÓN REGIONAL NARIÑENSE "S.E.R. NARIÑENSE"

Mirada Estratégica

a complejidad del departamento demanda de la educa-
ción básica, técnica, tecnológica y profesional  una seria Lreflexión del quehacer académico frente a las expectativas 

de equidad y mejoramiento de la calidad de vida del pueblo 
nariñense, en especial de los jóvenes, quienes deben volver a 
considerar que la educación es el medio más adecuado para su 
desarrollo, correspondiéndole a los directivos docentes, docen-
tes, padres y madres de familia, como a las autoridades munici-
pales y departamental una enorme responsabilidad social que 
genere por razones éticas la relevancia del tema.
La academia no puede sustraerse de su importante papel para 
contrarrestar los desequilibrios sociales y lograr superarlos. Su 
compromiso deberá trascender el lindero institucional para tra-
segar por los espacios en los que se desenvuelve la vida de miles 
de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que la exhortan a 
cumplir sus funciones al servicio de la comunidad, en especial a 
construir una educación que contribuya a transformar las difíci-
les condiciones de pobreza, intolerancia, violencia, insolidaridad, 
indiferencia  e ilegalidad que se han agudizado en Nariño. 
La administración departamental tendrá como máxima priori-
dad en su agenda la construcción e implementación de un Sis-
tema de Educación Regional, que consulte las condiciones socia-
les, culturales, ambientales y productivas que soportan el desa-
rrollo regional, que contemple estrategias pedagógicas incluyen-
tes y significativas para todos los niveles de educación formal.
Un Sistema de Educación Regional S.E.R. Nariñense que integre 
a la educación inicial hasta la profesional y que desarrolle pre-
ceptos éticos y estéticos que guíen la formación de la población, 
para que los hombres y mujeres nariñenses se integren en forma 
amigable al mundo del conocimiento diverso e intercultural, en 
el que se responda por los requerimientos de una educación 
pertinente con lo cultural, lo social, lo ambiental y lo productivo y 
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en el que se innove, se cree y recree formas y métodos de apren-
dizaje flexibles, modernos, contextualizados y diferenciales. 
En especial y en consideración a la  ruralidad de la población en 
Nariño, se fortalecerán los programas de educación rural, preten-
diendo que la educación en este sector sirva de puente entre las 
inmensas potencialidades naturales que ofrece el campo, los 
saberes ancestrales y la enorme capacidad de los campesinos y 
las campesinas para enfrentar las adversidades que se han pre-
sentado por efectos del cambio climático, el conflicto armado y 
la recurrente pobreza que en especial afecta a esta población.    
El SER tendrá en cuenta el fortalecimiento de los espacios de par-
ticipación y democratización al interior de los establecimientos 
educativos y los procesos de educación propia de los pueblos indí-
genas y comunidades afrodescendientes, basados en la cultura, 
usos y costumbres, contemplando la interculturalidad y la armo-
nización con los conocimientos construidos por la humanidad. 
El gobierno departamental, en el marco de este sistema departa-
mental, acentuará los propósitos en la educación inicial,  promo-
viendo en asocio con el gobierno nacional la atención integral a 
la primera infancia, a través de la estrategia de “Cero a Siempre” 
mediante la cual se pretende proveer servicios integrados de 
alta calidad para los niños  y niñas, en coordinación con esfuer-
zos públicos y privados en las áreas de educación, salud, nutri-
ción y protección social. En este tema se compromete a cofinan-
ciar la construcción o el mejoramiento de infraestructura para la 
atención integral de la primera infancia.
En un trabajo conjunto con los congresistas se gestionará ante el 
gobierno nacional la asignación de recursos para la ejecución del 
Plan Integral de educación con calidad y pertinencia para la 
Región Pacífico con énfasis en comunidades afrodescendientes e 
indígenas que se logró incluir en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en el anexo de regionalización del plan plurianual de inversiones.   
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Igualmente se hará un esfuerzo importante por el fortalecimien-
to de una formación técnica para quienes no ingresan a la profe-
sionalización, dinamizando la metodología de ciclos propedéuti-
cos y la articulación con el SENA y las instituciones de forma-
ción para el desarrollo humano y el trabajo. Con la Universidad 
de Nariño en especial y otros centros universitarios se conven-
drán alianzas en asocio con los alcaldes para desarrollar progra-
mas pertinentes en las diferentes subregiones del departamen-
to, lo mismo que con el SENA.
Se hará gestión encaminada a incrementar la oferta de cupos de 
formación en pregrado, haciendo énfasis en las subregiones de 
menor cobertura, donde la tasa de acceso a la formación profe-
sional es relativamente baja. 
Además se buscarán acuerdos para mayor formación de posgra-
do, principalmente en Maestrías y Doctorados pertinentes para 
la generación de conocimiento aplicado a las cadenas producti-
vas y el desarrollo social.
Por equidad se continuará con los procesos de alfabetización, 
etnoeducación y educación para adultos y jóvenes en extra-
edad, que involucre componentes productivos. Se adoptarán 
modelos exitosos de apoyo a estudiantes con difíciles condicio-
nes económicas, que siendo talentosos quieran continuar sus 
estudios y aportando al desarrollo cognitivo del departamento.
También tendrán prioridad, dado los niveles de agudización del 
conflicto armado y otras formas de violencia que se ha alcanzado 
en el territorio, los procesos pedagógicos, que integren a estudian-
tes, profesores, madres, padres y cuidadores, en la formación de 
valores para la convivencia, el ejercicio de la ciudadanía, la tole-
rancia y la inclusión social. Además los que propongan superar 
las diferentes formas de discriminación que subsisten frente a la 
mujer, los indígenas, los afrodescendientes, las personas con 
discapacidad y la población LGTBI, que atiendan la educación en 
emergencia y en situaciones de riesgo por desastres naturales o 
por conflicto armado con enfoque de prevención y protección y 
los que permitan el acceso, la permanencia y la calidad de la 
educación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas.
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Se consolidarán procesos de formación y estímulos a docentes, 
con quienes, a nivel individual y con la organización sindical que 
los representa, se mantendrá una relación de mutuo respeto, 
basada en el reconocimiento de sus derechos y en el pleno 
compromiso de cumplimiento de sus responsabilidades con los 
y las estudiantes y con la comunidad.
La participación del gobierno departamental en el Consejo Su-
perior de la Universidad de Nariño y el SENA, será una demos-
tración del interés y la voluntad política por acercar la Univer-
sidad a los procesos de desarrollo de la región.
Se mejorará la coordinación entre las instituciones para afectar   
los factores asociados a un buen aprendizaje, como la nutri-  
ción, las condiciones socioeconómicas de las familias y el sanea-
miento básico.
Se apoyará el fortalecimiento de la educación superior pública, 
garantizando el pago de las deudas pendientes con la Univer-
sidad de Nariño y las transferencias que establece la Ley 30 del 93.
Una prioridad para mejorar la educación en Nariño será la ela-
boración y gestión de proyectos de mejoramiento de infraes-
tructura física y  dotación de los establecimientos educativos.
Se liderará ante el gobierno nacional en asocio con los congresis-
tas, la ampliación de tipologías que se reconocen por el Minis-
terio de Educación, teniendo en cuenta las características de 
ruralidad y de frontera.
En el marco de las competencias del sector, se fortalecerá la im-
plementación de las políticas públicas departamentales de 
primera infancia e infancia; de adolescencia y juventud; de 
equidad de género, el plan decenal de soberanía y seguridad 
alimentaria y nutricional.
La promoción y fortalecimiento de los gobiernos escolares, las 
escuelas de familia y de las juntas de padres y madres, el fortale-
cimiento de la supervisión y el control de la prestación del 
servicio educativo, la implementación de modelos flexibles de 
aprendizaje y de las nuevas tecnologías de información y comu-
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La promoción y fortalecimiento de los gobiernos escolares, las 
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aprendizaje y de las nuevas tecnologías de información y comu-
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nicación y el fortalecimiento de la institucionalidad educativa 
estarán dentro de las prioridades.
Será un tema importante el fortalecimiento del Programa de 
educación inclusiva, para ello se gestionará la suscripción de con-
venios de pasantías con las universidades que desarrollan pre-
grados en psicología, trabajo social, fonoaudiología, medicina y 
terapia ocupacional, preferentemente, para ampliar y mejorar la 
atención a niños, niñas y adolescentes en situación de discapaci-
dad que están vinculados en el Programa de Educación Inclusiva.
En la construcción de los Planes de Vida Institucionales Comu-
nitarios, como estrategia para la planificación endógena y la 
restructuración de los Proyectos Educativos Institucionales, se 
articularán los proyectos pedagógicos transversales como: a) 
educación para la sexualidad y no sexista, b) uso del tiempo libre, 
c) educación para la paz, la democracia, buenas prácticas electo-
rales y temas sobre la función pública, la participación y los 
derechos humanos, d) educación para el medio ambiente, e) 
cátedra de educación empresarial y solidaria y f) valores.
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Se hará énfasis en el fortalecimiento del “ecosistema digital” pa-
ra Instituciones Educativas de las Normales. 
La administración departamental gestionará ante el Ministerio 
de Educación Nacional la asignación de recursos adicionales 
para atender estudiantes de población rural dispersa en interna-
dos en el marco del CONPES 149 de 2012.
Con el propósito de conocer experiencias significativas, se reali-
zarán visitas o pasantías para conocer la experiencia de Ciudad 
del Conocimiento “Yachay” que está mostrando importantes re-
sultados en el Ecuador como estrategia para la investigación y la 
formación profesional en torno al desarrollo regional.
Será una prioridad la implementación de un Plan para la movili-
zación de la demanda a la educación superior que contemple: a) 
la formación en pregrado a través de los CERES, b) fortalecimien-
to o ampliación de sedes de las universidades para educación 
superior, c) ampliación de ciclos propedéuticos en Instituciones 
Educativas para la formación técnica y tecnológica y d) fortaleci-
miento de la Universidad de Nariño, modalidad virtual.   
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Subprogramas

Objetivo
Mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en el departamento de Nariño. Mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en el departamento de Nariño. 

— Calidad y Pertinencia
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— Cobertura
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— Desarrollo y Fortalecimiento Institucional
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PROGRAMA 3. INCLUSIÓN Y OPORTUNIDADES PARA GRUPOS POBLACIONALES PROGRAMA 3. INCLUSIÓN Y OPORTUNIDADES PARA GRUPOS POBLACIONALES 
Mirada Estratégica

a Constitución Política de Colombia en el artículo 13 esta-
blece que el Estado promoverá condiciones para que la Ligualdad sea real y efectiva entre las personas, adoptando 

medidas en favor de los grupos discriminados o marginados. En 
concordancia con ello, los procesos  y acciones dirigidas a niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad, mujeres y población LGTBI,  partirán 
de reconocer a todas y todos los nariñenses como ciudadanas y 
ciudadanos activos en el ejercicio pleno de sus libertades, dere-
chos, capacidades y como actores claves en la transformación 
social hacia el Desarrollo Humano Sostenible, la gobernabilidad 
democrática y la construcción social de paz en un Nariño diver-
so, multiétnico y pluricultural, aplicando los enfoques de dere-
chos, Desarrollo Humano Sostenible, género, diversidad ética y 
de ciclo de vida y trabajando por la no discriminación por ciclos 
de vida, identidad de género, orientación sexual y etnia. 
En aplicación del enfoque poblacional, se brindará una especial 
atención a la infancia, la adolescencia y la juventud, a las perso-
nas de la tercera edad y en situación de discapacidad y se pro-
moverán los derechos de las mujeres y la equidad de género.Se 
construirá a partir de lo construido, lo que se reflejará en la im-
plementación de las políticas públicas, planes y estrategias for-
mulados de manera participativa en la anterior administración: 
Políticas Públicas de Primera Infancia e Infancia, Adolescencia y 
juventud y Equidad para las mujeres nariñenses; el Plan decenal 
de soberanía y seguridad alimentaria y nutricional y la Estrate-
gia departamental de protección de derechos de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en contextos de conflicto y violencia, con 
énfasis en prevención de reclutamiento. Se trabajará además pa-
ra que todas las dependencias del gobierno departamental in-
cluyan en sus planes de acción anuales y presupuestos los ejes de 
la política que les correspondan de acuerdo a sus competencias.
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Se avanzará en el ciclo de las políticas públicas, esto es, formula-
ción participativa, gestión, implementación, seguimiento y eva-
luación para los grupos de población que aún no cuenten con 
este instrumento estratégico de planificación, como la de adultos 
mayores, personas en situación de discapacidad y población di-
versa sexualmente y se consolidarán alianzas estratégicas con ac-
tores públicos, privados, sociales, comunitarios y de cooperación 
internacional para el ciclo de las mencionadas políticas públicas.
Además se cualificarán las instancias y mecanismos de coordi-
nación interinstitucional y los procesos de organización y parti-
cipación de estos grupos poblacionales. 
El departamento gestionará y establecerá alianzas, acuerdos y 
convenios con la nación, los municipios y la cooperación inter-
nacional para promover que las familias en situación de mayor 
vulnerabilidad superen sus condiciones de pobreza extrema e 
igualmente se gestionará ante el gobierno nacional la amplia-
ción de la cobertura de programas sociales que atienden en for-
ma especial a esta población.
Se hará un esfuerzo importante para fortalecer la institucionali-
dad departamental, para lo cual se procurará la conformación de 
una Secretaría para la inclusión social y la equidad de género. 
Especial atención se prestará a la asistencia técnica a municipios 
para el desarrollo de mayores capacidades en la formulación, 
gestión y ejecución políticas, planes, programas y proyectos diri-
gidos al bienestar de estos grupos de población y en la conforma-
ción de instancias y organismos de participación de los mismos.
En el marco del fortalecimiento de la democracia, se brindará 
por parte del gobernador y su equipo de trabajo, espacios de 
atención y escucha a las organizaciones sociales poblacionales y 
se realizará anualmente Rendición Pública de Cuentas sobre la 
gestión adelantada para la atención integral de esta población.
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En primera infancia, orientarán los procesos del actual gobierno 
departamental, el reconocimiento de las niñas y niños como 
sujetos de derechos; por lo tanto la obligación de su protección 
integral, el reconocimiento de sus potencialidades y capacida-
des y en consecuencia la importancia de generar condiciones 
que faciliten su desarrollo desde la gestación, ya que fortalecer-
las tiene un efecto definitivo en el resto de sus vidas, en sus 
familias y por supuesto en los procesos de Desarrollo Humano 
Sostenible y construcción de paz en Nariño. 
Se parte del convencimiento sobre la importancia de la forma-
ción integral desde la primera infancia para la construcción de 
ciudadanas y ciudadanos éticos, solidarios, tolerantes, que sien-
tan el orgullo de ser nariñenses y de su historia, se comprometan 
con el territorio, actúen con respeto y arraigo por las culturas 
propias y por las diferencias propias de las etnias. Una forma-
ción que tenga como eje axial el respeto por los derechos hu-
manos, la convivencia, los valores sociales, para que sus proyec-
tos de vida afiancen lo legal, la paz y la justicia social. 
En infancia los principales marcos de referencia además de la po-
lítica departamental, serán la Ley 1098 de 2006, la Estrategia He-
chos y Derechos, con especial énfasis en los indicadores para la 
medición de la garantía de derechos establecidos por la Mesa 
Técnica de la misma y los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 
por lo tanto los esfuerzos del departamento para este grupo de 
población estarán dirigidos a lograr el ejercicio de los derechos en 
las cuatro áreas: existencia, desarrollo, ciudadanía y protección.
Por la profunda convicción de que los adolescentes y jóvenes son 
ciudadanos activos en ejercicio pleno de sus libertades, derechos 
y capacidades, la voluntad política se concentrará en su protec-
ción y desarrollo, en el acompañamiento a los procesos y espa-
cios que autónomamente  han generado para que se les reconoz-
ca como actores claves en la apuesta colectiva de construcción 
del territorio, Desarrollo Humano Sostenible y construcción so-
cial de paz, contribuyendo además a generar condiciones de 
transformación de las circunstancias políticas, sociales, cultura-
les, ambientales y económicas a nivel personal y colectivo.
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Se cumplirán los compromisos concertados con ellos y que se 
centran en la implementación de la Política Pública Departa-
mental de Adolescencia y Juventud con sus tres componentes: 
a) Fortalecimiento de las capacidades y desarrollo de condicio-
nes dignas para el buen vivir de los adolescentes y jóvenes en 
armonía con la naturaleza y desde el diálogo inter generacional; 
b) Desarrollo de condiciones y relaciones pacíficas que protejan, 
garanticen y restituyan los derechos de los adolescentes y 
jóvenes y fortalezcan sus capacidades como constructores de 
paz; y c) Desarrollo integral de la ciudadanía juvenil y fomento 
de la incidencia en los procesos de gobernabilidad democrática y 
de buen gobierno.
De igual manera se contribuirá al fortalecimiento de los proce-
sos organizativos de los adolescentes y jóvenes, especialmente 
los Consejos de Juventud y las Mesas municipales, subregionales 
y departamental. Se trabajará igualmente en la articulación con 
las acciones que adelante Colombia Joven en el marco del Con-
pes 147 de 2012.
En relación a la equidad para los géneros se parte del reconoci-
miento de una historia de discriminación y opresión de las mu-
jeres y un compromiso activo con la reversión de esta situación, 
en especial de las mujeres campesinas, afrodescendientes e 
indígenas. Desde una perspectiva política implica registrar, de 
una parte, que la tensión entre los derechos individuales y 
colectivos es permanente e inevitable, y de otra, asumir el com-
promiso de lograr que la equidad de género se incorpore a todas 
las esferas y niveles de la gestión pública, hacia la creación de 
condiciones para la igualdad, desde la diferencia, entre hombres 
y mujeres, esto es, tener las mismas oportunidades para el ejer-
cicio de los derechos humanos con el fin de contribuir al desarro-
llo y beneficiarse de sus resultados.
El gobierno departamental reconoce los avances alcanzados en 
los últimos años en Nariño y se compromete a continuar y for-
talecer la implementación de la Política Pública Departamental 
de Mujer y Equidad de Género en sus seis ejes: a) Participación e 
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incidencia política; b) Autonomía económica en condiciones de 
equidad; c) Salud integral con énfasis en los derechos sexuales y 
reproductivos; d) Educación equitativa, no sexista y respetuosa 
de la diversidad; e) Vida libre de miedo y de violencias basadas 
en género  y f) Las mujeres en la construcción de la paz.
De igual manera reconoce, valora y apoyará los procesos organi-
zativos que las mujeres han generado en los niveles municipal, 
subregional y departamental y entre las mujeres de los pueblos 
indígenas y comunidades afrodescendientes.
Profundizar la democracia también parte de reconocer social-
mente que la participación de la mujer en los espacios de de-
cisión y de elección popular es importante; para lograrlo se ne-
cesita que al interior de los partidos y movimientos políticos se 
inicien procesos de reflexión sobre este derecho, ejercicio en el 
que se contribuirá desde el acercamiento de éstos con las diferen-
tes organizaciones de mujeres que existen en el territorio, como la 
Mesa Departamental de Mujeres y las Bancadas de Mujeres 
Electas recién constituida, para que se dialogue abiertamente so-
bre las expectativas políticas de las mujeres y la apertura a estas 
apuestas por parte de los partidos y movimientos. Así mismo, se 
apoyarán procesos para lograr mayor sensibilización de autorida-
des indígenas y líderes de las organizaciones de las comunidades 
afrodescendientes en el enfoque de género para el ejercicio de 
liderazgo político-comunitario al interior de sus organizaciones. 
En general los programas, proyectos y acciones que se formulen 
y ejecuten en orden a garantizar los derechos de las mujeres, se 
articularán con las políticas públicas del orden nacional y en 
estrecha coordinación con la Alta Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer. También será indispensable trabajar arti-
culadamente con los municipios, proponiendo la realización de 
acciones conjuntas.
Para la población de lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e 
intersexuales se garantizará el respeto por su opción sexual y la 
promoción de espacios en los que pueda expresarse. La Política 
Pública que se formulará de manera participativa, tendrá como 
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mente que la participación de la mujer en los espacios de de-
cisión y de elección popular es importante; para lograrlo se ne-
cesita que al interior de los partidos y movimientos políticos se 
inicien procesos de reflexión sobre este derecho, ejercicio en el 
que se contribuirá desde el acercamiento de éstos con las diferen-
tes organizaciones de mujeres que existen en el territorio, como la 
Mesa Departamental de Mujeres y las Bancadas de Mujeres 
Electas recién constituida, para que se dialogue abiertamente so-
bre las expectativas políticas de las mujeres y la apertura a estas 
apuestas por parte de los partidos y movimientos. Así mismo, se 
apoyarán procesos para lograr mayor sensibilización de autorida-
des indígenas y líderes de las organizaciones de las comunidades 
afrodescendientes en el enfoque de género para el ejercicio de 
liderazgo político-comunitario al interior de sus organizaciones. 
En general los programas, proyectos y acciones que se formulen 
y ejecuten en orden a garantizar los derechos de las mujeres, se 
articularán con las políticas públicas del orden nacional y en 
estrecha coordinación con la Alta Consejería Presidencial para la 
Equidad de la Mujer. También será indispensable trabajar arti-
culadamente con los municipios, proponiendo la realización de 
acciones conjuntas.
Para la población de lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e 
intersexuales se garantizará el respeto por su opción sexual y la 
promoción de espacios en los que pueda expresarse. La Política 
Pública que se formulará de manera participativa, tendrá como 

función la de constituirse en una herramienta que permita ga-
rantizar la protección, promoción, restitución y ejercicio efectivo 
de sus derechos, así como la participación y el reconocimiento 
de su diversidad.
Otro grupo de mujeres que requiere de especial atención por par-
te del gobierno departamental es el conformado por las madres 
comunitarias y sustitutas, a quienes se acompañará en los proce-
sos formativos y de gestión ante las instancias competentes, los 
congresistas nariñenses y diferentes entidades para lograr la pro-
tección de su trabajo y el mejoramiento de sus condiciones labo-
rales, el goce de una pensión y el restablecimiento del programa 
nacional de apoyo para el mejoramiento de las viviendas a través 
de crédito subsidiado y el fortalecimiento de sus asociaciones. 
Se trabajará conjuntamente con las entidades competentes en la 
búsqueda de mejores condiciones que posibiliten una buena 
atención de los niños y las niñas bajo su cuidado.
La actual administración reconoce y valora el aporte que los 
adultos mayores han hecho a la dinámica cultural, social, polí-
tica y económica de la región y por lo tanto considera necesario 
generar condiciones para que continúen haciéndolo. 
Se plantea como principal reto desde el enfoque de derechos, 
generar condiciones de inclusión para fortalecer las normas uni-
versales establecidas por las Naciones Unidas para este grupo 
poblacional: independencia, participación, atención, realización 
personal y dignidad.  
Para ello liderará la formulación participativa de una Política 
Pública Departamental de Envejecimiento y Vejez, su gestión, 
implementación, seguimiento y evaluación, que se fundamente 
en la participación e integración en el desarrollo social, económi-
co y político de Nariño y los municipios, la protección y la asis-
tencia de las personas adultas mayores y el acceso a los servicios 
de seguridad social. 
Para el grupo poblacional de las personas con discapacidad se 
parte de reconocer que poseen grandes potencialidades que les 
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permiten de una parte, agenciar sus necesidades y las de sus fa-
milias y de otra, ser actores importantes de procesos culturales, 
sociales, económicos, políticos y ambientales en el contexto en 
donde viven y que se requiere y es deber del Estado, generar con-
diciones para que accedan a oportunidades en condiciones de 
equidad y de la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción para lograr su plena integración en la sociedad, como lo 
establece la "Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad", suscrita en la ciudad de Guatemala. 
En consecuencia, se formulará participativa e interinstitucional-
mente, se gestionará e implementará una Política Pública De-
partamental con enfoque diferencial para la población en situa-
ción de discapacidad en la que se incluirán componentes de 
prevención, cuidados en salud y sicológicos, habilitación, rehabi-
litación, educación, orientación, integración laboral y de garan-
tías de los derechos fundamentales económicos, culturales, re-
creativos y sociales, apoyando desde este ejercicio de planea-
ción la actualización de Línea de Base de discapacidad tanto pa-
ra el departamento como para los municipios, agenciada por los 
respectivos Comités Municipal y Departamental de discapaci-
dad, conforme a la Ley 1145 del 2009.
Desde una mirada integral y a largo plazo se trabajará  conjunta-
mente con el Gobierno Nacional en el marco de una Estrategia 
Integral de Seguridad, Paz y Desarrollo que contenga un compo-
nente social para la atención y generación de oportunidades 
para grupos de población, en especial los afectados por el con-
flicto armado y la pobreza.
Se consolidará el proceso de alineación y coordinación con la coo-
peración internacional tomando como principales referentes las 
prioridades establecidas por el territorio, contenidas tanto en las 
políticas públicas como en el presente Plan de Desarrollo.
En general se considera importante brindar apoyo a proyectos 
de prevención de diferentes problemáticas y atención integral a 
grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad con cri-
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terios de focalización e integralidad y enfoques diferenciales. Se 
hará gestión para la ampliación de coberturas en programas 
nacionales para la primera infancia, adolescencia y juventud, 
atención al adulto mayor y a personas en situación de discapaci-
dad. Se fortalecerá la coordinación con programas nacionales, en 
especial con  la Estrategia Red Unidos.
La formulación y gestión concertadas de proyectos pertinentes 
a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad ante 
entidades nacionales y de cooperación internacional será un 
esfuerzo permanente.
Un reto importante de la administración departamental será 
lograr que el enfoque poblacional de género, de ciclo de vida y 
enfoque diferencial por discapacidad se adopten y apliquen en 
los diferentes sectores, procesos y dinámicas, especial énfasis se 
hará para que esto se asuma en espacios tales como el Comité de 
Justicia Transicional para que se incluya los mencionados enfo-
ques en la implementación de la Ley 1448 de 2011, acciones inte-
grales contra minas antipersonales, consejos de seguridad, ges-
tión del riesgo, entre otras. En el campo de la protección de 
derechos y restitución de los mismos, se promoverá que la 
comunidad cree y fortalezca  redes comunitarias como mecanis-
mos de prevención, detección temprana y acompañamiento en 
casos afectados por vulneración de derechos. Ante todo se re-
quiere de comunidades sensibles a estos grupos poblacionales.

Se promoverá la articulación y coordinación interinstitucional 
con entidades como el Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, Defensoría del Pueblo, Procuraduría Delegada para  Niñez y 
Adolescencia y Familia y con todas aquellas que se ocupan de 
garantizar los derechos de la niñez, la adolescencia, juventud, 
adulto mayor y personas con discapacidad, lo que  se agenciará 
desde la Gobernación de Nariño a través del fortalecimiento del 
Consejo Departamental de Política Social. De esta forma se au-
narán esfuerzos, recursos humanos y logísticos que permitirán 
obtener impactos positivos en aras de mejorar las condiciones 
de esta población, como también hacer seguimiento del accio-
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nar de las mismas para verificar el cumplimiento de los objeti-
vos y metas que se hayan propuesto alcanzar. En especial se 
fortalecerá el trabajo conjunto con el ICBF.

En este mismo sentido se establecerá una ruta de trabajo con los 
municipios para trabajar articuladamente en asuntos asociados 
a los grupos poblacionales de este subprograma, en la que se 
involucrará a los personeros con el propósito de obtener su par-
ticipación de acuerdo a sus competencias, en el seguimiento a la 
implementación de programas y proyectos que se desarrollen 
en los respectivos municipios.
La gestión para que las iniciativas que promueven el mejora-
miento de las condiciones de vida de estos grupos poblacionales, 
en especial de los adultos mayores y las personas con discapaci-
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dad, estará en la agenda de gobierno departamental, invitando a 
que desde el ámbito privado se promueva el concepto de res-
ponsabilidad social empresarial.
Se promoverá el trabajo conjunto y se brindará apoyo a entida-
des privadas sin ánimo de lucro, organizaciones no guberna-
mentales y religiosas que apo-yen procesos y brinden atención 
a estos grupos de población.
La socialización de los diferentes referentes normativos que es-
tablezcan beneficios en favor de la niñez, la adolescencia, la 
juventud, la mujer, la población LGBTI, del adulto mayor y las 
personas con discapacidad se realizará permanentemente, esta-
bleciendo medios para lograr que su conocimiento sea de fácil 
acceso para estas personas.
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Subprogramas

Objetivo
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los grupos de población en condiciones de inequidad.Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los grupos de población en condiciones de inequidad.

— Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud
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— Equidad entre Géneros
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— Adulto Mayor
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— Población en Situación de Discapacidad
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PROGRAMA 4. RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO PROGRAMA 4. RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
Mirada Estratégica

a nueva Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 1448 de 
2011, que entró en vigor el 1º de enero de 2012, reconoce la Lsituación de crisis humanitaria que vive el país, siendo 

Nariño uno de los departamentos con mayores afectaciones, 
pero a la vez, marca una ruta de solución, tomando como base la 
atención y reparación integral a las víctimas.  

Convertir el problema en una oportunidad de desarrollo es el 
gran desafío de la política pública departamental, a partir de 
fortalecer capacidades para la implementación de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras bajo las premisas de integrali-
dad y participación conjunta del Estado, la sociedad civil y las 
víctimas. Este es de los procesos que más necesita de la unidad, 
solidaridad y articulación de las y los nariñenses, por ser este un 
avance hacia el logro de la reconciliación y la paz.

La atención y reparación integral de las víctimas del conflicto en 
Nariño es direccionada como un esfuerzo territorial que busca la 
superación de la pobreza y el desarrollo humano sostenible con 
base en una política pública que articula de manera fluida los 
mandatos y obligaciones emanadas de la ley 1448, con las 
estrategias, programas, proyectos y procesos de inversión y de-
sarrollo implementadas por el gobierno departamental. 

El aseguramiento y protección de las víctimas, sus líderes y orga-
nizaciones, desde una seguridad para la vida, la paz y la convi-
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vencia, debe ser no solo totalmente legal sino también social-
mente legítima y por ello, junto al fortalecimiento de la fuerza 
pública y de los organismos de justicia, debe simultáneamente 
implementarse un conjunto de acciones que atiendan la com-
plejidad de la situación social, política, económica, cultural y am-
biental que vive en esta hora el departamento.

Será una prioridad, de conformidad con la ley 1448 de 2011, 
promover en su implementación la aplicación del enfoque 
diferencial de género, ciclo de vida, población en discapacidad y 
étnico, en especial cuando se trate de las adecuaciones de la 
oferta de atención en salud, educación y restitución de tierras; la 
implementación de rutas de acuerdo a las necesidades y a los 
perjuicios particulares del desplazamiento forzado y del conflic-
to armado que sufran estos grupos poblacionales, con énfasis en 
mujer en situación de desplazamiento, promoviendo las actua-
ciones contra la discriminación y contra las desigualdades direc-
tamente relacionadas con riesgos/facetas o con barreras de acce-
so, contribuyendo a la protección de la vida, la libertad y la segu-
ridad de las víctimas.                                           

Es necesario fortalecer la institucionalidad departamental, lo-
grar la articulación interinstitucional y hacer realidad la coordi-
nación de los entes municipales con la nación para la ejecución 
de la Ley 1448 de 2012.
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Garantizaremos el ejercicio del derecho a la participación de las 
víctimas, informándolas, permitiendo su intervención volunta-
ria, utilizando el marco normativo dispuesto para ello y amplian-
do los espacios de participación para que sean protagonistas de 
primera línea de la implementación de su propia ley.

Se concentrarán los esfuerzos y se generarán alianzas para for-
mular y ejecutar acciones conjuntas y oportunas, con entidades 
públicas, privadas y de cooperación internacional, orientadas al 
fortalecimiento y coordinación del CDJT, CMJT y mesas de 
participación de víctimas del conflicto armado.

Será prioridad en la agenda del gobierno departamental, liderar 
la coordinación interinstitucional con la nación, los municipios, 
el Sistema de Naciones Unidas e instituciones de cooperación 
internacional, con el fin de hacer frente a la situación de crisis 
humanitaria, atender y acompañar a las víctimas del conflicto 
en los procesos de verdad, justicia y reparación, brindando espe-
cial atención a niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Especial atención se hará a la implementación de la Ley de aten-
ción integral y reparación y restitución a víctimas, procurando la 
atención humanitaria, la protección y restitución de derechos, la 
estabilización socioeconómica y el fortalecimiento de las orga-
nizaciones de la población en situación de desplazamiento.

Será una prioridad consolidar una alianza estratégica en benefi-
cio de la población víctima, entre el nivel nacional, departamen-
tal y municipal para posicionar a Nariño como pionero en aten-
ción y reparación de víctimas, a través de un proceso de articula-
ción técnica, financiera y logística para hacer realidad la recon-
versión de las UAO existentes en Centros de Atención y Repa-
ración Integral y construir nuevos centros, que amplíen la cober-

Garantizaremos el ejercicio del derecho a la participación de las 
víctimas, informándolas, permitiendo su intervención volunta-
ria, utilizando el marco normativo dispuesto para ello y amplian-
do los espacios de participación para que sean protagonistas de 
primera línea de la implementación de su propia ley.

Se concentrarán los esfuerzos y se generarán alianzas para for-
mular y ejecutar acciones conjuntas y oportunas, con entidades 
públicas, privadas y de cooperación internacional, orientadas al 
fortalecimiento y coordinación del CDJT, CMJT y mesas de 
participación de víctimas del conflicto armado.

Será prioridad en la agenda del gobierno departamental, liderar 
la coordinación interinstitucional con la nación, los municipios, 
el Sistema de Naciones Unidas e instituciones de cooperación 
internacional, con el fin de hacer frente a la situación de crisis 
humanitaria, atender y acompañar a las víctimas del conflicto 
en los procesos de verdad, justicia y reparación, brindando espe-
cial atención a niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Especial atención se hará a la implementación de la Ley de aten-
ción integral y reparación y restitución a víctimas, procurando la 
atención humanitaria, la protección y restitución de derechos, la 
estabilización socioeconómica y el fortalecimiento de las orga-
nizaciones de la población en situación de desplazamiento.

Será una prioridad consolidar una alianza estratégica en benefi-
cio de la población víctima, entre el nivel nacional, departamen-
tal y municipal para posicionar a Nariño como pionero en aten-
ción y reparación de víctimas, a través de un proceso de articula-
ción técnica, financiera y logística para hacer realidad la recon-
versión de las UAO existentes en Centros de Atención y Repa-
ración Integral y construir nuevos centros, que amplíen la cober-

tura de atención y reparación de las víctimas del departamento 
en las subregiones de mayor crisis humanitaria.  

En la atención a la crisis humanitaria y en particular del despla-
zamiento forzoso, se aplicará el enfoque de recuperación tem-
prana, entendido éste como “el proceso que conecta la ayuda de 
emergencia con el desarrollo y una herramienta que introduce 
principios de desarrollo en la fase de emergencia”.  (PNUD 2008: 
60)” (PDD 2008 -2011)

Se concentrarán los esfuerzos y se generarán alianzas para for-
mular e implementar acciones conjuntas y oportunas, con en-
tidades públicas privadas y de cooperación internacional, orien-
tadas  al fortalecimiento y coordinación del CDJT, CMJT y mesas 
de participación de víctimas del conflicto armado

El gobierno departamental brindará acompañamiento a los 
municipios para la conformación, reglamentación y funciona-
miento de los Comités Territoriales de Justicia Transicional y en 
la formulación de los Planes de Atención y Reparación de Víc-
timas del conflicto, tomando para ello como insumo clave, los 
Planes Integrales Únicos (PIU) para la población en situación de 
desplazamiento. 

Se promoverán escenarios de seguimiento y evaluación que den 
cuenta a la Asamblea Departamental sobre los avances en la im-
plementación de la Ley de Victimas.

En el marco del principio de corresponsabilidad se acompañará 
y apoyará a las autoridades locales y demás entidades compe-
tentes en el proceso de caracterización de las víctimas que 
considerará los hechos victimizantes, la asignación presupuestal 
así como el mecanismo el seguimiento y evaluación a la imple-
mentación del plan municipal de atención y reparación integral. 
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en las subregiones de mayor crisis humanitaria.  

En la atención a la crisis humanitaria y en particular del despla-
zamiento forzoso, se aplicará el enfoque de recuperación tem-
prana, entendido éste como “el proceso que conecta la ayuda de 
emergencia con el desarrollo y una herramienta que introduce 
principios de desarrollo en la fase de emergencia”.  (PNUD 2008: 
60)” (PDD 2008 -2011)

Se concentrarán los esfuerzos y se generarán alianzas para for-
mular e implementar acciones conjuntas y oportunas, con en-
tidades públicas privadas y de cooperación internacional, orien-
tadas  al fortalecimiento y coordinación del CDJT, CMJT y mesas 
de participación de víctimas del conflicto armado

El gobierno departamental brindará acompañamiento a los 
municipios para la conformación, reglamentación y funciona-
miento de los Comités Territoriales de Justicia Transicional y en 
la formulación de los Planes de Atención y Reparación de Víc-
timas del conflicto, tomando para ello como insumo clave, los 
Planes Integrales Únicos (PIU) para la población en situación de 
desplazamiento. 

Se promoverán escenarios de seguimiento y evaluación que den 
cuenta a la Asamblea Departamental sobre los avances en la im-
plementación de la Ley de Victimas.

En el marco del principio de corresponsabilidad se acompañará 
y apoyará a las autoridades locales y demás entidades compe-
tentes en el proceso de caracterización de las víctimas que 
considerará los hechos victimizantes, la asignación presupuestal 
así como el mecanismo el seguimiento y evaluación a la imple-
mentación del plan municipal de atención y reparación integral. 

Objetivo
Asistir y atender integralmente a las víctimas del conflicto armado, garantizando sus derechos a la verdad, justicia y reparación, así 
como la materialización de las garantías de no repetición, a través de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
con enfoque diferencial.

Asistir y atender integralmente a las víctimas del conflicto armado, garantizando sus derechos a la verdad, justicia y reparación, así 
como la materialización de las garantías de no repetición, a través de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
con enfoque diferencial.
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Subprogramas
— Atención Integral, Reparación y  Restitución de Tierras a Víctimas del Conflicto Armado
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— Prevención a la Violación de los Derechos Humanos y Protección a Víctimas del Conflicto  Armado
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PROGRAMA 5. DESARROLLO CON IDENTIDAD DE LOS GRUPOS ÉTNICOS PROGRAMA 5. DESARROLLO CON IDENTIDAD DE LOS GRUPOS ÉTNICOS 
Mirada Estratégica

i bien en Colombia se ha avanzado jurídicamente en el  
reconocimiento de los valores y prácticas sociales, cultura-Sles y espirituales de los pueblos indígenas y comunidades 

afrodescendientes, estos logros aún no se han concretado en el 
mejoramiento de  sus condiciones de vida, presentándose el reto 
de profundizar sobre la real inclusión social y la no discrimina-
ción de estos grupos poblacionales. Más aún cuando su propia 
existencia está siendo amenazada por factores que atentan 
contra su vida, su territorio, su cultura y cosmovisiones.

Ahora, como se trata de insistir en su protección cabe una vez 
más destacar, como se hizo en el Plan Adelante Nariño 2008-2011, 
el importante pronunciamiento de la Corte Constitucional en 
Sentencia T380/1993 con ponencia del entonces magistrado 
Eduardo Cifuentes: 

Bajo estas consideraciones, el gobierno departamental, en aten-
ción de la importante existencia en el territorio de los siete pue-

“La protección que la carta extiende a la ano-
tada diversidad se deriva de la aceptación de formas diferentes de 
vida social cuyas manifestaciones y permanente reproducción 
cultural son imputables a estas comunidades como sujetos colec-
tivos autónomos y no como simples agregados de sus miembros 
que, precisamente, se realizan a través del grupo y asimilan como 
suya la unidad de sentido que surge de las distintas vivencias co-
munitarias. La defensa de la diversidad no puede quedar librada a 
una actitud paternalista o reducirse a ser mediada por conducto 
de los miembros de la comunidad cuando ésta como tal puede 
verse directamente menoscabada en su esfera de intereses vitales, 
y debe, por ello, asumir con vigor su propia reivindicación y exhibir 
como detrimentos suyos los perjuicios o amenazas que tengan la 
virtualidad de exigirla…El reconocimiento de la diversidad étnica 
y cultural en la Constitución supone la aceptación de la alteridad 
ligada a la aceptación de multiplicidad de formas de vida.”

Si bien en Colombia se ha avanzado jurídicamente en el  
reconocimiento de los valores y prácticas sociales, cultura-
les y espirituales de los pueblos indígenas y comunidades 

afrodescendientes, estos logros aún no se han concretado en el 
mejoramiento de  sus condiciones de vida, presentándose el reto 
de profundizar sobre la real inclusión social y la no discrimina-
ción de estos grupos poblacionales. Más aún cuando su propia 
existencia está siendo amenazada por factores que atentan 
contra su vida, su territorio, su cultura y cosmovisiones.

Ahora, como se trata de insistir en su protección cabe una vez 
más destacar, como se hizo en el Plan Adelante Nariño 2008-2011, 
el importante pronunciamiento de la Corte Constitucional en 
Sentencia T380/1993 con ponencia del entonces magistrado 
Eduardo Cifuentes: “La protección que la carta extiende a la ano-
tada diversidad se deriva de la aceptación de formas diferentes de 
vida social cuyas manifestaciones y permanente reproducción 
cultural son imputables a estas comunidades como sujetos colec-
tivos autónomos y no como simples agregados de sus miembros 
que, precisamente, se realizan a través del grupo y asimilan como 
suya la unidad de sentido que surge de las distintas vivencias co-
munitarias. La defensa de la diversidad no puede quedar librada a 
una actitud paternalista o reducirse a ser mediada por conducto 
de los miembros de la comunidad cuando ésta como tal puede 
verse directamente menoscabada en su esfera de intereses vitales, 
y debe, por ello, asumir con vigor su propia reivindicación y exhibir 
como detrimentos suyos los perjuicios o amenazas que tengan la 
virtualidad de exigirla…El reconocimiento de la diversidad étnica 
y cultural en la Constitución supone la aceptación de la alteridad 
ligada a la aceptación de multiplicidad de formas de vida.”

Bajo estas consideraciones, el gobierno departamental, en aten-
ción de la importante existencia en el territorio de los siete pue-

blos indígenas y comunidades afrodescendientes y por el con-
vencimiento de que su supervivencia es un imperativo ético, 
continuará apoyando procesos que éstos han emprendido por 
la pervivencia y su supervivencia desde sus propias cosmovisio-
nes y visiones de vida, que no se alejan de los postulados univer-
sales del respeto por la diversidad y la interculturalidad, porque 
se trata de proteger la humanidad en su heterogeneidad y 
complementariedad.

Para ello, tal como se señaló en los diálogos sostenidos en el pro-
ceso de la construcción colectiva del Plan de Desarrollo, se rei-
tera el compromiso de emprender acciones conjuntas que serán, 
en el marco de lo  legal  - Convenio 169 de la OIT- ratificado por la 
Ley 21 de 1991- y legítimo de la consulta, previamente concerta-
das con las autoridades, cabildos y comunidades donde se vayan 
a desarrollar. 

De igual forma se acompañará  la implementación de sus planes 
de vida, encaminados al fortalecimiento cultural, social, econó-
mico, ambiental y político, con enfoque diferencial para estos 
pueblos y comunidades. Como también se fomentarán y apoya-
rán prácticas agroecológicas tradicionales, económicas, ambien-
tales y culturales de los pueblos indígenas y comunidades afro-
descendientes, como una forma de rescatar sus formas propias 
de dinamización social y económica.

Será una prioridad desde su competencia, adoptar y contribuir al 
cumplimiento de los Autos y Sentencias de la Corte Consti-
tucional que pretenden proteger a estos pueblos y comunidades, 
en especial los planes de salvaguarda de los pueblos Awá, Inga, 
Kofán y Eperara Siapidara. Como lo será también la protección 
del territorio en el que habitan, considerado como un ser vivien-
te, que representa lo que Tarapuez (2008: 3) denomina “…un 
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Kofán y Eperara Siapidara. Como lo será también la protección 
del territorio en el que habitan, considerado como un ser vivien-
te, que representa lo que Tarapuez (2008: 3) denomina “…un 
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organismo vivo, que siente y se transforma, que tiene su espíritu 
vital, que sus venas son los ríos, que sus huesos son las rocas, que sus 
órganos de secreción son los cráteres, que sus pulmones son los 
páramos, las lagunas, los volcanes y que sus ojos son las estrellas”.

 

En la agenda del gobierno departamental al igual tendrá prela-
ción la interlocución regional, nacional e internacional para lo-
grar el respeto y la solidaridad con los pueblos indígenas, las 
comunidades afrodescendientes, sus organizaciones y sus terri-
torios, enfrentados a la crisis humanitaria, la presencia de culti-
vos de uso ilícito, el conflicto armado y la recurrente pobreza, 
contexto que necesita transformarse en aras de la equidad y 
justicia social.

En el entendimiento de que una forma de autonomía territorial 
indígena es la aplicación de la justicia propia que no puede 
separarse del ordenamiento constitucional, se contribuirá a la 
consolidación de los mecanismos de coordinación entre la jus-
ticia indígena y el sistema judicial estatal, que no tendrá otra 
pretensión de que en estos territorios se supere la impunidad 
como forma de fortalecer la convivencia pacífica. 

Para gestionar y dar cumplimiento a los compromisos pactados 
se concertará una agenda conjunta de trabajo con los pueblos 
indígenas a través de sus autoridades. 

De igual manera se pac-tarán agendas para el desarrollo de los 
acuerdos priorizados en las cuatro subregiones de la costa pací-
fica, en temas de educación, salud, desarrollo productivo, entre 
otros. De esta manera se trabajará el fortalecimiento de los espa-

organismo vivo, que siente y se transforma, que tiene su espíritu 
vital, que sus venas son los ríos, que sus huesos son las rocas, que sus 
órganos de secreción son los cráteres, que sus pulmones son los 
páramos, las lagunas, los volcanes y que sus ojos son las estrellas”.

En la agenda del gobierno departamental al igual tendrá prela-
ción la interlocución regional, nacional e internacional para lo-
grar el respeto y la solidaridad con los pueblos indígenas, las 
comunidades afrodescendientes, sus organizaciones y sus terri-
torios, enfrentados a la crisis humanitaria, la presencia de culti-
vos de uso ilícito, el conflicto armado y la recurrente pobreza, 
contexto que necesita transformarse en aras de la equidad y 
justicia social.

En el entendimiento de que una forma de autonomía territorial 
indígena es la aplicación de la justicia propia que no puede 
separarse del ordenamiento constitucional, se contribuirá a la 
consolidación de los mecanismos de coordinación entre la jus-
ticia indígena y el sistema judicial estatal, que no tendrá otra 
pretensión de que en estos territorios se supere la impunidad 
como forma de fortalecer la convivencia pacífica. 

Para gestionar y dar cumplimiento a los compromisos pactados 
se concertará una agenda conjunta de trabajo con los pueblos 
indígenas a través de sus autoridades. 

De igual manera se pac-tarán agendas para el desarrollo de los 
acuerdos priorizados en las cuatro subregiones de la costa pací-
fica, en temas de educación, salud, desarrollo productivo, entre 
otros. De esta manera se trabajará el fortalecimiento de los espa-

cios de concertación permanente con los cabildos indígenas y los 
consejos comunitarios de afrodescendientes, a partir del respeto, 
reconocimiento y apoyo a las autoridades indígenas y a las orga-
nizaciones de comunidades afrodescendientes, como práctica de 
todo el equipo de gobierno.

Se pondrá el mayor interés para promover la creación de una 
universidad intercultural a partir del fortalecimiento de la Es-
cuela de Derecho Propio del Pueblo de los Pastos y fortalecer la 
medicina tradicional indígena, apoyando de esta forma el  forta-
lecimiento de la salud ancestral, la cultura, la educación intercul-
tural, la autoridad, autonomía y justicia y los procesos propios 
para los proyectos productivos - Minga y Pervivencia -.

Además se trabajará para que en la implementación de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, se aplique el enfoque étnico 
con el propósito de que las medidas humanitarias, de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas indígenas y afro-
descendientes sea la adecuada a sus condiciones y característi-
cas de vida. 

El gobierno departamental en el marco de la consulta previa 
buscará una estrategia concertada entre las autoridades compe-
tentes y ancestrales para la elaboración del Censo Indígena. 

Se promoverá la implementación de una estrategia de concerta-
ción y seguimiento al cumplimiento de los compromisos, inclui-
dos los de la cooperación internacional, con las comunidades 
afrodescendientes y pueblos indígenas.

cios de concertación permanente con los cabildos indígenas y los 
consejos comunitarios de afrodescendientes, a partir del respeto, 
reconocimiento y apoyo a las autoridades indígenas y a las orga-
nizaciones de comunidades afrodescendientes, como práctica de 
todo el equipo de gobierno.

Se pondrá el mayor interés para promover la creación de una 
universidad intercultural a partir del fortalecimiento de la Es-
cuela de Derecho Propio del Pueblo de los Pastos y fortalecer la 
medicina tradicional indígena, apoyando de esta forma el  forta-
lecimiento de la salud ancestral, la cultura, la educación intercul-
tural, la autoridad, autonomía y justicia y los procesos propios 
para los proyectos productivos - Minga y Pervivencia -.

Además se trabajará para que en la implementación de la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, se aplique el enfoque étnico 
con el propósito de que las medidas humanitarias, de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas indígenas y afro-
descendientes sea la adecuada a sus condiciones y característi-
cas de vida. 

El gobierno departamental en el marco de la consulta previa 
buscará una estrategia concertada entre las autoridades compe-
tentes y ancestrales para la elaboración del Censo Indígena. 

Se promoverá la implementación de una estrategia de concerta-
ción y seguimiento al cumplimiento de los compromisos, inclui-
dos los de la cooperación internacional, con las comunidades 
afrodescendientes y pueblos indígenas.

Objetivo
Contribuir al fortalecimiento de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes para lograr su pervivencia, supervivencia y 
desarrollo en el marco de sus propias cosmovisiones y visiones de vida.
Contribuir al fortalecimiento de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes para lograr su pervivencia, supervivencia y 
desarrollo en el marco de sus propias cosmovisiones y visiones de vida.

Subprogramas

— Pueblos indígenas
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— Comunidades Afronariñenses
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PROGRAMA 6. OPORTUNIDADES DE INGRESOS PARA LA INCLUSIÓN SOCIALPROGRAMA 6. OPORTUNIDADES DE INGRESOS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL
Mirada Estratégica

n Nariño solidario e incluyente implica generar oportuni-
dades para que las familias en situación de pobreza mejo-Uren sus ingresos mediante la promoción de la empleabili-

dad, el desarrollo y fortalecimiento de las iniciativas productivas. 

En el marco de esa estrategia se promoverá una alianza con cada 
uno de los entes gubernamentales y especialmente con el De-
partamento de la Prosperidad Social para que comprometa la 
ampliación de la cobertura de las familias promovidas en el pro-
grama Red Unidos y en los demás programas sociales: estrategia 
nacional de lucha contra la pobreza extrema, programas de 
empleo, ingreso y crédito subsidiado por el gobierno nacional.

Las acciones tendientes a ampliar y mejorar las oportunidades 
para la generación de ingresos y empleo de los nariñenses se en-
marcan en el enfoque Desarrollo Humano Sostenible. Esto signi-
fica que la búsqueda de mayores niveles de productividad y de 
ingresos no constituye un fin en sí mismo, sino en el medio que 
hace posible el mejoramiento de la calidad de vida de los poblado-
res que se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema.

El mejoramiento de la calidad de vida de la población en situa-
ción de pobreza requiere que se prioricen acciones que fomen-
ten las oportunidades en generación de ingresos para garantizar 
la satisfacción, al menos, de sus necesidades básicas y el goce 
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ten las oportunidades en generación de ingresos para garantizar 
la satisfacción, al menos, de sus necesidades básicas y el goce 

efectivo de sus derechos económicos. Adicionalmente, es nece-
sario visibilizar la realidad económica y social de las personas en 
el entorno rural y urbano, en donde se identifican altos índices 
de inequidad.

Lograr esto no es nada fácil, dada la acumulación histórica de la 
problemática social; el conseguirlo, además de ser una responsa-
bilidad del Estado, reclama voluntad y compromiso del conjun-
to de la sociedad nariñense; requiere de un esfuerzo colectivo de 
largo aliento y demanda la aplicación de nuevas ideas, enfoques 
y estrategias. 

La acción de este gobierno hacia el mejoramiento de los ingresos 
de los nariñenses, con prioridad en la población en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, tendrá en cuenta las características de 
cada subregión y se implementará con criterios de integralidad, 
sostenibilidad ambiental y con enfoque diferencial, teniendo en 
cuenta que son las mujeres, los adultos mayores,  las personas 
con discapacidad y los grupos étnicos minoritarios que mayor-
mente están en esta situación.

Será una prioridad del gobierno departamental buscar asociacio-
nes estratégicas para apoyar procesos y programas que per-
mitan la generación de ingresos y la adopción de políticas de em-
pleabilidad y emprendimiento con el sector público y privado; 
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to de la sociedad nariñense; requiere de un esfuerzo colectivo de 
largo aliento y demanda la aplicación de nuevas ideas, enfoques 
y estrategias. 

La acción de este gobierno hacia el mejoramiento de los ingresos 
de los nariñenses, con prioridad en la población en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, tendrá en cuenta las características de 
cada subregión y se implementará con criterios de integralidad, 
sostenibilidad ambiental y con enfoque diferencial, teniendo en 
cuenta que son las mujeres, los adultos mayores,  las personas 
con discapacidad y los grupos étnicos minoritarios que mayor-
mente están en esta situación.

Será una prioridad del gobierno departamental buscar asociacio-
nes estratégicas para apoyar procesos y programas que per-
mitan la generación de ingresos y la adopción de políticas de em-
pleabilidad y emprendimiento con el sector público y privado; 
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gestionar y articular alianzas con los actores del Sistema Nacio-
nal para la Formación para el Trabajo, el incremento y diversifica-
ción de la oferta de formación, así como asegurar la pertinencia 
de dicha  formación de acuerdo con los requerimientos y necesi-
dades de cada sector. 

En este esquema de trabajo es importante generar acciones 
tendientes a la eliminación de las barreras de acceso a los 
capitales de fortalecimiento empresarial y emprendimiento con 
el fin de contar con los recursos que se requieren para apalancar 

gestionar y articular alianzas con los actores del Sistema Nacio-
nal para la Formación para el Trabajo, el incremento y diversifica-
ción de la oferta de formación, así como asegurar la pertinencia 
de dicha  formación de acuerdo con los requerimientos y necesi-
dades de cada sector. 

En este esquema de trabajo es importante generar acciones 
tendientes a la eliminación de las barreras de acceso a los 
capitales de fortalecimiento empresarial y emprendimiento con 
el fin de contar con los recursos que se requieren para apalancar 

proyectos de generación de ingresos, con prioridad para familias 
en situación de pobreza. 

Se requiere la construcción y aplicación de una política pública de 
inclusión productiva y la implementación de estrategias para el 
fortalecimiento de instancias para el desarrollo económico inclu-
yente al igual que de las de producción y análisis de información, 
de referenciación y orientación a oportunidades de ingresos y em-
pleo y una oferta pertinente de formación para el trabajo, el ac-
ceso a activos financieros y el desarrollo de mercados inclusivos.

proyectos de generación de ingresos, con prioridad para familias 
en situación de pobreza. 

Se requiere la construcción y aplicación de una política pública de 
inclusión productiva y la implementación de estrategias para el 
fortalecimiento de instancias para el desarrollo económico inclu-
yente al igual que de las de producción y análisis de información, 
de referenciación y orientación a oportunidades de ingresos y em-
pleo y una oferta pertinente de formación para el trabajo, el ac-
ceso a activos financieros y el desarrollo de mercados inclusivos.

Objetivo
Apoyar el desarrollo de las capacidades y ampliación de oportunidades para mejorar condiciones de vida de los grupos poblacionales 
en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad.
Apoyar el desarrollo de las capacidades y ampliación de oportunidades para mejorar condiciones de vida de los grupos poblacionales 
en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad.

Subprogramas

— Trabajo e Ingresos con Prioridad en Población con Menores Oportunidades
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PROGRAMA 7. VIVIENDA DIGNAPROGRAMA 7. VIVIENDA DIGNA
Mirada Estratégica

eniendo en cuenta la importancia del acceso a una vivien-
da digna y segura para el buen vivir y la inclusión social, el Ttema tendrá una especial atención por parte del gobierno 

departamental, por ello teniendo en cuenta las grandes limita-
ciones de los recursos propios del departamento y buscando un 
impacto significativo en la reducción del déficit cualitativo y 
cuantitativo de vivienda, se priorizarán los proyectos estratégi-
cos para ser cofinanciados con recursos del Sistema General de 
Regalías, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo 
de Adaptaciones y del Fondo de Adaptaciones, como principales 
fuentes, por supuesto con cofinanciación de los municipios. Se 
buscará el apoyo en la gestión del Departamento Administra-
tivo de la Prosperidad Social DAPS y especialmente de la Agen-
cia Nacional para la Reducción de la Pobreza ANSPE.

Será una prelación en la agenda del gobernador, gestionar ante 
el gobierno nacional, en el marco de sus nuevas políticas y pro-
gramas, proyectos de construcción de vivienda de interés social 
prioritaria para las familias más pobres del departamento, con 
prioridad en las familias que hacen parte de la Estrategia Red 
Unidos y los sectores más vulnerables. También habrá un por-
centaje mínimo de viviendas en cada proyecto que se destinará 
a las familias afectadas por los desastres naturales o que habiten 
en zonas de alto riesgo.

Es importante además la gestión conjunta con alcaldes y con-
gresistas ante el gobierno nacional en la asignación de recursos 
para la ejecución de los macro proyectos de vivienda que fueron 
incluidos tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 2011 – 2014  
como en el anexo de Regionalización del Plan Plurianual de In-
versiones, específicamente el Macro proyecto de reubicación 
vivienda en alto riesgo en el municipio de Tumaco y el Macro 
proyecto de vivienda Torres de Tescual en el municipio de Pasto.

Teniendo en cuenta la importancia del acceso a una vivien-
da digna y segura para el buen vivir y la inclusión social, el 
tema tendrá una especial atención por parte del gobierno 

departamental, por ello teniendo en cuenta las grandes limita-
ciones de los recursos propios del departamento y buscando un 
impacto significativo en la reducción del déficit cualitativo y 
cuantitativo de vivienda, se priorizarán los proyectos estratégi-
cos para ser cofinanciados con recursos del Sistema General de 
Regalías, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fondo 
de Adaptaciones y del Fondo de Adaptaciones, como principales 
fuentes, por supuesto con cofinanciación de los municipios. Se 
buscará el apoyo en la gestión del Departamento Administra-
tivo de la Prosperidad Social DAPS y especialmente de la Agen-
cia Nacional para la Reducción de la Pobreza ANSPE.

Será una prelación en la agenda del gobernador, gestionar ante 
el gobierno nacional, en el marco de sus nuevas políticas y pro-
gramas, proyectos de construcción de vivienda de interés social 
prioritaria para las familias más pobres del departamento, con 
prioridad en las familias que hacen parte de la Estrategia Red 
Unidos y los sectores más vulnerables. También habrá un por-
centaje mínimo de viviendas en cada proyecto que se destinará 
a las familias afectadas por los desastres naturales o que habiten 
en zonas de alto riesgo.

Es importante además la gestión conjunta con alcaldes y con-
gresistas ante el gobierno nacional en la asignación de recursos 
para la ejecución de los macro proyectos de vivienda que fueron 
incluidos tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 2011 – 2014  
como en el anexo de Regionalización del Plan Plurianual de In-
versiones, específicamente el Macro proyecto de reubicación 
vivienda en alto riesgo en el municipio de Tumaco y el Macro 
proyecto de vivienda Torres de Tescual en el municipio de Pasto.

Se apoyará la gestión del proyecto de vivienda del municipio de 
Pasto ubicado en la finca de Janacatú y todos los demás que 
presenten los municipios. En este sentido se buscará un esque-
ma de cofinanciación en el cual los municipios apoyen con el 
lote, el gobierno departamental con las obras de urbanismo y la 
nación con los subsidios para construcción.

En todo caso se impulsarán con los alcaldes programas de inte-
rés social que adelanten los municipios o las organizaciones de 
vivienda popular, en especial en los municipios receptores de po-
blación en situación de desplazamiento gestionando con ellos el 
acceso a subsidios de vivienda nueva y mejoramiento de vivien-
da rural y urbana.

Se fortalecerá institucionalmente al departamento para que 
cumpla su función de asesoramiento a las organizaciones, aso-
ciaciones y municipios en la formulación, ejecución y gestión de 
proyectos y  se gestionará con el Fondo Nacional de Garantías la 
suscripción de un convenio que permita complementar regio-
nalmente el monto garantizado para facilitar el crédito hipote-
cario a las familias de escasos recursos económicos. 

La administración departamental promoverá además programas 
de capacitación en buenas prácticas de construcción, que facili-
ten el cumplimiento de las normas de sismo resistencia y las que 
propenden por la seguridad, la funcionalidad y la minimización 
de impactos ambientales, como el manejo adecuado de los re-
siduos sólidos y uso eficiente del agua y energías alternativas.

Se aplicarán mecanismos para la promoción del cumplimiento 
de la Ley 361 de 1997 y el Decreto 1538.

El equipo de gobierno hará el mayor esfuerzo por brindar acom-
pañamiento a asociaciones de vivienda para la gestión concerta-
da de sus iniciativas y proyectos.
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Pasto ubicado en la finca de Janacatú y todos los demás que 
presenten los municipios. En este sentido se buscará un esque-
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nación con los subsidios para construcción.

En todo caso se impulsarán con los alcaldes programas de inte-
rés social que adelanten los municipios o las organizaciones de 
vivienda popular, en especial en los municipios receptores de po-
blación en situación de desplazamiento gestionando con ellos el 
acceso a subsidios de vivienda nueva y mejoramiento de vivien-
da rural y urbana.

Se fortalecerá institucionalmente al departamento para que 
cumpla su función de asesoramiento a las organizaciones, aso-
ciaciones y municipios en la formulación, ejecución y gestión de 
proyectos y  se gestionará con el Fondo Nacional de Garantías la 
suscripción de un convenio que permita complementar regio-
nalmente el monto garantizado para facilitar el crédito hipote-
cario a las familias de escasos recursos económicos. 

La administración departamental promoverá además programas 
de capacitación en buenas prácticas de construcción, que facili-
ten el cumplimiento de las normas de sismo resistencia y las que 
propenden por la seguridad, la funcionalidad y la minimización 
de impactos ambientales, como el manejo adecuado de los re-
siduos sólidos y uso eficiente del agua y energías alternativas.

Se aplicarán mecanismos para la promoción del cumplimiento 
de la Ley 361 de 1997 y el Decreto 1538.

El equipo de gobierno hará el mayor esfuerzo por brindar acom-
pañamiento a asociaciones de vivienda para la gestión concerta-
da de sus iniciativas y proyectos.
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De igual manera el gobierno departamental liderará un proceso 
de gestión con alcaldes y parlamentarios para proponer modifi-
caciones a la política nacional de vivienda social, que impulse y 
desarrolle una política de vivienda para la gente vulnerable de 
Colombia, que contenga los siguientes componentes: Apoyo y 
fortalecimiento de las organizaciones de vivienda que puedan 
desarrollar proyectos de vivienda por autoconstrucción y ges-
tión comunitaria; adopción de nuevos instrumentos para la fi-
nanciación de vivienda, con la combinación de subsidios y cré-
dito; promoción de bancos de tierra para la vivienda de interés 

De igual manera el gobierno departamental liderará un proceso 
de gestión con alcaldes y parlamentarios para proponer modifi-
caciones a la política nacional de vivienda social, que impulse y 
desarrolle una política de vivienda para la gente vulnerable de 
Colombia, que contenga los siguientes componentes: Apoyo y 
fortalecimiento de las organizaciones de vivienda que puedan 
desarrollar proyectos de vivienda por autoconstrucción y ges-
tión comunitaria; adopción de nuevos instrumentos para la fi-
nanciación de vivienda, con la combinación de subsidios y cré-
dito; promoción de bancos de tierra para la vivienda de interés 

social a partir de dotar de mayores instrumentos a los munici-
pios para su constitución, en cumplimiento de la función social 
de la tierra; conformación de Bancos de materiales y la adquisi-
ción común de materiales para facilitar el acceso a ellos por la 
regulación de costos y control de calidad y aprovechamiento de 
los materiales del entorno, ojalá de material reutilizable. Se 
gestionará con el Fondo Nacional de Garantías la suscripción de 
un convenio que permita complementar regionalmente el mon-
to garantizado para facilitar el crédito hipotecario a las familias 
de escasos recursos económicos. 

social a partir de dotar de mayores instrumentos a los munici-
pios para su constitución, en cumplimiento de la función social 
de la tierra; conformación de Bancos de materiales y la adquisi-
ción común de materiales para facilitar el acceso a ellos por la 
regulación de costos y control de calidad y aprovechamiento de 
los materiales del entorno, ojalá de material reutilizable. Se 
gestionará con el Fondo Nacional de Garantías la suscripción de 
un convenio que permita complementar regionalmente el mon-
to garantizado para facilitar el crédito hipotecario a las familias 
de escasos recursos económicos. 

Objetivo
Mejorar las condiciones de habitabilidad, especialmente en viviendas de interés social prioritarias o con enfoque de gestión del riesgo 
en el departamento de Nariño.
Mejorar las condiciones de habitabilidad, especialmente en viviendas de interés social prioritarias o con enfoque de gestión del riesgo 
en el departamento de Nariño.

Subprogramas
— Construcción y Mejoramiento de Vivienda
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PROGRAMA 8. INFRAESTRUCTURA, DOTACIÓN, FORMACIÓN, APOYO, INCENTIVOS Y ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL
PROGRAMA 8. INFRAESTRUCTURA, DOTACIÓN, FORMACIÓN, APOYO, INCENTIVOS Y ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL
Mirada Estratégica

ste programa está orientado a promover condiciones físi-
cas y capacidades técnicas, que permitan la inclusión so-Ecial y la generación de oportunidades para el desarrollo 

local y regional. 

En el marco del mismo, se identificarán y ejecutarán una serie 
de intervenciones físicas encaminadas a la construcción y mejo-
ramiento de infraestructura en diferentes sectores, prioritaria-
mente en salud, educación, agua y saneamiento básico. Se apo-
yará de igual manera el equipamiento o dotación de este tipo de 
espacios con el propósito que se brinden servicios de calidad a 

Este programa está orientado a promover condiciones físi-
cas y capacidades técnicas, que permitan la inclusión so-
cial y la generación de oportunidades para el desarrollo 

local y regional. 

En el marco del mismo, se identificarán y ejecutarán una serie 
de intervenciones físicas encaminadas a la construcción y mejo-
ramiento de infraestructura en diferentes sectores, prioritaria-
mente en salud, educación, agua y saneamiento básico. Se apo-
yará de igual manera el equipamiento o dotación de este tipo de 
espacios con el propósito que se brinden servicios de calidad a 

las y los nariñenses y contribuyan así al mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 
Se apoyará el desarrollo de proyectos encaminados al mejora-
miento de la situación alimentaria y nutricional de los niños, 
niñas y adultos mayores.

Asumiendo que la educación es factor clave para el Desarrollo 
Humano Sostenible, el gobierno departamental apoyará la im-
plementación de proyectos dirigidos al mejoramiento de la cali-
dad y cobertura de la educación en diferentes niveles.

las y los nariñenses y contribuyan así al mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 
Se apoyará el desarrollo de proyectos encaminados al mejora-
miento de la situación alimentaria y nutricional de los niños, 
niñas y adultos mayores.

Asumiendo que la educación es factor clave para el Desarrollo 
Humano Sostenible, el gobierno departamental apoyará la im-
plementación de proyectos dirigidos al mejoramiento de la cali-
dad y cobertura de la educación en diferentes niveles.
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La administración departamental aplicará estrategias de acom-
pañamiento y asistencia técnica para el cumplimiento efectivo 
de las metas del Plan,  prioritariamente en salud y educación. 

La administración departamental aplicará estrategias de acom-
pañamiento y asistencia técnica para el cumplimiento efectivo 
de las metas del Plan,  prioritariamente en salud y educación. 

Con el propósito de mejorar condiciones físicas y el desarrollo de 
capacidades el departamento gestionará alianzas públicos pri-
vadas que faciliten procesos de inclusión social.

Con el propósito de mejorar condiciones físicas y el desarrollo de 
capacidades el departamento gestionará alianzas públicos pri-
vadas que faciliten procesos de inclusión social.

Objetivo
Generar condiciones físicas y el desarrollo de capacidades para la inclusión social de los y las nariñenses.Generar condiciones físicas y el desarrollo de capacidades para la inclusión social de los y las nariñenses.

Subprogramas

— Infraestructura, dotación, formación, apoyo, incentivos y asistencia técnica para la Inclusión Social
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3.3 Eje Estratégico
Nariño Sostenible

ste eje estratégico orienta las políticas del departamento 
en materia de conservación y uso sostenible de la biodi-Eversidad y los recursos naturales, para alcanzar un desarro-

llo que ofrezca a las generaciones por venir, las mismas posibili-
dades de satisfacer las necesidades que valoran los que actual-
mente habitan este territorio. En este sentido, la mirada estraté-
gica en materia de sostenibilidad considera que 

(Santuario de Fauna y Flora de la Cocha).

En muchas ocasiones el deterioro del medio ambiente tiene sus 
orígenes en las desigualdades sociales, la pobreza y el bajo nivel 
de cultura ambiental de los que ocupan o usan el territorio, des-
conociendo la riqueza, complejidad y fragilidad de su equilibrio. 
Por ello, cuando esto se presente, la sociedad y los gobiernos de-
ben ofrecer alternativas de vida para quienes derivan su susten-
to de la explotación de recursos naturales, compromiso que se 

“Los recursos 
naturales no son una herencia de nuestros padres, sino un présta-
mo de nuestros hijos” 

Este eje estratégico orienta las políticas del departamento 
en materia de conservación y uso sostenible de la biodi-
versidad y los recursos naturales, para alcanzar un desarro-

llo que ofrezca a las generaciones por venir, las mismas posibili-
dades de satisfacer las necesidades que valoran los que actual-
mente habitan este territorio. En este sentido, la mirada estraté-
gica en materia de sostenibilidad considera que “Los recursos 
naturales no son una herencia de nuestros padres, sino un présta-
mo de nuestros hijos” (Santuario de Fauna y Flora de la Cocha).

En muchas ocasiones el deterioro del medio ambiente tiene sus 
orígenes en las desigualdades sociales, la pobreza y el bajo nivel 
de cultura ambiental de los que ocupan o usan el territorio, des-
conociendo la riqueza, complejidad y fragilidad de su equilibrio. 
Por ello, cuando esto se presente, la sociedad y los gobiernos de-
ben ofrecer alternativas de vida para quienes derivan su susten-
to de la explotación de recursos naturales, compromiso que se 

adquiere desde este eje estratégico y orden a posibilitar mejo-
res condiciones de vida para la población que sustenta su vivir 
en la explotación de recursos naturales. 

Compatibilizar la oferta ambiental con las demandas que de ella 
hace la sociedad, es un imperativo que conduce al ordenamiento 
del territorio y por ende a prevenir los riesgos asociados a even-
tos naturales y aquellos derivados de actividades antrópicas. 

En este marco, el departamento se compromete a tener en cuen-
ta una planificación del territorio que consulte la cuenca hidro-
gráfica como el elemento de referencia para definir usos adecua-
dos, establecer o no proyectos productivos, de infraestructura 
vial u otro tipo de infraestructura que pueden o no viabilizarse, 
en el marco de sus competencias. 

adquiere desde este eje estratégico y orden a posibilitar mejo-
res condiciones de vida para la población que sustenta su vivir 
en la explotación de recursos naturales. 

Compatibilizar la oferta ambiental con las demandas que de ella 
hace la sociedad, es un imperativo que conduce al ordenamiento 
del territorio y por ende a prevenir los riesgos asociados a even-
tos naturales y aquellos derivados de actividades antrópicas. 

En este marco, el departamento se compromete a tener en cuen-
ta una planificación del territorio que consulte la cuenca hidro-
gráfica como el elemento de referencia para definir usos adecua-
dos, establecer o no proyectos productivos, de infraestructura 
vial u otro tipo de infraestructura que pueden o no viabilizarse, 
en el marco de sus competencias. 

Transporte comercial en el Pacífico
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño

Transporte comercial en el Pacífico
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño

Flor de Fralejón
Foto: Cristian Florez Pai
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l departamento, en su conjunto, posee una enorme 
riqueza de recursos naturales que hay que potenciar, por Eello se promoverá la conservación y restauración de la bio-

diversidad y sus servicios ecosistémicos en cada una de las sub-
regiones del departamento, privilegiando los espacios públicos 
de conservación. Además se apoyará en lo que sea pertinente, 
acciones de fortalecimiento del sistema de parques nacionales, 
del sistema departamental de áreas protegidas y de la red de 
reservas naturales y se promoverán investigaciones relaciona-
das con el conocimiento, usos y potencialidades de la biodiversi-
dad y los recursos naturales. 

Se promoverá la conservación, conocimiento  y restauración de 
la biodiversidad, sus servicios ecosistémicos y los recursos natu-
rales, con prioridad en las fuentes de agua,  en cada una de las 
subregiones del departamento, privilegiando los espacios públi-
cos de conservación y promoviendo la educación ambiental 
como una de las estrategias fundamentales para la generación 
de una nueva cultura ambiental, que promueva el Desarrollo 
Humano Sostenible en todo el territorio nariñense.

En esa línea se reconocerán las prácticas productivas ancestra-
les de los pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y 
pequeños campesinos que han generado condiciones para que 
la oferta de servicios ambientales del departamento siga siendo  
vasta y diversa. Se gestionará la retribución por el uso racional y 
preservación de los recursos naturales, a la vez que se impulsará 
el aprovechamiento racional de los mismos, a través de la pro-

El departamento, en su conjunto, posee una enorme 
riqueza de recursos naturales que hay que potenciar, por 
ello se promoverá la conservación y restauración de la bio-

diversidad y sus servicios ecosistémicos en cada una de las sub-
regiones del departamento, privilegiando los espacios públicos 
de conservación. Además se apoyará en lo que sea pertinente, 
acciones de fortalecimiento del sistema de parques nacionales, 
del sistema departamental de áreas protegidas y de la red de 
reservas naturales y se promoverán investigaciones relaciona-
das con el conocimiento, usos y potencialidades de la biodiversi-
dad y los recursos naturales. 

Se promoverá la conservación, conocimiento  y restauración de 
la biodiversidad, sus servicios ecosistémicos y los recursos natu-
rales, con prioridad en las fuentes de agua,  en cada una de las 
subregiones del departamento, privilegiando los espacios públi-
cos de conservación y promoviendo la educación ambiental 
como una de las estrategias fundamentales para la generación 
de una nueva cultura ambiental, que promueva el Desarrollo 
Humano Sostenible en todo el territorio nariñense.

En esa línea se reconocerán las prácticas productivas ancestra-
les de los pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y 
pequeños campesinos que han generado condiciones para que 
la oferta de servicios ambientales del departamento siga siendo  
vasta y diversa. Se gestionará la retribución por el uso racional y 
preservación de los recursos naturales, a la vez que se impulsará 
el aprovechamiento racional de los mismos, a través de la pro-

ducción de energía hidroeléctrica y geotérmica. Se promoverá  
el ecoturismo para la generación de ingresos de las personas 
que habitan sistemas ecológicos estratégicos con oferta de 
turismo ambiental.

La educación ambiental estará orientada a generar cambios cul-
turales de cuanto es lesivo al medio ambiente y por ende a la 
calidad de vida de la población. Se harán esfuerzos importantes 
por posicionar este tema para incidir en los procesos ambienta-
les urbanos y rurales que demanden cambios de hábitos y prác-
ticas que atenten contra el medio ambiente. De esta forma, se 
fortalecerán los procesos de educación ambiental a nivel de la 
ciudadanía y la población escolar, de tal manera que incidan 
desde la primera infancia. También se estimularán los procesos 
de cultura del reciclaje en zonas rurales y urbanas de las distin-
tas subregiones del departamento.  

Existe en el departamento y en cada una de sus subregiones un 
acervo de instituciones estatales y de la sociedad civil que traba-
jan en distintos campos de la conservación, preservación y uso 
sostenible de los recursos naturales del departamento. Su traba-
jo será potenciado, a través de la articulación de esfuerzos finan-
cieros y de gestión que generen un impacto mayor para la socie-
dad que el que harían si sus esfuerzos siguen aislados. También 
se promoverá la coordinación interinstitucional, especialmente 
con Corponariño y ONG ambientales, pueblos indígenas y orga-
nizaciones campesinas y afrodescendientes para adelantar ac-
ciones de protección de los ecosistemas estratégicos.

ducción de energía hidroeléctrica y geotérmica. Se promoverá  
el ecoturismo para la generación de ingresos de las personas 
que habitan sistemas ecológicos estratégicos con oferta de 
turismo ambiental.

La educación ambiental estará orientada a generar cambios cul-
turales de cuanto es lesivo al medio ambiente y por ende a la 
calidad de vida de la población. Se harán esfuerzos importantes 
por posicionar este tema para incidir en los procesos ambienta-
les urbanos y rurales que demanden cambios de hábitos y prác-
ticas que atenten contra el medio ambiente. De esta forma, se 
fortalecerán los procesos de educación ambiental a nivel de la 
ciudadanía y la población escolar, de tal manera que incidan 
desde la primera infancia. También se estimularán los procesos 
de cultura del reciclaje en zonas rurales y urbanas de las distin-
tas subregiones del departamento.  

Existe en el departamento y en cada una de sus subregiones un 
acervo de instituciones estatales y de la sociedad civil que traba-
jan en distintos campos de la conservación, preservación y uso 
sostenible de los recursos naturales del departamento. Su traba-
jo será potenciado, a través de la articulación de esfuerzos finan-
cieros y de gestión que generen un impacto mayor para la socie-
dad que el que harían si sus esfuerzos siguen aislados. También 
se promoverá la coordinación interinstitucional, especialmente 
con Corponariño y ONG ambientales, pueblos indígenas y orga-
nizaciones campesinas y afrodescendientes para adelantar ac-
ciones de protección de los ecosistemas estratégicos.

PROGRAMA 1. SOSTENIBILIDAD DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS RECURSOS NATURALESPROGRAMA 1. SOSTENIBILIDAD DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Mirada Estratégica

Objetivo

Promover la conservación, preservación y restauración de la biodiversidad, sus servicios ecosistémicos y la gestión ambiental urbana 
y rural en el departamento.
Promover la conservación, preservación y restauración de la biodiversidad, sus servicios ecosistémicos y la gestión ambiental urbana 
y rural en el departamento.
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Subprogramas

— Conservación, Preservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad y los Recursos Naturales
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— Gestión Ambiental Urbana y Rural
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PROGRAMA 2. PLANIFICACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RECURSO HÍDRICO. GESTIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
PROGRAMA 2. PLANIFICACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RECURSO HÍDRICO. GESTIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO
Mirada Estratégica

e asume el papel del agua como el eje de la planeación de 
la vida y el desarrollo, por lo tanto se promoverá la planifi-Scación del territorio a partir de los ecosistemas naturales, 

teniendo en cuenta de manera rigurosa las áreas que no pueden 
intervenirse absolutamente por sus riquezas ecológicas y cuáles 
pueden intervenirse garantizando su uso sostenible. Por ellos se 
promoverá la conservación del recurso hídrico a partir de los 
procesos de planificación de cuencas hidrográficas y el fortaleci-
miento de los planes de ordenamiento territorial. Se parte 
además de la concepción que los servicios públicos de acueduc-
to, alcantarillado y aseo son derechos colectivos que ayudan a 
lograr un nivel de vida adecuado, por lo tanto le corresponde al 
Estado prestarlos con eficiencia, de manera oportuna y conti-
nua. La Gobernación contribuirá a ello, dentro del límite de sus 
competencias. En este sentido el avance alcanzado por el Plan 
Departamental de Agua posibilita la ampliación de las cobertu-
ras de los servicios de acueducto, alcantarillado y manejo de los 
residuos sólidos, para lo cual es necesario dinamizar la ejecución 
de los proyectos contemplados en este plan y gestionar su  
extensión a las zonas rurales. Por ello, se adoptará como tema 
prioritario una política pública de agua para el campo. 
Para la administración de los servicios de acueducto, alcantari-
llado y aseo se impulsará un modelo de gestión público o comu-
nitario, descartando su privatización.Como una estrategia sus-
tancial para la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado, se promoverá la gestión integrada de recursos 
hídricos a través de la coordinación interinstitucional con Cor-
ponariño y las organizaciones no gubernamentales dedicadas a 
la protección del medio ambiente.

Se asume el papel del agua como el eje de la planeación de 
la vida y el desarrollo, por lo tanto se promoverá la planifi-
cación del territorio a partir de los ecosistemas naturales, 

teniendo en cuenta de manera rigurosa las áreas que no pueden 
intervenirse absolutamente por sus riquezas ecológicas y cuáles 
pueden intervenirse garantizando su uso sostenible. Por ellos se 
promoverá la conservación del recurso hídrico a partir de los 
procesos de planificación de cuencas hidrográficas y el fortaleci-
miento de los planes de ordenamiento territorial. Se parte 
además de la concepción que los servicios públicos de acueduc-
to, alcantarillado y aseo son derechos colectivos que ayudan a 
lograr un nivel de vida adecuado, por lo tanto le corresponde al 
Estado prestarlos con eficiencia, de manera oportuna y conti-
nua. La Gobernación contribuirá a ello, dentro del límite de sus 
competencias. En este sentido el avance alcanzado por el Plan 
Departamental de Agua posibilita la ampliación de las cobertu-
ras de los servicios de acueducto, alcantarillado y manejo de los 
residuos sólidos, para lo cual es necesario dinamizar la ejecución 
de los proyectos contemplados en este plan y gestionar su  
extensión a las zonas rurales. Por ello, se adoptará como tema 
prioritario una política pública de agua para el campo. 
Para la administración de los servicios de acueducto, alcantari-
llado y aseo se impulsará un modelo de gestión público o comu-
nitario, descartando su privatización.Como una estrategia sus-
tancial para la prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado, se promoverá la gestión integrada de recursos 
hídricos a través de la coordinación interinstitucional con Cor-
ponariño y las organizaciones no gubernamentales dedicadas a 
la protección del medio ambiente.

De otra parte en la línea de preservación de los recursos natura-
les se destinarán recursos a la investigación del patrimonio am-
biental y su uso racional, a partir de métodos y prácticas sosteni-
bles, proyectos de mecanismos de desarrollo limpio, apoyo a 
prácticas de agricultura saludable y producción de alimentos 
para la seguridad y soberanía alimentaria,  todo ello bajo el 
principio de adaptación del sistema de vida al cambio climático.
Otro tema asociado es la gestión del riesgo requiere de un pro-
ceso intervención del territorio, teniendo en cuenta los aspectos 
técnicos, políticos, sociales y económicos relacionados estrecha-
mente con el ordenamiento territorial, la gestión ambiental 
tanto urbana como rural y el desarrollo sostenible; por lo tanto 
se requiere de la participación activa de los diferentes sectores y 
la sociedad en general. A través del CREPAD se liderarán las ac-
ciones y estrategias que permitan atender emergencias y even-
tos asociados riesgos naturales y antrópicos en el departamento.
Desde la Gobernación, se promoverá articulación y funcionamien- 
to de la política regional ambiental con el Sistema Nacional Am-
biental para fortalecer la institucionalidad ambiental en Nariño. 
El gobierno departamental concibe los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo como derechos colectivos que 
ayudan a lograr un nivel de vida adecuado y desde esa concep-
ción desarrollará las acciones pertinentes.
Se promoverá la cultura de reciclaje en todo el departamento de 
Nariño de tal forma que se ajuste la generación, recolección y 
disposición final de residuos sólidos, a las restricciones ambien-
tales que exige el manejo y disposición de residuos sólidos.

De otra parte en la línea de preservación de los recursos natura-
les se destinarán recursos a la investigación del patrimonio am-
biental y su uso racional, a partir de métodos y prácticas sosteni-
bles, proyectos de mecanismos de desarrollo limpio, apoyo a 
prácticas de agricultura saludable y producción de alimentos 
para la seguridad y soberanía alimentaria,  todo ello bajo el 
principio de adaptación del sistema de vida al cambio climático.
Otro tema asociado es la gestión del riesgo requiere de un pro-
ceso intervención del territorio, teniendo en cuenta los aspectos 
técnicos, políticos, sociales y económicos relacionados estrecha-
mente con el ordenamiento territorial, la gestión ambiental 
tanto urbana como rural y el desarrollo sostenible; por lo tanto 
se requiere de la participación activa de los diferentes sectores y 
la sociedad en general. A través del CREPAD se liderarán las ac-
ciones y estrategias que permitan atender emergencias y even-
tos asociados riesgos naturales y antrópicos en el departamento.
Desde la Gobernación, se promoverá articulación y funcionamien- 
to de la política regional ambiental con el Sistema Nacional Am-
biental para fortalecer la institucionalidad ambiental en Nariño. 
El gobierno departamental concibe los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo como derechos colectivos que 
ayudan a lograr un nivel de vida adecuado y desde esa concep-
ción desarrollará las acciones pertinentes.
Se promoverá la cultura de reciclaje en todo el departamento de 
Nariño de tal forma que se ajuste la generación, recolección y 
disposición final de residuos sólidos, a las restricciones ambien-
tales que exige el manejo y disposición de residuos sólidos.

Objetivo
Articular acciones que permitan la gestión integrada del recurso hídrico, la ordenación de cuencas hidrográficas, gestión del riesgo y 
adaptación al cambio climático.
Articular acciones que permitan la gestión integrada del recurso hídrico, la ordenación de cuencas hidrográficas, gestión del riesgo y 
adaptación al cambio climático.
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Subprogramas
— Planificación de las Cuencas y Ordenamiento Territorial

— Gestión Integral del Recurso Hídrico GIRH
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— Gestión del Riesgo  y Adaptación al Cambio Climático
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3.4 Eje Estratégico
Nariño Productivo y Competitivo

l mejorar las condiciones de vida de los nariñenses implica 
adoptar un conjunto de políticas, estrategias y medidas Eque dinamicen la capacidad productiva de cada una de las 

subregiones del departamento y posibiliten aprovechar, de ma-
nera más eficiente, el inmenso potencial que posee Nariño, es-
pecialmente en los campos agropecuario, pesquero, agroindus-
trial, turístico, energético, biotecnológico y cultural. 

En este sentido, se requiere impulsar entre otras acciones: la ges-
tión de la ejecución de los macro proyectos y proyectos que para  
Nariño quedaron contemplados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, período 2010-2014, Prosperidad para Todos; validar, adop-
tar e Impulsar la ejecución del Plan Regional de Competitividad; 
fortalecer la Comisión Regional de Competitividad y las Agencias 
Locales de Desarrollo y coadyuvar al fortalecimiento del Consejo 
Departamental de Ciencia y Tecnología e Innovación CODECTI y 
la Red de Universidades Latinoamericanas REDUREL.

El mejorar las condiciones de vida de los nariñenses implica 
adoptar un conjunto de políticas, estrategias y medidas 
que dinamicen la capacidad productiva de cada una de las 

subregiones del departamento y posibiliten aprovechar, de ma-
nera más eficiente, el inmenso potencial que posee Nariño, es-
pecialmente en los campos agropecuario, pesquero, agroindus-
trial, turístico, energético, biotecnológico y cultural. 

En este sentido, se requiere impulsar entre otras acciones: la ges-
tión de la ejecución de los macro proyectos y proyectos que para  
Nariño quedaron contemplados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo, período 2010-2014, Prosperidad para Todos; validar, adop-
tar e Impulsar la ejecución del Plan Regional de Competitividad; 
fortalecer la Comisión Regional de Competitividad y las Agencias 
Locales de Desarrollo y coadyuvar al fortalecimiento del Consejo 
Departamental de Ciencia y Tecnología e Innovación CODECTI y 
la Red de Universidades Latinoamericanas REDUREL.

Así mismo, es necesario adoptar y aplicar una política pública 
integral que defienda y beneficie la actividad agropecuaria de la 
región, y que además valore la importancia económica, social, 
cultural y política de las comunidades campesinas y propenda 
por su seguridad alimentaria y el mejoramiento integral de sus 
condiciones de vida.

Igualmente, es indispensable gestionar la protección y salvaguar-
das de los productores del departamento frente a los efectos de 
los TLC con la Unión Europea, Estados Unidos, Canadá, Mercosur 
y otros países, en particular de la Cadena Láctea; estimular e 
impulsar la industria, con énfasis en agroindustria, el turismo, la 
pesca, la acuicultura, la artesanía y la actividad comercial; apoyar 
la pequeña y mediana minería, y salvaguardar al departamento 
de proyectos de gran minería que destruyan los recursos am-
bientales y afecten a las comunidades y mineros nativos. 

El mejoramiento de la infraestructura vial, portuaria, aeropor-
tuaria y de conectividad, que posibiliten una real integración del 
de-partamento al país y al mundo, condición para mejorar su 
pro-ductividad y competitividad, implica gestionar la ejecución 
de los proyectos contemplados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2010-2014 y los concertados en el proceso de construcción 
participativa de este Plan de Desarrollo en las distintas subre-
giones de Nariño.  

La productividad y la competitividad de Nariño tienen también 
una inmensa posibilidad en el aprovechamiento de las poten-
cialidades hídricas y geotérmicas de la región para la produc-
ción de energía con el fin de atender las necesidades del depar-
tamento y exportar energía a países de Suramérica. 

La productividad y la competitividad de Nariño demandan ob-
tener una legislación especial, favorable y permanente para el 
funcionamiento de zonas francas de frontera y la formulación e 
implementación, por parte de Colombia y Ecuador, de un plan 
binacional de desarrollo fronterizo.

Así mismo, es necesario adoptar y aplicar una política pública 
integral que defienda y beneficie la actividad agropecuaria de la 
región, y que además valore la importancia económica, social, 
cultural y política de las comunidades campesinas y propenda 
por su seguridad alimentaria y el mejoramiento integral de sus 
condiciones de vida.

Igualmente, es indispensable gestionar la protección y salvaguar-
das de los productores del departamento frente a los efectos de 
los TLC con la Unión Europea, Estados Unidos, Canadá, Mercosur 
y otros países, en particular de la Cadena Láctea; estimular e 
impulsar la industria, con énfasis en agroindustria, el turismo, la 
pesca, la acuicultura, la artesanía y la actividad comercial; apoyar 
la pequeña y mediana minería, y salvaguardar al departamento 
de proyectos de gran minería que destruyan los recursos am-
bientales y afecten a las comunidades y mineros nativos. 

El mejoramiento de la infraestructura vial, portuaria, aeropor-
tuaria y de conectividad, que posibiliten una real integración del 
de-partamento al país y al mundo, condición para mejorar su 
pro-ductividad y competitividad, implica gestionar la ejecución 
de los proyectos contemplados en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2010-2014 y los concertados en el proceso de construcción 
participativa de este Plan de Desarrollo en las distintas subre-
giones de Nariño.  

La productividad y la competitividad de Nariño tienen también 
una inmensa posibilidad en el aprovechamiento de las poten-
cialidades hídricas y geotérmicas de la región para la produc-
ción de energía con el fin de atender las necesidades del depar-
tamento y exportar energía a países de Suramérica. 

La productividad y la competitividad de Nariño demandan ob-
tener una legislación especial, favorable y permanente para el 
funcionamiento de zonas francas de frontera y la formulación e 
implementación, por parte de Colombia y Ecuador, de un plan 
binacional de desarrollo fronterizo.

Cultivando Café
Foto: Alianza Cafe Nariño S.A.S.

Cultivando Café
Foto: Alianza Cafe Nariño S.A.S.
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PROGRAMA 1. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓNPROGRAMA 1. CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Mirada Estratégica

o obstante existir un marco legal dado por la Ley 1286 del 23 
de enero de 2009, que creó las instancias de decisión y coor-Ndinación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SNCTI), no hay una verdadera articulación de los actores del Sis-
tema con las regiones y los sectores productivos del departamento 
de Nariño. Por ello se realizarán importantes esfuerzos en la bús-
queda de consensos para mejorar la productividad, la competitivi-
dad y el desarrollo regional basado en la incorporación de la Cien-
cia, Tecnología e Innovación, manteniendo y consolidando los pro-
cesos relacionados con la agenda interna competitividad, el fun-
cionamiento adecuado y estratégico de la Comisión Regional de 
Competitividad, el Comité Departamental de Ciencia y Tecnología 
e Innovación, el Comité Asesor Regional para Comercio Exterior y la 
Red de Universidades.
En este marco se hace necesario participar y apoyar la formulación 
del Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación en marcha, 
como máxima carta de navegación en estos temas. También se 
promoverá el avance y consolidación de proyectos de investigación 
interinstitucional orientada a desarrollar las potencialidades endó-
genas de cada una de las subregiones del departamento. Esto im-
plica un mayor compromiso en la articulación de los sectores aca-
démico, productivos, sociedad civil organizada y gobiernos departa-
mental y municipal. También se promoverá la construcción y 
adecuación de infraestructura para el desarrollo de la ciencia, tec-
nología e innovación en el departamento de Nariño. En sincronía 
con los organismos competentes, se promoverá una cultura de la 
ciencia, tecnología, innovación y la apropiación social del conoci-
miento a favor del desarrollo social y productivo en cada una de las 
subregiones del departamento. De esta forma, se fomentará la for-
mación de capacidades humanas e institucionales para el desarro-
llo de la ciencia, tecnología e innovación en el departamento.
También se promoverá la aplicación de TIC en los procesos de ge-
neración, transferencia y apropiación social del conocimiento.
Se fomentará la protección del conocimiento y propiedad inte-
lectual local, el registro de patentes y la creación y fortalecimiento 

No obstante existir un marco legal dado por la Ley 1286 del 23 
de enero de 2009, que creó las instancias de decisión y coor-
dinación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SNCTI), no hay una verdadera articulación de los actores del Sis-
tema con las regiones y los sectores productivos del departamento 
de Nariño. Por ello se realizarán importantes esfuerzos en la bús-
queda de consensos para mejorar la productividad, la competitivi-
dad y el desarrollo regional basado en la incorporación de la Cien-
cia, Tecnología e Innovación, manteniendo y consolidando los pro-
cesos relacionados con la agenda interna competitividad, el fun-
cionamiento adecuado y estratégico de la Comisión Regional de 
Competitividad, el Comité Departamental de Ciencia y Tecnología 
e Innovación, el Comité Asesor Regional para Comercio Exterior y la 
Red de Universidades.
En este marco se hace necesario participar y apoyar la formulación 
del Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación en marcha, 
como máxima carta de navegación en estos temas. También se 
promoverá el avance y consolidación de proyectos de investigación 
interinstitucional orientada a desarrollar las potencialidades endó-
genas de cada una de las subregiones del departamento. Esto im-
plica un mayor compromiso en la articulación de los sectores aca-
démico, productivos, sociedad civil organizada y gobiernos departa-
mental y municipal. También se promoverá la construcción y 
adecuación de infraestructura para el desarrollo de la ciencia, tec-
nología e innovación en el departamento de Nariño. En sincronía 
con los organismos competentes, se promoverá una cultura de la 
ciencia, tecnología, innovación y la apropiación social del conoci-
miento a favor del desarrollo social y productivo en cada una de las 
subregiones del departamento. De esta forma, se fomentará la for-
mación de capacidades humanas e institucionales para el desarro-
llo de la ciencia, tecnología e innovación en el departamento.
También se promoverá la aplicación de TIC en los procesos de ge-
neración, transferencia y apropiación social del conocimiento.
Se fomentará la protección del conocimiento y propiedad inte-
lectual local, el registro de patentes y la creación y fortalecimiento 

de empresas de base tecnológica. También se promoverá el desarro-
llo de la agenda del Comité Universidad Empresa Estado CUEE a 
través de micro ruedas de negocios. 
Fomentar la realización de eventos especializados (simposios, di-
plomados, seminarios, conferencias, foros, congresos) basados en 
Ciencia, Tecnología e Innovación, será otro emprendimiento.
Se apoyará la ampliación de cobertura de estudiantes en progra-
mas de pregrado y posgrados (especialización, maestría y doctora-
do) en el departamento. 
El gobierno departamental promoverá el desarrollo de investigacio-
nes que se orienten a la producción de insumos y cultivos limpios, 
que permitan una reducción de los costos de producción y el acceso a 
mercados especializados de productos ambientalmente amigables.
En el cuatrienio se trabajará por la conexión de fibra óptica no solo 
en las cabeceras municipales, sino que se gestionará su distribución 
en los sectores rurales del departamento.
Se reconoce que la investigación aplicada a los procesos económicos 
no solo es fruto del trabajo científico sino que los campesinos, las 
comunidades afrodescendientes e indígenas generan, va-loran y 
reproducen conocimiento. Por ello se promoverá, donde sea posible, 
la articulación de los distintos tipos de conocimiento.
Para la promoción de formación de científicos investigadores, en 
coordinación con las universidades, se diseñarán incentivos que 
garanticen el retorno del recurso humano formado al departamen-
to de Nariño. 
Se fortalecerá la articulación con el SENA, en ciencia tecnología e 
innovación. En el marco de la investigación aplicada se asegurará que 
en los tres Centros de Desarrollo Tecnológico se desarrollen investiga-
ciones en diferentes líneas y que estas sean pertinentes a las diferen-
tes cadenas productivas priorizadas en el departamento. Se hará un 
esfuerzo por ampliar el número de centros de de-sarrollo tecnológico, 
especialmente en su articulación con centros de desarrollo tecnológi-
co en otras regiones del país y del mundo.
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coordinación con las universidades, se diseñarán incentivos que 
garanticen el retorno del recurso humano formado al departamen-
to de Nariño. 
Se fortalecerá la articulación con el SENA, en ciencia tecnología e 
innovación. En el marco de la investigación aplicada se asegurará que 
en los tres Centros de Desarrollo Tecnológico se desarrollen investiga-
ciones en diferentes líneas y que estas sean pertinentes a las diferen-
tes cadenas productivas priorizadas en el departamento. Se hará un 
esfuerzo por ampliar el número de centros de de-sarrollo tecnológico, 
especialmente en su articulación con centros de desarrollo tecnológi-
co en otras regiones del país y del mundo.
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Objetivo
Promover una cultura de la innovación basada en la generación, apropiación, divulgación y gestión social del conocimiento.Promover una cultura de la innovación basada en la generación, apropiación, divulgación y gestión social del conocimiento.

Subprogramas
— Centros de Investigación e Innovación para el Desarrollo Regional

— Tecnologías de la Información y Comunicación
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— Investigación Aplicada
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PROGRAMA 2. DESARROLLO PRODUCTIVOPROGRAMA 2. DESARROLLO PRODUCTIVO
Mirada Estratégica

a búsqueda de mayores niveles de productividad y de in-
gresos no son el fin sino el medio que hace posible el mejo-Lramiento de la calidad de vida de la población, de ahí que un 

elemento fundamental de la política pública en materia de desa-
rrollo productivo del departamento, será la soberanía y seguridad 
alimentaria, que implica el reconocimiento del derecho al acceso fí-
sico y económico de los productos que garanticen una adecuada 
alimentación de los y las nariñenses.
En la agenda del gobierno departamental estará como prioridad la 
gestión de medidas para la protección de los productores del de-
partamento frente a los efectos de los TLC con la Unión Europea, 
Estados Unidos, Canadá, Mercosur y otros países.
Se promoverá la adopción y aplicación de una política pública inte-
gral que defienda y beneficie la actividad agropecuaria de la región, 
que tenga entre sus componentes la titulación de la propiedad de la 

La búsqueda de mayores niveles de productividad y de in-
gresos no son el fin sino el medio que hace posible el mejo-
ramiento de la calidad de vida de la población, de ahí que un 

elemento fundamental de la política pública en materia de desa-
rrollo productivo del departamento, será la soberanía y seguridad 
alimentaria, que implica el reconocimiento del derecho al acceso fí-
sico y económico de los productos que garanticen una adecuada 
alimentación de los y las nariñenses.
En la agenda del gobierno departamental estará como prioridad la 
gestión de medidas para la protección de los productores del de-
partamento frente a los efectos de los TLC con la Unión Europea, 
Estados Unidos, Canadá, Mercosur y otros países.
Se promoverá la adopción y aplicación de una política pública inte-
gral que defienda y beneficie la actividad agropecuaria de la región, 
que tenga entre sus componentes la titulación de la propiedad de la 

tierra (con especial atención a población campesina, afrodescedien-
tes e indígena), la ampliación de los distritos de riego y drenaje, el 
mejoramiento de los procesos sostenibles de producción, transfor-
mación y comercialización, el fortalecimiento socio empresarial, y 
el uso de la biotecnología aplicada al mejoramiento de la producti-
vidad agroindustrial, lo mismo que incentivos de fomento, crédito 
subsidiado y medidas que posibiliten la disminución de costos de 
los insumos agropecuarios. 
De igual manera, la administración de Nariño en alianza con acto-
res públicos y privados promoverá el fortalecimiento de las cadenas 
productivas agropecuarias, acuícola y pesquera, apoyando y gestio-
nando la asistencia técnica y trasferencia de tecnología para los pe-
queños y medianos productores en Buenas Prácticas Agropecuarias.
Por su importancia se articulará la educación medía, técnica, tecnoló-
gica y universitaria con pertinencia a las distintas cadenas producti-

tierra (con especial atención a población campesina, afrodescedien-
tes e indígena), la ampliación de los distritos de riego y drenaje, el 
mejoramiento de los procesos sostenibles de producción, transfor-
mación y comercialización, el fortalecimiento socio empresarial, y 
el uso de la biotecnología aplicada al mejoramiento de la producti-
vidad agroindustrial, lo mismo que incentivos de fomento, crédito 
subsidiado y medidas que posibiliten la disminución de costos de 
los insumos agropecuarios. 
De igual manera, la administración de Nariño en alianza con acto-
res públicos y privados promoverá el fortalecimiento de las cadenas 
productivas agropecuarias, acuícola y pesquera, apoyando y gestio-
nando la asistencia técnica y trasferencia de tecnología para los pe-
queños y medianos productores en Buenas Prácticas Agropecuarias.
Por su importancia se articulará la educación medía, técnica, tecnoló-
gica y universitaria con pertinencia a las distintas cadenas producti-

— Formación del Talento Humano
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vas. Se promoverá una política pública que además valore la impor-
tancia económica, social, cultural y política de las comunidades 
campesinas y propenda por su seguridad y soberanía alimentaria y 
mejoramiento integral de sus condiciones de vida.

Se apoyará la pequeña y mediana minería y se propenderá por 
salvaguardar al departamento de proyectos de gran minería que 
destruyan los recursos ambientales, que impacten negativamente 
la producción agropecuaria y afecten a las comunidades indígenas, 
afronariñenses y campesinas. En este sentido, se propenderá por la 
concertación con el estado colombiano sobre el uso productivo del 
suelo y subsuelo del territorio de Nariño, partiendo de la considera-
ción de que el departamento posee extensas áreas de protección 
ambiental, tiene una vocación eminentemente agropecuaria, fun-
damentada en la pequeña propiedad rural y áreas localizadas 
dedicadas a la pequeña minería y la minería artesanal.

Estará en la agenda el fomento y gestión para la aplicación a con-
vocatorias nacionales e internacionales para la transformación 
productiva, y la formalización empresarial, emprendimiento y pro-

vas. Se promoverá una política pública que además valore la impor-
tancia económica, social, cultural y política de las comunidades 
campesinas y propenda por su seguridad y soberanía alimentaria y 
mejoramiento integral de sus condiciones de vida.

Se apoyará la pequeña y mediana minería y se propenderá por 
salvaguardar al departamento de proyectos de gran minería que 
destruyan los recursos ambientales, que impacten negativamente 
la producción agropecuaria y afecten a las comunidades indígenas, 
afronariñenses y campesinas. En este sentido, se propenderá por la 
concertación con el estado colombiano sobre el uso productivo del 
suelo y subsuelo del territorio de Nariño, partiendo de la considera-
ción de que el departamento posee extensas áreas de protección 
ambiental, tiene una vocación eminentemente agropecuaria, fun-
damentada en la pequeña propiedad rural y áreas localizadas 
dedicadas a la pequeña minería y la minería artesanal.

Estará en la agenda el fomento y gestión para la aplicación a con-
vocatorias nacionales e internacionales para la transformación 
productiva, y la formalización empresarial, emprendimiento y pro-

moción del desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
De igual forma, se promoverá el acceso a fuentes de financiamiento 
de la banca de segundo piso a nivel nacional para los productores 
del departamento.
Así mismo se promoverán iniciativas para el desarrollo de las po-
tencialidades del sector energético del departamento de Nariño, a 
través del impulso y gestión de proyectos que incrementen la 
producción petrolera y de energía eléctrica. Siempre consultando el 
potencial de recursos naturales y respetando la normatividad 
vigente en Colombia.
En el actual periodo de gobierno se promoverán y apoyarán los 
procesos de fortalecimiento y la investigación del desarrollo tu-
rístico de Nariño. En el Plan Departamental de Turismo se incluirán 
proyectos estratégicos para el desarrollo del sector turístico, tales 
como el Teleférico de las Lajas, el Cañón del Juanambú y el desarro-
llo de destinos turísticos, entre ellos, Tumaco y Remolinos.
Se promoverán los proyectos estratégicos de energía y se impulsará 
el proyecto de construcción de la hidroeléctrica del Río Patía.

moción del desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas. 
De igual forma, se promoverá el acceso a fuentes de financiamiento 
de la banca de segundo piso a nivel nacional para los productores 
del departamento.
Así mismo se promoverán iniciativas para el desarrollo de las po-
tencialidades del sector energético del departamento de Nariño, a 
través del impulso y gestión de proyectos que incrementen la 
producción petrolera y de energía eléctrica. Siempre consultando el 
potencial de recursos naturales y respetando la normatividad 
vigente en Colombia.
En el actual periodo de gobierno se promoverán y apoyarán los 
procesos de fortalecimiento y la investigación del desarrollo tu-
rístico de Nariño. En el Plan Departamental de Turismo se incluirán 
proyectos estratégicos para el desarrollo del sector turístico, tales 
como el Teleférico de las Lajas, el Cañón del Juanambú y el desarro-
llo de destinos turísticos, entre ellos, Tumaco y Remolinos.
Se promoverán los proyectos estratégicos de energía y se impulsará 
el proyecto de construcción de la hidroeléctrica del Río Patía.

Objetivo
Promover la seguridad alimentaria, la productividad y competitividad en los sistemas productivos del departamento.Promover la seguridad alimentaria, la productividad y competitividad en los sistemas productivos del departamento.

Subprogramas
— Seguridad Alimentaria, Desarrollo Rural y Transformación Productiva con Énfasis en Agroindustria y Pesca
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— Mnería Sostenible y Producción Energética
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— Turismo, Artesanías, Comercio y Servicios
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PROGRAMA 3. COMPETIVIDADPROGRAMA 3. COMPETIVIDAD
Mirada Estratégica

e impulsará un plan de ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura terrestre, fluvial, marítima y aérea para la Scomunicación, la conectividad, la productividad y la com-

petitividad regional, tomando como base los proyectos contem-
Se impulsará un plan de ampliación y mejoramiento de la 

infraestructura terrestre, fluvial, marítima y aérea para la 
comunicación, la conectividad, la productividad y la com-

petitividad regional, tomando como base los proyectos contem-

plados en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-214 “Prosperidad 
para Todos”. Igualmente forman parte de este plan los proyectos 
priorizados en los distintos encuentros subregionales y los defi-
nidos en el marco de Región Pacífico. De esta forma se gestiona-

plados en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-214 “Prosperidad 
para Todos”. Igualmente forman parte de este plan los proyectos 
priorizados en los distintos encuentros subregionales y los defi-
nidos en el marco de Región Pacífico. De esta forma se gestiona-
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rá el apoyo o el cumplimiento de compromisos del gobierno 
nacional en la financiación y ejecución de proyectos estratégi-
cos para la conectividad y competitividad del departamento de 
Nariño y se mejorará la infraestructura de vial departamental. 

rá el apoyo o el cumplimiento de compromisos del gobierno 
nacional en la financiación y ejecución de proyectos estratégi-
cos para la conectividad y competitividad del departamento de 
Nariño y se mejorará la infraestructura de vial departamental. 

Así mismo se apoyarán los municipios para la apertura y mante-
nimiento de vías terciarias, a partir de la dotación y funciona-
miento de bancos de maquinaria subregionales, de tal forma que 
se mantengan las condiciones de transitabilidad vial de Nariño. 

Así mismo se apoyarán los municipios para la apertura y mante-
nimiento de vías terciarias, a partir de la dotación y funciona-
miento de bancos de maquinaria subregionales, de tal forma que 
se mantengan las condiciones de transitabilidad vial de Nariño. 

Objetivo
Promover y gestionar la ampliación, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura vial, fluvial, marítima y aérea del departamento. Promover y gestionar la ampliación, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura vial, fluvial, marítima y aérea del departamento. 

Subprogramas

— Fortalecimiento Institucional para la Competitividad
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— Infraestructura Física, Social y de Conectividad
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3.5 Eje Estratégico
Nariño Cultural y Deportivo

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a 
la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportuni-"dades, por medio de la educación permanente y la enseñan-

za científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus 
diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación". 
Artículo 70 de la Constitución Política Nacional.

Este eje estratégico ofrece una mirada integral del acervo cul-
tural del departamento de Nariño, que está ligado a su gran di-
versidad étnica y socio ambiental, que tiene su expresión en 
territorios diversos, más allá de las divisiones políticas adminis-
trativa del departamento y de la nación. Se fundamenta en el 

"El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a 
la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportuni-
dades, por medio de la educación permanente y la enseñan-

za científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
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desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación". 
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versidad étnica y socio ambiental, que tiene su expresión en 
territorios diversos, más allá de las divisiones políticas adminis-
trativa del departamento y de la nación. Se fundamenta en el 

reconocimiento de las dinámicas sociales de los pueblos que 
ancestralmente han habitado estas tierras, que han configurado 
una amalgama de valores, costumbres, cosmovisiones y manifes-
taciones artísticas propias de las culturas indígenas y afrodes-
cendientes, que junto al mestizaje campesino y a los pobladores 
urbanos ofrecen una amplia diversidad de manifestaciones cul-
turales que sin duda tienen un arraigo en la historia de luchas, 
resistencias, pérdidas y victorias por el territorio compartido.

De otra parte la recreación, el deporte y la actividad física con-
tribuyen de manera significativa al mejoramiento del bienestar 
físico y mental de las personas, son parte importante de los 
estilos de vida saludable y además promueven la formación en 
valores para la convivencia, la paz y la integración. La equidad e 
inclusión social, implican entre otras cosas, que todas las perso-
nas accedan a procesos, espacios y actividades relacionados con 
estos tres temas.

Es de gran relevancia su contribución al desarrollo integral de los 
niños, las niñas, adolescentes y jóvenes y a la vez actúan como 
factores protectores frente a los riesgos que afrontan estos gru-
pos de población.

Así mismo, se trata de identificar y reconocer las grandes poten-
cialidades que tiene Nariño en el campo deportivo, la recreación 
y la actividad física, el efecto que tienen no solo en el disfrute de 
la vida, los estilos de vida saludable sino también en el desarrollo 
integral de las personas y en el aporte de estos a la construcción 
de valores, convivencia, paz e integración.
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y la actividad física, el efecto que tienen no solo en el disfrute de 
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de valores, convivencia, paz e integración.

Divirtiéndose en el Río 
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño

Divirtiéndose en el Río 
Foto: Oficina de Prensa
Gobernación de Nariño
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PROGRAMA 1. CREER Y CREARPROGRAMA 1. CREER Y CREAR
Mirada Estratégica

La cultura ha pasado de ser entendida como un bien de 
consumo suntuario a ser un factor clave del desarrollo social y “económico, que contribuye profundamente al bienestar de la 

sociedad y a la cohesión social y es por ello que dentro de las 
estrategias que se contemplan implementar en el mediano plazo, 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, "Prosperidad para 
Todos" se encuentra: i) Consolidar la articulación del Sistema 
Nacional de Cultura, ii) Fortalecer los procesos de lectura y escri-
tura, facilitando la circulación y acceso a la información hacia un 
mayor conocimiento, iii) Contribuir al desarrollo integral de los 
menores de 5 años, promoviendo el ejercicio de los derechos 
culturales, a través de los lenguajes expresivos y estéticos, iv) Fo-
mentar los procesos de formación artística y de creación cultural, 
v) Fortalecer la apropiación social del Patrimonio Cultural, y vi) 
Fortalecer las industrias culturales”

“cons-
truir sobre lo construido”

En este marco entre 2009 y 2011 se construyó de manera par-
ticipativa el Plan Decenal de Cultura de Nariño: “Creer y Crear”, 
elevado a Política Pública por Ordenanza de la Honorable Asam-
blea Departamental  del 2  de Septiembre de 2011. Avanzar en la 
implementación del mismo, como principal referente de lo que 
se realice en estos cuatro años en el espacio cultural, será 

. 

Se caminará entonces en la ejecución del Plan Decenal de 
Cultura en sus cinco ejes estructurantes, complementados con 
las propuestas realizadas por las comunidades en la construc-
ción del programa de Gobierno “Por un Nariño Mejor”, los cuales 
son: i) Institucionalidad y organización cultural, ii) Identidad, 
patrimonio e investigación, iii) Creatividad y formación, iv) 
Bienestar y promoción de artistas, creadores y gestores, y v) 
Emprendimiento cultural y asociatividad.

Será una prioridad para el gobierno departamental, la cualifica-
ción de los procesos de organización del sector, a partir de los 
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En este marco entre 2009 y 2011 se construyó de manera par-
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blea Departamental  del 2  de Septiembre de 2011. Avanzar en la 
implementación del mismo, como principal referente de lo que 
se realice en estos cuatro años en el espacio cultural, será “cons-
truir sobre lo construido”. 

Se caminará entonces en la ejecución del Plan Decenal de 
Cultura en sus cinco ejes estructurantes, complementados con 
las propuestas realizadas por las comunidades en la construc-
ción del programa de Gobierno “Por un Nariño Mejor”, los cuales 
son: i) Institucionalidad y organización cultural, ii) Identidad, 
patrimonio e investigación, iii) Creatividad y formación, iv) 
Bienestar y promoción de artistas, creadores y gestores, y v) 
Emprendimiento cultural y asociatividad.

Será una prioridad para el gobierno departamental, la cualifica-
ción de los procesos de organización del sector, a partir de los 

avances con que cuenta Nariño; se adelantarán, donde se re-
quiera, procesos planificadores y proyectos de largo aliento que 
integren e incluyan las voces de todas y todos los nariñenses: 
indígenas, afrodescendientes, mestizos, campesinos y citadinos; 
raizales, inmigrantes y personas en situación de desplazamiento 
y discapacidad, mujeres, niños, niñas, jóvenes y adultos mayores. 
Se apoyará la creación y/o fortalecimiento de Consejos Munici-
pales de Cultura y consejos por áreas artísticas, 

Se harán importantes esfuerzos para dinamizar y mejorar los es-
cenarios culturales. 

Así mismo, se  fortalecerán o crearán las redes de organizaciones 
e instituciones culturales, Red de Bibliotecas  y de medios de co-
municación indígenas y comunitarios. Se implementará el Plan 
Decenal de Comunicaciones y se creará el Sistema de Informa-
ción Cultural Nariñense.

Gran parte del esfuerzo se concentrará en la investigación-
acción para  el afianzamiento de la identidad cultural, el sentido 
de pertenencia y la preservación de los bienes patrimoniales 
materiales e inmateriales de las y los nariñenses, como base cer-
tera para continuar en la edificación de nuevos mundos: solida-
rios, promotores de libertad, autonomía y dignidad (Orlando  
Fals Borda).

La administración se compromete a continuar apoyando la eje-
cución del Plan Especial de Salvaguarda del Carnaval de Negros 
y Blancos y promoverá el fortalecimiento e implementación del 
Plan Especial de Salvaguarda de las Músicas de Marimba y Can-
tos Ancestrales del Pacífico Sur, expresiones culturales declara-
das bienes intangibles de la humanidad. 

Por su importancia para Nariño, se incentivarán los procesos cul-
turales de las distintas etnias y subregiones del departamento, se 
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Se harán importantes esfuerzos para dinamizar y mejorar los es-
cenarios culturales. 

Así mismo, se  fortalecerán o crearán las redes de organizaciones 
e instituciones culturales, Red de Bibliotecas  y de medios de co-
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cución del Plan Especial de Salvaguarda del Carnaval de Negros 
y Blancos y promoverá el fortalecimiento e implementación del 
Plan Especial de Salvaguarda de las Músicas de Marimba y Can-
tos Ancestrales del Pacífico Sur, expresiones culturales declara-
das bienes intangibles de la humanidad. 

Por su importancia para Nariño, se incentivarán los procesos cul-
turales de las distintas etnias y subregiones del departamento, se 
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promoverá el diálogo de culturas infantiles y juveniles, especial-
mente en los establecimientos educativos y áreas urbanas y ru-
rales, para impulsar la consolidación de la autoestima nariñense. 

Se fomentará la  formación para la creatividad y  para el mejora-
miento de las expresiones estéticas y espirituales; por este sen-
dero se aportará  a la construcción de condiciones y opciones de 
vida, paz y desarrollo humano integral y sostenible.

En el marco de las competencias del departamento, se apoyará 
la seguridad social, el bienestar y la promoción nacional e inter-
nacional de artistas, creadores y gestores. De igual manera, se 
adelantarán procesos formativos y de incentivos a artistas, ges-
tores, cultores y asociaciones culturales que decidan vincularse 
a  actividades de emprendimiento cultural y asociatividad. 

Se continuará con el recaudo y ejecución de fondos provenien-
tes de la estampilla departamental pro cultura como principal 
fuente de financiamiento para fortalecer el Sistema Departa-
mental de Cultura, fundamentado en procesos de participación 
ciudadana, con miradas a largo, mediano y corto plazo. 

Reconociendo sus avances, se cualificará y mantendrá la realiza-
ción del Encuentro Internacional de Culturas Andinas y se pon-
drá en marcha el Encuentro de Culturas del Pacífico. 

De igual manera se apoyará el trabajo de la Academia Nariñen-
se de Historia;  se impulsará la difusión de sus investigaciones y 
se fortalecerá la .

Será una prioridad en la agenda del gobierno departamental el 
desarrollo de acciones de gestión y cofinanciación para el cumpli-
miento de los compromisos concertados en los diálogos subregio-
nales y con los pueblos indígenas y comunidades afronariñenses.

Si bien el pueblo nariñense es altamente sensible al arte y la 
cultura, es necesario cualificar sus capacidades innatas por me-
dio de procesos de conocimiento académico y práctico que per-
feccionen a los creadores y también formen públicos idóneos 
para valorar y disfrutar los placeres y beneficios del arte y la 

“Cátedra Nariño”
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tores, cultores y asociaciones culturales que decidan vincularse 
a  actividades de emprendimiento cultural y asociatividad. 
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tes de la estampilla departamental pro cultura como principal 
fuente de financiamiento para fortalecer el Sistema Departa-
mental de Cultura, fundamentado en procesos de participación 
ciudadana, con miradas a largo, mediano y corto plazo. 

Reconociendo sus avances, se cualificará y mantendrá la realiza-
ción del Encuentro Internacional de Culturas Andinas y se pon-
drá en marcha el Encuentro de Culturas del Pacífico. 

De igual manera se apoyará el trabajo de la Academia Nariñen-
se de Historia;  se impulsará la difusión de sus investigaciones y 
se fortalecerá la “Cátedra Nariño”.

Será una prioridad en la agenda del gobierno departamental el 
desarrollo de acciones de gestión y cofinanciación para el cumpli-
miento de los compromisos concertados en los diálogos subregio-
nales y con los pueblos indígenas y comunidades afronariñenses.

Si bien el pueblo nariñense es altamente sensible al arte y la 
cultura, es necesario cualificar sus capacidades innatas por me-
dio de procesos de conocimiento académico y práctico que per-
feccionen a los creadores y también formen públicos idóneos 
para valorar y disfrutar los placeres y beneficios del arte y la 

cultura. Es prioritario, entonces,  fomentar la formación artística, 
para la creatividad, para el mejoramiento de las expresiones es-
téticas y espirituales y para la apreciación del arte y la cultura. 
La administración departamental continuará apoyando la eje-
cución del Plan Especial de Salvaguarda del Carnaval de Negros 
y Blancos para consolidar y fomentar: las escuelas del carnaval,  
la dignificación de las condiciones de vida de los artistas del car-
naval, la  recuperación del significado ancestral y cultural del día 
que dio origen al carnaval: el 5 de enero,  la publicidad limpia 
que no contamine el patrimonio, las iniciativas emprendedoras 
asociadas a productos del carnaval, el fortalecimiento del ente 
organizativo del carnaval, el posicionamiento de la fiesta y el 
carnaval como escenario pedagógico y lúdico de las transforma-
ciones de actitudes y comportamientos ciudadanos a favor de 
una fraterna convivencia, la recuperación y resignificación de  
las esencias del carnaval asociadas al juego y la participación 
desde la casa, el vecino, la cuadra, el barrio y la vereda.
Se promoverá el fortalecimiento e implementación del Plan Es-
pecial de Salvaguarda de las Músicas de Marimba y Cantos An-
cestrales del Pacífico Sur, expresiones culturales declaradas bie-
nes intangibles de la humanidad.
Así mismo se continuará apoyando la gestión para lograr la patri-
monialización de expresiones culturales como el barniz de Pasto 
mopa mopa, Capañang (camino del Inca) y otros que lo ameriten.
Un compromiso de la administración departamental será el 
apoyo a las bandas musicales de los municipios como expresión 
cultural de suma importancia en lo local y regional y se apoya-
rán las expresiones culturales de las comunidades campesinas.
En conjunto con la Asamblea Departamental y la bancada de 
congresistas nariñenses se gestionará un proyecto para poner 
en funcionamiento un Centro Cultural que incluya la biblioteca 
departamental en el bien patrimonial de propiedad del Depar-
tamento situado en la calle 17 con carrera 26.
Por ser un suceso histórico de alto significado se promoverá la 
celebración de la insurrección comunera.
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Objetivo
Fortalecer la identidad y la creación cultural como un aporte a la convivencia, la paz, el buen vivir y el aprovechamiento de las poten-
cialidades culturales de los nariñenses. 
Fortalecer la identidad y la creación cultural como un aporte a la convivencia, la paz, el buen vivir y el aprovechamiento de las poten-
cialidades culturales de los nariñenses. 

Subprogramas
— Institucionalidad  y Organización Cultural
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— Identidad, Patrimonio e  Investigación 
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— Creatividad y Formación
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— Bienestar y Promoción de Artistas, Creadores y Gestores

— Emprendimiento Cultural y Asociatividad
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PROGRAMA 2. RECREACIÓN, DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICAPROGRAMA 2. RECREACIÓN, DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA
Mirada Estratégica

iendo consecuentes con los compromisos adquiridos con las 
y los nariñenses, se concertará con todos los actores del sis-Stema, la formulación e implementación de una política pú-

blica para el deporte, la recreación, la educación física y el aprove-
chamiento del tiempo libre, sustentada en los requerimientos del 
contexto, las líneas del Plan Decenal del Deporte, la recreación, la 
educación física y la actividad física para el desarrollo humano y 
la paz 2009-2019 y la Ley 934 de diciembre 30 de 1994.
La construcción participativa de la política de departamental de 
deporte, recreación y actividad física deberá facilitar la construc-
ción de un sistema departamental para lograr realmente reor-
ganizar todos los procesos en este sector.
La política que se formule e implemente tendrá enfoques dife-
renciales para la inclusión de las niñas, los niños, las personas en 
situación e discapacidad, los adultos mayores, una política consul-
tada con los pueblos indígenas y comunidades afro nariñenses.
El gobierno departamental apoyará el fortalecimiento institu-
cional en los ámbitos público y privado del sector para garanti-
zar  una gestión administrativa eficiente para el desarrollo de las 
políticas públicas. 
La administración departamental hará su máximo esfuerzo por 
el fortalecimiento de las ligas, los clubes y escuelas deportivas.
Se gestionarán recursos de diferentes fuentes para el sector, ex-
plorando opciones en el marco del Sistema General de Regalías  
que se destinarían a la creación y mejoramiento de escenarios 
deportivos. De igual manera tendrá relevancia la promoción del 
uso eficiente y la utilización de los que existan y se mejorará la 
dotación de estos escenarios y espacios todo con el propósito de 
elevar el acceso de todas las personas, en especial de la pobla-
ción infantil y juvenil a estos espacios.
Gran parte de los esfuerzos se concentrarán en ampliar la cober-
tura de eventos deportivos y recreativos, que permitan elevar la 
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tada con los pueblos indígenas y comunidades afro nariñenses.
El gobierno departamental apoyará el fortalecimiento institu-
cional en los ámbitos público y privado del sector para garanti-
zar  una gestión administrativa eficiente para el desarrollo de las 
políticas públicas. 
La administración departamental hará su máximo esfuerzo por 
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capacidad de utilización de los escenarios deportivos en todas 
las subregiones.

Por una profunda convicción de que el Deportivo Pasto, más allá 
de un equipo de fútbol, se constituye en un gran factor para for-
talecer la autoestima e identidad nariñense, no se ahorrarán es-
fuerzos para mantener y mejorar su apoyo movilizando para 
ello a otras entidades y organizaciones.

El gobierno departamental continuará y fortalecerá el apoyo a 
las escuelas de formación deportiva, en diferentes disciplinas, así 
mismo el apoyo al deporte aficionado y a los deportistas de alto 
rendimiento para que compitan en representación del departa-
mento, especialmente en las disciplinas deportivas en las que 
Nariño puede ser más competitivo, se desarrollará un plan de 
incentivos y reconocimientos y se hará especial seguimiento a 
la atención integral a deportistas de alto rendimiento.

Así mismo, por su importancia se promoverá el deporte asociati-
vo y comunitario y se realizará un plan para el mantenimiento 
de los escenarios deportivos que le dejó a Nariño el campeonato 
nacional, tales como la bolera, el coliseo surorientales, el patinó-
dromo en Ipiales. Además se estudiará la posibilidad de cons-
trucción de nuevos escenarios deportivos en los predios de pro-
piedad del departamento.

Una estrategia a aplicar será el establecimiento de alianzas con 
la empresa privada para la promoción del deporte, la recreación 
y la actividad física, buscando en especial que apoyen el desarro-
llo de campeonatos que promuevan el deporte en todo Nariño.

La administración departamental tendrá entre sus prioridades 
la capacitación de los deportistas empíricos y a los instructores 
especialmente a los que trabajan con los niños y niñas, es una 
forma de combatir la delincuencia y también de generar ingre-
sos y empleo.
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forma de combatir la delincuencia y también de generar ingre-
sos y empleo.
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Se brindará información a las ligas y clubes deportivos para que 
conozcan los mecanismos para acceder a los recursos y se 
establecerán procedimientos efectivos con el fin de garantizar el 
buen uso de los recursos públicos que el departamento destine 
para su fortalecimiento.

En cumplimiento de las funciones del Departamento promove-
rá que en los municipios se fortalezca la capacidad de gestión en 
el tema mediante la capacitación a funcionarios públicos res-
ponsables de las acciones del sector.

Se brindará información a las ligas y clubes deportivos para que 
conozcan los mecanismos para acceder a los recursos y se 
establecerán procedimientos efectivos con el fin de garantizar el 
buen uso de los recursos públicos que el departamento destine 
para su fortalecimiento.

En cumplimiento de las funciones del Departamento promove-
rá que en los municipios se fortalezca la capacidad de gestión en 
el tema mediante la capacitación a funcionarios públicos res-
ponsables de las acciones del sector.

Además de mantener y fortalecer el apoyo al Deportivo Pasto, se 
buscará que en el marco de la responsabilidad social, el sector pri-
vado apoye las escuelas de formación deportiva, a nuevos talen-
tos y en lo posible hagan mayor presencia en los municipios.

Se incluirá en el diagnóstico un inventario de escenarios de los 64 
municipios de tal manera que los avances en infraestructura de-
portiva respondan a dicho diagnóstico, el plan se deberá centrar en 
mantener la infraestructura existente y construir nueva aplicando 
además estrategias para su uso y aprovechamiento adecuado.

Además de mantener y fortalecer el apoyo al Deportivo Pasto, se 
buscará que en el marco de la responsabilidad social, el sector pri-
vado apoye las escuelas de formación deportiva, a nuevos talen-
tos y en lo posible hagan mayor presencia en los municipios.

Se incluirá en el diagnóstico un inventario de escenarios de los 64 
municipios de tal manera que los avances en infraestructura de-
portiva respondan a dicho diagnóstico, el plan se deberá centrar en 
mantener la infraestructura existente y construir nueva aplicando 
además estrategias para su uso y aprovechamiento adecuado.

Objetivo
Promover y fortalecer procesos recreativos, deportivos, de actividad física y educación física con criterios de inclusión social, étnica y 
generacional en el departamento de Nariño.
Promover y fortalecer procesos recreativos, deportivos, de actividad física y educación física con criterios de inclusión social, étnica y 
generacional en el departamento de Nariño.

Subprogramas
— Educación Fisica, Actividad Fisica, Recreación y Deporte



225



226

— Infraestructura para la Recreación y Deporte
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3.6 Eje Estratégico
Nariño Gobernable

El Desarrollo Humano Sostenible y la gobernabilidad demo-
crática como una de sus condiciones de éxito demanda una “gestión eficiente de los recursos, el mejoramiento continuo en 

los procesos y modelos administrativos, la evaluación por resulta-
dos y la rendición de cuentas a través de indicadores de impacto y 
la consolidación de las finanzas públicas con el fin de contar con 
mayores recursos para inversión en favor de los sectores más vul-
nerables de la sociedad.” (PDDN 2008 – 2011)

Este eje estratégico concibe la gobernabilidad como un proceso 
consciente en el que la institución gubernamental desarrolla 
estrategias de intervención que permitan modernizar y sanear 
las finanzas públicas, mejorar la clasificación institucional por la 
eficiencia fiscal y administrativa, a la vez que promueve la parti-
cipación ciudadana en los asuntos públicos.

“El Desarrollo Humano Sostenible y la gobernabilidad demo-
crática como una de sus condiciones de éxito demanda una 
gestión eficiente de los recursos, el mejoramiento continuo en 

los procesos y modelos administrativos, la evaluación por resulta-
dos y la rendición de cuentas a través de indicadores de impacto y 
la consolidación de las finanzas públicas con el fin de contar con 
mayores recursos para inversión en favor de los sectores más vul-
nerables de la sociedad.” (PDDN 2008 – 2011)

Este eje estratégico concibe la gobernabilidad como un proceso 
consciente en el que la institución gubernamental desarrolla 
estrategias de intervención que permitan modernizar y sanear 
las finanzas públicas, mejorar la clasificación institucional por la 
eficiencia fiscal y administrativa, a la vez que promueve la parti-
cipación ciudadana en los asuntos públicos.

PROGRAMA 1. DESARROLLO INSTITUCIONALPROGRAMA 1. DESARROLLO INSTITUCIONAL

Mirada Estratégica
ara avanzar en un Nariño Mejor, estará entre las primeras 
prioridades la modernización y el fortalecimiento institucio-Pnal, tanto en el nivel central como en sus entidades descen-

tralizadas, condiciones claves para hacer un buen gobierno, por ello 
se harán todos los esfuerzos requeridos para fortalecer la formación 
del recurso humano, brindar estímulos a quie-nes tengan el mejor 
desempeño aprovechando la experiencia y conocimiento, en espe-
cial de quienes llevan largo tiempo laborando en el departamento 
y se promoverá un clima organizacional, factores importantes para 
una mayor competitividad y eficiencia de la administración.                   

Así mismo se trabajará por mejorar la eficiencia organizacional, para 
ello se buscará la optimización de los procesos administrativos de 
adquisición y dotación para el adecuado funcionamiento de la ad-
ministración y se mejorará el proceso de gestión documental como 
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ello se buscará la optimización de los procesos administrativos de 
adquisición y dotación para el adecuado funcionamiento de la ad-
ministración y se mejorará el proceso de gestión documental como 

parte importante de la modernización administrativa. Se asumirá con 
la mayor responsabilidad el fortalecimiento del Mo-delo Estándar de 
Control Interno y se aplicarán mecanismos para asegurar la atención 
oportuna y adecuada a las y los ciudadanos.

Estará entre las primeras prioridades del gobernador y el equipo de 
trabajo el mejoramiento en la implementación del sistema de 
información de trámites y servicios para el ciudadano - Estra-tegia 
Gobierno en Línea - por tratarse de una herramienta fun-damental 
para la eficiencia y la transparencia en lo público.

En el área de tecnologías de la información y la comunicación, se 
buscará la ampliación del uso de los sistemas de información pa-ra 
agilizar los procesos de gestión pública, especial énfasis se hará en la 
modernización y adquisición de software para el banco de proyec-
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tos departamental y municipal, la contratación y atención al ciuda-
dano y el seguimiento al Plan de Desarrollo.
Un tema de gran interés en el presente cuatrienio, será el incre-
mento en el uso masivo de las TIC a través del proyecto Nariño 
Vive Digital y de igual manera lograr mayor conectividad de in-
ternet en los municipios.

Un Nariño Mejor implica de manera ineludible el manejo trans-
parente de los recursos públicos, como recursos sagrados, la pri-
macía del interés general sobre cualquier interés particular por 
legítimo que sea y la garantía del derecho a la información y 
transparencia en todos los procesos de la gestión pública.  Forta-
lecer la institucionalidad del nivel central para los procesos de 
contratación, será una prioridad, esto permitirá avanzar en la 
implementación de un manual de contratación que garantice la 
transparencia, eficiencia y eficacia.

La administración departamental aplicará mecanismos efectivos 
para garantizar la transparencia y las buenas prácticas admi-
nistrativas, haciendo especial énfasis en la concertación de crite-
rios para la elaboración de pliegos de contratación de obras, sumi-
nistros y consultorías. Se realizará la sistematización, control y 
publicación de todos los procesos de contratación y así mismo se 
implementará una estrategia de comunicación para la difusión 
hacia la ciudadanía y entes de control de las gestiones y acciones 
adelantadas por la administración. Como una prioridad se fortale-
cerá la estructura administrativa para garantizar agilidad, transpa-
rencia y eficiencia en los procesos de contratación pública.

Se buscarán estrategias novedosas para la publicación de todos los 
actos de la administración especialmente de los de contratación 
buscando elevar los niveles de credibilidad en la administración 
departamental.

De igual manera se continuará y fortalecerá la rendición de cuen-
tas permanente a la ciudadanía a través del Sistema de Infor-
mación de Gestión por Resultados SIGER y se promoverá un ma-
yor uso del mismo. La Rendición Pública de Cuentas se realizará 
de manera semestral para que los nariñenses puedan ejercer el 
control sobre lo público al que tienen derecho.

tos departamental y municipal, la contratación y atención al ciuda-
dano y el seguimiento al Plan de Desarrollo.
Un tema de gran interés en el presente cuatrienio, será el incre-
mento en el uso masivo de las TIC a través del proyecto Nariño 
Vive Digital y de igual manera lograr mayor conectividad de in-
ternet en los municipios.

Un Nariño Mejor implica de manera ineludible el manejo trans-
parente de los recursos públicos, como recursos sagrados, la pri-
macía del interés general sobre cualquier interés particular por 
legítimo que sea y la garantía del derecho a la información y 
transparencia en todos los procesos de la gestión pública.  Forta-
lecer la institucionalidad del nivel central para los procesos de 
contratación, será una prioridad, esto permitirá avanzar en la 
implementación de un manual de contratación que garantice la 
transparencia, eficiencia y eficacia.

La administración departamental aplicará mecanismos efectivos 
para garantizar la transparencia y las buenas prácticas admi-
nistrativas, haciendo especial énfasis en la concertación de crite-
rios para la elaboración de pliegos de contratación de obras, sumi-
nistros y consultorías. Se realizará la sistematización, control y 
publicación de todos los procesos de contratación y así mismo se 
implementará una estrategia de comunicación para la difusión 
hacia la ciudadanía y entes de control de las gestiones y acciones 
adelantadas por la administración. Como una prioridad se fortale-
cerá la estructura administrativa para garantizar agilidad, transpa-
rencia y eficiencia en los procesos de contratación pública.

Se buscarán estrategias novedosas para la publicación de todos los 
actos de la administración especialmente de los de contratación 
buscando elevar los niveles de credibilidad en la administración 
departamental.

De igual manera se continuará y fortalecerá la rendición de cuen-
tas permanente a la ciudadanía a través del Sistema de Infor-
mación de Gestión por Resultados SIGER y se promoverá un ma-
yor uso del mismo. La Rendición Pública de Cuentas se realizará 
de manera semestral para que los nariñenses puedan ejercer el 
control sobre lo público al que tienen derecho.

En cumplimiento de las funciones misionales del departamento 
se continuará realizando y se cualificará la asistencia y acompaña-
miento a los municipios, a cabildos indígenas y a las organizacio-
nes de segundo nivel de comunidades afro nariñenses para el 
desarrollo de competencias necesarias de tal manera que cum-
plan a cabalidad con sus funciones constitucionales y legales, esto 
es indispensable para avanzar hacia un Nariño Mejor.

Se concertarán y se aplicarán estrategias prioritariamente en las 
subregiones en donde se encuentren los municipios con indicado-
res más bajos con los que la Nación mide la gestión de los gobier-
nos territoriales.

No cabe duda que la inversión en el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los nariñenses y en gran medida, la eficiencia en 
los procesos administrativos del gobierno depende de los ingresos 
que el departamento obtenga, por eso se aplicarán es-trategias 
efectivas para mejorar la situación fiscal. Se buscarán otras fuentes 
de ingresos, explorando para ello alternativas co-mo las que ofrece 
el sector energético. 

De igual manera se liderará la gestión en conjunto con los demás 
departamentos de frontera y con apoyo del gobierno nacional 
para concertar medidas de compensación frente al contrabando 
de licores y combustibles que afectan las finanzas por esa condi-
ción fronteriza.

Con el propósito de mejorar las finanzas se explorarán nuevas 
fuentes de ingresos propios. Se realizará un estudio sobre el ne-
gocio de licores buscando la mayor conveniencia para el departa-
mento de Nariño.

Se apoyará el fortalecimiento de la Asamblea Departamental con 
el fin de que disponga de herramientas adecuadas para el desa-
rrollo de sus funciones. En el marco de su función de control polí-
tico, dispondrá periódicamente de informes sobre el cumplimien-
to de las metas del Plan de Desarrollo Departamental en todos sus 
ejes. Se promoverá un permanente trabajo conjunto entre el go-
bierno departamental y la Asamblea para la gestión de recursos y 
proyectos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y me-
tas del presente Plan.

En cumplimiento de las funciones misionales del departamento 
se continuará realizando y se cualificará la asistencia y acompaña-
miento a los municipios, a cabildos indígenas y a las organizacio-
nes de segundo nivel de comunidades afro nariñenses para el 
desarrollo de competencias necesarias de tal manera que cum-
plan a cabalidad con sus funciones constitucionales y legales, esto 
es indispensable para avanzar hacia un Nariño Mejor.

Se concertarán y se aplicarán estrategias prioritariamente en las 
subregiones en donde se encuentren los municipios con indicado-
res más bajos con los que la Nación mide la gestión de los gobier-
nos territoriales.

No cabe duda que la inversión en el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los nariñenses y en gran medida, la eficiencia en 
los procesos administrativos del gobierno depende de los ingresos 
que el departamento obtenga, por eso se aplicarán es-trategias 
efectivas para mejorar la situación fiscal. Se buscarán otras fuentes 
de ingresos, explorando para ello alternativas co-mo las que ofrece 
el sector energético. 

De igual manera se liderará la gestión en conjunto con los demás 
departamentos de frontera y con apoyo del gobierno nacional 
para concertar medidas de compensación frente al contrabando 
de licores y combustibles que afectan las finanzas por esa condi-
ción fronteriza.

Con el propósito de mejorar las finanzas se explorarán nuevas 
fuentes de ingresos propios. Se realizará un estudio sobre el ne-
gocio de licores buscando la mayor conveniencia para el departa-
mento de Nariño.

Se apoyará el fortalecimiento de la Asamblea Departamental con 
el fin de que disponga de herramientas adecuadas para el desa-
rrollo de sus funciones. En el marco de su función de control polí-
tico, dispondrá periódicamente de informes sobre el cumplimien-
to de las metas del Plan de Desarrollo Departamental en todos sus 
ejes. Se promoverá un permanente trabajo conjunto entre el go-
bierno departamental y la Asamblea para la gestión de recursos y 
proyectos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y me-
tas del presente Plan.



229

Objetivo
Lograr un mayor desarrollo institucional a través de la modernización, la transparencia y buenas prácticas administrativas y el fortale-
cimiento de las finanzas para una gestión pública más eficiente.
Lograr un mayor desarrollo institucional a través de la modernización, la transparencia y buenas prácticas administrativas y el fortale-
cimiento de las finanzas para una gestión pública más eficiente.

Subprogramas

— Modernización y Fortalecimiento Institucional
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— Transparencia, acceso a la Información y Rendición de Cuentas
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— Finanzas Sanas
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PROGRAMA 2. FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANAPROGRAMA 2. FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Mirada Estratégica

vanzar por un Nariño Mejor, parte de entender que la 
participación ciudadana es un requisito insustituible en Ael fortalecimiento de la gobernabilidad requerida para 

liderar, con la mayor legitimidad, los procesos de desarrollo del 
departamento. Por ello la actual administración reconoce todos 
los procesos de participación ciudadana con los que se cuenta y 
trabajará en procura de su cualificación. 

Será prioridad para el gobernador y su equipo de trabajo el pro-
piciar y fortalecer esa participación en el ciclo de lo público, es 
decir, en los procesos de planeación, presupuestación, gestión, 
seguimiento, control y evaluación.

Así mismo, los procesos de participación se promoverán para lo-
grar la inclusión de grupos poblacionales tradicionalmente mar-
ginados, para que las acciones gubernamentales no solamente 
lleguen a los sectores más vulnerables sino que sean acordadas y 
concertadas con sus comunidades en un ejercicio real de cons-
trucción de ciudadanía.

Impulsar procesos reales de participación ciudadana en las deci-
siones públicas compromete al actual gobierno departamental 
en fortalecer la participación ciudadana en los procesos de pla-
neación territorial, de manera concreta en la construcción del 
Plan de Desarrollo Departamental 2012 – 2015 y  en cualificar la 
participación en la formulación, gestión e implementación de 
políticas y planes sectoriales y poblacionales.

Se aplicarán dos estrategias en la presupuestación participativa: 
de una parte se ejecutarán los proyectos aprobados en los cabil-
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dos que realizó la anterior administración, y de otra, se realizará 
una amplia consulta en las trece subregiones con el propósito de 
identificar y priorizar los proyectos estratégicos encaminados al 
desarrollo integral.

Reconociendo la importancia de la participación ciudadana en el 
control de lo público, se contribuirá al fortalecimiento de los proce-
sos de organización,  información y capacitación para un mayor 
ejercicio del control, será una práctica de los servidores públicos el 
suministrar la información requerida para el control ciudadano. 

Se identificarán experiencias desarrolladas en el territorio enca-
minadas al control ciudadano sobre la prestación de servicios 
públicos y procurará y apoyará su aplicación.

Es un compromiso de la administración departamental apoyar  
los procesos de formación, organización y liderazgo comunitario, 
aplicando, entre otras,  la metodología de formador de formado-
res, propendiendo por que sean procesos  continuos. 

En la agenda del gobierno departamental será una prioridad el 
apoyo a organizaciones sociales, comunales y campesinas; los 
procesos de formación se harán en diversas temáticas, tales co-
mo liderazgo, fortalecimiento de sus procesos organizativos, for-
mulación y gestión de proyectos, entre otros. 

Se promoverá la aplicación del Conpes a favor de la dirigencia 
comunitaria y se gestionará procesos de educación formal, como 
la cátedra comunitaria. Además se impulsará la implementación 
de una sede de las organizaciones comunales. Se gestionará y 
apoyará la realización del Congreso de Ediles.
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res, propendiendo por que sean procesos  continuos. 

En la agenda del gobierno departamental será una prioridad el 
apoyo a organizaciones sociales, comunales y campesinas; los 
procesos de formación se harán en diversas temáticas, tales co-
mo liderazgo, fortalecimiento de sus procesos organizativos, for-
mulación y gestión de proyectos, entre otros. 

Se promoverá la aplicación del Conpes a favor de la dirigencia 
comunitaria y se gestionará procesos de educación formal, como 
la cátedra comunitaria. Además se impulsará la implementación 
de una sede de las organizaciones comunales. Se gestionará y 
apoyará la realización del Congreso de Ediles.

Objetivo
Fortalecer los procesos organizativos sociales y comunitarios y su incidencia en lo público contribuyendo a la gobernabilidad demo-
crática en Nariño.
Fortalecer los procesos organizativos sociales y comunitarios y su incidencia en lo público contribuyendo a la gobernabilidad demo-
crática en Nariño.
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Subprogramas
— Fortalecimiento de la Participación Ciudadana en los Procesos de Planificación, Presupuestación y Control de lo Público
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— Fortalecimiento de Organizaciones Sociales  y Comunales
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3.7 Eje Estratégico
Nariño Unido, Integrado al País, el 
Ecuador y otros Pueblos del Mundo 

esde este eje estratégico se aboga por una planeación con 
énfasis en el desarrollo de todas las subregiones. Se reco-Dnoce además que en su dinámica, en la interacción con 

los territorios de frontera del departamento y en su relación con 
los pueblos del mundo, existe una potencialidad que debe ser 
aprovechada, en la medida que se reflejan en la propuesta del 
Plan de Desarrollo Nacional, de promover una mayor autono-
mía de las regiones para procurar su propio desarrollo.

El Plan de Desarrollo Nacional 2010-2014 (Ley 1450 de 2011), la 
Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial (Ley 1454 de Junio 
28 de 2011) y la Ley de Regalías (Ley 4950 y 4953 de Diciembre de 
2011), ofrecen un escenario legislativo en el país para armonizar 
el desarrollo regional y subregional del departamento de Nariño, 
toda vez que le dota de recursos importantes para incidir en la 
disminución de las asimetrías históricas entre unas regiones y 
otras y al interior de Nariño entre unas subregiones y otras.
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PROGRAMA 1. COHESIÓN INTERNA, CONVERGENCIA REGIONAL, INTEGRACIÓN NACIONAL Y HERMANDAD 
CON EL ECUADOR Y OTROS PUEBLOS DEL MUNDO
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Mirada Estratégica

as trece subregiones que conforman el departamento apor-
tan a esta propuesta de desarrollo su riqueza natural, cultural Ly social; sin embargo se evidencia una escasa integración 

entre ellas, siendo histórica la brecha entre la costa y la sierra nari-
ñense. Por ello, se promoverá la consolidación de las subregiones 
del departamento y en especial la convergencia de-partamental 
que permita integrar costa y sierra nariñense.

En el escenario de un departamento con 60 de sus 64 municipios 
por debajo de un NBI de 35%, con un conflicto armado y una crisis 
humanitaria sin precedente en la historia de este departamento 
pacífico por naturaleza, se promoverá ante el gobierno nacional la 
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articulación de estrategias que permitan el dialogo horizontal en-
tre los distintos niveles de la administración pública, que permita 
orientar de manera preferencial recursos hacia el departamento 
de Nariño en todas sus subregiones, de tal forma que contribuya a 
superar de manera estructural los rezagos de las desigualdades 
históricas en muchos de los municipios de la geografía nariñense. 
En este sentido, se propone establecer con el gobierno nacional, la 
firma de un Contrato Plan que proporcione a Nariño y en especial 
a la Costa Pacífica la asignación de recursos importantes para 
superar los atrasos históricos en materia de indicadores económi-
cos y sociales. Una estrategia relevante será la promoción en con-
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junto con la Nación y la empresa privada de mecanismos de con-
certación y priorización de programas y proyectos estratégicos que 
beneficien a las distintas subregiones del departamento y posibili-
ten el fortalecimiento de la cohesión interna del mismo, emplean-
do herramientas como las alianzas público-privadas y los Contratos 
Plan contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo.

En la agenda departamental estará la promoción de los procesos 
de asociatividad de los municipios y la consolidación de la capaci-
dad institucional para la gestión subregional, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 1454 de Junio 28 de 2011.

Así mismo se gestionarán alianzas estratégicas para el desarrollo 
regional en conjunto con los departamentos del Cauca y Putuma-
yo, con los que se conforma la Región Suroccidente, y con las 
regiones fronterizas del hermano país del Ecuador y los pueblos 
del mundo, buscando la integración de apuestas comunes en el 
orden económico, social y cultural para el desarrollo conjunto de 
los pueblos. 

Se fortalecerán los vínculos y alianzas estratégicas para los asun-
tos de orden económico, social, cultural y político de los departa-
mentos que integran, además de Nariño, la Región Pacífico, es-tos 
son: Chocó, Valle y Cauca de tal forma que se promueva constan-
temente un equilibrio de las relaciones Nación-Región para el 
desarrollo y autonomía territorial.

La tradicional relación fraterna que ha existido entre Colombia y 
Ecuador, en particular entre los habitantes de la región fronteriza 
binacional, en los últimos años se ha visto tensionada por hechos 
derivados del conflicto armado y la economía ilegal del narcotráfi-
co que vive el país, especialmente en el área limítrofe. Ello conduce 
a afianzar las relaciones de los pueblos fronterizos para proponer 
a los estados vecinos la intervención prioritaria y focalizada de 
proyectos de desarrollo en estos territorios.

Se promoverá la participación de los pueblos fronterizos de Nariño 
en la formulación de una Política Pública de Fronteras, donde sean 
consignados mecanismos que permitan potenciar el desarrollo de 
los territorios fronterizos de Colombia con Ecuador. 
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Además se impulsará una participación activa en las instancias y es-
cenarios de definición de las relaciones entre Colombia y Ecuador, de 
tal forma que permita el fortalecimiento a los procesos tradicionales 
de hermandad entre pueblos indígenas y comunidades afrodes-
cendientes de los dos países y la promoción de procesos y eventos de 
intercambio turístico, cultural, deportivo, académico y comercial. 

El departamento fortalecerá su capacidad de gestión ante los or-
ganismos de las Naciones Unidas y entidades de cooperación in-
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departamental de cooperación internacional, que permita la iden-
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para el desarrollo regional con un enfoque diferencial, a partir de una 
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Se trabajará el desarrollo de investigaciones que se orienten a la 
producción de insumos y cultivos limpios, que permitan una re-
ducción de los costos de producción y el acceso a mercados espe-
cializados de productos ambientalmente amigables. Se coordina-
rá, a través de la Cancillería, la articulación de estrategias económi-
cas que permitan resolver los problemas sociales de frontera en 
forma conjunta con el territorio.

El gobierno departamental hará un esfuerzo por el fortalecimien-
to institucional para la atención y desarrollo estratégico de los 
temas de frontera del departamento.

En materia de promoción de proyectos estratégicos para Nariño, 
se deberá hacer énfasis en el lenguaje semántico de la forma en 
que nos apropiamos de estas iniciativas. En este sentido en cual-
quier parte donde sea pertinente se hablará del proyecto vía 
Rumichaca-Santander de Quilichao y no al contrario como regu-
larmente se conoce. 
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La formulación y gestión de Contratos Plan en el departamento de 
Nariño en zonas específicas con el Estado, especialmente el de la 
Zona de Desarrollo Rural del Alto Patía, que incluye te-rritorio del 
sur del Cauca y norte de Nariño, será una tarea importante, al igual 
que la integración de las organizaciones y personas naturales del 
departamento que viven y hacen gestiones fuera de él, para que se 
integren como colaboradores a la gestión de visibilizar y promover 
el desarrollo de Nariño, ante el país y el mundo.

La administración departamental buscará la participación activa 
en las instancias y escenarios de definición de las relaciones entre 
Colombia y Ecuador.

La formulación y gestión de Contratos Plan en el departamento de 
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Zona de Desarrollo Rural del Alto Patía, que incluye te-rritorio del 
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departamento que viven y hacen gestiones fuera de él, para que se 
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el desarrollo de Nariño, ante el país y el mundo.

La administración departamental buscará la participación activa 
en las instancias y escenarios de definición de las relaciones entre 
Colombia y Ecuador.

Se promoverá el fortalecimiento de la capacidad de gestión de Na-
riño para consensuar una plataforma estratégica que sirva de mar-
co orientador de los esfuerzos de la cooperación internacional 
tomando como referente el Plan de Desarrollo Departamental.

De igual manera se originarán acciones para promover la difusión 
de informes de gestión y ejecución sobre los programas y proyec-
tos desarrollados por los organismos y agencias de cooperación 
internacional.En conjunto con el gobierno nacional, en cabeza de 
la Cancillería, se promoverá la articulación de acciones y estrate-
gias para la implementación de la Política Integral Migratoria en 
territorio de frontera. 
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territorio de frontera. 

Objetivo
Promover y gestionar la cohesión interna del departamento, fortalecer su integración con otras regiones del país y con la nación, a la 
vez que se consolida la integración económica, social y cultural con el Ecuador y las relaciones de Nariño con otros pueblos del mundo.
Promover y gestionar la cohesión interna del departamento, fortalecer su integración con otras regiones del país y con la nación, a la 
vez que se consolida la integración económica, social y cultural con el Ecuador y las relaciones de Nariño con otros pueblos del mundo.

Subprogramas

— Cohesión Interna, Convergencia Regional e Integración Nacional
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— Hermandad con el Ecuador y los Otros Pueblos del Mundo
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El departamento de Nariño a partir de la implementación del programa de saneamiento fiscal en el año 2001 y de la suscripción 
del acuerdo de reestructuración de pasivos celebrado en el año 2002, en el marco de la Ley 550 de 1999, presenta indicadores 

positivos de sostenibilidad fiscal, financiera e institucional, expresada en gran medida en el ajuste realizado en su estructura de 
gasto de funcionamiento el cual se rige por límites legales establecidos en la Ley 617 de 2000 y al crecimiento general de los 

ingresos en el periodo 2008 a 2011.

Lo anterior ha permitido que el departamento haya generado un superávit presupuestal, lo cual ha implicado garantizar la 
sostenibilidad de la deuda pública de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997. 

El Plan Plurianual de Inversiones (PPI) define para cada eje los programas o proyectos a ejecutar así como los subprogramas en 
cada uno de los años del período de gobierno. A cada uno de los cuales se les establece el costo estimado de su ejecución, la progra-

mación anual de su ejecución, la fuente de su financiación y su asignación anual.

En ese orden de ideas, el PPI para el período 2012-2015 recoge la estimación de los recursos para la implementación de los ejes, 
objetivos y estrategias descritos a lo largo del Plan de Desarrollo. Para este cuatrienio, el valor del PPI se ha valorado y proyectado 

en la suma de tres billones treinta y un mil cincuenta y tres millones de pesos ($ 3.031.053.000 millones).

Las fuentes que financian el PPI para el período son los recursos propios del departamento, los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, los provenientes de regalías, los recursos de la Nación, otros recursos y los de cofinanciación.

El departamento de Nariño a partir de la implementación del programa de saneamiento fiscal en el año 2001 y de la suscripción 
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sostenibilidad de la deuda pública de acuerdo con lo establecido en la Ley 358 de 1997. 

El Plan Plurianual de Inversiones (PPI) define para cada eje los programas o proyectos a ejecutar así como los subprogramas en 
cada uno de los años del período de gobierno. A cada uno de los cuales se les establece el costo estimado de su ejecución, la progra-

mación anual de su ejecución, la fuente de su financiación y su asignación anual.

En ese orden de ideas, el PPI para el período 2012-2015 recoge la estimación de los recursos para la implementación de los ejes, 
objetivos y estrategias descritos a lo largo del Plan de Desarrollo. Para este cuatrienio, el valor del PPI se ha valorado y proyectado 

en la suma de tres billones treinta y un mil cincuenta y tres millones de pesos ($ 3.031.053.000 millones).

Las fuentes que financian el PPI para el período son los recursos propios del departamento, los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, los provenientes de regalías, los recursos de la Nación, otros recursos y los de cofinanciación.

Plan Plurianual de Inversiones 

FUENTESFUENTES
1.  Recursos Propios
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les como el contrabando, la adulteración de licores y el cambio 
de preferencias en el consumo de licor, entre otros. 

Otra renta importante que presenta una variación constante y 
con tendencia a la baja es el recaudo del impuesto al consumo 
de gasolina, al pasar de un recaudo de $11.846 millones en el 
2008 a $7.432 millones en el 2011, situación presentada por el 
fenómeno del contrabando especialmente en zonas de fronteras 
y a las medidas adoptadas por el Ministerio de Minas y Energía, 
con respecto al valor del combustible en el departamento. 

En cuanto a los ingresos por otros recursos encontramos transfe-
rencias realizadas por la nación, recursos de cofinanciación, re-
cursos por establecimientos públicos, recursos de capital y ren-
dimientos de otras fuentes, entre otras; éstas, para el año 2008 
ascendieron a la suma de $403.944 millones, en 2009 a $514.260 
millones, en 2010 a $570.577 millones y para 2011 a $615.487; 
estas rentas representan más del 75% de los ingresos totales del 
departamento de Nariño.

Para el cuatrienio 2012-2015, el monopolio representa el 48% de 
los ingresos del total de los recursos propios, los cuales se ubican 
alrededor de $570.887 millones, el 14.12% ( $80.636 millones), 
provienen del impuesto al consumo de la cerveza, la sobretasa a 
la gasolina aporta el 7.22% ($41.219 millones), el impuesto de ci-
garrillos el 9.65% ($55.091 millones), el impuesto a vehículos 
automotores participa con el 4.65% ($26.566 millones), el de re-
gistro con el 4.30% ($24.561 millones) y otros impuestos partici-
pan con el 11.90%

De otra parte, gastos de funcionamiento representan el 32.05% 
($183.009 millones) del total de los gastos con recursos propios, 
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el servicio de la deuda representa el 7.11% ($40.604 millones), 
los gastos por operación comercial (compra de aguardiente y 
ron) participa en el total de los gastos con el 20.54% ($117.290 
millones), las transferencias corresponden al 5.35% ($30.568 mi-
llones) y saneamiento fiscal con el 21.83% ($124.669 millones).

En tanto los recursos propios del departamento son una fuente 
muy importante de financiación del PPI, la administración, a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda, debe garantizar la óptima eje-
cución presupuestal de estos ingresos para, así, garantizar a su 
vez, la financiación efectiva y ajustada del PPI. Los operativos de 
rentas que mitiguen efectos nocivos como el contrabando de 
licores y la adulteración de los mismos, la implementación del 
cobro coactivo que permita recuperar la cartera morosa por con-
cepto de impuesto a vehículos automotores, el seguimiento per-
manente a los recaudos por concepto de la sobretasa a la gaso-
lina y al ACPM, serán estrategias a aplicar para lograr el cometi-
do considerando que estos ingresos son los que generan más del 
50% de los ingresos del departamento.

El monopolio de los licores, entendido éste como la facultad ex-
clusiva del departamento para explotar, organizar, administrar, 
operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades 
de producción de licores merece especial atención, en tanto 
estos ingresos garantizarán la destinación del 51% para inversión 
en educación, salud y saneamiento básico (Decreto 4692/2005) 

El departamento seguirá siendo financieramente viable con el 
fortalecimiento de mecanismos de control de evasión y elusión 
de impuestos y estrategias dinamizadoras de la producción lo-
cal, lo cual mejorará el recaudo de los recursos propios.
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2.  Sistema General de Participaciones

l Sistema General de Participaciones SGP está constituido 
por los recursos que la Nación transfiere por mandato de Elos artículos 356 y 357 de la Constitución Política de Co-

lombia a las entidades territoriales (departamentos, distritos y 
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municipios), para la financiación de los servicios a su cargo, en 
salud, educación y los definidos en el Artículo 76 de la Ley 715 de 
2001 y 1176 de 2007. Las transferencias que el departamento 
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establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus normas reglamentarias, 
han tendido un comportamiento creciente para el período 2008-
2011, resaltando la vigencia fiscal de 2009 que tuvo un creci-
miento del 17.39% con respecto al 2008 y la vigencia fiscal  2010 
que tuvo en su conjunto un decrecimiento del 1.27 con respecto 
al año 2009 al pasar de $395.609 millones a $ 390.578 millones.

establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus normas reglamentarias, 
han tendido un comportamiento creciente para el período 2008-
2011, resaltando la vigencia fiscal de 2009 que tuvo un creci-
miento del 17.39% con respecto al 2008 y la vigencia fiscal  2010 
que tuvo en su conjunto un decrecimiento del 1.27 con respecto 
al año 2009 al pasar de $395.609 millones a $ 390.578 millones.

Para el caso del PPI para el periodo 2012-2015, las proyecciones 
se han realizado sobre la base del 3.07%, creciente anual, en-
contrando que en el periodo las transferencias por SGP estarán 
alrededor de $1.903.967.767.899.oo los cuales se distribuyen de 
la siguiente forma: 84% SGP Educación, 14.9% en Salud y el 
1.91% saneamiento básico.

Para el caso del PPI para el periodo 2012-2015, las proyecciones 
se han realizado sobre la base del 3.07%, creciente anual, en-
contrando que en el periodo las transferencias por SGP estarán 
alrededor de $1.903.967.767.899.oo los cuales se distribuyen de 
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3.  Recursos de Regalías

os departamentos deben destinar el 60% de los recursos 
de las regalías a la solución de las necesidades básicas Linsatisfechas. Por lo tanto, deben utilizarlas en proyectos 

que permitan a más nariñenses tener acceso a los servicios de 
educación, salud, agua potable y alcantarillado y a reducir la 
mortalidad infantil.  Este destino sólo podrá cambiarse cuando 
la entidad territorial alcance las coberturas mínimas en: educa-
ción básica 90%, salud para los más pobres 100%, agua potable 
70%, alcantarillado 70% y mortalidad infantil 1%.

El acto legislativo 05 de 2011, modificó los artículos 360 y 361 de 
la Constitución Política y dicta otras disposiciones sobre el 
régimen de regalías y compensaciones.

La reforma al régimen de regalías pretende impulsar el creci-
miento regional, la equidad entre regiones, disminuir los índices 
de pobreza y aumentar la competitividad del país 

El Decreto 4923 de 2011 determina la distribución, objetivos, fi-
nes, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la des-
tinación de los recursos del Sistema General de Regalías y su 
distribución en diferentes fondos, así:

Funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimien-
tos y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo. 

Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Con-
trol y Evaluación del Sistema General de Regalías. 

—

—

—
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— Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Con-
trol y Evaluación del Sistema General de Regalías. 

— Fondo de Ahorro y Estabilización.
— Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se 

adelanten explotaciones de recursos naturales no renova-
bles, así como los municipios y distritos con puertos maríti-
mos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos. 

— Fondo de Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales (*)
— Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (*)
— Fondo de Desarrollo Regional (*)
— Fondo de Compensación Regional (*) 
El Decreto 4950 de 2011 expide el presupuesto del Sistema Ge-
neral de Regalías para la vigencia fiscal de 2012, con base en el 
cual se proyectan los fondos (*) en los cuales tiene participación 
el departamento de Nariño, descontados los valores asignados a 
los municipios, según el cuadro anexo.
Para las proyecciones del período se tienen en cuenta los si-
guientes criterios:
— Las tasas de crecimiento estimadas en la explotación de re-

cursos minero-energéticos, realizados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Ener-
gía, se estiman con un crecimiento del 2% entre los años 
2012 y 2022.

— Los recursos de productores y los fondos de compensación y 
desarrollo regional crecerán a la mitad de la tasa de creci-

— Fondo de Ahorro y Estabilización.
— Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se 

adelanten explotaciones de recursos naturales no renova-
bles, así como los municipios y distritos con puertos maríti-
mos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos. 

— Fondo de Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales (*)
— Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (*)
— Fondo de Desarrollo Regional (*)
— Fondo de Compensación Regional (*) 
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— Los recursos de productores y los fondos de compensación y 
desarrollo regional crecerán a la mitad de la tasa de creci-
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miento del Sistema General de Regalías (SGR); la diferencia 
se destina al Fondo de Ahorro.
En presentaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y Ministerio de Minas y Energía, con un cre-
cimiento del 2% entre los años 2012 y 2012

—

miento del Sistema General de Regalías (SGR); la diferencia 
se destina al Fondo de Ahorro.

— En presentaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y Ministerio de Minas y Energía, con un cre-
cimiento del 2% entre los años 2012 y 2012

— A las entidades productoras se les reconocerá como mínimo 
el promedio de los años 2007 - 2010.

— Se destinará hasta un 8% para iniciativas con enfoque dife-
rencial en las comunidades negras y un 8% para las comuni-
dades indígenas.

— A las entidades productoras se les reconocerá como mínimo 
el promedio de los años 2007 - 2010.

— Se destinará hasta un 8% para iniciativas con enfoque dife-
rencial en las comunidades negras y un 8% para las comuni-
dades indígenas.

4.  Recursos de la Nación

on aquellos recursos establecidos por la ley por concepto 
de aplicación de impuestos de carácter nacional, tasas, Smultas y contribuciones. Para efectos del PPI, están con-

formados por los recursos provenientes de IVA telefonía y de los 
provenientes de las audiencias públicas que corresponden, bási-
camente, a recursos destinados al financiamiento del Plan De-
partamental de Aguas.
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multas y contribuciones. Para efectos del PPI, están con-

formados por los recursos provenientes de IVA telefonía y de los 
provenientes de las audiencias públicas que corresponden, bási-
camente, a recursos destinados al financiamiento del Plan De-
partamental de Aguas.

Su proyección para el periodo 2012-2013 se ha hecho sobre la 
base del 3% anual creciente; es importante considerar que en 
los años 2014 y 2015, esta fuente de recursos deja de percibir los 
correspondientes a Audiencias Públicas, recursos que la nación 
transfiere hasta el año 2013, ubicándose para estos dos años en 
$3.356 millones y 3.441 millones, respectivamente y para un 
total en el periodo de $32.787 millones.
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5.  Otros Recursos

ncluye los rendimientos financieros, los recursos de estable-
cimientos públicos y los recursos provenientes del Fondo de ISeguridad. Incluye los rendimientos financieros, los recursos de estable-
cimientos públicos y los recursos provenientes del Fondo de 
Seguridad. 

Se proyectan para el periodo en $201.333 millones sobre la base de 
un 3.5% y su participación se estima en 1.01% para el Fondo segu-
ridad y rendimientos y el 98.99% para Establecimientos Públicos.

Se proyectan para el periodo en $201.333 millones sobre la base de 
un 3.5% y su participación se estima en 1.01% para el Fondo segu-
ridad y rendimientos y el 98.99% para Establecimientos Públicos.

6. Recursos de Cofinanciación

eniendo en cuenta que las fuentes de cooperación son del 
orden nacional, regional e internacional, inicialmente en Tel Plan Plurianual de Inversiones solo se contemplan re-

cursos de cofinanciación de entidades públicas de carácter re-
gional, nacionales e internacionales que se proyecten e ingresen 
al presupuesto departamental.

La gestión gubernamental que se adelante ante los diferentes 
entes de carácter público y privado, coadyuvada con la propia 
gestión de la Oficina de Cooperación Internacional son funda-
mentales para garantizar recursos que apalanquen los propios 
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entes de carácter público y privado, coadyuvada con la propia 
gestión de la Oficina de Cooperación Internacional son funda-
mentales para garantizar recursos que apalanquen los propios 

del departamento y que permitan abordar proyectos que bene-
ficien a los sectores más necesitados de la comunidad nariñense. 
La segunda etapa del “Programa Sí se puede”, la cual ya ha sido 
firmada, tiene que ser la carta de navegación para la firma de 
nuevos convenios y, por ende, para la consecución de recursos 
adicionales para el departamento.
Para el período 2012-2015, los recursos de cofinanciación se esti-
man en $67.000 millones, mostrando un incremento constante 
durante el cuatrienio al pasar de $12 mil millones en 2012 a $15 
mil millones en 2013 y $20.000 millones para los años 2013 y 14.
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7.  Recursos de Crédito

asta la fecha, los resultados del ajuste fiscal y de la fi-
nanciación del acuerdo de reestructuración de pasivos Hhan sido positivos para la consolidación de la sostenibili-

dad fiscal, financiera e institucional del departamento, lo que le 
ha permitido generar recursos importantes para la inversión 
social; lo anterior implica que en el mediano plazo no se prevén 
riesgos financieros que atenten en contra de las finanzas pú-
blicas del departamento y éste pueda cumplir con los compro-
misos pactados en el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos; 
sin embargo, la Ley 358 de 1997 que implementa controles al  
nivel de endeudamiento de los departamentos, el Decreto 696 
de 1998 y la Ley 819 de 2003, que nos permiten calcular su ca-
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misos pactados en el Acuerdo de Reestructuración de Pasivos; 
sin embargo, la Ley 358 de 1997 que implementa controles al  
nivel de endeudamiento de los departamentos, el Decreto 696 
de 1998 y la Ley 819 de 2003, que nos permiten calcular su ca-

pacidad de endeudamiento, deben ser una fuente metodológi-
ca que nos den la claridad suficiente acerca de los indicadores 
de solvencia y sostenibilidad, al momento de tomar decisiones  
con respecto a  nuevos créditos.

En concordancia con lo anterior y partiendo que la meta del de-
partamento es cumplir a satisfacción con el acuerdo de reestruc-
turación, los nuevos créditos no se contemplan como fuente de 
financiación del PPI, sin que esto implique que el departamento 
no pueda recurrir a nuevos créditos previo cumplimiento de los 
indicadores señalados anteriormente y con la anuencia de la Di-
rección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda.
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ASIGNACIÓN DE RECURSOSASIGNACIÓN DE RECURSOS
os recursos anteriormente descritos, se destinarán a financiar los programas y subprogramas del Plan de Desarrollo; su finan-
ciación nos permitirán el cumplimiento, por una parte, de las responsabilidades misionales y legales, y por la otra, de los com-Lpromisos consignados en el programa de gobierno. La estructura es la siguiente:Los recursos anteriormente descritos, se destinarán a financiar los programas y subprogramas del Plan de Desarrollo; su finan-
ciación nos permitirán el cumplimiento, por una parte, de las responsabilidades misionales y legales, y por la otra, de los com-
promisos consignados en el programa de gobierno. La estructura es la siguiente:

INGRESOS PROPIOS 2008-2011 
(Millones de Pesos)

INGRESOS PROPIOS 2008-2011 
(Millones de Pesos)
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
INGRESOS  TOTALES 

2008-2011 
(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
INGRESOS  TOTALES 

2008-2011 
(Millones de Pesos)

* Recursos de Capital
** Instituto Departamental de Salud
* Recursos de Capital
** Instituto Departamental de Salud

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
GASTOS TOTALES

2008-2011 
(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
GASTOS TOTALES

2008-2011 
(Millones de Pesos)

* Instituto Departamental de Salud
** IVA Telefonía Móvil, Cofinanciación, Regalías 
* Instituto Departamental de Salud
** IVA Telefonía Móvil, Cofinanciación, Regalías 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
GASTOS CON RECURSOS PROPIOS

 2008-2011 
(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
GASTOS CON RECURSOS PROPIOS

 2008-2011 
(Millones de Pesos)
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

INGRESOS TOTALES 
2012-2015

(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

INGRESOS TOTALES 
2012-2015

(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

GASTOS TOTALES 
2012-2015

(Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

GASTOS TOTALES 
2012-2015

(Millones de Pesos)
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2012

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2012
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2013

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2013
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2014

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2014
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2015

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN
2015
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
CONSOLIDADO POR AÑOS SEGÚN  EJES ESTRATEGICOS, PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

2012 – 2015
 (Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
CONSOLIDADO POR AÑOS SEGÚN  EJES ESTRATEGICOS, PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

2012 – 2015
 (Millones de Pesos)
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN 2012 - 2015
 (Millones de Pesos)

DEPARTAMENTO DE NARIÑO
FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DEL PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

DISCRIMINADO POR FUENTES DE INVERSIÓN 2012 - 2015
 (Millones de Pesos)
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Tirapuentes - Región del Piedemonte Costero
Foto: Cristian Florez Pai

Tirapuentes - Región del Piedemonte Costero
Foto: Cristian Florez Pai
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El Plan de Desarrollo 2012-2015 “Nariño Mejor” se formula  desde un enfoque diferencial poblacional y territorial y en un 
contexto en el cual existen nuevas  normas y  políticas públicas que deben ser incorporadas.  Por ello se demanda de nuevos 
mecanismos que posibiliten una eficiente y racional ejecución y transparentes instrumentos de seguimiento y evaluación.

El Plan de Desarrollo 2012-2015 “Nariño Mejor” se formula  desde un enfoque diferencial poblacional y territorial y en un 
contexto en el cual existen nuevas  normas y  políticas públicas que deben ser incorporadas.  Por ello se demanda de nuevos 
mecanismos que posibiliten una eficiente y racional ejecución y transparentes instrumentos de seguimiento y evaluación.

Ejecución

Mecanismos de Ejecución, Evaluación y Seguimiento

l enfoque territorial de este Plan de Desarrollo agrupa a los 
64 municipios del departamento en 13 subregiones y no Een las cinco conocidas. Ello permitió en primera instancia 

la formulación  de un diagnóstico que refleja más cercanamente 
las necesidades y potencialidades de cada una de ellas y de los 
municipios que las conforman. También posibilitó un ejercicio 
de concertación participativa de prioridades subregionales, que 
guían la apuesta sustancial del Plan, por un desarrollo que con-
sulta las prioridades estructurales de cada una de las subregio-
nes. En la misma lógica del enfoque subregional, la perspectiva 
poblacional del Plan de Desarrollo permite el reconocimiento 
de las desigualdades en oportunidades de desarrollo entre los 
distintos grupos poblacionales. 

En este marco, la ejecución del Plan de Desarrollo deberá res-
ponder porque las metas definidas y los proyectos priorizados 
se hagan efectivos, contando para ello con una estructura admi-
nistrativa descentralizada que viabilice una ejecución eficiente 
y transparente. Otro factor importante es la articulación y coor-
dinación entre los niveles de gobierno nacional, departamental 
y municipal que logre la armonización de los recursos humanos, 
financieros y logísticos en torno a propósitos comunes de desa-
rrollo. En este sentido y con esos fines se promoverán las alian-
zas público-privadas que establecen un marco legal de coopera-
ción entre organizaciones e instituciones públicas y privadas 
con el fin de desarrollar proyectos que permitan, entre otras 
cosas, contribuir a la superación de la pobreza y promoción de la 
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equidad, y generación de proyectos productivos y de servicios 
que desarrollen las potencialidades de la región con la confluen-
cia de un capital privado que preferencialmente se buscará que 
sea nariñense.

También el departamento viene trabajando junto al DNP en el 
diseño de un nuevo contrato social nación-departamento a tra-
vés de la firma de un Contratos Plan (Dec. 819 de 2012), que pre-
tende definir un acuerdo de voluntades que sirven como herra-
mienta de coordinación interinstitucional entre diferentes nive-
les de gobierno, para realizar y cofinanciar proyectos estratégicos 
de desarrollo territorial con proyección a mediano y lar-go plazo, 
los que se sustentan en la suscripción de acuerdos y compromi-
sos entre el gobierno nacional y las entidades territoriales, las que 
permitirán a Nariño la formulación, gestión y ejecución de pro-
yectos estratégicos en áreas y sectores claves para el desarrollo. 

Ante la necesidad de mejorar una cultura de proyectos que via-
bilice la ejecución del Plan, en él se propone el fortalecimiento 
de los Bancos de Proyectos tanto departamental como munici-
pales y por supuesto, la generación de capacidades locales para 
la formulación y gestión de proyectos, de acuerdo a la normati-
vidad vigente para inversiones con destinación específica como 
cultura y deporte o con priorización en sectores como educación 
y salud o relacionados con leyes o políticas públicas para secto-
res poblacionales, financiados con recursos del SGR, los cuales 
deben presentar las siguientes características: concordancia con 
el Plan Nacional de Desarrollo y articulación con los planes y 
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políticas nacionales y de las entidades territoriales; pertinencia, 
entendida como la oportunidad y conveniencia de formular los 
proyectos; viabilidad; sostenibilidad, operación y funcionamien-
to asegurado financieramente el impacto y contribución con las 
metas locales de la entidad territorial.

De igual manera el funcionamiento del  Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías (Decreto 
Ley 4923 de 2011), el cual será administrado por las Secretarias 
de Planeación del Departamento y seguirá las directrices, linea-
mientos y metodologías definida por el DNP y la Comisión Rec-
tora del Sistema General de Regalías. Dichos proyectos deberán 
registrarse, para el caso de los Fondos de Ciencia Tecnología e 
Innovación, de Desarrollo Regional y de Compensación Regio-
nal, en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sis-
tema General de Regalías que administra el Departamento Na-
cional de Planeación (DNP).

El Banco de Programas y Proyectos del Sistema General de Re-
galías Regional,  como lo establece la norma, estará debidamen-
te articulado e integrado al Banco de Programas y Proyectos Na-
cional y se constituyen en la herramienta de registro y disposi-
ción de proyectos de inversión considerados como viables de ser 
financiados con cargo a los recursos de regalías del Fondo de 
Compensación Regional y Fondo de Desarrollo Regional.

Le corresponderá al departamento también adelantar los ajus-
tes de sus presupuestos según lo dispuesto por el artículo 96 del 
Decreto Ley 4923 de 2011. Los proyectos financiados por esta 
fuente de recursos serán registrados en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Territorial y aprobados por el respectivo 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD. 
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de Planeación del Departamento y seguirá las directrices, linea-
mientos y metodologías definida por el DNP y la Comisión Rec-
tora del Sistema General de Regalías. Dichos proyectos deberán 
registrarse, para el caso de los Fondos de Ciencia Tecnología e 
Innovación, de Desarrollo Regional y de Compensación Regio-
nal, en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sis-
tema General de Regalías que administra el Departamento Na-
cional de Planeación (DNP).

El Banco de Programas y Proyectos del Sistema General de Re-
galías Regional,  como lo establece la norma, estará debidamen-
te articulado e integrado al Banco de Programas y Proyectos Na-
cional y se constituyen en la herramienta de registro y disposi-
ción de proyectos de inversión considerados como viables de ser 
financiados con cargo a los recursos de regalías del Fondo de 
Compensación Regional y Fondo de Desarrollo Regional.

Le corresponderá al departamento también adelantar los ajus-
tes de sus presupuestos según lo dispuesto por el artículo 96 del 
Decreto Ley 4923 de 2011. Los proyectos financiados por esta 
fuente de recursos serán registrados en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Territorial y aprobados por el respectivo 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD. 

Teniendo en cuenta que los proyectos susceptibles de financia-
miento con cargo a los recursos de los Fondos de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, de Desarrollo Regional, de Compensación 
Regional y las regalías directas y compensaciones, tendrá en 
cuenta la fase en la que se encuentre el proyecto, así: 

Perfil. En esta fase se debe obtener información de origen se-
cundario, documentos acerca de proyectos similares, que permi-
ta preparar y evaluar las alternativas del proyecto y calcular sus 
costos, beneficios e impacto en la región. Aquí también se debe 
analizar la viabilidad legal del proyecto. Esta información 
permitirá analizar costos, alternativas y tomar las decisiones de 
aplazar o descartar el proyecto. Pre factibilidad: en esta fase se 
evalúan los perfiles de proyectos considerados inicialmente 
viables, lo cual conlleva a realizar estudios más especializados 
que reduzcan dudas e incertidumbres. Estos estudios deben 
incluir al menos los efectos producidos por cambios en las 
variables relevantes del proyecto. 

Factibilidad. esta fase permite definir detalladamente los as-
pectos técnicos de la solución planteada con el proyecto, para 
ello se analiza minuciosamente la alternativa recomendada en 
la etapa anterior, prestándole particular atención al tamaño óp-
timo del proyecto, su momento de implementación o puesta en 
marcha, su estructura de financiamiento, su organización admi-
nistrativa, su cronograma y su plan de monitoreo. 

Los Proyectos financiados por el SGR indican que cualquier per-
sona puede formular proyectos y que su presentación la deben 
realizar las entidades territoriales, representantes de comunida-
des negras, afrocolombiana, raizal y palanquera o las comunida-
des indígenas; la viabilidad le corresponderá al Órgano Cole-
giado de Administración y Decisión OCAD, DNP, Colciencias. La 
priorización le corresponde al OCAD; la verificación de requisitos 
le corresponde al DNP cuando los proyectos sean financiados 
con el Fondo de Compensación Regional; a COLCIENCIAS para 
proyectos financiados con el Fondo de Ciencia, Tecnología e In-
novación, los municipios que tengan proyectos financiados con 
asignaciones directas; la aprobación le corresponde al OCAD y la 
ejecución le corresponderá a la Entidad de Naturaleza Pública 
designada por OCAD.

El ciclo de los proyectos de inversión tiene en cuenta tres eta-
pas: La primera, correspondiente a la etapa de viabilización y 
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des negras, afrocolombiana, raizal y palanquera o las comunida-
des indígenas; la viabilidad le corresponderá al Órgano Cole-
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priorización le corresponde al OCAD; la verificación de requisitos 
le corresponde al DNP cuando los proyectos sean financiados 
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registro en el Banco de Programas y Proyectos de inversión, la 
cual se surte a través de la formulación del proyectos de inver-
sión; presentación; la verificación de requisitos y concepto de 
oportunidad, conveniencia y solidez; la viabilización; y registro 
en el Banco de Programas y Proyectos de inversión respectivo. 
La segunda, correspondiente a la etapa de priorización y aproba-
ción; y una tercera etapa, correspondiente a la de ejecución, 
seguimiento, control y evaluación.  

Una vez recibidos por parte de la secretaría técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión OCAD, los conceptos de 
verificación de requisitos y de oportunidad, conveniencia y soli-
dez, dicha instancia procederá a convocar a sus miembros  para 
analizar y proceder a realizar la votación correspondiente.

La competencia del Órgano Colegiado de Administración y Deci-
sión en la fase de viabilización y registro de proyectos se definirá 
atendiendo las siguientes reglas: 

1. La identificación geográfica del proyecto, definida por la en-
tidad territorial o conjunto de entidades territoriales en don-
de se identifiquen actividades específicas de intervención en 
el proyecto de inversión. 

2. Fuentes con las cuales se busca ser financiado el proyecto de 
inversión. Cuando un proyecto de inversión disponga de diver-
sas fuentes de financiamiento, prevalecerá la que ostente ma-
yor preponderancia según el monto de cada una de ellas. En 

registro en el Banco de Programas y Proyectos de inversión, la 
cual se surte a través de la formulación del proyectos de inver-
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verificación de requisitos y de oportunidad, conveniencia y soli-
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analizar y proceder a realizar la votación correspondiente.

La competencia del Órgano Colegiado de Administración y Deci-
sión en la fase de viabilización y registro de proyectos se definirá 
atendiendo las siguientes reglas: 

1. La identificación geográfica del proyecto, definida por la en-
tidad territorial o conjunto de entidades territoriales en don-
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2. Fuentes con las cuales se busca ser financiado el proyecto de 
inversión. Cuando un proyecto de inversión disponga de diver-
sas fuentes de financiamiento, prevalecerá la que ostente ma-
yor preponderancia según el monto de cada una de ellas. En 

todo caso, los proyectos que requieran cofinanciación del Pre-
supuesto General de la Nación serán viabilizados por el DNP.

Cuando el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de-
termine que un proyecto es viable, a través de la secretaría técni-
ca del mismo se procederá a su registro en el Banco de Progra-
mas y Proyectos de Inversión, según el fondo a través del cual 
éste será financiado. 

Corresponderá a la secretaría técnica de cada Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión controlar la aprobación de proyec-
tos y su concordancia con la disponibilidad de recursos certifica-
da por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Este nuevo enfoque plantea al departamento retos importan-
tes; el fortalecimiento para poder realizar pre inversiones y lle-
var proyectos hasta fase 3, lo que implicará que en una primera 
parte se dispongan de recursos prioritariamente para esta etapa. 
El establecimiento de una secretaría técnica que estudie desde 
la formulación de un perfil hasta la viabilización de proyectos y 
el fortalecimiento del Banco de Programas y Proyectos de Inver-
sión Departamental – BPID, vinculado estratégicamente y con 
metodologías y procedimientos que respondan al querer del 
nuevo Sistema General de Regalías; así mismo, se hará necesario 
fortalecer a las diferentes subregiones con mecanismos de plani-
ficación, decisión y ejecución que permitan la agilidad y calidad 
en todas las etapas de un proyecto de inversión. 
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da por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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tes; el fortalecimiento para poder realizar pre inversiones y lle-
var proyectos hasta fase 3, lo que implicará que en una primera 
parte se dispongan de recursos prioritariamente para esta etapa. 
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la formulación de un perfil hasta la viabilización de proyectos y 
el fortalecimiento del Banco de Programas y Proyectos de Inver-
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metodologías y procedimientos que respondan al querer del 
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fortalecer a las diferentes subregiones con mecanismos de plani-
ficación, decisión y ejecución que permitan la agilidad y calidad 
en todas las etapas de un proyecto de inversión. 

Ejecución

l seguimiento y la evaluación al Plan de Desarrollo 2012-
2015 parte del monitoreo al cumplimiento de los objetivos Ey metas consignadas en los programas y subprogramas del 

Plan que pretenden garantizar el mejoramiento de la calidad de 
vida de los y las nariñenses en el presente cuatrienio. En este 
sentido, la línea de base es el punto de partida que tiene la admi-
nistración para medir el avance.

El seguimiento y la evaluación al Plan de Desarrollo 2012-
2015 parte del monitoreo al cumplimiento de los objetivos 
y metas consignadas en los programas y subprogramas del 

Plan que pretenden garantizar el mejoramiento de la calidad de 
vida de los y las nariñenses en el presente cuatrienio. En este 
sentido, la línea de base es el punto de partida que tiene la admi-
nistración para medir el avance.

El seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo Departamen-
tal “Nariño Mejor” será responsabilidad de cada una de las de-
pendencias de la administración central. En materia de salud, 
esta labor le corresponderá al Instituto Departamental de Salud 
de Nariño. Dicho seguimiento se centrará en la medición de los 
avances y logros en las metas de resultado y en las metas de 
producto por eje estratégico.

El seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo Departamen-
tal “Nariño Mejor” será responsabilidad de cada una de las de-
pendencias de la administración central. En materia de salud, 
esta labor le corresponderá al Instituto Departamental de Salud 
de Nariño. Dicho seguimiento se centrará en la medición de los 
avances y logros en las metas de resultado y en las metas de 
producto por eje estratégico.
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El seguimiento a las metas de resultado y de producto se apoyará 
en la plataforma web denominada SIGER, como un instrumento 
sistematizado de seguimiento a la gestión de la administración 
Departamental, que permitirá a la ciudadanía verificar en línea 
el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan, en la siguiente 
plataforma:  Consi-
derando que actualmente, SIGER sólo recoge y presenta informa-
ción sobre ejecución de metas de producto, esta plataforma será 
mejorada a fin de incorporar las metas de resultado, las cuales 
miden el desempeño de los efectos o cambios atribuibles a los 
programas y proyectos de inversión. En esta perspectiva, la plata-
forma SIGER deberá ser concebida como una estructura de carác-
ter subregional y se deberá avanzar hasta la construcción del sis-
tema de información regionalizado y poblacional para el depar-
tamento de Nariño.

A nivel interno, el sistema de evaluación propuesto facilitará un 
monitoreo periódico que posibilita detectar oportunamente el 
avance en el cumplimiento de las metas fijadas, de tal forma que 
permita analizar con los responsables directos o con el equipo 
de gobierno, los resultados y la toma oportuna de decisiones. 

Para facilitar el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 
en el marco del enfoque subregional, las metas y el sistema de 
información de referencia de línea de base han sido subregiona-
lizados con el propósito de reflejar en la ejecución del Plan, la 
realidad de las desigualdades en las distintas subregiones del de-
partamento y las prioridades que ha definido esta administra-
ción en la búsqueda de la convergencia departamental. Para es-
to, y conforme a la ley, se formula un Plan Indicativo para el 
período de gobierno, en el cual, se plasmará el enfoque subregio-
nal y poblacional del Plan de Desarrollo. 

Una vez elaborado el Plan Indicativo, este será armonizado con 
otros instrumentos de planificación como son los Planes de Ac-
ción y los Planes Operativos Anuales de Inversión (POAI). El pri-
mero elaborado anualmente por los responsables de la ejecu-
ción del Plan, definiendo de acuerdo a sus competencia y res-

http://siger.narino.gov.co/siger_home.php.
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ponsabilidades frente a los objetivos, programas, subprogramas 
y metas formuladas en el Plan de Desarrollo, las actividades o 
proyectos a ejecutar en cada una de las vigencias; y el segundo 
que es el instrumento de programación de la inversión anual, el 
cual corresponderá con las metas financieras señaladas en el 
Plan Plurianual de Inversiones, para que sea integrado al Presu-
puesto Anual, que es la estimación de ingresos y de gastos para 
cada vigencia fiscal, programado en el Plan Anual de Caja - PAC - 
que contribuye con la programación mensual de los montos 
máximos de gastos disponibles.

A nivel externo, el sistema permitirá, a quien esté interesado, con-
sultar los compromisos contraídos por el Gobierno en el Plan de 
Desarrollo Departamental y los resultados alcanzados hasta la 
fecha de consulta, soportados en el avance de las metas. Así mis-
mo, establecer contacto directo con los responsables del cumpli-
miento de las mismas, convirtiéndose así en una herramienta de 
transparencia en todos los actos de este gobierno, fortaleciendo 
la gobernabilidad y promoviendo la participación y el control 
ciudadano a la gestión pública en este cuatrienio 2012-2015.

El seguimiento y evaluación a las metas del Plan de Desarrollo 
se realizará en dos niveles: 1) seguimiento al cumplimiento de 
metas de producto, definidas como las meta físicas de las inter-
venciones, que se conciben para ser cumplidas en una vigencia 
fiscal, las cuales son objeto de seguimiento físico y financiero; y 
2) seguimiento y evaluación a las metas de resultado, las cuales 
generan un beneficio en términos de efecto o impacto, que se 
construyen a nivel de programa o subprograma y conciben para 
ser cumplidas en los cuatro años de gobierno. La información del 
seguimiento y evaluación al Plan serán consignadas en matrices 
que recogen la  información determinada en la parte estratégica 
del Plan de Desarrollo en cada eje estratégico. 

Como resultado del seguimiento y evaluación, se realizarán los in-
formes anuales de gestión y las rendiciones públicas de cuentas 
mediante audiencias públicas presénciales, información a través 
de los diferentes medios de comunicación, y dando cumplimiento 
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ser cumplidas en los cuatro años de gobierno. La información del 
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legal, se enviarán los informes a la Asamblea Departamental, orga-
nismos de control, grupos de interés público y comunidad en ge-
neral. También se conformarán veedurías ciudadanas con capaci-
dad de realizar control social y serán las garantes de que las obras 
se hagan con satisfacción para la comunidad. De igual forma, y de 
acuerdo a la Ley, el Consejo Departamental de Planeación conta-
rá con toda la disposición del gobierno departamental, para hacer 
su tarea de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo.

legal, se enviarán los informes a la Asamblea Departamental, orga-
nismos de control, grupos de interés público y comunidad en ge-
neral. También se conformarán veedurías ciudadanas con capaci-
dad de realizar control social y serán las garantes de que las obras 
se hagan con satisfacción para la comunidad. De igual forma, y de 
acuerdo a la Ley, el Consejo Departamental de Planeación conta-
rá con toda la disposición del gobierno departamental, para hacer 
su tarea de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo.

Finalmente, el gobierno departamental convoca a un trabajo 
conjunto, bajo el principio de la integralidad y corresponsabili-
dad desde su autonomía, a la nación, departamento y alcaldías, 
con el acompañamiento de los congresistas de Nariño, la Asam-
blea Departamental, Concejos Municipales, Consejos Territoria-
les y Departamental de Planeación y la comunidad en general, 
para alcanzar el noble propósito de tener al final del cuatrienio, 
un Nariño Mejor.

Finalmente, el gobierno departamental convoca a un trabajo 
conjunto, bajo el principio de la integralidad y corresponsabili-
dad desde su autonomía, a la nación, departamento y alcaldías, 
con el acompañamiento de los congresistas de Nariño, la Asam-
blea Departamental, Concejos Municipales, Consejos Territoria-
les y Departamental de Planeación y la comunidad en general, 
para alcanzar el noble propósito de tener al final del cuatrienio, 
un Nariño Mejor.

Artículo segundo: Forman parte integral de la presente Ordenanza, los siguientes documentos: Anexo No. 1: Indicadores departamentales 
desagregados por subregiones; Anexo No. 2: Indicadores subregionales desagregados por municipios; Anexo No. 3: Compromisos concertados 

con las subregiones, las comunidades afro nariñenses y los pueblos indígenas, y Anexo No. 4: Plan Departamental de Salud.

Artículo tercero: La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación y estará vigente hasta la fecha en la cual el departamento 
adopte el Plan de Desarrollo para el periodo 2016-2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los  28 días del mes de mayo de 2012.

MARCO ROMÁN PALACIOS ENRÍQUEZ
Presidente

ÁLVARO SANTACRUZ VIZUETTE
Secretario General

Artículo segundo: Forman parte integral de la presente Ordenanza, los siguientes documentos: Anexo No. 1: Indicadores departamentales 
desagregados por subregiones; Anexo No. 2: Indicadores subregionales desagregados por municipios; Anexo No. 3: Compromisos concertados 

con las subregiones, las comunidades afro nariñenses y los pueblos indígenas, y Anexo No. 4: Plan Departamental de Salud.

Artículo tercero: La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación y estará vigente hasta la fecha en la cual el departamento 
adopte el Plan de Desarrollo para el periodo 2016-2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los  28 días del mes de mayo de 2012.

MARCO ROMÁN PALACIOS ENRÍQUEZ
Presidente

Secretario General
ÁLVARO SANTACRUZ VIZUETTE
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Anexo N° 1

INDICADORES 
DEPARTAMENTALES DESAGREGADOS 

POR SUBREGIONES
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INDICADORES DE BIENESTAR ( 2.005)INDICADORES DE BIENESTAR ( 2.005)

Fuente: Dane 2005Fuente: Dane 2005

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

INDICADORES DE SALUDINDICADORES DE SALUD
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Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental

INDICADORES DE SERVICIOS PÚBLICOSINDICADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS

INDICADORES DE EDUCACIÓNINDICADORES DE EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación DepartamentalFuente: Secretaría de Educación Departamental
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CALIDAD EDUCATIVA - PROMEDIO PRUEBAS SABER GRADOS 5° Y 9° CALIDAD EDUCATIVA - PROMEDIO PRUEBAS SABER GRADOS 5° Y 9° 

Fuente: Secretaría de Educación DepartamentalFuente: Secretaría de Educación Departamental

Fuente: Secretaría de Educación DepartamentalFuente: Secretaría de Educación Departamental

CALIDAD EDUCATIVA.  PRUEBAS SABER GRADOS 11. ICFESCALIDAD EDUCATIVA.  PRUEBAS SABER GRADOS 11. ICFES
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Fuente: Departamento para la Prosperidad Social.Fuente: Departamento para la Prosperidad Social.

VÍCTIMAS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO VÍCTIMAS DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO 



Loro Cabezirojo
Foto: Cristian Florez Pai

Loro Cabezirojo
Foto: Cristian Florez Pai
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Anexo N° 2

INDICADORES 
SUBREGIONALES DESAGREGADOS 

POR MUNICIPIOS
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Subregión Sanquianga

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.
TABLA NO. 2

INDICADORES EDUCACIÓN
TABLA NO. 2

INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Subregión Pacífico Sur
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005. TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental
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TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Subregión Telembí
Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.



Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
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TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN
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TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS



Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Subregión Pie de Monte Costero
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.
TABLA NO. 2

INDICADORES EDUCACIÓN
TABLA NO. 2

INDICADORES EDUCACIÓN
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.
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Subregión Ex Provincia de Obando
Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental. TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.
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TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
TABLA NO. 3

INDICADORES SALUD
TABLA NO. 3

INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
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TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS
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TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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Subregión Sabana

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Subregión Abades
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005. TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación departamentalFuente: Secretaría de Planeación departamental

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS
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Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Subregión Occidente

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental. TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
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Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño. TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social. TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS
TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
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Subregión Cordillera
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

Subregión
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental



Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social. TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS
TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS
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Subregión Centro
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005. TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social. TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS
TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Subregión Juanambú

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

TABLA NO. 1
INDICADORES GENERALES

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005.
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TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño. TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
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TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.
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TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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Subregión Río Mayo
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005. TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 
TABLA NO. 4

INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 
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Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

TABLA NO. 6
INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

TABLA NO. 7
ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.

Subregión Guambuyaco
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES
TABLA NO. 1

INDICADORES GENERALES

Fuente: DANE 2005.Fuente: DANE 2005. TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

TABLA NO. 2
INDICADORES EDUCACIÓN

Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.Fuente: Secretaría de Educación Departamental de Nariño.
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TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

TABLA NO. 3
INDICADORES SALUD

Fuente: Instituto Departamental de SaludFuente: Instituto Departamental de Salud

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

TABLA NO. 4
INDICADORES SERVICIOS PÚBLICOS 

Fuente: Secretaría de Planeación DepartamentalFuente: Secretaría de Planeación Departamental
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TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

TABLA NO. 5 
INDICADORES ECONÓMICOS Y OTROS

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social.

Fuente: DANE 2005. 
CIC Nariño. Policía  Dpto. de Nariño
Departamento para la Prosperidad Social. TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS
TABLA NO. 6

INDICADORES AGROPECUARIOS

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 
TABLA NO. 7

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.Fuente: Secretaría de Agricultura Departamental.
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Anexo N° 3

COMPROMISOS CONCERTADOS 
CON LAS SUBREGIONES, LAS COMUNIDADES 

AFRONARIÑENSES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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Subregión Sanquianga

Subregión Pacífico Sur
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Subregión Telembí
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Subregión Pie de Monte Costero
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Subregión Ex Provincia de Obando
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Subregión Sabana 

Subregión Abades
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Subregión Occidente
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Subregión Cordillera
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Subregión Centro
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Subregión Juanambú
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Subregión Río Mayo

Subregión Guambuyaco
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Compromisos con Comunidades Afronariñenses
COMPROMISOS CON COMUNIDADES AFRODESCENDIENTES Y PUEBLOS INDÍGENAS
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Compromisos con Comunidades Indígenas 
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Compromisos con el Pueblo Indígena de los Pastos
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Autor: Jaider Prado Salazar
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ueños, esperanzas, pero a su vez preocupaciones concen-
traron la atención  de niñas y niños que participaron en el Sproceso de construcción del Plan de Desarrollo Departa-

mental 2012 – 2015 “Nariño Mejor”. Con dibujos, coplas, poesías, 
videos y canciones se expresaron a favor de un Nariño amigable 
con la naturaleza y en paz.

La luz de los “verdes de todos los colores”  con los que pintaron a 
ese anhelado Nariño Mejor hace sentir la energía que ellos y ellas 
emanan exhortando a la esperanza,  pero que también demanda 
el  reconocimiento social y político como sujetos de derechos,  de 
sus capacidades y la importancia de generar condiciones que 
faciliten su desarrollo, puesto que fortalecerlas tendrá un efecto 
fuerte en el presente y  en el resto de sus vidas.

La valiosa intervención de las niñas y los niños de Nariño, se reali-
zó en 131 establecimientos educativos de 46 municipios, des-
tacándose a niñas y niños del pueblo indígena Awá y afronari-
ñenses de los municipios de El Charco y Barbacoas. El ejercicio 
participativo fue orientado por docentes que con mucho ánimo 
facilitaron que ellas y ellos se expresaran libremente en sus recla-
mos, miedos y expectativas.

En Nariño las niñas y niños entre los 0 y 12 años de edad consti-
tuyen el 25.50% del total de la población proyectada para 2011, 
es decir la cuarta parte. El reto que asignan a los gobiernos na-
cional, departamental y municipales, como a la comunidad y a 
las diferentes organizaciones que la representan se refiere a la 
inclusión como grupo poblacional en los procesos de desarrollo 
en Nariño, en especial. 

"Así te quiero mi Nariño" y “El Departamento que yo sueño”, 
son frases plasmadas en dibujos que hacen alusión a ambientes 
armónicos con la naturaleza y libres de violencia. En este sentido, 
en cartelera vistosamente elaborada se escribió la frase “Cam-
biemos a nuestro país. En Nariño no a la violencia” y en cuentos 
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se hace manifiesta la inconformidad por todos los actos de vio-
lencia que se presentan en el territorio, solicitando a las au-
toridades su pronta actuación y la prevención del desplazamien-
to, uno de estos escritos se ha titulado “La Cruda Realidad” y en 
dibujos se da a conocer la presencia de grupos armados y el 
rechazo al secuestro.

También aparece el reclamo por la seguridad y la convivencia al 
interior de los establecimientos educativos y el control en las 
vías para que no se presenten atracos. 

Otro tema recurrente en dibujos, coplas, videos y representacio-
nes teatrales se refiere a la necesidad de convertir a las familias, 
las escuelas y las comunidades en entornos protectores, frente a 
las intranquilidades que les producen el alcoholismo de los 
padres, el hecho que “muchos niños y niñas crecemos sin nues-
tro papá, gracias mamá por ser también nuestro papá", el mal-
trato infantil, los abusos, la crisis familiar, el abandono y la vio-
lencia intrafamiliar.  

“Este es mi sentir” expresa una niña al plantear la necesidad de 
contar con instalaciones escolares adecuadas, con laboratorios, 
bibliotecas, baterías sanitarias, restaurantes, espacios de recrea-
ción y transporte escolar. Pero además, en otras piezas artísticas  
se solicita “profesores de inglés”, dotación de computadores e 
internet y material de Escuela Nueva. 

Una educación para todos los niños, niñas y jóvenes del pueblo 
Awá, que les garantice que aprendan lo que tienen que aprender, 
cuando lo que tienen que aprender, lo aprendan bien y en felici-
dad para su vida y la prolongación de su cultura, pareciera el lla-
mado de los trabajos que niñas y niños de este pueblo elaboraron.

En el aspecto educativo además se plasman necesidades de for-
mación para docentes que trabajan con estudiantes con dificul-
tad en el aprendizaje y la preocupación por la educación superior. 
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Las niñas y los niños se expresaron en la construcción del Plan de Desarrollo de Nariño 
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Una canción que hace un llamado a garantizarles la participa-
ción expresa directa y sencillamente “Canción porque no nos 
hacen caso”.

Una buena nutrición es otra de las demandas, señalando el 
aumento de la raciones alimentarias y mejorando la calidad de 
los productos que les ofrecen.

“Cambiemos a Nariño arbolicemos, reciclemos”, reza en otra de 
las representaciones pictóricas. Son muchos los trabajos que ha-
cen referencia a problemas ambientales y al deseo de una rela-
ción amistosa con la naturaleza. También se plasmaron dibujos 
relacionados con la contaminación del agua y los daños que han 
producido los fenómenos naturales, en los que aparece la soli-
citud de reubicaciones, arreglo de las viviendas y vías de acceso a 
sus municipios. 

Una canción que hace un llamado a garantizarles la participa-
ción expresa directa y sencillamente “Canción porque no nos 
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sus municipios. 

Son muchos los dibujos, como las coplas y canciones que nos ha-
blan de los problemas que están ocasionando “las basuras” y las 
invitaciones a “liberar al planeta de la contaminación y a cuidar 
el agua.” Y el tema ambiental se asocia por parte de los y las 
participantes también con la minería, así aparece planteado en 
diferentes dibujos referidos a esta temática, dando a entender 
que este tema no es ajeno al sentir de los y las niñas y niños.
Otras referencias son las inquietudes por la salud, el saneamien-
to básico y los ingresos de los padres que se expresan con dibujos 
sobre pérdida de cosechas y cultivos autóctonos de las diferen-
tes regiones.
Los espacios para los juegos, la recreación y el deporte, se defi-
nen como aquellos en los que se sienten felices, donde pueden 
reírse y correr, por lo tanto emplazan por su adecuación y el fácil 
acceso, como también los “paseos a la playa y los ríos”. 
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Riqueza Submarina en el Morro
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